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EDICION DE LAS OBRAS DEL 
DOCTOR JU A N  B. JU S T O

Habiéndose comunicado que la Oomi
sión de Prensa está de acuerdo con la' 
idea del Comité Ejecutivo de editar las 
obras del doctor Juan B. Justo, se cele
bra una reunión conjunta para deter
minar la forma de realizar la edición. 
Se resuelve que el Comité Ejecutivo del 
Partido edite las obras completas del 
doctor Justo. Para dirigir su edición y 
correr con los trabajos correspondientes, 
se designa una comisión compuesta por 
la doctora Alicia Moreau de Justo y los 
vocales senador nacional doctor Mario 
Bravo y diputado nacional doctor Nico
lás Repetto, la que dará cuenta de su 
cometido al Comité Ejecutivo. — A cta 
del Comité E jecutivo  N acional del P a r 
tido Socialista de fecha 20 de enero 
de 1928.
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A  esta quinta edición de los <(Estudios 
'sobre la Moneda”, hemos creído conve- 
u i filie agregar los discursos e iniciativas 
del diputado y senador Justo sobre la 
misma cuestión, así como parle de su lar
ga obra escrita de agitación popular al 
respecto.
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Prólogo de la tercera edición

Desde el comienzo de la guerra, en 1914, le
yes y decretos han puesto la moneda en el pri
mer plano de los problemas políticos del mundo.

Los gobiernos de los países beligerantes tra
taron desde el primer momento de acaparar el 
oro, para evitar su eventual caída en manos del 
enemigo y tener el dominio exclusivo de ese me
dio monetario único para los pagos internacio
nales. En efecto, sus saldos a pagar iban a ser 
muy grandes, ya que aquellos países necesita
ban importar en grande escala alimentos, mate
rias primas, artículos manufacturados y mate
rial de guerra, al mismo tiempo que reducían a 
casi nada la producción nacional para exportar. 
Prohibieron, en consecuencia, aquellos gobier
nos la exportación de metales preciosos por el 
comercio y los particulares, ordenaron el ateso
ramiento de la moneda acuñada y decretaron la 
inconversión de los billetes, pretendiendo garan
tizar su valor representativo con el oro acumu
lado.

Gobiernos de países neutrales, que se encon
traban en circunstancias diametral mente opi lis
tas, imitaron aquella política con pusilánime ^in- 
eonciencia, y en la República Argentina diéron- 
se las leyes monetarias de 1914, dictadas no sólo 
por el pánico, sino también con el propósito de 
sostener los Bancos oficiales y particulares en la 
Ronda crisis traída por la especulación que esos 
mismos Bancos habían fomentado, y cuyos es
tragos eran ya alarmantes antes de la guerra .1

— 3 —



Faltóse mía vez más a la fe pública, cerrando la 
Caja de Conversión para la devolución eventual 
del oro (pie le había sido confiado, prohibióse la 
exportación de oro, y se comprometió aún más: 
la relativa normalidad de nuestra moneda con 
una ley de redescuento, dechado de capitalismo 
espurio y oligárquico.

Todo el oro del mundo no bastaba entre tanto 
para pagar la enorme destrucción de vida y de 
valores. Los gobiernos en guerra necesitaron con
fiscar gran parte de la riqueza existente por me
dio de emisiones de papel moneda inconvertible, 
redundante y en rápida degradación. En Ingla
terra, cuyo gobierno supo obtener considerables 
recursos mediante impuestos sobre la renta per
sonal y las ganancias extraordinarias, el empape- 
]amiento í'ué menos acentuado. Asimismo, el bi
llete de una libra esterlina ha llegado por momen
tos a representar menos de 62 por ciento del oro 
contenido en una libra acuñada. El franco de pa
pel, francés y belga, y la lira litográfica se han 
degradado mucho más. El marco alemán sólo re
presenta ahora la décima parte de su valor no
minal.

El envilecimiento de los signos monetarios, ele
vando vertiginosamente los precios, ha creado la 
nueva categoría de los enriquecidos de la guerra, 
y hubiera deprimido en forma intolerable el nivel 
de vida de los trabajadores asalariados, á no ha
berse establecido, con gran costo, el aprovisiona
miento de pan, carne,- azúcar y otros artículos de 
consumo, por el Estado. En Rusia, dónde el go
bierno revolucionario abolió el comercio privado 
y  se encargó de racionar a la población, dando 
preferencia a los trabajadores en el reparto ele 
alimentos, ropas, etc., la emisión de signos mone
tarios ha sido prácticamente ilimitada: el rublo 
papel no vale ya sino milésimos, acaso diez milé
simos de su valor representativo inicial. Ha sido



la confiscación sistemática de la riqueza burgue
sa, para completar la toma dé posesión de los cau
dales de los Bancos por el gobierno bolchevique. 
Fu las relaciones monetarias internacionales,- éste 
se ha mostrado asimismo más capaz que algunos 
gobiernos del oeste de Europa. Poseedor de mu
cho oro, lo ha ofrecido al extranjero en pago de 
productos, sabiendo que, para valorizar el jrublo, 
lo principal sería dejar de omitir, política más in
teligente que la de elevar aún más el agio del oro 
con nuevas emisiones de papel inconvertible y de
preciado, y retener ansiosamente el oro acumulado 
en pretendida garanlía de ose papel emitido sin 
tasa, rehusándolo hasta pare., los pagos exteriores, 
y, al mismo tiempo, lamentar la degradación del' 
propio numerario frente a la moneda extranjera) 
más sana, y clamar por el favor de los otros go
biernos para mejorar los “ cambios” .

Entre países de moneda sana, los “ cambios”;, 
expresan la dirección de la corriente de oro para 
el pago del saldo de sus obligaciones pecuniarias 
recíprocas, que se compensan en su mayor parte. 
Significan, por ejemplo, que con un. gramo de oro 
en Buenos Aires podemos pagar, más, o menos, de 
un gramo de oro en Londres o París, diciéndose 
en el primer caso que el cambio está alto, y en el 
segundo, (pie está bajo. Los “ cambios” indican 
que el oro vale más en los países donde puede, 
por el momento, quedarse y a donde debe afluir, 
que en los países de donde debe salir para satis
facer pagos en otra parte. Normalmente esos 
“ cambios” no pueden separarse de la par más. 
que en el costo del transporte del oro de un país” 
al otro.

Pero actualmente, expresados en signos mone
tarios inconvertibles y profundamente deprecia
dos, los “ cambios” ponen de manifiesto sobre to
do el difórente grado de envilecimiento de esos 
signos, y, en los países que prohíben la exporta-



eión de oro, la baja del valor del oro así encerra
do dentro de los límites de un país e impedido de 
desempeñar su función más útil, la de medio in
ternacional de pago.

Esto parecen ignorarlo muchos hombres de go
bierno, confirmados calculadamente en su error 
por hombres de negocios que sacan provecho de 
la confusión. Y, para mejorar los “ cambios” , en 
lugar de mejorar su propio medio circulante y 
dejar al oro desempeñar libremente su papel op
ios pagos internacionales, esos gobernantes pro
híben, como en Francia, la importación de mu
chos e importantes artículos, o estorban con im
puestos la exportación, como en Alemania, por 
considerarla demasiado provechosa para el ex
tranjero, o justifican la baja violenta o intencio
nal del valor representado por las piezas do nu
merario con que se pagan los salarios, diciendo 
que así se favorece la producción nacional.

Años después de terminada la guerra que les 
diera pretexto, continúan la inconversión del pa
pel moneda argentino y la prohibición argentina 
de exportar oro.

El. gobierno pretende que 2,2727 pesos papel 
equivalen a un peso oro. Pero en la compra de 
giros sobre el exterior, por un peso papel no se 
consigue sino el equivalente de 35 a 36 centa
vos oro.

En 1914, cuando en Inglaterra circulaba mone
da sana, una onza de oro de 0,9167 de fino se acu
ñaba en 3 libras esterlinas, 17 chelines y 10 % pe
niques, y el oro de esos quilates lo compraba en 
barras el Banco de Inglaterra a razón de 3 libras, 
17 chelines y 9 peniques la onza, haciendo ese pe
queño descuento para compensar la pérdida de 
intereses durante el tiempo tomado por la acuña
ción. Ahora esta cantidad de oro metálico cues
ta mucho más, valuada en papel inconvertible y 
depreciado, único numerario circulante en In-



g]aterra. El -Y de Agoslo de 1920 (The Eco- 
nomist, Londres, Agosto 28, pág. 346 y 344), el 
precio de Ja onza de oro era en Londres de 115 
chelines, es decir, el papel moneda inglés no re
presentaba sino 67,7 por ciento del oro que re
presentaban antes los billetes de la misma de
nominación, cuando 47,58 peniques eran el equi
valente de 1. peso oro argentino, o 1,6129 gramos 
de oro de 9 décimos de tino. Para representar es
ta misma cantidad de oro se necesitaban, pues, 
el 27 de Agosto ppdo. 70,28, peniques en papel 
moneda inglés. Ahora bien, ese mismo día con 
2,27 pesos papel argentino no se podía girar so
bre Londres, sino de 56 1 ¡4 a 56 1|2 peniques pa
pel, esto, es, 19,8 por ciento menos de lo que hu
biera correspondido si 2,27 pesos papel argentino, 
hubieran representado ese día el oro de 1 peso 
oro argentino. 4

En Jos cambios con los Estados Unidos, país 
de moneda sana, donde circula el oro junto y a la 
par del papel, es más evidente aún el nuevo des
mérito del billete argentino, reducido ya ante
riormente a no representar más de 44 centavos 
oro por la ley del año 1899. Un dollar americano 
contiene 3,65 por ciento más oro que un peso oró 
argentino. 100 dollars equivalen a 103,65 pesos 
oro argentinos. Mientras los billetes argentinos 
fueron convertibles en la Caja de Conversión ¡i 
razón de 44 centavos oro por un peso papel, se 
necesitaban aquí 103,65 veces 2,27 pesos papel 
para pagar 100 dollars en Nueva York. En condi
ciones normales, la tlilVivnm en los cambios co
merciales no podría exceder del uno por ciento. 
Para pagar 100 dollars en Nueva York, necesita-- 
ñios ahora, sin embargo, 125 veces 2,27 pesos mo
neda nacional, es decir, 284,08 pesos papel, esto 
es, 20,05 por ciento más de la par. i

El desmerecimiento de nuestro billete se debe: 
l.° a aue no es convertible en la Caja de Conver



sión, ni circula oro en el país; 2.° a la des valori
zación arbitraria del oro que está en el país por 
la prohibición de exportarlo.

Esta nueva degradación tibí billete se agrega 
á las otras causas de carestía para deprimir aún 
más los salarios reales. Pero el gobierno, aunque 
liijo del sufragio Universal, ve todo eso con bue
nos ojos, porque í'avorece la exportación de pro
ductos del país y proporciona ganancias extra
ordinarias al Banco de la Nación.

Hasta los jueces encubren la mala política mo
netaria de este gobierno de estancieros y consig
natarios de frutos del país, apañando la mala fe 
de los deudores al extranjero de hipotecas a oro. 
Bebiendo pagarlas en metálico, se aprovechan de 
la degradación de nuestro billete y de la mucho 
más profunda, del papel moneda europeo, para 
cancelarlas judicialmente en papel. Con 2,27 pe
sos papel, que no representan ahora, ni el oro con
tenido en un cuño de 5 francos, aparecen así pa
gando de 32 a 15 francos, según los “ cambios” 
del día. Esto se disculpa c-on la clausura de la 
Caja de Conversión, y el Ministro de Hacienda, 
fcüalaberry, que puede cada día ordenar a la Caja 
que entregue oro por papel, no ha tenido a menos 
invocar dicha clausura para cancelar en esa for
ma viciosa sus hipotecas a oro y trampear a sus 
acreedores la mayor parte del oro que les debía.

Los Bancos, por su parte, propenden a man
tener y aun aumentar la inflación monetaria, qne 
■les proporciona pingües ganancias, pues con ella 
vsus depósitos aumentan rápidamente, aunque no 
aumenten su capital ni sus reservas. Los Bancos 
se vuelven así cada vez más deudores, y no los 
alarma, la depresión del valor representado por 
los signos en que están expresadas sus deudas.

Con tantos y tan poderosos intereses en juego 
para mantenerlo.y agravarlo, no es de augurar
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el pronto {¿mimo del desorden monetario mun
dial.

La. acción de las masas laboriosas, para las 
cuales la corrupción de la moneda se traduce en 
escasez y miseria, podrá acelerar la corrección 
de tan grave mal social. En cuanto los trabaja
dores no reciben la remuneración de su trabajo 
en artículos de uso y de consumo, el pago de los 
salarios a oro se les impone como una de sus rei
vindicaciones más urgentes.

v  bien pueden exigirlo los trabajadores argen
tinos, para su propio bien y el del país en ge
neral, pues la conversión a la vista de los bi
lletes es el único destino honesto y legítimo de 
los 470 millones de pesos oro que están boy, si 
liemos de creer al señor Salaberrv, acumulados 
en la Caja de Conversión.

J. B. JUSTO.Oetubro de 1920.



Aun bajo su faz política', todavía es la moneda 
en Sud América una cuestión que debe preocupar 
al pueblo. Las nociones elementales acerca de ella 
no se han divulgado ni arraigado bastante para 
ponernos a cubierto de nuevas fechorías moneta
rias, malignas o ingenuas. Muchos de los gober
nantes criollos, enriquecidos merced al sistema de 
los bancos oficiales y de las emisiones de signos 
monetarios envilecidos, no pierden ocasión de ma
nifestar, en sus palabras y sus actos, que ignoran 
la teoría monetaria o quieren deliberadamente ig
norarla. En pleno siglo XX, la oligarquía chilena 
ha plagado su país de billetes hasta el punto de 
que en enero de 1908 éstos no simbolizaban ni la 
sexta parte de su primitivo valor nominal. Y en la 
Argentina’ no cesan las cavilaciones sobre lo que 
ha de hacerse con el oro acumulado en la Caja de 
Conversión. Grandes diarios y financistas de es
camoteo parecen creer que un texto de ley ha bas
tado para atraer hacia este país esas centenas de 
millones de oro amonedado extranjero : y quisie
ran, mediante la virtud mucho menos mística de 
otra ley, dar giro a ese inmenso tesoro, según ellos, 
improductivo. Enviciados en la tradicional políti
ca de estos países, que ha confundido las funeio- 

mes monetarias del Estado con sus funciones rela
tivas al crédito, el oro de la Caja de Conversión 
les parece bueno para todo menos para permane- 
’cer en su puesto, como valor real que circula ba- 
íjo la forma de los billetes emitidos por la Caja al 
recibirlo.
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¿Cuál .sería la situación monetaria del país ¡si 
no se hubiera dado la ley de 1889, ni autorizado 
desde entonces en otra forma más emisiones de 
papel? Preciso es satisfacer a esa pregunta para 
hablar en conciencia de los efectos de aquella ley.

Circulaban en el año de 1899, como papel mo
neda inconvertible, depreciado y de curso legal, 
291,3 millones de pesos, a los que se lian agrega
do hasta el 30 de noviembre del corriente año los
430.1 millones de pesos papel, entregados por la 
Caja de Conversión, como ordena la ley de 1899, 
en cambio de los 189,2 millones de pesos oro que 
el público y los bancos lian aportado a la Caja. 
En total estaban, pues, en circulación 721,4 mi
llones de pesos papel, que, a razón de 44 centavos 
oro por cada peso, representan 317,4 millones de 
pesos oro. Tal ha sido ni 30 de noviembre de 
1911 la cantidad de oro necesaria en el país para 
moneda, oro efectivo espontáneamente deposita
do por sus tenedores en la Caja de Conversión, y* 
oro simbolizado por los billetes de las antiguas 
emisiones, sin depósito equivalente de metálico». 
A no haberse dictado la ley de 1899, esa misma 
cantidad de oro, que el aumento de las transac
ciones internas, y no los decretos del gobierno, 
ha hecho necesaria para fines de moneda, hubiera 
estado representada por los 291,3 millones de pe
sos de las emisiones anteriores a 1899, billetes 
que habrían recuperado su primitivo valor repre
sentativo y estarían hoy a la p;ir, y junto con los 
cuales, y alternando con (‘líos, circularían algo 
más de 2G millones de pesos oro, en piezas de 
oro acuñado, argentinas o extranjeras.

La situación monetaria actual no difiere de es ti 
situación hipotética sino en que, al fijar en 44 
centavos oro el valor representativo máximo de 
1 peso papel, la ley de 1899 ha impedido al papel 
emitido antes de ese año representar más de
128.1 millones ds pesos oro, y en que es mucho.



mayor, por lo tanto, la suma de oro amonedado 
'que circula, y que, para no chocar demasiado con 
el hábito tradicional de nuestro medio circulante, 
lia ido previamente a disfrazarse de papel en la 
Caja de Conversión.

La ley5" monetaria de 1809 no ha tenido,pues, 
otra virtud que la muy equívoca que se le reco
noció desde un principio, de oponer una valla in- 
(«filvable a la valorización del papel.

Lo demás ha resultado del desarrollo técnico- 
económico del país, que ha exigido una creciente 
cantidad de numerario para los pagos cada vez 
más numerosos y grandes, y ha hecho afluir del 
exterior esa moneda metálica, trocada por papel 
en la Caja de Conversión, no por imposición de 
la ley, sino por costumbre y para comodidad de 
los que manejan el dinero.

Más del 59 ojo del papel moneda argentino re
presenta oro depositado en la Caja de Conversión 
a la disposición de los tenedores de papel. Sólo 
una crisis extraordinaria, que redujera la necesi
dad de numerario al 40 o'o de su monto actual, 
volvería a hacer Inconvertible el peso moneda na
cional.

Esta situación es en gran parte ignorada fuera 
del país, y no muy bien comprendida dentro de 
él, lo que explica la complacencia con que se da 
curso aquí a antojadizas opiniones extranjeras 
sobre la moneda argentina. En realidad, nuestra 
política monetaria del momento es superior a la 
de los F‘ctf).do2 Unidos, porque nada influyen so
bre la calidad de nuestro medio circulante las es
peculaciones de los bancos.

No tenemos felizmente problemas monetarios 
urgentes. El más inmediato sería el de dar cuño 
argentino al oro de la Caja de Conversión. ¿Vale 
La pena hacerlo? Más interesante fuera determi
nar con exactitud la proporción en que el papel 
moneda argentino no necesita de su eorrespon-



dienlc encaje metálico para circular sin quebran
to. Sería saber cuándo y en qué cantidad podría 
hacerse una nueva emisión de papel moneda de 
Estado, con fines fiscales, no bancarios.

Debo mencionar con honor en este prólogo las 
recientes publicaciones del Dr. Julio Yeldes Can- 
ge, de Chile, sobre el papel moneda de su país y, 
la desastrosa influencia que lia tenido sobre la 
situación de la clase obrera (1). Son dos elocuen
tes y severas requisitorias que exponen en toda 
su rapacidad sórdida la política monetaria de la 
ciase gobernante chilena, que en el hambre y la 
desnudez del productor asalariado parece ver el 
índice de su propio engrandecimiento. Podemos 
suponer próximo a su salud monetaria a un país 
donde aparecen panfletos como los del Dr. Vál
eles C'ange, pues ellos han de concentrar más ele 
una nube tempestuosa sobre la cabeza de los res
ponsables de tanto desquicio.

Me permitiré notar la reiterada expresión del 
valor representativo del peso chileno en peniques, 
que hace Yaldes Cange, uso en que incurre tam
bién para la moneda corriente boliviana el Sr. 
Casto Pojas en un reciente opúsculo sobre “ La 
moneda de oro en Bolivia” . Ese modo de decir 
conduce al error teórico de subordinar el agio del 
oro a las fluctuaciones del comercio exterior, 
cuando en realidad el agio sólo depende de la 
proporción entre la cantidad de signos moneta
rios circulantes y la necesidad actual de numera
rio para las transacciones internas. Concíbese 
muy bien un país sin comercio exterior y con un 
agio monetario cualquiera.

(1) C artas al Exorno. Sr. I>a. Pedro Montt, sobre 
3a crisis more.l de Chile en sus relaciones con el p ro 
blem a económico de la  conversión m onetaria. V alpa
raíso, 1909.

Sinceridad, Chile íntim o en 1910.

13



De más serias consecuencias prácticas es la im
portancia que el Dr. Valdes Cange atribuye a las 
promesas del gobierno acerca de la fecha de la 
conversión de los billetes depreciados. Pin la baja 
del valor representativo del papel parece recono
cer más influencia a las sucesivas postergaciones 
de la prometida conversión que a las muy reales, 
repetidas y copiosas emisiones de billetes redun
dantes y envilecidos, error correlativo de su gus
to por los empréstitos para convertir. Esta es la 
vía más torcida, insegura y costosa de valorizar 
el billete. Más eficaz c infinitamente más simulo 
es quemar papel.

Esta nueva edición de algunas de mis publica
ciones sobre la moneda, contribuirá tal vez a la 
mejor comprensión de los problemas monetarios 

.fundamentales de estos países. Hay que salir 
cuanto antes de la ilusión y el fraude monetarios 
que hunden al pueblo trabajador en la miseria, y 
alteran el orden, ya de por sí tan instable, de las 
operaciones del capital

Diciembre de 1911.
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LA M ONEDA (1>

Por qué debemos estudiarla

El Centro Socialista de Estudios, para princí-' 
piar sus trabajos, lia escogido la cuestión de la 
moneda, elección ele tema, a mi juicio, muy acer
tada.

Poco o ningún lugar ocupa está-"cuestión en ia 
propaganda y los programas de los partidos socia
listas de Europa. Es porque la moneda, indispen
sable para las relaciones de los hombres bajo el 
régimen de la propiedad privada y del cambio in
dividual de los productos y servicios, tiende a su 
más perfecto desarrollo en virtud de las fuerzas 
mismas de la sociedad burguesa, dentro de la cual 
es de la mayor importancia que la riqueza parti
cular esté a salvo de las intromisiones del Esta
do y se altere lo menos posible- el valor significado 
por los términos que sirven para expresar las oblL-
------------  -i . . ■ ; (*•; . *,J

(1) C onferencia dada en el salón de la  Casa Suiza, -de' 
Buenos Aires, el 31 de mayo de 1903, editada ese año 
en folleto por el Centro Socialista de E studios, publi
cada  en la “R evista Ju rid ica  y de Ciencias Sociales”, 
año  1903, y reeditada, jun to  con o tros estudios sobre 
el tem a, por la im pren ta  de “La V anguardia” en 1912, 
po r la  L ibi'ería A rgentina en 1921, y por la E dito ria l 
“ C laridad” en 1923.



paciones én los contratos. Donde la clase ’cnpita-; 
lista gobernante está a la altura de su misión y¡ 
mantiene el orden económico necesario para el pro
greso, la moneda es, pues, un asunto casi ajeno a 
la política, una cuestión técnica, para especialis
tas que, aun en los países de más sólido sistema 
monetario, estudian los medios de perfeccionar 
la medida de los valores y el instrumento de los 
cambios. Por otra parte, la actitud política de la 
clase trabajadora, apercibida a la ludia para ele
var su. situación colectiva, quita a los gobiernos 
de esos países toda idea de agravar la explotación 
del pueblo obrero envileciendo la moneda, aunque 
a esto quieran empujarlos las agitaciones de una 
endeudada y decadente dase media.

¡Cuán diferente aspecto presenta esta cuestión 
en Jos países latino-americanos, sumidos todavía 
en el régimen casi feudal de las oligarquías nati
vas de terratenientes, incapaces de una política 
que pueble y baga productivo el territorio 1 La 
moneda es una inagotable fuente de recursos pa
ra estos gobernantes que, como los príncipes de la! 
Edad Media, sistemáticamente la falsifican, Y una 
buena parte de la naciente burguesía industrial y 
agrícola, empeñada aun en el rudo proceso de la 
‘‘acumulación p r im i t i v a (1), ve en el envileci
miento de la moneda, como en el. olvido de toda 
ley protectora del trabajo, una forma do protec
cionismo legítima y aun .indispensable en estos 
países. ¿No ba nacido en la India la gran indus
tria al desvalorizarse las rupias de plata con que 
allá se pagan los salarios?

Y los trabajadores latinoamericanos no se haií 
defendido mejor que los eoolíes de la India con
tra la explotación monetaria, que lia sido para’ 
ellos mucho más grave y más .intencional de parte 
de los gobiernos. Méjico conserva al menos su

(1) C. Marx, E l Capital, Capítulo 24*
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moneda de plata, y su peso vale todavía la mitad 
de lo que hace 25 años. En Puerto Pico, después 
de la conquista por los Estados Unidos, los pre
cios se ajustaron pronto a la moneda de oro nor
teamericana, pero los salarios, a pesar de la pro
testa obrera, se pagaron siempre cu pesos plata 
española. En Cuba circula moneda de oro espa
ñola y norteamericana; a. la gran mayoría de los 
trabajadores, sin embargo, se les ajusta los jor
nales en esa plata española, de un valor muy que
brantado. Lo mismo cuando circulaba en la isla 
el desacreditado papel moneda de la guerra de 
diez años: los salarios se han entendido siempre 
en la moneda más baja (1). Sud América, con la 
mitad de la población de los Estados Unidos y. 
con infinitamente menos riqueza y comercio, te
nía en .18.95 quinientos cincuenta millones de pe
sos papel sin garantía metálica, mientras que en 
la gran federación norteamericana sólo circula
ban cuatrocientos diez y seis millones de esta' 
clase de moneda (2). No hay necesidad de agre
gar que el papel moneda norteamericano se cam
bia a la par con el oro y que los de Sud América 
han caído a los abismos del agio. Y en la Repú
blica Argentina, aun después de la ley de 1899, 
titulada de conversión, que cerró’ -a su modo un 
período de emisiones a granel, no dejan de flore
cer los proyectos de nuevas emisiones: bav toda
vía diputados, ex ministros, diaristas, que para 
pagar la deuda flotante, para, préstamos hipote
carios, para inundar de riqueza el país, piden más 
papel. Cimdas provincias argentinas se hunden 
cada, vez más en su papel moneda provincial, más

(1) L abor conditions in Cuba, por Y. S. Clark, oh 
el B ulletin  of the  D epartm ent oi' Labor, W ashington, 
Julio de 1902, pág. 681.

(2) Money of th e  U nited S ta tes and o ther countries, 
por W C. Ilu n t, en  el Bull. of th e  D epartm ent of L a
bor, W ashington, Enero de 1896, pág. 194-95.
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despreciable y depreciarlo que el papel moneda 
nacional. En el Paraguay, que nos imita, el oro 
está a 1000. Cuanto más ignorante y sumiso es el 
pueblo trabajador, más degradada es la moneda 
en que se le paga.

Sin ser propiamente una cuestión de clase, la' 
moneda es un asunto de vital interés para ios 
trabajadores de estos países, cuyos primeros es
fuerzos políticos deben dirigirse a la solución 
científica y definitiva de este grave problema 
económico, con la conciencia de que así trabajarán 
por la más pronta organización de una progresiva 
sociedad capitalista, libre de resabios de barbarie, 
dentro de la cual solamente les será posible ele
varse y luchar por su completa emancipación.
El Estado no la crea

La costumbre dé ATer en los billetes de papel 
moneda fórmulas y firmas oficiales y efigies de 
reyes y emperadores en las piezas de moneda me
tálica, hace que muchas personas atribuyan al 
Estado poderes que no tiene en materia de mo
neda., en la cual, como en -tancas otras cosas, sil 
fuerza es grande para destruir pero limitadísima 
para crear. En efecto. En su doble carácter fun
damental de medida de los valores e instrumento 
de los cambios, la moneda nace y se desarrolla con 
independencia del Estado, cuya intervención en 
esta, materia sólo es ventajosa y necesaria cuando 
respeta las limitaciones que le imponen las leyes 
económicas elementales que, quiéranlo o no los 
gobiernos, rigen los fenómenos del cambio.

En las sociedades primitivas, cuando las ocu
paciones de los hombres son casi uniformes, los 
escasos y accidentales cambios de productos se 
hacen directamente, tanto dentro de cada grupo 
como entre los grupos. A medida que la división 
del trabajo hace más necesarios y frecuentes los
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cambios de producios y servicios, tanto más difí
cil es ese trueque que exige entre las ofertas y' 
demandas una triple coincidencia de tiempo, lu
gar y cantidad de valor, coincidencia rarísima 
o de todo punto imposible cuando cada hombre 
ofrece un producto o servicio único y necesita’:! 
en cambio un sinnúmero de diversos productos 
y servicios.

Se comprende entonces la necesidad y la ven
taja de adoptar un producto determinado como 
instrumento de los cambios, producto que, por ser 
de uso o de comercio general, todo el mundo pue
de recibir sin inconveniente. A las relaciones gro
seramente concretas del trueque, substitúyense 
así formas de cambio más inteligentes y abstrac
tas. Desde luego, el cambio se divide en los dos 
actos opuestos y complementarios de la venta del 
propio producto y la compra del producto ajeno, 
■operaciones realizables por separado, en distintos 
lugares, en momentos diferentes, por cantidades 
y con personas diversas. La confusa mescolanza 
del trueque desaparece, y en lugar de las innume
rables expresiones del valor de cada producto en 
todos y cada uno de los otros, tenemos la expre
sión del valor de todos los productos mercancías 
en el producto moneda, que, por lo mismo que 
sirve de medio de circulación o instrumento de 
los cambios, es el común denominador o la medida' 
ele los valores en general. Los cueros, el ganado,; 
el tabaco, la sal, el cobre, lá plata, etc., han sido, 
según los países y las épocas, empleados como mo
neda., elegidos y reconocidos en este carácter por 
los productores, sin ingerencia del Estado. En l a ' 
historia moderna de los pueblos civilizados el 
oro se ha afirmado como moneda principal y sir
ve i^ara expresar el. valor de las mercancías, 
porque es lioy el producto más adecuado para ins
trumento de los cambios.

.Como medida del valor de los otros productos,''



eí oro hace un papel comparable al del agua como 
medida o común denominador de Ja densidad de 
ios otros cuerpos. Decimos que la densidad o el 
peso específico del Jiierro es 7,8, porque un volu
men de hierro pesa 7,8 veces lo que un volumen 
igual de agua. Así también el valor, de la plata 
jes 0.03 cuando en el mercado de los metales 33 
gramos de plata se cambian por 1 de oro. Pero 
en el comercio ordinario las mercancías no se 
presentan sino en cantida.dc. 'determinadas, y no 
se dice, por ejemplo, cuántas “veces menos que al 
oro vale el trigo, sino qué cantidad de oro es 
equivalente a cien kilos o a un hectolitro de trigo, 
no se habla del valor del trigo sino de su precio. 
Para graduar las cantidades de meta! precioso 
que expresan los precios, bastaron en un prin
cipio las medidas usuales de peso, y hoy mismo, 
si no se acuñara moneda, se hablaría de gramos 
y kilos de oro, como en otro tiempo se hablaba 
de libras de plata y onzas de oro, que pesaban 
respectivamente lo mismo que las libras y las 
‘onzas de una mercancía cualquiera.

Lr. acuñación. — El primer frauda

Para facilitar el uso de los metales preciosos 
como moneda, los acuñaron los gobiernos en pie
zas cuyo peso y pureza garantizaban con su sello, 
y de esta función simple y útil de acuñar nacie
ron el primer fraude del Estado y la primera ilu
sión del vulgo en la materia. Nada más fácil que 
alterar la composición de las piezas de moneda o 
disminuir su peso y seguir dándoles el mismo 
nombre, hacer dos púezas con el metal contenido 
en una, llamar a cada una de las nuevas piezas 
como a las antiguas y pagar con ellas las deudas 
contraídas en piezas antiguas, expediente a que 
han recurrido muchos príncipes y gobiernos para 
salir de trampas con menos dinero del que debían,



De esta’ clase ele moneda metálica fue la “ macu
quina” , que infestó a-Cuba en el siglo XVIÍI, 
redimida por fin a razón de 25 piezas por una de 
bueña ley; un siglo mas cerca de nosotros, las 
piezas de plata bolivianas conocidas con el nom
bre de melgarejos.

El envilecimiento de la moneda metálica favo
rece a todos los deudores y puede convenir mucho 
a los disolutos señores de una oligarquía. La mo
neda rebajada despoja, en cambio, a los acreedo
res, y para el pueblo trabajador, que no tiene deu
das y espera el pago de sus salarios, ha sido Siem
pre una calamidad. Refiriéndose a la mala mo
neda acuñada en Inglaterra de 1543 a 1551, dice 
Thorold Rogers en su libro “ Seis siglos de tra
bajo y salarios” : “ La emisión de moneda re
bajada es rápida e irremediablemente dañina. 
A todos afecta, excepto a los que pronto miden 
el grado exacto del fraude y comercian con este 
conocimiento y habilidad, haciendo de la moneda 
rebajada un objeto de tráfico. Para los pobres, 
pai-a todos los que viven de salarios y sueldos fi
jos, es prontamente ruinosa. El efecto de la mo
neda rebajada de Enrique y Eduardo, aunque ella 
sólo subsistió diez y seis años, fué bastante fuerte 
para dejarse sentir en la historia del trabajo y¡ 
los salarios desde el siglo XVI hasta nuestros 
días.” (1). La explicación es muy sencilla: al en
vilecerse la moneda, cada pieza tiene menos valor, 
se cambia j>or menor cantidad de productos, es 
decir, suben los precios de todas las mercan
cías, inclusive las de primera necesidad, mien
tras que los salarios, a menos que haya una ex
traordinaria demanda de trabajo, no suben sino 
muy despacio. Con iguales, o aun con más altos

(1) Six C enturies o£ W ork and W agos, L ondres, 
1391, Pág. 344 y 345.
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salarlos nominales, los trabajadores se ven redu
cidos a una vida inferior.

La primera ilusión

La degradación de la moneda por los gobier
nos es una de las principales causas de que los 
nombres de las piezas de moneda no correspon
dan al peso real del metal precioso que contienen. 
El penique, moneda cíe plata que tomó su nom
bre de una medida de peso, llegó a pesar en 
tiempo de Eduardo IV casi exactamente la mi
tad de lo que pesaba bajo Eduardo I; hoy os el 
penique una moneda de cobre. La “ livre” fran
cesa no pesó al fin más que 1¡74 de libra: el 
maravedí español, menos de un milésimo de su 
peso primitivo. Después la separación se com
pleta, y los gobiernos acuñan piezas de moneda 
de un contenido metálico y una denominación 
que fijan arbitrariamente. Los “ soberanos” 
ingleses, comúnmente llamados libras esterlinas, 
las “ águilas” norteamericanas, con sus respecti
vas divisiones en chelines, pesos, etc., constituyen 
escalas monetarias peculiares, del todo diferen
tes de la escala de las medidas de peso, y el 
Estado, que fija y legaliza, esa escala monetaria, 
aparece por eso a los ojos de muchos fijando el 
valor de la moneda. Pero en realidad, al esta
blecer esa escala y crear el numerario, el Estado 
no determina ni fija absolutamente el valor de 
Ja moneda, como al llamar kilo al peso de un 
litro de agua, establecerlo como unidad ele peso 
y con sus'múltiplos y submúltiplos construir la 
escala ascendente y descendente de las medidas 
de peso, no pretende absolutamente determinar la 
densidad del agua. Toda la diferencia de la ac
ción del Estado en uno y otro caso es que él 
acuña por sí mismo las piezas de moneda, mien
tras que deja la fabricación de pesas y medidas
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á la Industria particular, controlándolas solamen
te cuando están ya en uso.

Con el papel moneda se extienden las' atribu
ciones monetarias del Estado, agrávanse ios erro
res respecto de ellas y facilííanse los fraudes.

Los signos do valor

Para comprender la institución del papel mo
neda, tan benéfico para la comunidad cuando se 
le maneja- con honradez y ciencia, necesario es 
conocer la función del medio circuíante o nume
rario como signo de valor. Al pasar instantánea
mente ele mano en mano, las piezas de moneda 
metálica no sirven por las propiedades preciosas 
del oro que contienen, sino como símbolos de 
cantidades de valor cuya circulación facilitan, 
función de simples signos que se evidencia en 
las piezas desgastadas por el uso y que siguen, 
sin embargo, en la circulación. Como con tanto 
ingenio dice Marx: “ La circulación del dinero es 
movimiento exterior, y la libra esterlina, aunque 
“ non olet” , amia en una compañía muy mezcla
da. En fricción con toda clase de manos, faltri
queras, bolsas, bolsillos, cintos, sacos, cofres y. 
cajas, consúmese la moneda, deja un átomo de 
oro aquí, otro allí, y pierde cada vez más de su 
contenido interno. Al ser gastada, se desgasta. . .• 
Su peso es cada vez menor, pero en cada compra 
o venta, continúa ¡jasando por la cantidad primi
tiva de m etal... Mientras que otros seres pier
den su idealismo en el roce con el mundo exterior, 
la moneda se idealiza por la práctica, transfor
mándose en simple apariencia de su cuerpo ar
gentino o áureo” (1). Pero esas piezas desgas
tadas tienen que circular en cantidad limitada

(1) Zur K ritik  cler Po litischen  Oekonomie. edicV 
S tut.tgart, 1897, pág. 101-102.
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para, simbolizar siempre la misma cantidad dé 
oro; junto a ellas es necesario que circulen ])li
zas nuevas, de peso completo, y si un gobierno 
negligente deja descender por el uso el Tieso de 
la moneda metálica, si no desmonetiza km piezas 
más livianas ni acuña otras nuevas, esa moneda, 
acaba por no ser recibida en el comercio interna
cional sino al poso, por su valor real, y aun cu el 
comercio interno la escala monetaria so altera. 
El Banco de Inglaterra, usa una balanza que dis
tingue una. diferencia de peso de un centesimo 
de grano entre dos libras esterlinas y automáti
camente celia las piezas livianas a la plancha de 
una máquina que las corta en pedazos.

Las piezas de plata de un peso y de cinco 
francos, que circulan respectivamente en Esta
dos Unidos y Francia, son signos de un valor 
doble de su valor real, pues mientras que la plata 
en barras sólo vale 1 ¡33 de su peso en oro, esa 
plata acuñada se cambia por el oro en la pro
porción de 1¡16. Si esas piezas de plata se mez
clan y alternan en la circulación con monedas 
de oro, si ellas conservan como signos todo <?u 
valor, si los dólares americanos valen el doble de 
los posos mejicanos, que contienen, sin embargo, 
la misma cantidad de piala, es porque aquéllos 
circulan en cantidad limitada, insuficiente para 
llenar todas las necesidades de medio circulante 
del país. Si la acuñación de la plata en la 
proporción ficticia de 1 por 16 fuera libre e ili
mitada, pronto esta clase de moneda llenaría 
el mercado en los Estados Unidos como lo llena 
en Méjico, y el oro desaparecería de la circula
ción. Porque también en la esfera de los cambios 
el triunfo corresponde a los más aptos, y la 
mayor aptitud para el cambio se manifiesta dan
do menos por una misma cosa, lo que en materia 
monetaria significa el triunfo del símbolo sobre



la realidad, de la licor moneda sobre la . icjor. 
Y a merlida que aumentara, el número <Lé osas 
.piezas de plata, cada una de ellas simbolizaría 
menor cantidad de valor, hasta, que llegaran a 
no representar más valor (pie su valor intrínseco, 

'su valor real. Es lo que quieren en los Estados 
Unidos los partidarios del “ cheap money:J, del 
dinero barato, en su mayor parte propietarios de 
ciñieras hipotecadas, que quisieran pagar sus deu
das con liosos de 50 centavos. Es lo que sucede 
en España, donde la moneda de oro_ tiene un 
premio de bb por cierno'sobre la de plata. El 
viajero que, al pasar de Francia a España, cam
bia en la frontera la plata que le queda, se 
asombra de recibir más piezas que las que da, 
cuando las monedas de plata españolas son igua
les a las francesas y hasta pueden ser más nue
vas y pesadas; pero lo que cambia no son valores 
nuiles sino signos de valor, y la plata, francesa 
simboliza ¡h) por ciento de salor más que la es
pañola.

El vmpol i once i

La circulación de estos signos metálicos que, 
dentro de ciertos límites, sirven perfectamente 
como instrumento de los cambios, permite com
prender que el Estado pueda lanzar a la circula
ción signos de valor sin valor intrínseco alguno, 
pedazos de papel en que esté escrito que valen 
por un peso o por tantos pesos oro, y crear así 
un medio circulante, con economía para la comu
nidad, que se libra de costear el desgaste del nu
merario metálico, reemplazado por ese papel mo
neda, y dispone de éste para fines de utilidad pú
blica, sin recurrir a empréstitos ni impuestos. Pa
ra conseguirlo, basta que el Estado dé a ese papel 
moneda fuerzo, cliancclatoria legal, que lo reciba 
en pago de los impuestos y no lo omita sino cu.



cantidad limitada, como acabamos de' ver que 
debe limitarse la circulación de todo simple signo 
de valor. En estas condiciones, el papel moneda, 
aunque no sea convertible por oro en las cajas 
del Estado, no sólo simboliza siempre la misma 
cantidad de oro y es recibido por todo el mundo 
a la par de éste, sino que llega a tener un pre
mio sobre el oro, porque sirve lo mismo y es¡ do 
manejo más cómodo. Los billetes del Banco de 
Francia fueron inconvertibles desde 1870 basta 
1874, y circularon, sin embargo, a la par o con 
premio. Al principiar el año 1S00 tenían los Es
tados Unidos 336 millones, Alemania 173 millones, 
y la Gran Bretaña 112 millones do pesos papel, 
sin encaje o garantía metálica correspondiente, 
que representaban, yin embargo, en la circula
ción, otros tantos millones de pesos oro (1).

Sus límites *

Pero un instrumento de cambio tan cómodo y 
tan económico como el papel moneda necesita 
ser manejado con inteligencia y con limpieza., y; 
se descompon? fatalmente en manos de los go
biernos que las tienen torpes y sucias. Más que 
de los signos metálicos, ellos abusan, en efecto, 
del papel moneda, que no les cuesta casi nada, 
mientras que la peor moneda metálica tiene 
siempre un-costo considerable; y este costo, el 
valor intrínseco del signo metálico, es un límite 
más allá del cual no puede llegar-su envileci
miento como signo de valor, mientras que el en
vilecimiento posible del papel moneda no tiene 
límite, ni tampoco lo desastroso de sus efectos.

¿Cuál es, pues, el límite científico a la emisión 
de papel moneda? Marx lo explica de una mane-

(1) Ber Metall^eld uncí Papier.geldvorrath tler Welt, 
en L>ie Neue Zmt, Stuttgart, 12 Julio de 1902.



ra admirable. Para el comercio de un -naís se 
necesita cierta cantidad de valor amct/edado, 
cierto monto de numerario que nunca baja de 
cierto nivel, aunque varía en los distintos mo
mentos, según la actividad de las transacciones 
y los vencimientos de obligaciones a plazos. Este 
mínimum de numerario, que está siempre en cir
culación y se conoce por experiencia, es el lími- 
'/e máximo de toda buena emisión de papel mo
neda, porque sólo así el papel moneda reemplaza 
siempre en la circulación una cantidad de oro 
igual a la que nominalmente simboliza, condi
ción indispensable para que no se envilezca co
mo signo de valor (1). x

Prácticamente, nunca debe el papel moneda 
desalojar por completo la moneda metálica de la 
circulación, la cual debe servir de instrumento 
para todo el excedente de cambios y pagos sobre 
el mínimun conocido. Junto con el papel moneda 
y cambiándose a la par con él, circula entonces 
oro acuñado en el país o moneda de oro extran
jera.

Es claro que este numerario metálico* puede 
ser reemplazado por papel convertible a la vista, 
cubierto por un equivalente encaje de oro.

abuso

Para un gobierno inteligente y honesto, el pro
blema del papel moneda no consiste, pues, en sa
ber cuántas resmas de papel se han de lanzar a la 
circulación en forma de billetes, sino cuánto oro 
puede substituir como numerario con papel mo
neda de buena ley. El Estado puede multiplicar 
los billetes y darles un valor nominal cualquiera, 
pero dio puede hacer que simbolicen en realidad 1

(1) El Capital, capitulo III, y Zur Kritilc cler Poli- 
tischen  Oekonomie, pág. 99 y sig. .



ni pasen por un céntimo más de oro que 'el que 
estaría en circulación si esos billetes no hubiesen 
sido emitidos. Si por ignorancia, por delirio de 
progreso o por pillería, un gobierno emite papel 
en exceso, sobreviene la depreciación del billete, 
lo que vulgarmente se llama alza del oro, y éste 
ya no se cambia a la par con el papel, sino con 
un premio, con un agio. Como cualquier otro 
signo o símbolo, el papel moneda no sirve sino 
en la medida en que tiene algo que simbolizar: 
el oro del encaje que lo garantiza o los va1 ores 
para cuya circulación sirve. Y así como formi
dables leones no asustan a nadie en el escudo 
de una nación corrompida, ignorante y pobre, 
ni el emblema de las manos entrelazadas inspira 
confianza en un país cuya política es toda de 
fraude y de revuelta, el papel moneda emitido en 
exceso es redundante, no consigue representar 
un nuevo valor, y se agrega simplemente al 
papel ya existente para diluir en la masa común 
la misma cantidad de valor representada antes, 
o menos aun, si la disminución de las transaccio- 
nes-y de los pagos así lo exige.

Nuestra historia monetaria.

También en materia monetaria liemos heredado 
de España, donde el oro tiene ahora un premio 
de 30 por ciento sobre la plata y el papel moneda, 
la tendencia católica a la profusión de los sím
bolos que caracteriza la lamentable historia de la 
moneda argentina.

Las primeras emisiones. ■— Conversión a 2500

En 1826, con motivo de la guerra con el Brasil, 
circuló en nuestro país por primera vez papel 
moneda inconvertible de curso legal, cuya canti
dad se multiplicó bajo la tiranía de Rosas y as-

— 28



cenclió a saltos, bajo los gobiernos que lo sucedie
ron después de Caseros, como la emisión de los 
asignados franceses, muy desvalorizados ya bajo 
el Terror, llegó a su colmo en los alegres y mun
danos tiempos del Directorio. En 1864 el raso' 
papel no valía más que 8 1|2 centavos oro, y, 
en 1866, después de una ligera reacción, se con
sideró equitativo reconocerle un valor efectivo 
de 4 centavos oro y dar un nuevo peso, que se 
lia nó peso fuerte y era cambiable por oro a la ^ 
pa j, por 25 pesos de las antiguas emisiones, lla
mados “ moneda corriente.” Pero cuando a las 
emisiones del Banco de la Provincia de Buenos 
ÍAires se agregaron las del Banco Nacional, tam
bién se debilitaron los pesos fuertes, recomenzan
do en 1876 el agio del oro sobre el papel mo
neda, que perdió basta el 22 lj2 por ciento de su 
valor nominal. Es claro que los dos bancos fue
ron* autorizados a suspender el pago de sus bi
lletes en oro, por la misma ley que ordenaba el 
recibirlos en pago de un peso. Mejorad} algo el 
¿tipo de cotización, vino Ja ley monetaria de 1881.

El peso mjn. — Vuelta al agio

Ella establecía, como unidad monetaria de la IIa- 
pública Argentina, el peso de oro de. 1 gramo y 
6129 diezmilésimos de gramo de oro de 9 décimos 
de fino, y el peso plata de 25 gramos de p'a/fa de 
9 décimos de fino. En 1882 los pesos fuertes 
volvieron a la par, y en 1888 se estableció por 
ley que los bancos sólo emitirían billetes pagables 
en pesos oro moneda, nacional, y se limitó a 5 
pesos la cantidad de moneda de plata que era 
obligatorio recibir en cada, pago. El cand ió a la 
par del nuevo papel moneda, con el orr que decía 
representar, se mantuvo apena? más dr un año, y 
en enero de 1885 los dos grandes bancos oficiales



fueron nuevamente autorizados a suspender Já 
conversión metálica de los billetes que habían 
'emitido en exceso, se restableció el curso forzoso 
y recomenzó el agio.

He condensado la historia monetaria del país 
desde entonces basta la fecha en un diagrama 
que la presenta con claridad suma y, si no fuera 
la demostración de leyes económicas conocidas, 
conduciría a descubrirlas y formularlas. Lo be 
construido con los datos de la Dirección Naohmal 
ele Estadística sobre el monto del papel moneda 
circulante y el premio anual del oro durante este 
período, y, con estos términos, be calculado pa’/ ^  
cada año el i /pito del oro representado por el 
papel moneda, que en el diagrama se expresa

Lo fundamentad.

por Ya gruesa línea inferior. Esta línea', de
ducida, como digo, de las otras dos que ex
presan el monto del papel emitido y el agio 
del oro, representa en realidad el fenómeno fun
damental, las necesidades monetarias reales del 
país en los diferentes momentos. Basta ver esa 
línea, que sube muy gradualmente o conserva su 
nivel o aun desciende a pesar de las repetidas 
y copiosas emisiones, para comprender que ella 
depende de factores regulares y estables, ajenos 
á la pillería y la locura de los gobiernos emisores, 
que ella expresa la circulación de valores reales, 
para'cuyo cambio sirve como signo el papel mo
neda, y depende, en última instancia, del estado 
de la producción. Y el agio del oro, fenómeno 
aparente que diariamente se registra en la pren
sa y hasta en las estaciones de ferrocarril, no es 
más que el índice de la situación monetaria del 
país, un fenómeno secundario, y la línea que lo re
presenta, aparte de oscilaciones insignificantes 
debidas a la especulación, no tiene una marcha
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propia, sino que dependo de la relación de las 
otras dos, elevándose cuando ellas se alejan, ba
jando cuando se acercan.

Más papel

Lejos de ser la señal de la quema dei papel 
'moneda emitido en exceso-, con la reaparición del 
agio en 1885 ño se interrumpieron siquiera las 
emisiones de papel depreciado, que esta vez nada 
disculpaba, pues no acosaban al gobierno las apre
miantes necesidades de la guerra exterior ni de 
las luchas intestinas. Ese mismo año, el Banco 
Nacional lanzó 13.000.000 de pesos papel, cuando 
ya el oro se cotizaba a 140. Después, bajo el go
bierno de Juárez Colman, las emisiones se suce
dieron, enormes, para mayor gloria de los favore
cidos por los bancos oficiales y el presupuesto. 
La ley de 1887, llamada de bancos libres y fir
mada por el ministro Pacheco, dió la nota más 
alta (lid absurdo y del escándalo, estableciendo 
que “ vista la escasez de moneda legal... y la, 
necesidad de ayudar con numerario el progreso 
industrial y comercial del país” , toda corpora
ción o sociedad bancaria podría emitir billetes de 
curso legal, garantidos con títulos de deuda pil- 
bliea nacional. Fué tal la masa de papel lanzado 
cqnio moneda a la circulación que, a pesar del 
desarrollo del país y de la actividad de las tran
sacciones, exagerada por la especulación, el agió 
del oro se acentuó de año en afio y en 1890. el 
valor medio del peso papel no llegó ya a 40 cen
tavos oro. > |

La revolución do ese año quedó tan lejos de 
abrir una nueva era en las prácticas electorales 
como en materia, de moneda. Como las votacio
nes falsas, siguieron también, después de ella, las 
emisiones de papel depreciado. Y es preciso ver 
lo que son éstas desde el simple punto de vista
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burgués para apreciar la capacidad y la virtud de 
una clase gobernante que las propicia o tolera.

una siiiiple forma de robo

[Aumentando la masa de papel moneda deprecia
do e inconvertible, el gobierno no puede aumen
tar el valor representado por esg papel, pero los 
últimos billetes lanzados a la circulación no dejan 
por eso de representar algún valor, más o me
nos grande, según el agio del oro y la marcha de 
los negocios, en el momento de su emisión. ¿Y 
esc valor de dónde sale? Pues del bolsillo de los* 
tenedores del papel ya emitido, que se desvalo
riza aún más o deja de valorizarse a causa de la 
nueva irrupción de papel. Si cuando el oro está 
a 250 y el peso papel vale, por consiguiente, 
40 centavos, se emite más papel qiu, yjleva el 
oro a 400 y reduce así a 25 centavos ol valor 
representado por un peso, es evidente que se 
quita a los tenedores de papel 15 centavos oro 
por cada peso que tienen en la caja o en el bol
sillo. Y esos 15 centavos oro multiplicados por 
el número de pesos de las emisiones anteriores', 
es el valor que pasa a ser representado por los 
billetes de la nueva. Cada nueva emisión de pa
pel. moneda inconvertible y depreciado nos qui
tó algo del dinero que teníamos. De ahí la de
signación de “ empréstitos forzosos” que se da 
a veces a estas emisiones; pero visto que no se 
paga interés por el dinero así tomado y la nin
guna seguridad de su restitución, es más exacto 
y más netamente capitalista decir con Stuart 
Mili que las emisiones excesivas de papel mone
da inconvertible son una simple “ forma de ro
bo” . (\)

(L) Principies oí P.olitical Eeonomy, edición de •Donares, 1895, pág. 374.



. Tais cxlorsioues de este género, que bajo el 
gobierno dr Juárez se habían hecho hasta con 
dolo, pues no se retrocedió ni ante las emisiones 
claiidesf i ñus, continuaron bajo la presidencia de 
IVIlegrini. Encontró el oro cerca de 300, e in
mediatamente hizo una nueva emisión de 60 mi
llones de pesos pape), denominados esa vez, para 
variar, bonos de tesorería. Pronto estuvo el oro 
arriba de 400. Entonces se le ocurrió al nuevo 
.gobierno fomentar la industria prestando dinero 
a sus amigos, y, como no tenía dinero que prestar, 
resolvió tomarlo a viva fuerza del bolsillo del

Do tripas, corazón
piihlico, mediante una nueva emisión de 50 mi
llones, para fundar con moneda de origen tan es
pío X) (4 Banco de la Nación. Hace falta dinero, 
su decía, para reanimar los negocios. El resulta
do fuó la refutación más evidente de tan estúpido 
sofirsina. Coincidiendo las nuevas emisiones con 
una. honda crisis, que estancaba las transacciones, 
ul oro se mantuvo por años arriba de 350 y el 
\alnr letal representado por el papel monécla 
nacional, lejos de aumentar, se redujo. Limitados 
huí negocios a. su mínima expresión, el profundo 
envilecimiento del papel contribuyó a paralizarlos 
aún más, a. disminuir la necesidad de valor cir
culante, a, contraer, por eonsiguiente, el valor re
presentado por los signos monetarios de que ya 
eslaha. repleto el país.

E ! ligio y los sabinon

Todavía .-,ii l'rimo:; las cntiseciieneias de ese des
barajuste monetario, ('orno tenedor de billetes, el 
pueblo l'ué despojado por las emisiones hedías 
para la. especulación y el despilfarro de las cama
rillas gobernantes, (pie, salpicando los bancos ofi
ciales, acabaron de tragarse los ahorros del pueblo.
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Pero inuelio más perniciosa para éste ha sido la 
influencia del envilecimiento del papel moneda so
bre los salarios. Al disminuir el valor real o el 
valor representado de 1a, unidad de moneda, los 
precios, en general suben; quienes pierden son 
los vendedores de las cosas cuyos pi*eeios suben 
más despacio, y no hay cosa que en este caso 
suba tan despacio como el trabajo humano, no 
hay precio que tarde tanto en nivelarse con los 
otros como el precio del trabajo, los salarios. 
Explicando los efectos del. agio del oro en Ita
lia, decía hace algunos años el economista Pa
rolo: “ Cuando hoy el obrero va a cobrar su paga 
recibe, por ejemplo, dos billetes de diez liras, 
como hace pocos meses; él cree y se figura gozar 
siempre del mismo salario; pero es un engaño, nn 
fraude; esos billetes valen menos ahora, a causa 
del alza del cambio. El obrero lo comprenderá 
cuando los quiera gastar; entonces sabrá que el 
pan, el. petróleo, el café, etc., han aumentado de 
precio a causa de la disminución del. valor del 
papel. El obrero ha sido pagado con moneda 
falsa y naturalmente pierde cuando la gasta.” (1)

;TJi5 asóte parr. el pueble

Eso escribía de Italia un profesor, cuando el 
agio del oro no pasaba de 8,65 por ciento. ¿ Qué 
diremos de lo que pasa en este país, donde el 
agio llegó hace pocos años a 350 y se mantiene 
ahora por la ley a 127,27? El papel moneda 
argentino es una maldición para el pueblo. Tal 
fué la opinión del norteamericano Buchanan, mi
nistro de su país entre nosotros. A la degenera
ción del papel moneda en instrumento de rapiña 
monetaria se debe que la Argentina se cuente 
entre los países atrasados y' pobres, donde se ha 1

(1) Citado en La G iustizia, de Regio-Em ilia.
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<lr|M ¡ni ¡i|u ni los últimos 20 ;iños l;i situación <lc 
l.i cl.'isc ni*.•cea, cuantío en todas las naciones 
:i d rI.i uI o 11.i:; y prósperas los salarios reales lian 
mdiidii, rucias en parle a la valorización de la 
o i mi ct I n de oro con que en esos países se les paya,.

»  Ir. India y en Méjico^

NJéjico y la India, países de patrón monetario 
de plata, establecido cuando el valor de la plata 
era al del oro como 1 es a 15, han visto descender 
el valor de su unidad monetaria a medida que 
bajaba, el valor del metal blanco comparado'con 
el oro, (|ue sirve boy como medida universal de 
los valores. Esa depreciación del medio circu
la rile no ha dejado de pesar sobre el pueblo. 
Moneda depreciada significa salarios bajos. Por 
eso, “ en los últimos años los capitalistas ingleses 
lian encontrado conveniente establecer en la In- 
<,V fábricas de hilados y tejidos de algodón. 
Sobre todo, desde el abaratamiento de la plata, 
3>rodúeese en la India mucho hilado de algodón 
para la exportación. Pues los salarios y la ma
teria prima no han subido en proporción a la 
depreciación de la plata, y los exportadores, al 
vender a oro su mercancía en el extranjero, ven 
acrecentada su ganancia por la diferencia casi 
entera de’l cambio” (1). En Méjico asistimos a 
un fenómeno idéntico. Allí también se desarrolla 
la industria algodonera, protegida por la depre-, 
'eiación de la plata, que permite a los fabricantes 
“ economizar en materia de salarios.” Y el. doc
tor W. E. M'ey!, enviado por los Estados Unidos 
a estudiar en ese país las condiciones del trabajo, 
agrega: “ Para el trabajador mejicano, el patrón 
monetario de plata es algo absoluto, y en sus

(1) Die Neue Zeit, Oct. 25 de 1902. E x trac to  de un 
articu lo  de A. M étin, en el M usée Social, sobre la in 
dustria  v la  cla>3e obrera  en la  India B ritánica.
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cálculos no. entra el valor do la plata en el mer
cado universal... La tendencia de sus salarios 
a subir en plata a medida que baja el valor del 
peso plata es mucho menor de lo que sería en 
una población trabajadora más inteligente y me
nos apegada a la tradición.” Insiste ese obser
vador sobre la falta de conciencia de clase entre 
los trabajadores de Méjico y de toda expresión 
de sus demandas, diciendo: ‘‘En general, las clases 
inferiores de la población mejicana responden 
muy débilmente a toda tentativa de aumentar sus 
necesidades, aunque esto, a lo menos en parte, 
puede ser debido a los altos precios, en plata, 
de muchos artículos de consumo deseable. Hay, 
por consiguiente, muy poca demanda de más altos 
salarios, y ninguna conciencia de clase que pu
diera dar fuerza a tal demanda” . (1). Pero esta 
tolerancia, del proletariado mejicano respecto de 
la depreciación de la moneda con que se le paga, 
se explica también, por una circunstancia muy 
distinta de la resignación propia de un pueblo 
ignorante y sujeto a la iglesia. El trabajador me
jicano llena la mayor parte de sus escasas ñeco 
sidades con productos del trabajo nacional, que 
no se importan ni exportan, cuyos precios no han 
subido tanto como se ha desvalorizado la moneda 
de plata. Méjico es un país de poco comercio 
exterior, y se substrae en gran parte a la in
fluencia del predominio del oro en el mercado 
universal. En todo caso, aquel pueblo no po
dría acusar sino de inercia a su gobierno, que 
nada tiene que ver con la baja de la plata.

Lo:; precios argentinos son r, ero
i

Nuestra situación es bien diferente. En la 1

(1) Labor conditions in México, en el Bulletin of 
th e  D epartm ent of Labor, Enero de 1902, pág. 16, 36, 
56 y 57,
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República Argentina la calamidad monetaria es 
directamente imputable a los gobiernos, que, con 
inconciencia de niños lian jugado con las leyes 
más elementales de la moneda, o las lian violado 
con conciencia de malvados. Y el azote del papel 
'depreciado es para nosotros especialmente cruel, 
porque éste es un país íntimamente vinculado al 
comercio del mundo, un país que produce sobre 
todo para la exportación, y necesita importar en. 
masa productos extranjeros, de primera necesi
dad para su población. Hasta el pan y la carne, 
principales alimentos del pueblo, son, por exee- 
leneia, artículos de comercio exterior, y sus pre
cios en papel lian subido junio con el agio del 
oro. MI papel moneda, simple, sigmo de valor, 
sin valor intrínseco alguno, no es, ni lia podido 
ser jamás medida de los valores, aunque, bien 
manejado, puede ser un excelente medio de cir
cularan. Los precios de nuestros productos, y, 
con más razón los de los productos extranjeros 
que consumimos, se fijan en el mercado univer
sal, donde la medida de los valores es el oro. A1 
medida (pie un peso papel lia representado menos 
oro, han subido, pues, los precios a papel de todos 
los artículos de consumo.

Los salarios a papel

¿Y los salarios? Hemos querido presentar da
tos exactos sobre su marcha y la de los precios 
por menor, en los últimos veinte años, y varios 
socios del Centro Socialista de Estudios han tra
tado de obtenerlos, pidiendo a algunos empresa
rios-de la producción y del comercio, que permi
tieran copiarlos directamente de sus libros. No 
hemos conseguido sino muy poca cosa y esto de, 
segunda mano. Disponemos asimismo, de algu-' 
ñas cifras bien significativas. El cuadro siguien
te presenta el jornal medio de algunos oficios
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en 1887, obtenido elaborando las cifras de los 
cuatro grupos principales de cada oficio que trae 
el Censo Municipal de la Capital (1) levantado 
ese año, y el jornal medio de los mismos traba
jadores en 1897, que he sacado en limpio de los 
datos y cifras publicados por A. Patroni (2). 
Los jornales aparecen también reducidos a oro,

S A L A R I O S  DIARIOS
----- —-------------- en 13S7 en 189/

cuando 3. $ m ’n cuando 1 $ min
valía 1 í ets, oro valía 34 cts. oro

$ papel i? oro 8 papel 8 oro

A lbañiles . . . . 1,97 1.45 2,57 0,88
C arpinteros . . . 2,08 1,54 3,00 1,03
C igarreros . . . 3,84 1,21 2,75 0,94
Fundidores . . . 2,14 1,58 ' 3,48 1,19
H erre ro s . . . . 1,80 1,33 3,00 1,03
H oja la teros . . . 1,91 1,41 2,80 0,98
P in to res  . . . . 2.03 1,50 3,66 1,25
T alabartero s , . 1,90 1,40 3,32 1,14
Tipógrafos . . . 1,97 • 1,45 2,92 1,00

Térm ino medio. 1,93 1,43 3,05 1,04

según el agio medio del año. Se ve que al au
mento aparente de los salarios, contados en pa
pel, corresponde una profunda depresión de los 
mismos, cuando se les reduce a oro; y los jornales 
a papel no valen sino el oro que representan.

Si desde 1897 hasta la fecha los salarios no- 
minales no han variado, los jornales a oro son 
todavía inferiores a los de 1887, pues a razón de 
44 centavos oro por un peso 8,05 $ papel sólo 
representan $ 1,34 oro. Y en 1887 ya pesaba 
sobre los salarios un agio del oro de 35 ojo!

En los establecimientos de campo del señor 1 2
(1) Segundo tomo, pág. 380-81.
(2) Los T rabajadores en la A rgentina. Buenos Ai

res, 1898.
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Lázaro Repetto, el sueldo mensual de un peón de 
campo era de 12 a 16 pesos oro en 1883-4, de 
$ 25 papel en 1891-92, cuando el oro estaba a 
350, y de $ 30 papel, desde 1892 hasta la fecha. 
Por esquilar 100 ovejas, en esos mismos estableci
mientos, se ganaba de 3 a 4 pesos oro en 1883-84, 
$-5 papel en 1892 y, ahora con $ 6 papel, salario 
'excepcionalmente alto, no se llega todavía al 
equivalente del de hace veinte años; y cada ove
ja tiene más lana.

L?. escasei;

La fuerte depresión de los salarios reales, de
bida al envilecimiento del papel, se ha traducido 
en la restricción de los consumos, que a su vez 
se refleja en el comercio de importación. En 
1891, cuando junto con las últimas emisiones vino 
la. langosta y  el oro subió a 387, la. importación 
sujeta a derechos descendió a cifras desconocidas 
desde 1877, ruando el país sufría de otra crisis, 
también acompañada de depreciación del papel. 
i’Y la importación sujeta a derechos es sobre todo' 
Ja de arlículos de consumo del pueblo. En Chile, 
donde la misma calamidad del papel moneda en
vilecido pesa sobre la clase obrera, sucedió algo 
idéntico en 1893, a consecuencia de la gran alza! 
del agio del oro ocasionada por los grandes gas
tos de la lucha intestina entre las facciones de lá 
oligarquía; la importación descendió ese año 35 
por ciento, siendo los artículos de algodón y los 
tejidos de punto y de lana las mercaderías cuya’ 
introducción más se restringió, mientras que muy; 
poca disminución hubo en la de artículos de lujo.

Entre nosotros, los nuevos derechos de aduana' 
e impuestos internos han venido a encarecer aun 
más los consumos del pueblo y agravar el des
equilibrio entre las entradas del trabajador y eb 
costo normal de su vida.
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Las emisiones provinciales

Y corno si todas esas mermas del salario no 
bastaran para asegurar la. miseria del pueblo, 
los gobiernos de las más pobres y atrasadas pro
vincias argentinas se lian puesto a emitir una 
especie de papel moneda local, que bajo el nom
bre de “ consolidados” en Santiago del Estero; 
de pesos “ letra” en San Juan, etc., etc., circulan 
en cantidad de varios millones, con más o menos 
descuento respecto del papel moneda nacional, 
billetes que sirven principalmente para pagar ios 
salarios y cuyo uso imponen esos gobiernos por 
todos los medios. En Salta y Jnjny, que reciben 
del erario nacional en papel moneda nacional el 
dinero para pagar a los maestros, se les ha pa
gado a éstos eon bonos provinciales. En Mendo
za, con la complicidad del ministro nacional de 
Obras Públicas, se lia hostilizado a la empresa 
del Ferrocarril Gran Oeste Argentino para obli
garla a pagar a sus {leonadas eon bonos mendoei- 
nos. En esas provincias, el patrón que tiene suel
dos o jornales que pagar, “ vende” primero sil 
papel moneda nacional, eon un fuerte premio, co
mo una buena moneda extranjera, y los bonos 
depreciados que así recibe los entrega a sus em
pleados a Ja par. Donde circula ese papel, do
blemente ficticio y falso, ios males de la moneda 
envilecida llegan a su colmo y el pueblo trabaja
dor no recibe sino ínfimos salarios reales. Por 
eso los tales bonos aparecen donde la manse
dumbre y la infelicidad del pueblo llegan tam
bién a. su máximum Así, en el distrito de Soco
nusco del Estado mejicano de Chiapas, poblado 
en gran parte por indios que no hablan el es
pañol, tanto a. los trabajadores “ libres” como a 
los trabajadores “ endeudados” , pues los hay allí 
de las dos clases como en ciertas provincias ar
gentinas, se les pagan los salarios en plata gua-



tomalteoíi, llamada cuchuco, que vale todavía 25 
■por cieuto menos que la plata mejicana (í). Las 
bastardas ('misiones provinciales argentinas ejer
cen su funesta influencia no sólo en la provincia 
donde circulan, sino en la economía toda del país. 
8e las disculpa a veces diciendo que en aquellas 
provincias no circula papel moneda nacional; por 
supuesto que no circula, pero precisamente por
que circula el papel provincial. En todas partes la 
moneda inferior desaloja a la mejor; los papeles 
provinciales son todavía peores que el papel, na
cional, y, por consiguiente, lo desalojan, restrin
gen su esfera de circulación y lo hacen todavía 
más redundante. ¡Si 290 millones de pesos papel 
son demasiado para la población toda del país, 
con más razón lo serán para la mismo población, 
menos la de Jujuy, Salta, Tucumán, Santiago, 
Mendoza, San Juan . . . Las emisiones de esas 
provincias contribuyen, pues, a desvalorizar el 
papel moneda nacional, que alcanzaría, y con. 
creces, a llenar sus necesidades monetarias, como 
el oro del mundo circularía en todo este país sí 
el gobierno argentino no hubiera inventado su 
peso para, dar al. oro un uniforme nacional. Gra
cias a ese patriótico invento, destinado, según, 
parece, a facilitar las transacciones, nuestro ejér
cito monetario se compone ahora de innumera
bles uniformes que no visten más que espectros 
de soldados.

No más inmigración

Consecuencia del fraude y del despojo mone
tarios, que lian reducido al pueblo a la miseiua, 
ha sido la paralización del movimiento inmigra
torio. Más que a la entrada de mercaderías cx- 
1 ranjeras, el papel envilecido es un obstáculo a

(.!) Labor condilions in México, en el Culi. o£ tíie 
I>op;-.rl. o£ Labor, Enero de 1902, pág. 43,



íá de hombres que pueblen el país. ¿Qué traba
jador inteligente puede buscar su bienestar don
de el ahorro normal, que acompaña a una vida 
higiénica, es casi imposible, donde el pueblo que 
trabaja no es para la clase gobernante sino carne- 
de impuesto y explotación? Los obreros alema
nes que había, en el país se han ido en gran parte. 
La Sociedad Británica de Inmigración se ha di- 
suelto. La emigración italiana va en masa a los 
Estados Unidos. Aquí casi no vienen más que 
turcos, en cuyas manos está cayendo el comercio 
de las •provincias como San Juan y Santiago, don
de se pagan los salarios con billetes provinciales, 
que simbolizan malamente el valor representado 
por los billetes nacionales, también signos ave
riados de valor.

La rapacidad patronal

Pero mientras la rapiña monetaria sembraba 
la miseria en el país, los más sórdidos de ios 
empresarios y los más ineptos de los dueños del 
suelo, muchos señores estancieros, batían palmas 
al alza del oro, que, a expensas de los trabaja
dores, aumentaba sus ganancias. Y la expresión 
de su torpe codicia ha tenido a veces el mérito 
de su cinismo: ' ‘Pregúntese —■ decía el diario 
“ El País” del 9 de Septiembre de 1901 — a todos 
los productores en general si su.mejor época no 
fue aquella en que el papel empezó a depreciarse 
y llegó hasta 440 por ciento. Todos dirán que 
sí” . Y para que no hubiera duda acerca de quié
nes son los productores en general, agregaba el 
articulista: “ Cuanto más depreciado está el pa
pel, más billetes le dan al agricultor por su trigo, 
pero, en cambio, él da siempre más o menos el 
mismo jornal a sus peones; de ahí que la depre
ciación del papel beneficia a todos los producto
res en general.” Para ese colaborador del “ órga



no del trabajo nacional” los peones no son pro
ductores, sino bestias de carga, a las que no es 
necesario siquiera dar una ración fija, pues reci
ben indistintamente pesos de cualquier valor, 
como los avestruces se tragan una fruta o un 
hueso. Felizmente no es así, y este año al encon
trarse sin brazos para levantar la abundante co
secha de maíz, algunos agricultores de verdad 
habrán abandonado esa opinión, si es que Ja 
sustentaban, pues para los chacareros inteligen
tes y buenos, la prosperidad no estriba en Ja 
miseria de los peones, sino en el buen cultivo, 
en la moderación do los arriendos y en que la 
producción esté libia; de impuestos. Esos mez
quinos argumentos eran, sin embargo, los que 
habían de primar en la ulterior política moneta
ria del país.

La baja del oro

A partir de 1893 no se hicieron más emisiones, 
y en los dos años siguientes cumpliéronse por un 
momento las leyes que ordenaban la extinción 
del papel moneda. Comenzó entonces la baja del 
oro, que continuó sin interrupción hasta 1899, 
cuando llegó casi a 200. Como explicación del 
fenómeno, apareció en boca del católico militan
te Sr. Ilansen, la teoría, de la fe : el oro bajaba 
porque se . tenía confianza en el gobierno. Ya 
hemos visto que el agio del oro depende de fac
tores más mensurables y positivos. No se puede 
decir que el ex-presidente Pellegrini suscitará 
nunca más desconfianza que el ex-presidente. 
Juárez, y, sin embargo, bajo el gobierno del pri
mero el oro subió mucho más alto que durante 
el del último. Si en 1891 el agio llegó a su máxi
mum. fue porque jamás lmho tan gran despro
porción entre la cantidad de papel moneda, emi-
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i ido y las necesidades monetarias reales del país. 
Si a partir de 1896 se acentuó la baja, fue por
que, a pesar de sus gobiernos, el país se desarro
llaba, porque la langosta hacía menos estragos, 
porque aumentaban las transacciones y el papel 
tenía más valor circulante que representar.

3 us contrario:*.
La baja del oro, que reparaba en parte los 

males causados por el alza, era la más elocuente 
demostración del mejoramiento de la producción 
y de los negocios, y no podía en absoluto perju
dicar a la vida económica en general, puesto 
que, de hacerlo, se hubiera detenido por sí sola. 
Muchos intereses entretanto se habían coaligado 
contra ella: los exportadores, que sisaban tanto 
más los precios cuanto más se abultaban éstos 
por la depresión del papel; los empresarios de 
industrias nacidas al calor del absurdo protec
cionismo monetario, que en realidad sólo pueden 
pagar a sus obreros ínfimos salarios; los em
presarios incapaces de todos los ramosj los deu
dores de papel, muy bien representados dentro 
de las camarillas gobernantes; los especuladores, 
que conocieron la ocasión de dar un buén golpe; 
los políticos responsables de la ruina monetaria 
del país, que se creían una vez más llamados a 
salvarlo.

Una, compensación desigual
A fines de agosto de 1899 el presidente Loca 

anunció al Congreso que “ en los íiltimos quince 
años se había formado una situación de servi
cios, de contratos, de salarios... que se habían 
adaptado al valor de la moneda fiduciaria” . Si 
esa obscura proposición quiso decir algo respec
to de los jornales, debió ser que los salarios no



mínales habían subido lo bastante para com
pensar la depreciación del papel. Al afirmarlo, 
el presidente Roca mostró ignorar la historia de 
los salarios en su país, que es la de todo país de 
moneda envilecida. En Cuba, por ejemplo, ‘los 
salarios nominales nunca subieron tan rápida
mente como el premio del oro, y cuando la de
preciación fué grande, como en 1883, tpiedaron 
permanentemente más bajos.” (1). Es cierto que 
en la República Argentina el salario del presiden
te llegó a ser de 9.200 $ mensuales en 189í>, io 
que bien compensaba la depreciación del papo!; 
pero ya hemos visto que con los salarios de las 
otras ocupaciones no sucedía lo mismo, ni aún 
para los trabajadores directamente dependientes 
del Estado. El socio Bartolomé D ’Aseoli, del 
Centro Socialista de Estudios, ha estudiado en 
las leyes de presupuesto el sueldo de los carte
ros, encontrando que en 1884, con el oro a la par, 
ganaban 47 $; en 1.899, 65 $, y aliora, de 50 a 70 
$ con el oro a 227,27. Los buzonistas, que en 1884 
recibían por mes 3.100 centavos oro, en 1899 re
cibían 2.400, y ahora 1.760 centavos.

Lr» niair, ío

' Se comprende que no eran consideraciones re
lativas a los salarios las que pudieron pesar en
tonces sobre el. ánimo del Gobierno para disua
dirlo de impedir la valorización del papel. El 
simple anuncio de su plan llevó el oro a 240, y 
aquí viene bien la teoría de la fe : porque si nada- 
puede un gobierno con sus promesas de pago 
para hacer que los billetes emitidos representen 
más valor del que les asignan las necesidades 1

(1) Labor conditions in Cuba, en el B ulletin o£ the 
Tbii'iu lm ent o£ Labor, W ashington, Julio de 1902. pá
gina 081.



monetarias del mercado, puede, en cambio, des
acreditarlos mocho con sus planes o amenazas 
de nuevas emisiones. Y que fe podía tenerse en 
la prudencia de un gobierno cuyo diario oficial, 
“ Tribuna” , llegó a decir que el gobierno se ha
bía reservado siempre el derecho de hacer nue
vas emisiones, y, agradecidos a que no las hacía, 
debíamos dejarlo manejar a su gusto,»las emi
siones ya hechas! (1).

Lr, ley “ de conversión”
El plan para detener la valorización del papel 

se cumplió con la ley de 1899, llamada “ de con
versión” porque ordenaba la formación d¿ un 
tesoro para que el Estado diera alguna vez 44 
centavos oro por 1 $, como basta entonces se 
había, creído que alguna vez daría 100. A formar 
ese “ fondo de conversión” se destinaron varios 
recursos, entre otros, los derechos adicionales de 
aduana establecidos so pretexto de la cuestión 
con Chile. Esa hipotética conversión era la apa
riencia, la hoja de parra con que so tapaban las 
parles pudendas de la ley, que teníarun objetivo 
principal muy disetinto, como lo ha declarado 
después el mismo gobierno, cuando ha necesitado 
o querido destinar a otros fines el oro consagra
do por aquella al “ fondo de conversión” . El ob
jeto esencial era impedir que el oro bajara de 
227,27, impedir que el peso papel, con que se 
pagan los salarios, representara un valor supe
rior a 44 centavos oro, para que los señores 
miembros de la Sociedad Kural, que venden a 
oro sus novillos y sus capones, sus lanas y sus 
cueros, conservaran, sin nuevo esfuerzo, un gran 
margen de utilidades. A este fin se aplicó un me

t í )  E l D iario clel Pueblo, Buenos Aires, O ctubre 2 
;de 1899,



carlismo tan ingenioso como seguro. Para que el 
oro baje de 227,27, es decir, para que 1 $ valga 
más de 44 centavos oro, es necesario que alguien 
dé por 1 $ más de 44 centavos oro. ¿Y quién va 
a darlos, si el gobierno, autorizado por esa ley, y 
mediante la Caja de Conversión, ofrece a todo* el 
mundo en cualquier momento 1 $ papel por 44 
centavos oro, y para cumplir su ofrecimiento le 
basta volver a poner en juego las prensas lito- 
gráfieas ?

No impide el ais?, del oro

La acción de esa lev so comprende ele un mo
do más general, y que por eso podemos llamar 
más científico, mediante el diagrama ya presen
tado. Que o lía lo  se opone al alza del oro, lo ve
mos en la cotización media de los años 1900, 
1901 y 1902. Lo que limita ahora el alza del oro 
es lo que siempre la ha limitado: las necesidades 
monetarias reales del país. Si desde la ley de 
1899 el oro ha subido muy poco por arriba del 
tipo oficial de 227,27, es porque esa ley recono
ció al peso papel el menor valor que ese año era 
posible reconocerle, porque cortó las oscilacio
nes de la cotización del oro mucho más cerca de 
su vértice que de su base, asignando al papel un 
valor inferior al valor medio que de otro modo 
hubiera representado. Es evidente <|iie se limitan 
tanto más las oscilaciones del valor del papel 
bacia abajo cuanto Míenos valor se le reconoce, 
y que la virtud de la ley para fijar el valor del 
papel hubiera sido mayor si nos hubiera despo
jado más. Por i'so algunos de sus partidarios 
querían que se limitara a 40 centavos el valor 
del peso, no dejando bajar ('1 oro de 250. En este 
caso, hubiera habido desde un principio oro lle
vado por el público, en cambio de papel, a la



Caja da Conversión, y la estabilidad del. valor 
del peso hubiera sido mayor porque éste hubie
ra representado menos valor.

Gomo impide la baja

La eficacia propia de la ley de 1899 se ha mos
trado en la limitación de la baja del oro. Por 
tres veces ésíe ha llegado a 227,27 y de ahí no 
ha pasado. ¿Qué cambio en la situación moneta
ria del país explica este fenómeno? liemos visto' 
que el agio del oro baja cuando proporcional
mente .se aproximan las líneas que representan 
el monto del papel circulante y las necesidades 
monetarias reales del momento, líneas que, para 
abreviar, llamaremos respectivamente P y O. 
Estas lineas se apróximan, sea porque O sube 
próporcionalniente más que P, como sucedió en 
1887; sea porque P baja proporcionalmente más 
que O, como debió suceder durante la crisis de 
1891 si Ja revolución del 90 nos hubiera dado un 
buen gobierno; sea porque P baja mientras O 
sube o queda estacionaria, como sucedió y debió 
suceder en .grado mayor bajo los gobiernos sub
siguientes, si s ie m p re  se’ hubieran cumplido las 
leyes que ordenaban la extinción del papel mo
neda; en fin, — y éste es el modo principal en 
países como éste, donde sobran gobiernos dis
puestos a emitir, pero son muy raros ios que se 
resuelven a quemar el papel emitido, que los 
demás respetan como a un fetiche, y donde el 
desarrollo económico exige siempre más valor 
circulante, — sea, digo, porque la línea O sube y, 
la línea. P queda estacionaria. Pues bien, contra 
este último modo, que venía realizándose desde 
1894, la ley de 1899 opuso una valla infranquea
ble estableciendo que el peso no valdría más de 
44 centavos, es decii?, que toda la masa de- papel



moneda circulante, de un valor nominal de 2,91,3 
millones de pesos oro, nunca representaría en 
realidad más de 128,1 judiones. Si el país nece
sita más moneda, dijo la ley, que -sea represen
tada por más papel, emitido a. ese efecto en 
cambio de oro por la Caja de Conversión. Y 
desde entonces, cuando esta mayor necesidad de 
moneda se deja sentir, vemos que las líneas O 
y P suben juntas, en la misma proporción, 
guardando siempre la misma distancia propor
cionalmente a su altura, y el oro queda fijo en 
227,27. En 1900 hubo ya un fuerte aumento del 
valor total representado por el medio circulan
te, sin que por eso se valorizara el papel. El 31 
de abril de ese año la Caja de Conversión había 
lanzado a la circulación 12.565.215 $ pape!, en 
cambio de# 5.528.694 $ oro U'eibido del público, 
que tres rífeles más tarde había devuelto el pa
pel y retirado el oro. En marzo y abril de 1901, 
él oro llegó otra vez a. 227,27, pero el movimien
to fue insignificante en la Caja de Conversión 
porque recrudecieron las alarmas del conflicto 
con Chile, y el oro volvió a subir. En el año 
corriente, después de una excelente cosedla, que 
ha dado gran actividad a las transacciones, es 
cuando la ley de 1899 lia ejercido en mayor ex
tensión su acción deprimente sobre el valor re
presentado por el peso papel. El 18 de mayo 
había en la Caja de Conversión 27.170.000 $ 
oro depositados por los bancos y el público en 
cambio do 61.750.000 papel. Si no se hubiera 
hecho esta emisión, dejando al papel valorizarse 
basta representar toda la moneda necesaria, 
tendríamos el oro a 187 y el peso papel repre
sentaría más de 53 centavos oro, en lugar de 44.

Lr. nueva situación
Entretanto se ha producido una nueva ¡sitúa-. 
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ción monetaria, no en virtud de la ley de 1399, 
sino del desarrollo del país. Parte del papel mo
neda circulante está garantido por im corres
pondiente encaje metálico y es convertible en 
cualquier momento. Si tuviéramos en el gobier
no y en los señores de la Caja de Conversión la 
confianza que tenemos en nosotros mismos, la 
situación actual equivaldría a que el público 
hubiera llevado a la Casa de Moneda piezas de 
oro extranjeras en cantidad suficiente para acu
ñar 27.170.000 $ oro moneda naeional y que 
estos' pesos circularan cambiándose cada uno 
por 2,27 $ papel, listos, por supuesto, a desapa
recer de la circulación así que el premio del eró 
subiera de 127,27.

El mecanismo de la ley de 1899 es infalible, y 
mientras ella subsista, jamás el oro bajará del 
límite que le ha puesto. Las pequeñas operacio
nes a plazos a un tipo inferior que recientemen
te se hicieron en la Bolsa de Comercio han sido 
en realidad simples apuestas sobre la estabili
dad de la ley monetaria. Lo que se ha cotizado 
en esas operaciones no ha sido el oro sino las 
intenciones del Gobierno. Y éste hace todo lo 
posible para hacernos dudar de sus intenciones. 
De la famosa ley de conversión lia suprimido 
todo lo que exigía do él esfuerzo y energía, y 
dejado subsistente sólo lo que es gravoso para 

. el pueblo. El fondo de conversión se ha disipado 
en una absurda competencia de armamentos con 
un pueblo hermano; los dineros destinados a 
formarlo se han destinado permanentemente a 
pagar trampas; ios derechos de aduana se co
bran al tipo del día, aunque no sea el de la ley. 
Y ahora, ai mismo- tiempo que el Presidente de
clara inconmovible el oro a 227,27, el Ministro 
de Hacienda se pone a hacer planes.



Qué hacer?

Cuando la. prensa y el Gobierno hablan todos 
los días de la cuestión de la moneda, bueno es 
que el pueblo obrero piense también en lo que 
convendría hacer, y no le será difícil encontrar
lo lo que hay que hacer en materia de moneda 
es deshacer en lo posible lo malo que se ha 
hecho.

La derogación de la ley titulada de conversión 
desequilibraría algunos contratos, inconvenien
te mínimo frente a la enorme ventaja de permi
tir que valga más el peso con que se pagan los 
salarios. Sería este el camino más corto para 
que la recompensa del trabajo en este país lle
gue a ser menos deficiente y pueda atraer a los 
trabajadores extranjeros que hoy en cualquier 
país de inmigración ganan más rué aquí; y un 
camino cf.ie el gobierno está tanto más obligado 
a abrir, cuanto qne con recientes y arbitrarias 
medidas ha puesto obstáculos al mejoramiento 
de las condiciones del trabajo por la vía de la 
organización. Déjese bajar el oro y quémese pa
pe] hasta que el peso represente al menos el va
lor medio que tuvo al entrar en circulación las 
diversas emisiones, valor muy superior al de 41 
centavos, y que, según un cálculo publicado por 
E. Noceíi en “ La Nación” a fines de 1898, co
rrespondería a un premio de 73 por ciento, y sería, 
por consiguiente, algo más de 57 centavos oro. 
De la ley titulada de conversión siempre, queda
rían la gran emisión ya hecha en virtud de ella, 
que impediría el alza rápida .del papel, y el de
pósito de oro formado por el público en la Caja 
de Conversión, que nos garantizaría contra al
guna extraordinaria alza del oro.

Y si el gobierno ha hecho del oro a 227,27 un 
artículo de fe, que no piense más en superfinos
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fondos de conversión, para él tan difíciles de for
mar y más todavía de conservar; que queme pa
pel, como debió hacerlo desde 1899, si su inten
ción era realmente fijar el valor del peso. Pues
to que ha hecho una ley para autorizar una ili
mitada emisión garantida, que queme papel de 
las emisiones no garantidas hasta que haya aflui
do a la Caja, de Conversión un fondo de oro ca
paz de hacer frente a las peores eventualidades, 
hasta que la emisión no cubierta por encaje me
tálico quede reducida al mínimum

Y, sobre todo, nada de empréstitos para con
vertir, nada de ilusorias manipulaciones, como 
sería la de comprar oro para acuñar, oro que si 
no se reduce la cantidad de signos de valor cir
culantes, estaría siempre expuesto a naufragar 
en la mar de papel. Sería absurdo que el país se 
empeñara más y contrajera nuevas deudas a fin 
de adquirir un poco de oro para que el gobierno 
renueve sus promesas de conversión. Lo argente 
es reducir el monto del papel moneda por con
vertir, librarnos del exceso de símbolos. Necesi
tamos una política iconoclasta, tanto en mate
ria monetaria como en religión.

Ciudadanos: el gobierno habla de mejorar Ir, 
moneda. ¡ Cuidado!



La teoría monetaria del señor Lorini(l>

i ’

I

La ley monetaria argentina de 1899 ha tenido 
las consecuencias prácticas cpie se preveían y 
con ella se buscaban: el agio del oro no ha bajado 
de 127,27 por ciento, quedando reducido a 44 
centavos oro el valor máximo representado por 
un peso m|n. Lo que e s s i g n i f i c a  para la ciase 
de los trabajadores asalariados, y, por consiguien
te, para ebulesarrollo general del país, ha sido 
ya bien evidenciado, y no tendría objeto tmlver 
sobre esa ley sino para discutir la oportunidad 
de derogarla.; oportunidad que se aleja a medida 
que pasa el tiempo, pues, por una parte, la parali
zación de la inmigración y la acción política y 
gremial de los trabajadores tienden a corregir, 
siquiera sea despacio, la acción deprimente de la 
mala moneda sobre los salarios, y, por otra, crece 
de año en año la masa de intereses colectivos e 
individuales vinculados al mantenimiento del va
lor actualmente representado por el peso papel. 1

(1) Publicado en la rev ista  socialista “La In ternacio 
n a l’’, Buenos Aires, julio  a octubre de 1904, editado ese 
m ism o año en folleto, y en 1912, junto  con otros estu
dios, por la im pren ta  de “L a V anguard ia”,-
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Pero si malas ban sido las consecuencias prác
ticas de la ley de 1899, peores son las teóricas, 
las elucubraciones del profesor Lorini, de la Uni
versidad de Pavía, sobre la moneda argentina, 
doctrina cuya inconsistencia es necesario demos
trar, no tanto por lo que se refiere a aquella ley 
como por los principios generales que pretende 
sentar, con los cuales los gobernantes sudameri
canos reciben una sanción de gran apariencia 
científica para su obra ciega y ruinosa en mate
ria de moneda.

El señor Lorini presenta su imponente volumen 
sobre la moneda argentina (1) como un “ análi
sis inductivo”, y se jacta de “ haber mantenido, 
en medio de la viva contienda de las opuestas 
opiniones locales, ese espíritu objetivo, dirigido 
a la más pura investigación científica que i o ha 
guiado en sus precedentes volúmenes” , sobre la 
moneda en general y la cuestión monetaria en 
'Austria-Hungría, Italia, Rusia, Persia, la India 
y el Japón en particular.

i Lástima grande que no sea verdad tanta be
lleza! Menos que un estudio sobre la moneda 
argentina, lo que nos ofrece el señor Lorini es 
un alegato en favor de la ley titulada de conver
sión, de la cual manifiéstase desde las primeras 
páginas ardiente partidario, hasta el punto tic 
negar toda razón y toda autoridad a la fuerte 
oposición nacional que esa ley suscitó. Según e! 
señor Lorini (pág. 4), “ de la Bolsa de Buenos 
Aires” , irradió “ potente y sediciosa” una violen
ta agitación contra el famoso proyecto; “ se lan
zaron las acusaciones más audaces; se oyeron 
las amenazas más oscuras; las fáciles calumnias 
se infiltraron doquier, y los diarios adversos aia- 1

(1) E teocle Lorini, La R epubbliea A rgentina e i 
r.noi m aggiori problem i di economia e di finanza. — 
Vol. I, — I*a (luestione m onetaria, Roma, 1902:



carón con una virulencia increíble á los hombres 
y sus opiniones; hasta la cátedra... fué hecha 
foco de propaganda y oposición sistemática.” 
“ No eran los diarios más queridos de las masas 
los que habían polemizado con tanta violencia” , 
sino los “ leídos por .facciosos y cointeresados”. 
Y en el Parlamento “ eran los representantes de 
derecho del pueblo trabajador, pero no de hecho, 
los que se habían dado tan grande afán” , el de 
combatir el proyecto, sin que el señor Lorini nos 
diga a qué título representaban al pueblo los di
putados y senadores que dieron su voto a la nue
va lev.

La (rombalí ron todas mis fuerzas y no puedo 
ni debo disimular mi asombro y mi irritación 
ante esas apreciaciones del. se flor Lorini. que me 
place citar como una muestra do su imparciali
dad y objetivismo. Ellas bastan para ponernos 
en guardia, y nos autorizan, y aun nos obligan, a 
establecer la ecuación personal del señor. Lorini 
antes de examinar su doctrina.

Desdo luego, cd señor Lorini, llamado por el 
gobierno argentino para estudiar la cuestión mo
netaria en este país y encargado oficialmente de 
hacerlo por el gobierno italiano, está demasiado 
vinculado al mundo de palacio, su ciencia es de
masiado diplomática y cortesana, pyrra que su 
opinión sea insospechable al juzgar medidas de 
gobierno.

Además el señor Lorini sólo ha permanecido 
entre «nosotros algunas semanas, tiempo insufi
ciente ‘para aprender la lengua y  comprender el 
medio social. Presenta como el prototipo del por
teño al señor Francisco Uriburu, oriundo de 
Salta, donde ios bonos provinciales hacen sus es
tragos, y las numerosas citas de autores argenti
nos que pretende copiar én español, lo han sido 
con tan mala suerte o poca pericia que, en un



breve fragmento de Mitre, se lee: conolisación, 
desurdió, metallos, virgines, apena.

Por otra parte, como lo dice la sentida dedica
toria de su libro, el señor Lorini lo lia escrito en 
una penosa y depresiva situación de ánimo, .junto 
al lecho de dolor y de muerte de su madre, lo 
que indudablemente lia obscurecido su juicio.

Su obra muestra en cambio vina emotividad 
impropia en un hombre dedicado a estudios tan 
prosaicos.

A propósito del papel moneda, habla del mate, 
3a vidalita y el pericón. A pocas páginas de dis
tancia, nos llama “ joven y audaz nación” y “ jo
ven y simpático país"''; después llega hasta el 
lirismo y proclama, que los pesos papel, estos 
“ wretelied scrups ol: paper” (1), como los califi
ca Stanley Jevons, que también tienen, y en ma
yor abundancia, Colombia y la República de Santo 
Domingo, han hecho de nosotros “ una nación de 
gigantes” (pág. 134). EL siguiente fragmento (2) 
muestra aun mejor la exaltación del señor Lo
rini: “ Vuestra república, sin una moneda verda
dera, me ha llamado fuertemente la atención; 
ella me lia parecido, en la historia económica, co
mo un pueblo de gigantes, y es bajo este entusias
mo que escribí mi libro. La Argentina sin mone
da ( si mi tesis sobre el numerario es justa, como 
estoy convencido de que lo es), es bastante más 
grande de lo que se imaginan los tumultuosos de
tractores de la ley de 1899; ella es un ejemplo en 
la historia, de los pueblos; ella surge a la grandeza 
épica. La Argentina que del régimen de la bue
na moneda hubiese llegado a las leyes de 1875, 
1882 y 1899, sería vulgar, una mezquina busca
dora de bajos medios de presupuesto para hacer

(1) M iserables portazos de papel.
(2) C arta  al doctor Raimundo Wilmarfc, publicada 

en  “El P a ís”, del 14 de septiem bre de 1902.



frente a sus compromisos más sagrados, idea con
tra la cual mi espíritu se lia rebelado y se rebela.”

Estas palabras indican que no es sólo la extraña 
admiración del señor Lorini por nuestra economía 
nacional lo que le lia inducido a fraguar su teo
ría, sino también el prurito de especialista. Ne 

-valia la pena cruzar el Atlántico para encontrar 
un simple caso de emisión excesiva de papel mo
neda de Estado. Como el naturalista busca espe
cies nuevas, fósiles o vivas, el señor Lorini nece
sitaba descubrir un nuevo fenómeno monetario. ;
Y su fantasía le lia lieelio ver en nuestro país 
un arquetipo basta ahora desconocido de forma 
do cambio, algo como mío di4 esos prodigiosos seres 1
de la paleontología pampeana, con la palpitante ;
novedad de su supervivencia, un verdadero neo- :
milodón monetario. I

El señor Lorini rodea su descubrimiento de 
gran aparato científico, da de él una demostra
ción “ pura” , otra “ histórica” y otra “ positi
v a’’, clasifica el nuevo ente asignándole un pues
to en la escala de las categorías económicas co
nocidas, lo rotula cuidadosamente con letras grie
gas, mas con todo eso no consigue quitarle su 
carácter maravilloso y mítico. .

Cualquiera que sea la sinceridad del señor Lo
rini, conviene, pues, al estudiar sr.j libro, recor- :
dar, como una prevención y un estímulo, las si- e
guient.es palabras de Loeke: “ Este asunto de la ¡
moneda y la acuñación es para algunos hombres, 
y. entre ellos algunos muy llenos de ingenio, un 
gran misterio muy difícil de entender. No porque f
realmente lo sea, sino porque personas interesa- j;
das que tratan de él envuelven el secreto de que 
sacan provecho en un lenguaje místico, obscuro f
o ininteligible, que la gente, por una opinión pro- J
concebida de la dificultad del tema, deja pasar j|
sin examen. Mientras que si escudriñaran esos J;
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discursos y buscaran el sentido de sus palabras, 
encontrarían, en la mayor parte de los casos, que 
sus premisas son falsas, sus deducciones erróneas, 
o, como sucede a menudo, sus palabras no tienen 
sentido preciso alguno. Cuando no es así, su sen
tido llano, verdadero y honesto resultaría muy, 
fácil e inteligible si se le expresara en el lenguaje 
ordinario y directo” (1).

II

El primoroso castillo de doctrina que nos ofre
ce el señor Lorini descansa todo sobre una teoría 
suya particular. Si examinamos esa base y la 
encontrarnos fofa y deleznable, tendremos sobra
da razón para negar la solidez de lo edificado 
sobre ella.

Menos sobrio que Homero, el señor Lorini to
ma ‘;ab ovo” la cuestión del valor, el cambio y 
la moneda. No nos perdona siquiera la roblase- 

‘nada habitual de los economistas metafísicos. 
JLndividuo de una horda o ciudadano de una 
nación, al hombre no lo conocemos ni se le ' ha 
conocido sino en sociedad. El señor Lorini sabe, 
s.in embargo, cuál era su noción del valor cuan
do estaba solo. “ Mientras el hombre vive aisla
do, aunque la noción del valor ya rige su econo
mía simple, él la. sufre casi inconsciente. Las 
cualidades físicas de la cosa lo incitan a sufrir 
un costo para conseguirla, a fin de satisfacer 
sus necesidades; pero lo hace pasivamente, sin 
darse cuenta del hecho económico (pie cumple, 
entre el esfuerzo gastado y Li utilidad alcanza
da” , (pág. 75). El "Robinson del señor Lorini 
presiente, pues, la teoría de los economistas y 1

(1) John Locke, Conseciuence-3 of the low ering of 
intevest, and ra ising  the valué of money. Apéndice 
de la 'Economía Política de Mac Ciilloch,- edición de 
Londres, 1872, pág. 231.
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fabricantes, que ven el valor de una cosa útil 
en su costo de producción, ^>on la diferencia de 
que, para calcularlo, al costo de los materiales 
y al monto de los salarios, éstos agregan la tasa 
inedia de beneficio sobre el capital empleado.

Pero cuando “ en virtud del principio de eeo« 
nomicidad y de sociabilidad” el hombre se pone 
en contacto con sus semejantes, tiene ya “ la 
noción clara del valor” (pág. 81), que es la del 
profesor Boehm-Bawerk, de la Universidad de 
.Viena. Aplicando rigurosamente los principios 
de la “ Grenznutzentheorie” , calcula el bárbaro 
“ ese accidente extrínseco de las cosas que llama 
utilidad” “ en razón del grado de deseo que siente 
por ellas, y que, por experiencia, sabe que no 
está satisfecho en los otros” , (pág. 76).

Ingertadas así en este estudio y en la tosca 
mente primitiva las sutiles doctrinas sobre el 
valor que debaten los profesores de boy día, 
empiezan los hombres en el trueque “ sus prime
vas relaciones ingenuas de cambio” .

Aquí debo dejar por un momento al señor 
Lorini, solo en el camino de sus creaciones, pa
ra exponer brevemente el desarrollo de la 
moneda como se lo descubre en todas partes, 
como lo supone la teoría que dirige la práctica 
monetaria de los países más importantes, como 
todo el mundo lo entiende o lo puede entender.

Cuando los productos y las necesidades de los 
hombres se han diversificado bastante para que 
la necesidad del cambio sea general y perma
nente, ya no puede éste quedar encerrado dentro 
de los estrechísimos límites del trueque, el cual 
exige que las ofertas y demandas de los distin
tos p.traducios coincidan en tiempo, lugar y 
cantidad de valor o divisibilidad. Para la como
didad y la conveniencia generales, para que 
lodos puedan fácilmente adquirir lo que nece
sitan v no tienen, se adopta como medio de cir-



.'dilación .o instrumento de los cambios un pro
ducto determinado que todos tienen o necesitan, 
por . ser de uso, o, mejor aún, de producción o 
comercio general.

*‘A las relaciones groseramente concretas d.cl 
trueque, substitúyense así formas de cambio más 
inteligentes y abstractas. . .  La confusa mesco
lanza del trueque desaparece, y en lugar de las 
innumerables expresiones del valor de cada pro
ducto en todos y cada uno de los otros, tenemos 
la expresión del valor de todos los productos 
mercancías en el producto moneda” (1), que, 
al servir de medio de circulación de los valores, 
pasa a ser el común denominador o la medida 
de los valores en general.

Ya en este carácter de medida de los valores, 
la moneda tiene en cierto modo un papel ideal. 
No necesitamos, en efecto, tener oro a la vista 
para apreciar en oro el valor de un producto. 
Las propiedades físico-químicas del oro no apa
recen en la lista de los precios, sino el valor que 
en un momento dado reconocemos a cantidades 
determinadas de ese metal. Y así como para los 
Griegos de la época heroica, que usaban el ga
nado de moneda, las armas de Diómcdes valían 
nueve bueyes y las de Glauco cien, nosotros 
podemos expresar en oro el valor total de la 
riqueza de un país, aunque el oro no forme sino 
una mínima parte de esa riqueza, y aunque todo 
el oro del mundo sea insuficiente para com
prarla.

Con el numerarle creado y acuñado por ios 
gobiernos, comienza un nuevo proceso de abs
tracción e idealización en materia de moneda.

Desde luego, las piezas de moneda metálica 
al pasar de mano en mano, no sirven por las 
propiedades preciosas de la materia que las 1

(1) J. B. Justo , La Moneda, Buenos Aires, 1903, Co
opera tiva  T inosráfiea, pá.ŝ . 6.
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forma, sino como símbolos o signos de cantida
des determinadas de valor, y esto se evidencia 
en las piezas gastadas, que lian perdido por el 
uso parte de su peso y circulan, sin embargo, 
siempre que su número no pase de ciertos lími
tes, junto con las piezas de peso completo y a 
la par de éstas. Así también en países de patrón 
monetario do oro, como Francia, Italia, Suiza, 
Bélgica y Estados Unidos, las piezas de plata 
que circulan simbolizan un valor doble del va
lor real de la plata contenida en ellas. Y esta 
función de signo de valor, propia del numerario, 
es más pura aún en los billetes que el Estado 
lanza a la circulación y  que, desprovistos de 
todo valor intrínseco, deben circular y circulan 
a la par del oro en los países bien administrados. 
. La comprensión y la aplicación práctica del 
papel ideal de la moneda en el carácter de me
dida de los valores y  de signo de valor lian sido 
acompañadas por el reconocimiento cada vez 
más claro y más completo de estos dos grandes 
teoremas:

lo. La medida de los valores tiene que ser 
ella misma un valor. No podemos comparar el 
valor de las cosas con el de algún metal desco
nocido qne baya en la Luna, ni con alguna ri
queza hipotética sedimentada en el fondo del 
océano o en el meollo de un profesor de Econo
mía. Para esa comparación liemos necesariamen
te de servirnos de otra cosa, como el trigo, el 
oro, la plata, de existencia evidente, que cuojste 
trabajo producir, y necesaria, útil o agradable.

2o. Todo signo do. valor simboliza un valor 
real. Miro, de claro parece redundante. Tiene, 
sin embargo, un doble sentido que es preciso 
dilucidar. Desde luego, es el corolario de la 
proposición anterior, pues los signos moneta
rios simbolizan cantidades más o menos gran
des de la cosa** que sirve como medida de los
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valores, la cual, según acabarnos de ver, tiene 
que ser necesariamente un valor real. Cuatro 
piezas francesas de plata de 5 francos simboli
zan el valor del oro contenido en una pieza 
nueva de 20 francos; un billete de 1000 francos 
del Banco de Francia simboliza el valor del oro 
contenido cu 50 de estas piezas. Pero este se
gundo teorema quiere decir más. Significa que 
el valor clel oro simbolizado por los signos mo
netarios existe realmente, sea en oro reservado 
para hacer frente a la conversión de esos signos, 
sea en las transacciones de cosas y servicios 
que se hacen mediante la circulación de esos 
signos en sentido inverso. El valor de los 7096 
diez milésimos de gramo de oro de 9 décimos 
de fino representado actualmente por cada, pe- 
so argentino está en el oro de la Caja de Con- 
.versión, listo para ser entregado en cambio de 
papel, o está en circulación en el mercado, en 
pagos actuales de mercancías en movimiento y. 
de obligaciones anteriores, pagos que se hacen 
con los pesos papel. Es imposible simbolizar 
con signos un valor que no existe en ninguna' 
parte.

El paso del trueque a la moneda, el papel 
ideal de la medida de los valores en la expresión 
de los precios, el reemplazo del material mone
tario como medio de circulación por un nume
rario simbólico, son grados sucesivos de una 
evolución de lo directo a lo indirecto, de lo 
inmediato a lo mediato, evolución práctica a la 
cual ha correspondido una evolución en cierto 
modo inversa de la teoría, que comprende y 
acentúa hoy más que nunca la firme base ma
terial, ajena a la imaginación y el capricho de 
los hombres, en que descansa necesariamente 
todo sistema monetario.

El señor Lorini no piensa, así, y en esto con
siste su “ tour de forcé” teórico. Su “ nomo eco-
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nomico” salta del rústico trueque a una forma 
de ('amblo tan vaporosa y abstracta que se nos 
escapa.

1) o aquí cómo :
Para cambiar entre sí los productos, los inci

pientes ‘'hombres económicos5’ del señor Lori- 
ni no adoptan como término de comparación 
aquel de sus productos que, siendo más o menos 
divisible, transportable y conservable, sea reci
bido sin inconveniente por todos ellos.

Lo que necesitan en primer lugar es “ una re
lación entre dos números, o mejor la igualación 
de dos cosas a un número que exprese y fije el 
valor” . Primus, productor de trigo, y íáecundus, 
que produce vino, buscan “ el término de igua
lación” que les hace falta, el cual “ no necesita 
tener propiedad ni virtud intrínseca alguna; no 
necesita siquiera ser cosa; basta para esto una 
mera relación mental’7, y resuelven con máxi
ma facilidad el intrincado problema: “ el saco 
de trigo es lieeho igual a 20 pesos; el hectolitro 
de vino es considerado igual a 20 pesos; esas can
tidades de vino y de trigo se cambian entre sí 
corno podrán cambiarse .después por ovejas, lino, 
avena, etc., según todos los bienes y cantidades 
igualadas a 20 pesos” (pág. 70 y 77).

La fábula es infantil en su fondo y en su for
ma. Los dos personajes del señor Lorini, que no 
tienen aún material monetario y ya usan el siste
ma métrico, no salen del trueque al ser provistos 
por su creador de la palabra “ pesos” .

Sus cuentas, sus cálculos; “ sus relaciones imil
la les” son siempre los del trueque.- tienen en ca
da caso que comparar directamente el valor de 
los productos que quieren cambiar, y cuando, po
niendo más del uno o quitando del otro, han lle
nado a hacer dos montones que consideran de un 
valor igual, no se ve bien lo que adelantan con 
de. I.n.ir p i o l'esoralmente que ambos montones
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valen igual número de “ pesos’’. Si el señor Lori
an dejara libres a sus dos pupilos, ellos alio!irían 
la palabra “ pesos” por superfina, pues, como lie
mos visto, tendría el sentido ininteligible de no 
tener ningún sentido.

Y, para colmo de confusión, asediado por las 
nociones corrientes acerca de las primeras for
mas que ha revestido la moneda, se pregunta el 
señor Lorini: Y por qué Primus y Seeundus se 
expresan en pesos, y no en ... macutos, o en lii- 
jiotétieos 'rollos de sal, o recordando algún pro
ducto de la caza, de la agricultura, o de una in
dustria cualquiera? Por la fuerza de la. costum
bre, se responde. Es decir, Primus y Seeundus 
inician la costumbre de hablar sin objeto de “'pe
sos” que no quieren decir nada, y lo hacen por 
costumbre! Y esta otra vista teórica, del señor 
Lorini: sus insubstanciales pesos y macules son, 
para él, tan buen numerario como las pieles o los 
hipotéticos rollos de sal que usan o usaban de mo
neda algunos pueblos bárbaros! Pero, señor Lo
rini, los fosos y macutos de que usted nos habla 
son inconcebibles para el vulgo como nosotros, 
mientras que todos sabemos lo que es sal y po
dríamos apreciar con cierta aproximación cual
quier riqueza en unidades de volumen o de pes.o 
de sal. Más fácil sería entendernos con los salva
jes de la bahía de Iludson, que valúan todo en 
pieles, que con los comerciantes primitivos inicia
dos por usted en el secreto del numerario.

Tan poco adelantados están éstos después de 
la primera lección dél señor Lorini para salir del 
trueque, que. el misino maestro reconoce la impo
sibilidad en que se encuentran de servirse de su 
titulado numerario para comerciar con otros hom
bres. Así (pág. 78 y 79), Primus tiene una yegua 
y Seeundus una vaca; si valen lo mismo, podrán 
trocarlas, diciendo, si quieren, que las dos valen 
15 pesos; pero Seeundus no podría cambi-ar por



ovejas, que desea, a Tertius que las tiene y no 
quiero l;i vaca, sino la yegua, en poder de Pri- 
uní-., a quien tampoco le importa, de la vaca. En- 
I(nie.es reciben la segunda inspiración del señor 
Lorini: los tres reconocen la conveniencia de dar 
mía. forma material a su numerario, lo que rea
lizan eon un míniinun de esfuerzo: llaman “ peso 
efectivo a un pedacito de cuero o de papel, Pri
mus recibe por su yegua 15 de esos papelitos ele 
Seeundus, quien pasa la yegua a Tertius en cam
bio de ovejas, y todo queda arreglado. No nos 
dice el señor Lorini de dónde saca- Seeundus los 
papelitos, ni epié hace con ellos Primus.

Lo que nos asegur'a es que el “ término abstrac
to de igualación de los valores” , de que sus mu
ñecos disponían antes, se materializa, se concre
ta ahora en esos pedacitos de papel, en ese “ nu
merario-signo” , que no es, por supuesto, mone
da, sino “ un simple representante” (pág. 80) de 
aquel término abstracto.

La representación de un inconcebible término 
abstracto eon un signo que no tiene, por consi
guiente, sentido alguno! Tal es la genial contri
bución del profesor Lorini a la teoría de la mone
da. No necesitamos decir más para poner de ma
lí i Tiesto la impresión de vaciedad que nos causa. 
¿ Lóino discurrir sobre ese extraordinario térmi
co a bsí ráelo, que no acertamos siquiera a imagi
na l'IIOS ;

Si se Ira tara, de la obra de un dilettante en mo
neda, i mpeiiado cu lucir su poder de hiperabs- 
Iraci icii no perderíamos más íiempo en demo¡- 
I ra r lo > ;ino do ai oí 11 reí <M> i ni imi I o.

I JosgraeiiKla meoIe e| prnl'esor Lorini está en 
o Ira sil 11 a e i oí i. Présenla su mito como el nuevo y 
luminoso Tuii(laiikmiIo de Inda una. serie de jui
cios sobre problemas prácticos de la mayor im- 
porlaueia para nosolros, y lo hace con la suficien
cia de una aulnridad reconocida y consultada.



Vamos, pues, a darnos el placer de demostrar que 
su pretendida teoría no tiene siquiera el mérito 
de ser' original, que no lia heelio más que exhu
mar un error ya sostenido por otros; y, lo que 
es más importante, vamos a evidenciar lo absur
do y lo falso de las conclusiones prácticas que 
el señor Lorini sustenta sobre tan débil piala- 
forma.

III

El señor Lorini llama “ numerario-signo” a 
aquel mito, “ simple representante” de un “ tér
mino abstracto de igualación de valores” , in
concebible para nosotros; y la inseguridad y la 
confusión con que en su propia mente se pinta 
esa paradoja reveíanse en su ingenua creencia 
de haberla inventado, aunque él no ignora “ la 
desgraciada teoría de la “ moneda-signo”, que 
costó a las naciones, durante un largo período 
histórico tantos err'ores y tan agudos sufrimien- 
tas políticos y económicos” (pág. 81).

Ufano de su ilusoria paternidad, el señor Lori
ni pide que no se confunda a la ligera con la 
suya tan perniciosa doctrina. Nos es imposible, 
sin embargo, descubrir entre una y otra la menor 
diferencia.

El señor Lorini no ha hecho más que sacar 
del olvido y transportar a estos países un viejo 
error que aquí y ahora no sería menos desastro
so en. sus efectos.

Veamos, en primer lugar, las circunstancias 
históricas en que apareció la teoría de la mone
da-signo, y las que han motivado el volumen del 
señor Lorini sobre 1a. moneda argentina.

Al subir al trono Guillermo III de Inglaterra 
6 onzas de plata se acuñaban en 31 piezas de 
1 chelín, lo que daba 5 1|6 chelines por onza; pe
ro en el mercado de los metales la onza de plata
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cosínIi;i 6 1|2 chelines. ¿Cómo podía ser eso? “ El 
en ig m a  ’’—dice Marx (1), de quien tomo muchos 
de los datos siguientes,—“ se-resolvía sencilla- 
iiiciile. De los 5.600.000 libr'as que entonces cir
culaban en monedas de plata, cuatro millones es
taban desgastadas, roídas y raspadas. De una 
prueba resultó que 57.000 libras esterlinas en 
plata, que debían pesar 220.000 onzas sólo pesa
ban 141.000 onzas” . La mayor parte de los che
lines circulantes pesaban, pues, menos de lo que 
su nombre indicaba, y era necesario dar' mayor 
número de esos chelines livianos para pagar una 
onza de plata bruta. Hubo que pensar en una 
reacuñación general, y, alarmado ante la pers
pectiva de pagar en chelines pesados las deudas 
del Estado, contraídas en chelines livianos, Lown- 
des, Secretario del Tesoro, propuso que la onza 
de plata fuera acuñada en 6 1|4 chelines en vez 
de en 5 1¡6, como lo había sido hasta entonces, 
dando por motivo el alza del valor de la onza 
de plata. John Loche negó que hubiera tal alza, 
y atribuyó con mucha razón el desorden moneta
rio a la circulación de piezas gastadas y, en par
te también a la prohibición de exportar plata 
acuñada, cuando era permitida la exportación 
del mismo metal en barras.

ha idea práctica del cajero Lowndes no triun
fó, pero encontró en el obispo Berkeley, filósofo 
espiritualista, quien le diera forma teórica. “ No 
debemos considerar” — se pregunta éste — “ los 
mimbres libra esterlina, corona, etc., como sim
ple.; mimbres de proporción? Son acaso el oro, 
le piala, o el papel, más que simples billete,*:lo 
ai ¡píos para el cálculo, la protocolización y el 
lraspase de aquéllos? No es riqueza el poder de 
dirigir la industria de otros? Y es, en realidad,

i l i  l\ Mim a , /nir Kriiik der Politischen Oekonomie, i illi li'in K i i i i I mK v , l'.lnllr.arl, |)áfí. 01.
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la moneda algo más que signos para el traspaso 
o el registro de ese poder, y  tiene acaso impor
tancia el material de que están hechos esos sig
nos?” Esta doctrina de la moneda, como esca
la y unidad ideales de medida, reaparece con 
nueva fuerza durante las guerras con Napoleón, 
cuando la suspensión de pagos en metálico y la 
depreciación de los billetes del Banco de Ingla
terra. Y como algunos años después de la paz 
de París, las circunstancias permitieran reanu
dar los pagos en especie, resur'gió la cuestión 
planteada por LoAvndes a fines del siglo XVII. 
Una deuda pública enorme y una masa de deu
da y obligaciones privadas acumulada' durante 
veinte años habían sido contraídas en billetes 
de banco depreciados. Debían ser pagados en 
billetes que representaran en realidad y no sólo 
de nombre, 100 libras de oro de 22 quilates por 
cada 4072 libras esterlinas y 10 chelines? Tomás 
Atwood, banquero de Birmingham, lo negó. 
Acaso, decía él, 3 libras esterlinas 17 chelines 
y 10 1[2 peniques significan una onza de oro? 
Lo que significan es el valor de la onza. Si re
presentaran la onza misma, por qué no llamar 
las cosas por su nombre, y en lugar de libra es
terlina, chelines y peniques, decir onza, dr'ac- 
mas y adarmes? La expresión libra se refiere al 
valor, pero no al valor fijado en un peso inva
riable de oro. La libra es una unidad ideal. Que 
los acreedores reciban nominalmente tantos che
lines como nominalmente se les prometió, pero 
si antes se llamaba chelín a 1|78 de onza de oro, 
que ahora se dé ese nombre a 1|90.

Tales fueron los principios del partido de los 
“ littleshillingmen” , que, por cierta, fracasó, 
imitado, sin embargo, consciente o inconsciente
mente, por los hombres que, al acercarse el pa
pel moneda argentina a su valor nominal, pu
sieron a la valorización una valla infranquea-
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Jble con la ley de 1899, para justificar la cual 
(ha inventado su teoría el señor Lorini. Iíay/ 
pues, la más estrecha analogía de origen entre 
¿ésta y la de la moneda-signo: las dos han naci
do en momentos en que un numerario metálico, 
¡gastado iba a ser reemplazado por nuevas pie
zas, de peso completo, o en que un papel mone-* 
da depreciado se acercaba a su valor nominal;; 
.las dos han sido esgrimidas como armas teóri
cas por los interesados en oponerse a la reacu
ñación o a la valorización del papel.
„ Y, pasando ahora a otra prueba de la iden
tidad de ambas doctrinas, encontramos que las 
dos derivan del mismo error. - . f /
, Porque los metales preciosos pueden ser re-; 

/emplazados por signos en la circulación, creía’ 
i'Berkeley que esos mismos metales son en la mo
neda simples signos del concepto abstracto dei 
|(valor. Confundía así la plata (medida de los 
yalores), metal conocido por todos, siempre 
igual a sí mismo, realidad evidente aunque no 
aparezca en la expresión de los precios sino de 
,nn modo ideal, con las piezas de plata acuñada1' 
((medio de circulación), sujetas al desgaste 
susceptibles de ser reemplazadas por un mate
rial inferior. ' ?
¿ Lorini incurre en la inisma confusión .Tina1 

.¡yez embarcado en su teoría del. “ numerario-sig
no” , no retrocede ni aillo el más formidable es
collo y afirma, muy srrianuMile que el papel mo? 
neda. lia sido y es la medida di* Jos valores en 
osle pam. Tara que no se orea que le atribuyo 
caprichosanienle esle absurdo inconcebible, cito 
SUS propias palabras: “ MI fenómeno de la ^pm- 
pra-vmila de las rosas se desarrolla haciendo ser
v ir  como medida de los valores un solo numera-: 
rio-signo, el peso papel. Los precios de los bie^ 
jnes se expresan cu pesos papel... Qué ley go/ 
/"bierna esos precios? Estrictamente, exclusiva



mente, la de la cantidad. Crece la masa de nume
rario, aumentan los precios de las cosas. Decre
ce, disminuyen.” (pág. 98).

Hasta qué punto una obsesión doctrinaria pue
de ofuscar la inteligencia! Después de estar en es
te país, el señor Lorini no lia comprendido lo que 
debió suponer antes de venir y sabe aquí hasta 
el último tendero del campo. Los precios argen
tinos son en ero, como que se regulan en el mer
cado universal, tanto para los productos de im
portación como para los de exportación. El oro 
es nuestrau medida de los valores, y aunque no 
lo vemos, aunque es oro ideal, cada año se calcu
la que la cosecha agrícola y ganadera importa 
tantos millones de pesos oro. La lana y el trigo 
representan oro para el empresario y productor, 
y tan es así que, en los contratos, muchos cria
dores y labradores han preferido fijar en oro el 
monto del arriendo para librarse de las oscilacio
nes del agio. Las telas, la ferretería, y demás ar
tículos de importación se avalúan en oro, para re
ducirlos en cada caso a pesos papel, según el agio 
del momento. Aun los precios de los productos 
nacionales para el consumo interno son en oro. 
La carne nunca está tan alta como cuando los 
novillos llegan a venderse a $ 100 oro, para la ex
portación; y la Unión Argentina, sociedad coope
rativa para la producción de manteca, regula 
el precio de este artículo para el consumo lo
cal, según los chelines que vale en Londres el 
quintal de manteca. El papel moneda argenti
no, como cualquier otro papel, simple medio de 
circulación sin valor intrínseco alguno, jamás: 
ha podido ser ni lia sido medida de los valores. 
¡Como signo de valor, el peso papel luí himboli- 
zado en distintas épocas cantidades de oro muy 
'diferentes, según el monto nominal del papel 
circulante y las necesidades monetarias reales; 
del momento. Los precios en papel han variado,
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pues, según la cantidad de oro representada pon 
cada peso papel, pero no simplemente según la 
cantidad del papel circulante. Los precios reales 
de las cosas han dependido del estado del mer
cado universal: los precios aparentes, en papel, 
han dependido del agio del oro, y este agio que 
tanto mal dice de la administración monetaria 
argentina, significa, por otra parte, que el oro 
del mundo viene a cambiarse, en tal o cual pro
porción, por nuestros pedaeitos de papel. Serán 
éstos tan vacíos de sentido como los fabricados 
por el señor Lorini para el uso de Primus, Se* 
cundas y Tertias?

—Pero—dirá el señor Lorini—cómo puedo 
¡ser mi ingeniosa teoría del numerario-signo igual 
a la de la moneda-signo, que considero tan ma
ligna, cuando reconozco la existencia y la nece
sidad de una moneda verdadera, distinta de aquel 
numerario í

En efecto, el señor Lorini admite que, a cier
ta altura del desarrollo económico, se necesita ab 
go más sólido que su numerario-signo, y apare
ce entonces la moneda verdadera, los metales 
preciosos, “ producto del ahorro” , a los que asig
na las “ altas” funciones de tipo y depósito de 
y aloe, pues para las funciones “ ínfimas” de me
dida de los valores c instrumento de los cambios 
•bastaría siempre el “ numerario-signo”. Estas úl
timas, son, no obstante, las funciones esenciales 
de la moneda en la opinión de tocios los teóricos, 
y la jerarquía de las funciones monetarias como 
la entiende el señor Lorini no es para nosotros más., 
comprensible después de leer las siguientes pala
bras de su libro: “ Gran fortuna hubiera sido pa
ra la humanidad que al aparecer la moneda el nu
merario-signo hubiera debido desaparecer. Pero es
to no podía ser” , y el numerario-signo sigue al la
do de la moneda “ como junto á los grandes va
pores trasatlánticos vive el pequeño velero de ca-



Potaje” (pág. 88). Por mi parto, lio sé lo que 
hubiese ganado la .humanidad con la desaparición 
de los veleros de cabotaje, ni tampoco cómo pue
de hacerse la liga de una entidad tan equívoca y 
nebulosa como el “ numerario-signo” con una co
sa tan firme y tan pesada como la moneda metá
lica. El señor Lorini no lia sido, sin embargo, el 
único, ni tampoco el primero en creer posible esa 
extraña amalgama.

Ya Sir James Steuart (siglo XVIII) distinguía 
la moneda metálica del numerario como el señor 
Lorini, y confundía como éste las funciones más 
.distintas de la moneda. Por un error idéntico al 
de tomar el kilogramo por medida de densidad, 
Steuart tomaba la cantidad de oro de una pieza 
de moneda, no como medida de otras cantidades 
'de oro, sino como medida directa del valor, con
fundía la medida de los valores con la escala de 
los precios, y afirmaba que el numerario es una 
escala ideal de partes iguales, arbil rariariamen- 
te inventada para medir el valor relativo de las 
cosas vendibles, y que podría existir aunque nc 
hubiera substancia alguna en el mundo que fue
ra un equivalente proporcional para todas las 
mercaderías. Steuart da como ejemplo de su di
nero ideal la moneda de la costa africana de An
gola.

Y he aquí el tercer punto de identidad entre 
la doctrina del señor Lorini y la de la moneda- 
signo : ésta busca su inspiración en Angola y eu 
Berbería; el señor Lorini ve en 1900 la Repúbli
ca Argentina en un estado próximo al de Ango
la y Berbería.

Montesquieu había ya registrado la fábula do 
los macutos africanos, prestándole con su estilo 
•una claridad que no impide reconocer <?n ella la 
idea madre de las obscuras elucubraciones del se
ñor Lorini. “ Los negros de la costa de Africa 
tienen un signo de los valores sin moneda; es un
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signo puramente ideal, fundado sobre el grado 
de estima que tienen en su mente por cada mer
cancía, en proporción a lo que necesitan. Cierto 
artículo o mercancía vale tres macutos; otro, seis 
macutos; otro, diez macules: es como si dijeran 
simplemente tres, seis, diez” (1). Marx se mues
tra escéptico respecto de los “ idealistas africa
nos”, y Stanley Jevons (2) niega a la palabra 
macuto toda virtud sobrenatural, explicando que 
servía a los negros para designar un número de
finido, aunque variable, de ciertas conchas que 
apreciaban mucho como adorno, semejantes a las 
que aun hoy sirven de moneda en Siam.

De los hars de Berbería, presentados alguna 
vez como ejemplo de moneda, ideal, no se lia sa
bido nada más.

En cambio, ahora nuestros pesos son exhibidos 
por el Sr. Lorini en ese carácter.

Políticamente, qué somos? “ Por nuestra expe
riencia”'—dice el Sr. Lorini—“ entre el czar de 
Rusia, y aun entre un monarca de cualquier ka
nato asiático y un presidente de los Estados.sud
americanos, no sabríamos decir dónde se dispone 
de un poder más absoluto, ni dónde puede la po
lítica del gobierno ser más personal” (pág. 105). 
Y económicamente este “ pueblo de gigantes” no 
se encuentra más adelantado. Recién salimos del 
trueque, gracias a nuestra empírica invención del 
peso-papel, que lia encontrado por fin su digno 
teórico en el profesor de Pavía; y seguimos con 
nuestro “ numerario-signo” en un aislamiento de 
bárbaros. “ Así como hay aún ermitaños de eco
nomía individual y tribus de economía de true
que, puede haber un país A (rgentina) de régi
men de valuta a numerario” (pág. 98), que de

( I) Pe l’esp rit des lois, livve XXII, C hapitre VIH* 
CP Monuy and the M echanism of Exchange, edición 

N ueva York, 1883, pág. 20.



esa manera se desarrolla como “ mércalo eliiuso’*1 
(pág. 134).

Mercado cerrado, este país de costas y de gran
des vías fluviales, que lio consiguió cerrar ni la 
estrecha y despótica política colonial! Mercado 
cerrado, un país productor de materias primas, 
que no las consume sino en pequeña parte y que 
recién está aprendiendo a elaborarlas! Mercado 
cerrado, un país cuyo comercio exterior por ha
bitante es mayor que el de Estados Unidos y Ca
nadá! Se explica este dislate del Profesor Loriní 
por la poco lúcida embriaguez de su descubri
miento; pero también porque sólo con materia
les de esa clase ha podido levantar su débil fa
jó rica.

El siglo XIX lo lia pasado este país, según el 
señor Lorini, ante el férreo dilema de Cío aislar
se con su numerario-papel, disfrutando de laS 
.ventajas de esa economía primitiva, o participar 
en los cambios internacionales... sufriendo el 
esfuerzo de proveerse de nuevo (rifornirsi) de 
una buena monedar? (pág. 155).

La verdad es que nuestro papel moneda data 
ele la época en que se abrió por completo el. Río 
de la Plata al comercio exterior; que a pesar del 
abuso de ese papel y de su degradación, el país 
se ha incorporado cada vez más al mercado unL 
versal; y que su íntima vinculación comercial con 
las principales plazas del mundo ha sido favore
cida, en lo que se refiere a la exportación, por 
el envilecimiento del papel moneda, que, depri
miendo los salarios y reduciendo así el costo de 
producción, ha permitido a los exportadores em
bolsar como ganancia extraordinaria una parte 
del monto de esa reducción. La baja «de los sala
rios y la consiguiente restricción de los consumos 
en general y del de artículos extranjeros en par
ticular ha sido, es cierto, un obstáculo al desarro
llo del comercio de importación. Pero¿ cómo po-.



dría admitirlo cd señor Lorini, según quien el pn 
so papel lia derramado para todo el mundo en es
te país el (Mienio de la abundancia?

IY

Si alguien nos contara haber descubierto a mon
tones en tas calles de la ciudad grandes y extra
ños seres hasta ahora nunca vistos, recibiríamos la 
noticia con la mayor incredulidad; pero si preten
diera, haberlos encontrado en alguna isla desier
ta n obscura caverna, su aserto nos parecería más 
creíble. Así, el descubrimiento del “ numerario- 
signo” , hecho en este país por el Sr. Lorini, ha
brá. tenido más aceptación entre los ignorantes de 
la geografía comercial cuando hayan sabido, por 
el mismo conducto, que el anchuroso Río de la 
Plata es un mercado cerrado. Esta grosera inexac
titud desempeña, al mismo tiempo, otro papel no 
menos importante en el “ imbrogiio” del señor 
Lorini, según quien nuestro aislamiento y el de
seo de entrar alguna vez en el concierto económico 
del mundo son el único motivo de nuestras pre
ocupaciones monetarias, pues para nuestras rela
ciones internas no sería concebible un instrumen- 
to más perfecto que nuestro peso papel.

Por dentro, todo andaba aquí, según el señor 
Lorini, como en el mejor de los mundos, no a pe
sar de las repetidas emisiones de papel, sino gra
cias a ellas, en virtud de una ley de equilibrio 
descubierta por el mismo Cándido monetario.: 
“ A quién aprovechó esa prolongada emisión de 
numerario! A todos, y no sólo al gobierno”, con
testa el señor Lorini (pág. 166), y agrega: “ Hay 
mucho m ate...?  Todos lo saben; entre todos se 
le distribuye y cada uno bebe el doble en la bom
billa... Así, hay mucho numerario-signo, llovido 
del seno del. buen-papá-gobierno? También lo sa
len todos, y tanto más se pide y tanto más se da, 
quedando las cosas como antes..A Los aumentos
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sucesivos de numerario-signo, introduciendo ins
tantáneamente nuevas posiciones de equilibrio es
table, no lesionan las ecuaciones entre los bienes 
existentes. .. y no permiten expoliación alguna al 
elevar igualmente, “ caeteris paribus” , la común y 
.general medida del valor” (! ?) (pág. 99-101). Y. 
gomo la nota más alta y más clara de tan harmóni
co concierto: “ Por la virtud del numerario-signo 
¡de difundirse prontamente y de llegar a todas las 
economías, aun a las más modestas, se acostumbran 
los particulares a seguir de cerca las inflaciones de 
la masa circulante, y sus respectivas consecuencias 
sobre el movimiento de los precios y ¿lo los sala
mos” (pág. 101). í

Esta pretendida ley de equilibrio “ instantáneo 
y estable” y de la consiguiente innocuidad de las 
.emisiones de pesos papel, es el más peligroso de 
los errores del señor Lorini, y la parte de sus doc
trinas que más presurosamente aceptarán y apli
carán los Juárez Celman, los Pacheco, los Pellegri- 
ni y demás fautores del desbarajuste monetario 
sud-amoricano. Y es también la más imperdonable 
de sus falsas afirmaciones, una grosera falta de ob
servación de hechos sujetos a los métodos del nú
mero.

Bebo acaso, para lectores argentinos, demostrar 
que las emisiones de pesos papel no han aprovecha
do a todos? Saben algo los trabajadores en general 
de la cantidad de papel circulante? Y, aunque 
lo supieran, emitían los bancos oficiales ese pa
pel para los trabajadores o para los favoritos que 
despilfarraban la mayor parte en gastos impro
ductivos? Cómo hubieran podido ios contratos 
adaptarse al “ equilibrio instantáneo y estable” 
que, en medio de la vorágine de emisiones, lia 
descubierto el señor Lorini No es evidente que 
los acreedores de papel han perdido con el envi
lecimiento del peso, y los deudores, desde que 
empezó a valorizarse? No es claro que el alza del



ero beneficia a los arrendatarios y la na,-)a a los 
propietarios (pie habían contratado los arriendos 
en pesos papel?

si Jos precios en papel lian oscilado, no por 
cierto según la cantidad de papel, sino según el 
agio del oro, no ha sucedido aquí, como siempre 
y en todas partes en casos semejantes, que, cae
teris paribus, el precio que subió más despacio 
íué el salario, el precio de la fuerza del trabajo? 
Para el señor Lorini, qne alguna vez se permite 
hablar de la “ grande anima lavoratrice” , lia ha
bido en este país el más exacto paralelismo en
tre el alza del oro y el alza de los salarios nomi
nales en papel, en prueba de lo cual presenta un 
diagrama construido con datos que le proporcio
nó el arquitecto Yictorio Meano sobre los sala
rios en la industria do la construcción durante 
dos años J89ó a 1900; el diagrama muestra 
que los salarios en papel de los albañiles, carpin
teros, herreros, marmoleros y peones bajaron du
rante esos años junto con el oro, p<?ro no que su
bieran junto con éste en los años anteriores, a que 
no alcanzaban los datos del Sr. Meano. De los sa
larios durante el alza del oro y en los trabajos 
más importantes el señor Lorini nada sabe o nada 
ha averiguado, y es con tan mezquina informa
ción que se atreve a sentar nuevas leyes sobre 
"su marcha, negando lo que todo el mundo sabe: 
que el envilecimiento del peso papel ha sido para 
el pueblo trabajador una causa de .ruina y de 
miseria. Es porque el señor Lorini no puede ad
mitir “ sufrimientos dinámicos” debidos a las 
('misiones de su “ numerario-signo” , so pena de 
que le confundamos con un vulgar papel moneda 
de listado, emitido en. exceso, lo que empañaría 
el brillo y la importancia de su descubrimiento. > 
! V, sin embargo, las exactas nociones que e l1 
piníesoi' Lorini tiene sobre el papel, moneda pug
nan por salir a la superficie y en ocasiones lo



traicionan. Después de presentar el país como en 
una “ especie de edad de oro” gracias a su “ nu
merario-signo” , no se pone el señor Lorini a di-, 
vagar sobre las emisiones “ excesivas” (pág. 105) 
y “ exorbitantes” (pág. IOS) de ese mismo nume
rario? Qué queda entonces del famoso peso “ simple 
representante de un término abstracto de valor” ? 
Oomo término abstracto imaginable en número y 
de un valor cualquiera, como signo cuya emisión 
nada costaba y, según el señor Lorini, no daña
ba a nadie, no vemos por qué hubiera de elevarse 
ni restringirse su emisión. Si cuando se lanzaban 
nuevas emisiones no había más trastorno que el 
“ de llamar 4 pesos a la ecuación de dos cosas 
útiles que antes se llamaba 2 pesos” (pág. 100)* 
uno se pregunta para qué se lanzaban esas emi
siones, pues lo mismo también hubiera sido lla
mar 1 peso a lo que antes se llamaba 2; de los 
pesos sistema Lorini cualquier cantidad de emi
sión hubiera sido suficiente y ninguna excesiva.) 
Pero al llegar a este punto, el señor Lorini, a pe
sar suyo, se vuelve más sesudo, quiere que tam
bién su “ numerario-signo” sea “ proporcionado 
a la necesidad” (pág. 107-108-111), y aunque 
obscurece la idea de la cantidad necesaria de nu
merario relacionando ésta muy confusamente con 
la población, la relaciona también con la activi
dad de la producción y el monto de los cambios, 
exactamente como se considera, en buena teoría,' 
la cantidad necesaria de moneda circulante.

Venimos entonces a parar en que tras del pe
so hay cosas reales en circulación, productos, 
mercancías, cuya cantidad regula la ele los sig
nos que pueden normalmente circular, y, por con
siguiente, que a cada signo corresponde una co
sa o una parte de cosa en circulación-cuyo valor 
es simbolizado por ese signo que circula en sen
tido inverso. Y como el “ primum movens” de 
nuestro desarrollo económico fué el comercio ex,-.
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iri'ioi’ de en e r os  que nos pagaban en oro y plata, 
y no nos lia. sitio cómodo adoptar después como 
mal e r i a l  monetario las pieles de carnero ni los 
(Miarlos de vaca, podemos tranquilamente con
c lu i r  que nuestros pesos lian simbolizado y sim
bolizan plata y oro de los que el mundo nos trae 
mi pago de esas pieles y vacas, lo que, por otra 
parte, concuerda con el texto de las iĉ yes que 
lian definido el significado de nuestro término 
monetario “ peso” .

Todo eso tendría que reconocer el señor Lord* 
ni si quisiera ser consecuente con la verdad quei 
-se le lia ocurrido engarzar en medio de su fárra
go. Y junto con la ilusión de haber descubierto 
un nuevo fenómeno monetario, abandonaría en
tonces su trivial explicación de lo que él llama 
nuestra falta de moneda. “ Hemos demostrado— 
dice en la pág 18-i—que ese país no ha tenido ja
más una moneda porque no ha gastado jamás los 
costos económicos necesarios para conseguirla” . 
En otra parte de su libro habla, sin embargo, el 
señor Lorini de nuestra necesidad de “ volver a 
proveernos de moneda”, lo que indica que, tam
bién a juicio de él, albinia vez la tuvimos, por lo 
menos en la época colonial. Y si después la mo
neda metálica desaparece más o menos completa
mente de nuestro mercado, no es seguramente 
porque no hayamos podido o querido adquirirla, 
sino porque liemos podido reemplazarla en gran 
parte con papel moneda de buena ley, y los ma
los gobiernos la han desalojado del todo con pa
pel moneda redundante y depreciado. Son acaso 
los uruguayos más ordenados, ahorrativos y ri
cos que nosotros? A qué se debe que del otro la
do del Río de la Plata circule corrientemente mo
neda de oro? A que allí, por resistencia de la cla
se comercial o por otras razones, no se ha abu
sado como aquí del papel moneda. Sería singular 
que 1 oí i ¡cudo ferrocarriles, tel.grafos, puertos ar*



tificialcs y obras de salubridad, que habiendo ex
tendido los cultivos y mejorado las razas, no bu-' 
lucramos sido capaces del esfuerzo necesario pa
ra tener buena moneda. No una, sino varias veces 
una parte de la riqueza pública se ha destinado 
a proveernos de la moneda metálica necesaria; 
pero siempre los bancos oficiales se la lian traga
do, y han despojado al pueblo de mucha más ri
queza todavía, mediante nuevas y excesivas emi
siones que han traído el curso forzoso y un cre
ciente envilecimiento del papel. No tenemos mo
neda metálica porque el papel moneda, en manos 
de los gobiernos argentinos, ha sido un Minotau-,. 
ro que hemos debido alimentar cada año con el 
pro y la sangre del pueblo.

En cuanto a la opinión del señor Lorini sobre 
la ley titulada “ de conversión” , que le parece 
óptima, bástenos el siguiente párrafo: “ Nos en
contramos frente a un gobierno que ha emitido, 
qué cosa? Lo hemos demostrado: un numerario- 
signo. Qué obligaciones ha asumido al emitirlo?, 
Ninguna” (pág. 166). En la página 117 de su li
bro dice, no obstante, el señor Lorini que para 
pasar de lo que él llama el “ numerario-signo” a 
la moneda metálica, hay “ que establecer una 
igualación equitativa entre el numerario antigüe/ 
y la nueva moneda”'. Júzguese si es equitativo 
que el gobierno argentino, no debiéndonos nada 
por un peso, haya prometido darnos alguna vez 
por él 41 centavos. . .  de qué ? ...  de un peSü! . . ,¡

y

Tal es en sus grandes errores, que son sus gran
des rasgos, la obra del profesor Lorini sobre laT 
moneda argentina. Quiero creer que-al hacerla 3io lo ha movido sino el propósito ele investigar yj 
el deseo de crear. Su libro sería entonces la me
jor prueba de que en materias económico-socia
les esos no son suficientes estímulos. Para pene-



fiarlas necesario es sufrirlas, estar dentro de 
ellas, querer imprimirles un sentido determinado, 
'con fines prácticos, no simplemente para ilumi
narlas ron una equívoca luz de doctrina. Por eso 
todos los argentinos liemos comprendido nuestro 
papel moneda mejor que el profesor Lorini: los 
unos lo manejan como un medio de predominio, 
de enriquecimiento fácil, de proteccionismo crio
llo ; los otros lo miramos como un instrumento dé 
precisión en manos sucias y bárbaras, y lo sufri
mos como una fuente de miseria para los que tra
bajan, como uno de los estigmas y causas de nues
tra  corrupción política.
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El peso del profesor Lorioi

(Publicac'o en "L a N ación” del 21 da? 
febrero  de 1905).

Debido tal vez á sil imponente volumen, la obra? 
’del profesor Lorini sobre la moneda argentina' 
fue apenas objeto de crítica en el momento de su 
aparición.

Era indispensable, entretanto, que alguien sel 
ocupara seriamente de .juzgar esc libro, de tema;! 
tan grave para nuestra higiene política y social,] 
y que pretendía plantearlo sobre bases teóricas/ 
nuevas y desconocidas, para resolverlo de acuer- 
do con las viejas y conocidas prácticas que han! 
hecho y hacen la ruina monetaria de Sud Amé-»/ 
rica. .

No pude dar forma definitiva a mi crítica liás-1 
ta mediados del año pasado, cuando apareció entí 
la revista “ La .In te rn ac io n a ly  transcripta eii 
gran parte en “ El Economista Argentino >

Mis artículos, escritos sin más móvil que el de 
establecer la verdad en un asunto que a todos nos' 
interesa, han tenido la virtud de exasperar al se-* 
ñor Lorini; y, a diferencia de autores argentinos 
que publica>\ muy ufanos el certificado en que 
Max Nordau les reconoce inteligencia, yo lo úni
co que puedo hacer saber es que el profesor Lo-
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rini, de la universidad de Pavía, me desaprueba.
En uno de los últimos números de “ El Econo- 

mista” , dice que mi crítica, es “ una cosa bastan
te pobre” , que ignoro a los clásicos y no lie leído 
atentamente su libro. No puedo detenerme a pro
bar lo contrario.

Pero ya que el señor Lorini no nos permite mi
rar su libro como una “ boutade” de especialista, 
que muestra con cuánta facilidad puede improvi
sarse una teoría “ ad usum Delphini”, liemos de 
tomarlo realmente en serio, máxime cuando él 
lia inspirado tal vez las recientes emisiones de 
papel moneda inconvertible y depreciado que ha
cen ya sus estragos en Chile y el Paraguay.

A petición del señor Lorini, por quien, como 
reo de lesa razón y de lesa conciencia, podía te
nerse esta consideración, he vuelto a leer con 
•bastante pena los capítulos IV y V de su obra, 
y se lia robustecido mi convicción de que toda 
ella es un enmarañado e incoherente tejido de 
fantasías y errores, en cuya trama imposible es 
seguir un hilo siquiera de buena doctrina.

Según el señor Lorini, en este país “ el pobre.., 
yéndose a la frontera, se transforma en propieta
rio colonial” (pág. 120).

Desgraciadamente no ha sido así, pues median
te “ mercedes reales” y favores del gobierno, los 
señores de la ciudad han acaparado siempre la 
propiedad del suelo

Toda la reconstrucción histórica que nos ofre
ce el señor Lorini es del misino estrafalario op
timismo.

Al habitante de la pampa, representado, entre 
'otros personajes legendarios, por el Martín Fie
rro, de Santos (?!) (pág. 122), “ la plata y el oro 
mismo se le presentaban como objeto inútil y 
pesado” (pág. 122), difícil de “'esconder al ojo 
'del indio y aun más a la avidez del fisco” (pág. 
123), lo que no le impedía, como sabemos, ador



mir su tirador con monedas y cargar de plata y 
aun dtí oro el apero de su caballo.
1 Y “ el gaucho espontáneamente cayó en la 
cuenta de que los cambios de los bienes presentes 
podía hacerlos muy bien con una ficha'cualquie
r a ” (pág. 123), e inventó el peso papel, que no 
tenía valor intrínseco alguno ni representaba na
tía, maravilla monetaria que ha existido ignorada 
en este rincón del mundo, hasta su glorioso des
cubrimiento por el profesor Lorini. í

He exhibido, y no necesito volved a hacerlo', 
todo lo absurdo e inconcebible de esa teoría, que 
está en abierta oposición con los clásicos.
! Usar como medida de los valores un signo sin 
valor, es tan imposible como medir la dureza mi
neralógica de los cuerpos comparándoles con un 
cuerpo sin consistencia.

Y basándome en los autores clásicos sobre la 
moneda, entre los cuales Marx ocupa un lugar 
prominente, he mostrado que el error del señor 
Lorini, tiene al menos la disculpa de no ser ori
ginal, sino una simple exhumación de la doctri
na de la moneda-signo, relegada ya al cuarto de 
ios trastos viejos de la economía política.

El señor Lorini ha hecho su teoría, como los 
“ littleshillingmen” la suya, para cohonestar una 
manipulación que redujera b\ valor real signifi
cado por un término monetario. Y ha incurrido 
en el mismo grosero error de los autores de la 
moneda-signo: el de tomar el medio de circula
ción por la medida de los valores, y afirmar que 
on este país la medida de los valores es el peso 
pa peí.

lie criticado al señor Lorini este disparate ma
yúsculo, y él ha salido con que lia dado cuenta 
“ de la circulación áurea argentina a c-oníatto de 
la de numerario” .

La réplica prueba una vez más que el señor 
Luí'mi no entiende o no quiere entender el pro-



1:>1 cma que su plantea. No se trata de la' circula* 
eión de oro o papel, sino de explicar la formación 
de los precios en papel, y de comprender que 
éstos no dependen sencillamente de la cantidad 
de papel, como lo pretende el señor Lorini, sino 
del precio de cada producto en el mercado uni
versal, es decir, en oro, y del agio del oro, es 
decir, de la cantidad de oro representada por ca
da peso papel; y que el oro es nuestra medida de 
los valores, aun para las mercancías de produc
ción nacional.

Tan mal entiende todo esto el señor Lorini, que 
de un diagrama donde él descubre una “ armo
nía casi perfecta y constante5’ entre las líneas 
que marcan las oscilaciones del precio en oro del 
trigo, el maíz, el lino, la cebada y la alfalfa, y 
la línea del agio del oro durante los años 1890- 
1900, deduce que “ el poder adquisitivo del nu
merario lia seguido una marcha uniforme con los 
precios en oro de los productos” (página .160).-, 
.En realidad, el diagrama en cuestión no presen
ta semejante armonía, como que nada tienen qne 
ver los precios en oro de los principales produc
tos agrícolas, que se fijan en el mercado mundial, 
con el mayor o menor exceso de papel moneda 
que infeste nuestro mercado.

Pero aun si esas líneas fueran paralelas, pro*» 
barían lo contrario de lo que dice el señor Lori
ni, a saber, que el poder adquisitivo del peso pa
pel ha sido inversamente proporcional al precio 
en oro de esos productos.

El frangollo que nos brinda el señor Lorini neí 
se debe, por supuesto, a que él ignore la teoría 
del papel moneda, sino a su pueril deseo de con
feccionar una nueva doctrina monetaria, mos
trando que nuestro peso papel no es tal papel 
moneda, no es un eímbolo de una cantidad cons
tante o variable de oro, sino un signo que no 
simboliza nada. Así cava entre el oro y. nuestro
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papel mi abismo que trata en vano cíe llenar coii1 
vaguedades y errores. .
' .Dice, por ejemplo, que “ la moneda comercial, 
que entra en un país para la comodidad de los 
cambios internacionales... no se confunde jamás 
con la moneda indígena” (pág. 128), cuando to
dos sabemos que del otro lado clcl Río de la Pla
ta se paga a los peones indistintamente con pa
pel o plata uruguayos, libras esterlinas, águilas 
norteamericanas o piezas francesas de 20 francos.:

Pone también el señor Lorini, frente a frente/ 
sin saber cómo conciliarios, “ el comerciante ex-: 
tranjero provisto de buena moneda y el procluc-; 
tor local, armado de simple numerario” (pág. 
¿29). _ ' /

Y así se ve conducido a baldar ele este país 
como de un mercado cerrado.

El señor Lorini me replica que ignoro “ lo que 
en los elementos de economía, política se entien
de por mercado cerrado y por mercado abierto, 
según los límites en que operan la competencia 
comercial y la competencia industrial” . Francas 
anente ignoro que baya a este respecto una es
cala muy exactamente graduada; cualquiera que 
sea, sin embargo, el valor del dogma con que pre
tende escudarse el señor Lorini, lo cierto es que; 
este país, desde que tiene papel moneda, ha sido; 
y es por excelencia un mercado abierto a la com
petencia comercial e industrial de todos los otros/ 
y que la monstruosa inexactitud de presentarlo 
como mercado cerrado no es más que un débi
lísimo sostén a que lia echado mano el señor Lo-. 
rini para apuntalar su tambaleante doctrina.

Y como no escribo por medirme en torneo coil 
el señor Lorini con fines académicos, sino para’ 
evitar en la medida de mis fuerzas los males que 
sus errores puedan traernos, debo condenar aquí 
otra vez el más pernicioso de ellos. Después de! 
una serie de ditirambos de un gusto, dudoso, so-j



1

bre nuestro papel moneda, dice el señoñ Lorini: 
“ Aumentaba al aumentar las necesidades; no 
faltaba jamás; nadie, al ponerse al trabajo,-te
mía con él ver disminuir su propio alimento, la 
buena carne asada sobre las brasas” (pág. 133). 
Con frases de este estilo resuelve el señor Lori
ni el magno problema de la influencia del papel 
redundante y depreciado sobre los salarios! No 
sólo disminuyó el asado con el envilecimiento 
del papel moneda para los trabajadores, sino 
también el pan, el vestido, la habitación, la salud 
y  la vida de sus liijos.

Podemos disculpar cualquier herejía teórica 
mientras se trata de los precios, como también 
la candidez con que el señor Lorini dice de las 
emisiones de papel que el gobierno, lanzándolas, 
‘‘no lumia más que seguir el movimiento instin
tivo de la nación y satisfacer las necesidades más 
.urgentes” (pág. 133). Pero cuando consideramos 
los salarios, la faz más humana y generál de está 
cuestión, es imperdonable que se la resuelva de 
una plumada, contra los datos de las más some
ra observación objetiva, y contra las enseñanzas 
de la economía clásica.

El “ pobre volumen” , como con acierto llama 
en su réplica el señor Lorini a su libro no es, pues, 
el “ estudio de análisis atento e imparcial” que 
pretende su autor, sino una de las tantas mues
tras que tenemos de esa pedantesca ciencia para 
la exportación, en que la substancia que nos hu-! 
biera de dar luz y vida está reemplazada por ho
jarasca y veneno.
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sobre la carestía 0>

Siendo actualmente el oro la medida de los 
Valores que se expresan en los precios, el alza 
general de éstos implica el descenso clel valor 
del oro. ¿Por qué baja éste?

Bebemos atribuirlo, por lo menos en parte, a 
que la productividad clel trabajo humano lia au
mentado más rápidamente en la producción de 
pro que en las otras ramas de la producción.

No está probado que la técnica de la produc
ción del oro haya sido más revolucionada por el 
procedimiento del cianuro que la técnica en ge
neral por las grandes y continuas innovaciones 
que la lian perfeccionado.

Pero el oro circula libremente en el mundo, 
aiiiiuil ras que casi en todas palles la circulación 
de las mercaderías está estorbada, por derechos 
de aduana, muy agravados por la legislación

. (I) Km el IUtreau Socialista Internacional en
cargó separadamente a  Sydney We’ob ( In g la te r ra ) ,  
Otto Bauer (A ustr ia) ,  y al au tor de los estudios conte
nidos en este libro, de informar sobre la carestía al 
.Congreso Socialis ta In ternacional que hubo de sesio
n a r  en Viena en 1914, si no lo hubiera impedido la gue
rra .  El informe de J. B. Justo, se publicó, en “La Van
g u ard ia” del 13 de Junio de 1914.

' 89 —



"aduanera 'francesa desde 1892, las leyes alema
nas de 1885 y 1902, la tarifa italiana a partir 
de 1887 y las leyes americanas de 1897 y 1907.

La producción de oro puede, pues, elegir libre
mente su asiento en el mundo, y establecerse allí 
donde, por las condiciones del medio físico y del 
medio social, puede ella hacerse con más fruto. 
Gran parte de los artículos de mayor consumo se 
producen, al contrario, en condiciones desfavo
rables del suelo, de división de la propiedad raíz 
y de los cultivos, de. maquinaria, de aptitud y 
educación industrial, que encarecen esa produc
ción. Hay, por consiguiente, en el mundo una 
oferta de oro relativamente mayor que la de 
mercancías, lo que determina el alza de los pro? 
eios. Y para los artículos producidos en mejores 
condiciones, pero importados del extranjero, los 
precios se exageran por los altos derechos de 
aduana.

Al mismo tiempo, la demanda de oro tiende re
lativamente a disminuir, porque: 1) el oro se 
conserva y se acumula mucho más que la genera
lidad de los otros productos, y su conservación 
es más perfecta y su desgaste menor, a medida 
que se reemplaza en la circulación el numerario 
metálico con billetes convertibles; 2) porque el 
uso y el desgaste del oro, como moneda circulan
te, disminuye aun más al substituirse al oro amo
nedado billetes sin garantía metálica o inconver
tibles, substitución parcial en los países bien ad
ministrados, y total para las transacciones inter
nas, en los países donde se abusa de las emisiones 
de papel moneda; 3) porque por medio de los 
bancos, los cheques, las ‘‘elearing-houses';, etc., 
se hace cada día mayor monto de transacciones 
con la misma cantidad de numerario.
• ¿Qué hacer contra la carestía? No podemos pen

sar en poner trabas aduaneras a la circulación 
del oro, para que no baje su valor. Es necesario,



pues, reducir gradualmente, hasta suprimirlos 
por completo, los derechos de aduana sobre las 
mercancías, excepto los que correspondan a im
puestos internos sobre consumos no deseables.

Es necesario abolir, también los impuestos in* 
leimos sobre la carne, el azúcar, la sal, etc.

Hay que extender la cooperación libre de los 
trabajadores, 1a. acción económica obrera de las 
sociedades de consumo.

Mientras la medida de los valores sea el oro, 
nada de eso nos pondrá a cubierto de un nuevo 
desequilibrio entre su valor y el de las mercan
cías, si la metalurgia del oro progresa más que 
la técnica en general. La idea de una medida 
múltiple de los valores, basada en el número ín
dice de los precios, no es práctica, ni encontrará 
Tuerzas sociales poderosas que la sustenten, pues 
empresarios industriales y comerciantes en ge
neral, nidos ganan (pie p ie rden con la ('arestín. 
Esla pesa an le  lodo sobre los asalariados, depri
miendo lo:, snla rios iva les, y los trabajadores tie- 
ui'ii ipie hacer algo mejor (pie soñar en la crea
ción de un peso de poder de compra constante.., 
.rara (pie c| nivel de vida de la clase trabajadora 
no esté perpetuamente amenazado por la eventua
lidad de Ja baja del valor del oro con que se pa
gan los salarios, necesario es que éstos se adap
ten al costo de la vida y suban como éste. Habría 
que calcular regularmente, encargándoselo a las 
cooperativas, el número índice del costo de la vi
da, obrera, según el precio de la habitación y 
los precios por menor de los artículos de consu
mo y uso populares, en la proporción en que ca
da artículo entra en los presupuestos obreros, y 
exigir, por medio de los sindicatos proletarios, 
que el salario nominal se eleve por lo menos pa
ra búa mente al costo de la vida; y, mediante la 
acción política, que los gobiernos paguen tam
bién a los empleados salarios en proporción.
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El comercio internacional y los cambios
Conferencia dada en el salón San M ar
tín, de Buenos Aires, el 14 de noviem
bre de 1920, bajo los auspicios de la 
Unión Económica y Social.

Trabajadores y ciudadanos:
lis agradable siempre, para un viejo propagán

dola, hablar en condiciones nuevas; y para mí 
un una sil nación nueva la de dirigirme a una asam
blea pile es, o profesa ser,  de industriales y co
mercia n I es. l ie hab l ado  muc has  veces en reunio
nes de obreros  de un mismo g remio  o de gremios 
diversos ,  de a grieu 11 ores,  de esl l idiantes,  de tra
ba ja do res  y c i u da d an os  en general. Pero esta es 
la primera,  vez (pie una sociedad formada por je
fes Iéenicos,  por jefes de talleres y de fábricas, y 
por organizadores de la producción, como son, 
directa o indirectamente, los comerciantes, solicita 
mi palabra, la que les concedo con el mayor 
gusto.

Claro es que debo comenzar por disculparme, 
porque en el ambiente socialista, en que vivo, los 
comerciantes e industriales tienen mala fam a... 
(Risas). Debo, pues, iniciar mi exposición dicien
do lo que pienso que es, y seguramente lo es, la 
Unión económica, y social de comerciantes e in
dustriales, ante la. dual tengo el placer de hablar.

Desde luego, no es esta una reunión ni una so
ciedad de rentistas; si sus socios tienen rentas, 
ganancias que no hacen con su trabajo, recono-
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eerán ese privilegio como tal, como cuestión aje
na a Ja composición y a los fines de la sociedad 
misma.

Y me sería muclio más difícil hablar ante una 
reunión de rentistas que ante una reunión de co
merciantes, pues considero indispensable que co
merciantes e industriales se afirmen hoy en dos 
puntos de v ista: en reconocer la realidad históri
ca. actual, ya en plena divergencia con todo lo que 
tienda a conservar los privilegios tradicionales, 
y en acentuar al mismo tiempo su alta función 
técnico-económica.

Esta doble actitud se impone más que nunca 
ante la influencia que ejerce en el mundo la re
volución rusa, sacudimiento colosal que de bue
nas a primeras ha abolido literalmente en Rusia 
la propiedad de los comerciantes e industriales, 
y ha puesto de lado también •=— con gran perjui
cio social — a muchos de ellos como directores de 
la técnica y de 1a. economía, inutilizándolos en sus 
más altas aptitudes. Y esa verdadera pérdida — 
no la de haberlos expropiado de sus privilegios, 
sino la de haberlos imposibilitado de seguir des- 
empeñando la función directiva que les correspon

dí día — la han reconocido muy pronto los mismos 
jefes de la revolución rusa, que poco después de 
tener en sus manos aquel gobierno, hicieron ya 
declaraciones pública de que era indispensable 
dar a cada uno su papel, y comprender la alta im
portancia social de 1a. función técnica y económi
ca de los directores del trabajo. Aun con los mi
litares, han reconocido la conveniencia de devol
ver su grado y su mando a oficiales del antiguo 
ejército del zar. ¡ Con cuánta más razón no habrán 
reconocido la necesidad de volver a su papel útil 
a los hombres que en la época histórica anterior 
dirigían el trabajo de los otros hombres!

“ Unión económica’’—es la que constituyen los
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/
■socios de la asociación que me lia invitado a ha
blar esta noche, esto es, unión de hombres que se 
preocupan de la economía del esfuerzo humano en 
general, que quieren que todo el trabajo humano 
se dirija en el sentido de su mayor productividad 
y aprovechamiento, que el trabajo humano cree la 
mayor cantidad posible de valor, que en cada pro
duc to  se sume al trabajo técnico de la transforma
ción de la materia—al trabajo que se hace en el 
t a l l e r  por  los obreros con las herramientas y má
qu inas  y por  los técnicos superiores en el labora- 
Iorín que.  n i  cada p roduc to ,  a ese trabajo técni- 
iii \r- H.'-ri” iic el Ira lia jo económico,  que consiste 
cu i l c l r i i i m ui r  cuá nd o  esa I ra nsl ' ormación de la 
malcr í a  es socialmei i le  necesar ia  o útil,  Porque  t o 
do no consis te  en ponerse a t r a b a j a r ,  a hace]’ oo- 
,as, sin Ion ni  so n ;  hay que saber si esa e l a b o r a 

ción corresponde a una verdadera necesidad co
l ect iva :  es necesario determinar la utilidad del 
t r aba jo ,  y determinarla es el trabajo económico, 
que en t r a  en todo producto bien producido, pro
duc ido a t iempo  y en condiciones normales, con 
conveniencia,  y provecho general: ése es el tra
bajo económico de los directores, de los organiza
dores  de la producción. Con algunos ejemplos, 
puedo aclarar la importancia de este concepto.

lia y en el país gente que cree que sería bueno 
I ransformar acá todo el trigo argentino en hari
na ; desde luego, los propietarios de molinos, el 
trust de los molinos. Ellos creen tener derecho de 
exigir que se les facilite el hacer harina aquí de 
lodo el trigo, pretendiendo que si se exporta trigo 
sin moler, es una pérdida para el país, porque hay 
pérdida para ellos, ya que con el trigo exportado 
ni grano no ganan los señores molineros. Es un 
e r r o r  gravísimo. Ellos pueden tener los mejor'es 
molinos del mundo, pueden trabajar con una per
fección técnica insuperada, pero aun así sería un
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error profundo creer que aquí se 'deba transfor
mar en harina todo el trigo ; porque el trigo lo 
producimos en su mayor parte para ser consu
mido fuera del país, y el trigo en grano se carga 
y se descarga como un líquido, por procedimien
tos mecánicos rapidísimos, no exige envase de 
ninguna clase para el transporte, y la harina se 
conserva mucho mejor dentro del grano que en 
bolsas; no hacemos tampoco bolsas en el país, y 
nos cuestan demasiado para las operaciones in
ternas. Y por otra parte, en los países que ne
cesitan la harina de nuestro trigo, hay moline
ros que tienen los mismos prejuicios y los mismos 
intereses egoístas de nuestros molineros, y ellos 
también quieren hacer trabajar a toda fuerza sus 
molinos y negociar en los subproductos, todos 
aprovechables. No hay, pues, ningún motivo eco
nómico ni político para empeñarse en garanti
zar ganancias extra a los señores molineros de 
nuestro país, en perjuicio evidente de los con
sumidores de pan y de los obreros molineros de 
los otros países, y de los agricultores argenti
nos, clase productora incuestionablemente más 
digna de consideración. Los agricultores no pi
den, por otra parte, que se les den ventajas de 
ninguna clase: producen sus cereales y piden que 
se les deje exportarlos, y esto es de conveniencia 
económica mundial. Lo antieconómico es insta
lar aquí más molinos de los necesarios o conve
nientes para el país y para el mundo.

Hay también la tendencia a prohibir o trabar 
la salida de los metales; la exportación de hie
rro viejo sufre desde hace tiempo un gravamen 
considerable, de cinco pesos oro la tonelada, y se 
piensa que ésa es una política económica acer
tada; muchos industriales y comerciantes así lo 
creen. Pero es un error, pues hace que esté es
parcida, estorbando en todas partes, una canti
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dad do piezas de metal que no se aprovechan por- 
no vale la pena tomarse el trabajo de reco

cerlas ; se debilita el estímulo al empleo útil de 
los brazos humanos y de la inteligencia humana 
en la recolección de toda esa materia prima, uí  i- 
li/.ablo; se inhibe o se paraliza el desarrollo de 
la minería argentina de ('sos metales, para satis- 
l'arer el apeldo de ganancias fáciles de algunos 
empresa r ios  de la ¡ndnsl r ia  niel a lurgiea. Ms una 
f ,  loi'Miiii de i |ue im )n  de liaeersi' solidaria la 
l nmii Ki'oimiun',i \ Social de eomerciantes e in
do h u l<

\ mi talla n <|ii lenes e-.léil apurados por des- 
huir i imolo ante;, los bosipii's argentinos, cpie no 
idea «-of.íi es v  piolarlos sin elementos técnicos 
adecuados, ni favorables condiciones económicas:
< icen 11111 * e.sla es una conveniencia nacional,cuan
do con mucho monos trabajo conseguimos made
ra , mas útiles para las aplicaciones ordinarias, y 
ooir.en aiitoa al mismo tiempo nuestros bosques, 
«pie valdrán cada ve nía .. ('misione, iniliulablc- 
iih 1111’ i ■ piular la. maderas i|c| país ipic no ptic- 
d'o <i nli iilnida por otras de menor costo, 
p> iu mi aimi . a prcicndcr excluir maderas como 
« I pino americano y del IJrasil, que sirven para 
la : aplicaciones más generales y prácticas, con 
la : maderas pesadas, duras, difíciles de trabajar 
y caras del norte de la. república. Sería un error, 
gravísimo y una idea antieconómiea.

Esta sociedad, además de "económica” , se lla
ma "social” . Entiendo entonces que los comer
cia ni es e industriales que la forman comienzan 
por reconocer su situación de privilegiados; que 
no disimulan para sí mismos ni para los demás 
que hacen ganancias rutinarias, debido a que, po
co o mucho, tienen capital, propiedad que no es 
común a la generalidad de las personas.

Aparte desque hagan ganancias debido a. su,



propio ingenio, a su energía, a su capacidad or
ganizadora, a su superioridad técnica, sacan por 
lo pronto el interés de su capital, y éste es un 
privilegio que han de reconocer los hombres de 
la Unión Económica y Social de comerciantes e 
industriales, para no simular que están en con
diciones de igualdad y xdena. solidaridad de in
tereses con los trabajadores que emplean. Yo en
tiendo que sólo afirman su solidaridad con lo» 
trabajadores que emplean, en cuanto se sienten 
realmente necesarios como sus jefes técnicos-eco
nómicos, como los organizadores del trabajo de 
esos trabajadores, función directiva hoy vincu
lada al privilegio de los patrones, pero que se
guramente los socios de esta sociedad conciben 
como separable del privilegio, como un papel 
que se puede desempeñar sin ser propietario in
dividual de los medios de producción. Eso se tra
duce, seguramente en cantidad de puntos de 
vista prácticos sobre problemas de todos los días, 
que han de ser propios de los socios de la. Unión 
Económica y Social de comerciantes e industria
les.

Creo que ha de ser un principio moral de esta, 
asociación el precepto bolchevique de que “ el 
que no trabaja no come” ; pero al mismo tiempo, 
los patrones que la constituyen reconocen la ne
cesidad del reposo, el derecho ele los niños a ju
gar, ir a la escuela y no ser empleados antes de 
una edad aceptable en los talleres y en las fábri
cas; el derecho de las mujeres embarazadas y 
puérperas al reposo y la tranquilidad; el de los 
trabajadores de todo sexo y edad a la limitación 
de la jornada de trabajo y a días enteros de dis- 
tración y reposo distribuidos con regularidad, 
cuyo intervalo según el calendario usual es ele 
siete días; reconocen seguramente también el de
recho de los viejos que han trabajado, a pasar
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una vejez segura y tranquila, lo que implica que 
cii el salario lia de ir incluido el monto del aho
rro necesario para asegurar ese reposo y esa 
Iranquilidad en la ancianidad, y quieren estable
en- cnanto autes el seguro social, las pensiones a 
la vejez.

Knl iendo también  que los socios de esta socie
dad ,  aunq ue  son empresar ios  en busca de ganan-  
t in un ri'rrii qim todas las empresas  sean ig u a 
le.. tiltil * • 11: i 11 d O di’ll id lili: mo llllllo pOl’ (delito (le 
¡■en. lo 111 i i j ' i i ro que la l ' nión Económica y 
í ..i i.il (!■ indo ti mli-i \ eomerriai i tes d is t ingue 
. o l í .  I i 'oí 11 11 * • < ■ 11111 d<- Imliilnmoiics económicas 
i 111 ■< i ■ nuil  por c |i uqdo, \ l¡i lahrieacióll  (le t.a- 
«II iillo d r  i . o  qm- u iii ahora las mujeres ,  
aun miielias de la clase I raha j adora .  Hay ah í  
perdida una can t idad de I r ah a jo  humano,  no só
lo de los indust ria les ,  sino de los obreros,  y emis
t iones como ésta,  del  va lor  del Ira ha jo (pie ma
nejamos,  han <’le ser  m i r a d a s  con especial  enco
mio de id ro  de es ta  'asociación. Y es seguro t a m 
bién,  en t iendo  yo, que en es t a a samblea,  en la 
Union Económica y Social,  no  h a y  comerciantes  
11i indus t r i a le s  que h a g a n  sus gananc ias  de la 
difusión del  vicio. No sé si liay aquí a l gún  f a b r i 
can te  de l i c o r e s . . ,

Entrando en materia, después de este preám
bulo, me place notar que el tema elegido por la 
asociación para esta conferencia, es especialmen
te significativo del doble carácter de ella. El co
mercio y los cambios es una cuestión de gran 
importancia práctica, de considerable significa
do teórico, y de las más vastas y profundas conse
cuencias sociales.

Desde luego, tenemos que definir bien nuestro 
(concepto del comercio internacional: no podemos 
concebirlo en un ambiente corno éste, sino co-
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ino la permuta recíproca, mutua, entre los pue
blos, de productos del trabajo y de servicios.
• Noten bien que digo servicios, porque el co
mercio no consiste solamente en el cambio de co
sas; hay trabajos, como la navegación entre un 
país y otro, que son servicios que se prestan re
cíprocamente, o exclusivamente, por un pueblo 
a otro pueblo, por ejemplo, el trabajo de los ma
rinos ingleses y los marinos europeos en gene
ral, que hacen totalmente, puede decirse, el co
mercio, exterior marítimo argentino; nos traen 
las cosas que necesitamos, llevan de acá las cosas 
que producimos para pagarlas. Y  ése es un con
siderable servicio que esos pueblos prestan a la 
nación argentina, servicio que necesariamente 
retribuimos con productos del trabajo de los ha
bitantes de este país.

Es, pues, el comercio una acción bilateral, mu
tua y recíproca, y con ello queda dicho que re
chazamos ese concepto del comercio internacio
nal que parece creer que consiste siempre, o de
be consistir, en exportar cosas y recibir oro.

El comercio unilateral y el comercio que consis
te en que un pueblo esté siempre enviando a otros 
sus productos sin recibir nada de ellos, es casi 
inconcebible; sería la existencia de pueblos tri
butarios de los otros, lo que en cierto grado suce
de en ando dentro de un país hay capital extran
jero. Nuestro país, por ejemplo, nuestro pueblo, 
es tributario de los pueblos capitalistas europeos, 
de Inglaterra, de Eraneia, de Holanda, de Bél
gica, de Alemania misma, de Suiza, de Italia, na
ciones que tienen aquí capitales considerables, 
pertenecientes en privado a individuos de aque
llos países, que viven allá, están bajo el régimen 
de sus respectivas leyes y sacan cada año de este 
país sumas ingentes de beneficios de ese capital, 
tributo que paga el pueblo argentino. Todo ese



1 rilmto puede salir como una 'éórriénte de pro
ductos sin retribución, sin que nada venga para 
nosotros,- pero es una situación poco deseable, 
que nosotros preferimos ir atenuando hasta abo
lida por completo.

ha otra manera de que un pueblo esté siempre 
produciendo para los otros—y  éste es el ideal de 
los proteccionistas — sin recibir productos de 
(dios, se reduciría a esta fórmula absurda: que 
nosotros, por ejemplo, nos bastáramos a nosotros 
mismos, fuéramos agricultores e industriales, tu
viéramos todo lo que necesitamos, y produjéra
mos la infinidad de productos necesarios para los 
oíros pueblos, y que éstos no tuvieran que tener 
«¡no oro para pagarnos; aunque vendiéramos a 
países poco adecuados para la producción de oro, 
nlimpie su producción de oro fuera antieconómi- 
ni, esos países no podrían dejar de tener oro pa
ra |iag:ir nuestros productos. Eso es lo que sos- 
f !■’m ii los proteccionistas como método de enri- 
<|im< imiento nacional, y no disimulan que sólo 
en 11 r 11 ir 11 el enriquecimiento del propio país me
díanle el empobrecimiento del extranjero. La 
oh a. ni no fuera, absurda, sería inmoral, porque
• n la . eniKliciones históricas actuales un pueblo 
no puede razonablemente proclamar como prin-
• 1............ propio en r iquec imien to  a cos ta del  em-
polo ee i m i e 111 o :.¡:d elliii I ieo ele los oíros pueblos,  
loo i loliaieo, esas 11 l'e | e 1111 ¡i I a' I doell'iims, (‘II ((lie 
olmeda la e i c a o  m II / a de bis IIII i veleidades argCll- 
lllln * i III ll e lll I il II 11111 r 11 o' i en 10 peones (MI b’lS (M l- 

lloi i n
l<iwoiioi ido oí i oimu i io iiilernacional como una 

t l e e l i p i  Idbll'M lll, lililí lili. V l OCip t ’OCa, (MIDIO una 
pi i i o 111 a ib | a i ni o i 111 ■ \ .e r V I e i os ,  e s c  comercio 
, , mi lamí mi 11 pin Id ir. ipir mía ii al mismo ni
v e l  i n i i ' M i i i ' o  l l a b b i  d e  niveles, porque los cam
bín in o r o  oi in  lio 111n• ver ron la. idea de nivel. 
K r  y i d r 1111' q n  ' ib l a s  moni añas no pueden ba-
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jax sino algunos productos burdos, groseros: la
nas, ganado que camina hacia el valle, carbón u 
otros minerales que bajan por alambre carril; 
pero nadie va a llevar, con un trabajo ímprobo y, 
un costo elevado, materias primas á las monta
ñas para transformarlas en productos manufac
turados y después tener el trabajo de volverlos a 
bajar. El declive hace que el comercio sea difí
cil entre dos jmeblos. Debe ser una de las razones 
por las cuales el agua, siempre a nivel, reúne eo- 
niercialmeníe a los pueblos; se circula por ella 
sin más gasto de energía que el del traslado por 
un plano horizontal.

Hay otro nivel ele igual importancia para qué 
el comercio sea fácil: es que los trenes y los bar
cos que van de un país a otro tengan carga de 
ida y vuelta, que se trate de un movimiento cir
cular, no del transporte de cosas de un lugar a 
otro sin tener nada con qué volver, porque en 
este último caso el hecho de andar los trenes y  
los barcos vacíos durante la mitad de su trayec
to encarece enorínemente los fletes. Es una feli
cidad para nosotros, por ejemplo, productores de 
productos gruesos y pesados, como- trigo, lana, 
avena, maíz, que los buques puedan venir carga
dos de carbón, carga también bastante grosera, 
y conseguir así fletes relativamente reducidos, a 
pesar de las muchas circunstancias que los enca
recen. Pero es un hecho real que los fletes de 
Buenos Aires a Europa o a Norte América, son 
considerablemente más bajos que del norte del 
Brasil, Casi a mitad de distancia, los fletes 
son más altos entre aquellos países, porque no 
hay entre ellos la misma seguridad que aquí de 
venir y  volver los buques cargados; los buques 
hacen una buena parte de sus viajes en lastre, y 
eso eleva siempre los fletes.

El tercer nivel, el tercer equilibrio que facili
ta el comercio internacional, es el del valor de los

—  102



productos que se exportan y se importan. El co
mercio es más fácil entre pueblos que recíproca
mente se envían productos del mismo valor to
tal, del mismo valor de conjunto, ¿Por qué? Por
que los pagos internacionales se compensan den
tro del mismo país. Los bancos se encargan de 
que los importadores paguen sus deudas en el 
exterior valiéndose de los créditos de los ex-, 
portadores contra el extranjero. ^

¡Ose es el fenómeno de los cambios. Si hay 
un perfecto equilibrio en los valores que se im
portan y se exportan respectivamente entre dos 
países,  todo el comercio entre esos dos pueblos 
no hace por simple compensación de créditos y 
el oro no interviene materialmente en él; ese co
mercio se hace entonces sin oro, lo que es una1 
cons iderab le  economía, porque,  lo esencial para 
el comercio son los medios  de t r an sp o r te  y las 
inlcliivcncias capaces de conocer  lo que convie
ne lli v.ir de una par l e a oirá; el oro no se ne- 
it  il i ton como medula ideal de los valores. ISe 
e 11 n 1 11 : 111 • V11¡|  !! melil c e| comercio inlenui.ci.onal
m . u n  o ni aro, .aeiiiprc que haya aquel nivel.

I1 pm . una verdadera economía ese equili- 
lo ni ib lo;, \alores que se importan y se expor
tan, en eiianfu suprime el oro en las relaciones 
comerciales internacionales; y  esa circunstancia 
licué oirá, consecuencia también favorable a.1 des 
rrollo del comercio: simplifica la expresión de 
esas relaciones, todo pareee más fácil, más sen
cillo. No ha}7- entonces alternativas extrañas a la 
relación misma del comercio.

Los precios obedecen a leyes más fundamen
tales que las oscilaciones que registran todos los 
días los diarios en las cifras de los cambios. Los 
precios, en esa situación de perfecto equilibrio' 
de los valores que se importan y se exportan, se 
expresan en palabras que, para importador y  ex
portador, representan siempre la misma cantidad
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de oro. Entonces se diñe qiys los cambios están á 
la par.

Esos cambios se expresan, ya en la moneda del 
propio país, va en la moneda del país extranje
ro, obedeciendo a rutinas y costumbres que va
rían de un país a otro; pero parece ser que en 
todos los países existe esa irregularidad; no se 
lia adoptado una norma general para expresar 
los cambios.

Tengo aquí, en “ The Economista del 21 de 
agosto del corriente año, la lista de los cambios 
en la plaza de Nueva York para- esa fecha, y veo 
que de Nueva York sobre Londres, los cambios 
.se expresan en dólares por mía libra; sobre Pa- 

I las. se expresan en francos por un dólar; lo mis
mo sobre Bruselas y Suiza: en francos por un 
dólar; sobre Italia, en liras por un dólar; sobre 
Berlín, se invierten las relaciones y se expresan, 
.como sobre Inglaterra, en moneda americana, en 
centavos americanos por mi marco; lo mismo so
bre Viena; sobre España se expresan en centa
vos americanos por una peseta; sobre Amsterdam, 
en centavos americanos por un florín; sobre el 
Japón, en centavos americanos por un yen; so
mbre Shanghai, la gran plaza china, en centavos 
americanos por un taei; sobre Calcuta, en centa
vos americanos por una rupia; sobre Buenos Ai
res, en pesos oro argentino por cien dólares; se> 
invierte, pues, de nuevo la expresión, se toma la 
moneda extranjera para expresar la relación de 
los cambios; sobre el Brasil, en centavos ameri
canos por mil reis, y sobre Valparaíso, en cen
ias americanos por un peso chileno.
. Como ustedes ven, hay una variación que no 
se explica sino por el hábito y la rutina y que 
oscurece todo este asunto, y así están aquí ex
presados en una columna los cambios a la par 
de Nueva York sobre esas diferentes plazas. y .
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Entre nosotros pasa algo semejante. En “ La' 
Prensa” de lu/y encontramos por ejemplo que' 
los cambios sCÍóre Inglaterra se expresan en pe
niques; sobre Bélgica y Francia, en francos; so
bre Alemania en mareos, siempre en moneda eu
ropea ; sobre España, en pesetas; sobre Suiza, en 
francos; sobre Italia, en liras; sobre Holanda en 
florines; pero sobre Estados Unidos, en pesos 
oro moneda nacional, correspondiendo a la cos
tumbre americana de expresar sus cambios con 
nosotros en nuestra moneda.

líe querido hacer este detalle de la nomencla
tura y  modos de decir en esta, materia, porque 
<‘s una irregularidad que podrían corregir muy; 
bien los comerciantes por nn simple convenio;, 
y sería una buena iniciativa qne podría tomar,, 
la l'nión económica y social de comerciantes e 
industriales, la de pedir que se uniforme en las 
plazas de la república la expresión de los cambios 
robre el exterior, adoptando invariablemente lat 
iimunln r \ I ra nji'ra o la moneda argentina para' 
r\a e \ m e ,iuii.

II .la m  e;° ula i alad tlelermiiia con Cusiónos, qiur 
t.e ¡i =• i ■ ■•¡mi ,i la. muelias otras (pie hay en las ca
li, a : de hombres que hablan sobre estas mate-'  
na  aobre ludo en e| Parlamento,  los que llegan' 
um a las conclusiones y afirmaciones más ex4 
lianas.

Volviendo ahora' a esa situación dé equilibrio) 
a los cambios a la par, los cambios a la par signi
fican ((ue con el oro de un peso oro—así hay; 
que decir ,  y no con 2.27 pesos papel, que no es 
oro,  ni un peso oro, sino una fórmula ficticia, 
desde que está cerrada la Caja de Conversión 
—se obtiene igual cantidad de oro en el otro 
país. ¡Significan los cambios a la par que con el! 
oro de un peso oro, con la cantidad de oro con
tenida en una \ñ<dz& amonedada de oro, se paga: 
en el otro país que se considera una cantidad
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igual de oro. Con ese oro acá, se paga la misma 
cantidad de oro en Londres, si se trata de cam
bios a la par, o en París o Nueva York. Quiere 
decir que entonces el oro vale lo mismo acá que 
en Londres, en París o en Nueva York, que el 
oro está bien donde está; que el que está aquí 
tiene motivo para estar aquí y el que está allá, 
para quedarse allá; que no liay motivo ninguno 
para mover el oro; que no hay corriente comer
cial de oro de un país a otro. Tal es el significa
do de los cambios a la par.

Pero es claro que es muy excepcional que ha
ya ese perfecto equilibrio en el cambio de valo
res entre dos pueblos. Es casi seguro que alguna 
ligera, desviación de ese Equilibrio perfecto ha 
de producirse; un país en determinado momento 
exportará al otro más valores que los que im
porta de aquél, o viceversa, y en esas circuns
tancias se produce ese desnivel de los cambios, 
que registran los diarios todos los días.

Al decir que generalmente se produce un des* - 
equilibrio en las relaciones de los pueblos en el 
intercambio de valores, no me refiero a la impor
tación de valores como nuevos capitales que se 
introducen a un país—-nótenlo bien; esa impor
tación de valores no mantiene ni trastorna el 
equilibrio de Jos cambios, porque son valores 
que entran acá, no para ser pagados, sino para 
servir como medios de producción de propiedad 
de los mismos que los traen y que no vienen a 
Tenderlos, sino a usarlos. Un riel, por ejemplo, 
importado por una nueva empresa feroviaria, 
o como nuevo capital de una empresa ya esta
blecida, no es un valor de importación que vaya 
a influir en los cambios internacionales, mien
tras que un riel importado por un comerciante 
para venderlo en la plaza, es un valor que pesa
rá en los cambios.

Le la misma manera, los productos que expor-
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tomo* fui«■,». lm< r oí servicio del privilegio de 
lim i'm 1111 u l i'l ir» europeos (im; tienen empresas acá, 
|Min | ' i»i l«> 111vnlrmlos de los ferrocarriles,
»li I........ tu)• iiii.i * tlf o,ivagación, de las eompa-
hni 11. . 1 1 - 1 1 1 . 111)1(1 de liu y fuerza, de tranvías, 
»(• ¡-i. i .-ii-, .1 I m i- ni tu les compañías ganade-
i i -I- ni i • *t 11111 11 ■ • i I ni iijc r a s — nuestra ex- 
|...t i .. inri |i o i | *, i1. 111 i .ii . 111 v o leudos no jiesa 
i ,iiii|.hi M cu 1 n . liiiiilirn 1. 11 ipil pesa es aquello
ip e  i • i - • -1111 il. I pni \ <tne :e e\ porlni'ía aun
«m i  m u l l í u n  t i  M 1 i i ,  i i 1 t i l  I I "  I ' M  l n  1111 a  1 e x  1 r a i i j e r o  e n

i 1 | 11 -i 1 i 11 a l  1 1  i "  -1 1 l l l V l d i i i t l o . i ,  i i o  l o  q u e  h o y

i . , . l .  . 1. 1 | -  i i  p  i i  .i ■ l i l i  i' f u e r a , s i n  c o m p é n s a 

i i . - n  1 . M í j l * *  [ ’ /I i i i  l a  M ' l . i i - i u i i  i l e  l o s  c a m b i o s

n o n  11 1 | H  , - l - M  1 ' . I 1111 i i t l  i . i i i c t i  l a  . r e l a c i o n e s  c o -

m i  l i  t a l 1 l i l i  | I I I  | l l  ■ 111 q i i r 1 11 * p a r a  v e n d e r s e  c o -

m u  c i r . ;i  l l  l i e :  i n i , y l<> < p 1 1 1 c i d  r a a  p l a z a  p a r a

pasa r  a sep arl ici i lo de consumo o medio de 1 r a 
lla,¡o de genio ya esfa ldeeida aquí.

No habiendo equilibrio en el intercambio de' 
valores, el país que exporta más valores tiene un 
saldo a cobrar al que importa más valores; eso 
es fácil de comprender y es el punto práctico de 
parí ida de todo este asunto. El país que exporta 
más valores tiene un saldo a cobrar al país que 
importa, más valores, y en la compensación de 
esos créditos internacionales, que hacen los ban
cos, inmediatamente se ve que los créditos del 
país que tiene un saldo acreedor contra el otro 
país sufren un relativo desmérito respecto de los 
créditos que tiene el país cuyo saldo es deudor.

IJn ejemplo de cifras tal vez haga esto más 
claro. Si Buenos Aires exporta a Londres pro
ductos por valor de 100 millones de pesos oro e 
importa de Londres productos por valor de 99,9 
millones de pesos oro, esas deudas van a compen
sarse, y por cada 100 pesos or'o que tenga un 
acreedor argentino contra un deudor inglés no 
va a conseguir sino 99,9 pesos oro en pago. Y eso



significa que acá, no con un crédito contra Lon
dres, sino con un peso oro efectivo en la mano, se 
podrá comprar más de un peso oro de crédito 
contra Londres; porque desde luego, con 99,9 
centavos oro se podrá comprar el crédito por un 
peso oro y con el milésimo de peso restante un 
poquito más. Entonces se dice aquí que los cam
bios están altos, que el. cambio con Inglaterra 
lia subido. Es como nos expresamos corriente
mente.

El diputado Beiró me hizo cuestión, en la Cá
mara, sobre esta terminología usual, que yo em
pleaba allí. Me lie atenido a lo que dice todo el 
mundo, y hablo de cambios altos cuando con un 
peso oro acá se consigue pagar en Europa más 
de un peso oro. Esa es la regla y la costumbre, 
y no liay por qué alterarla.

El ejemplo- que lie puesto, con el pequeño des
nivel de 100 millones de pesos oro que se expor
tan de aquí a Londres y 99,9 millones de pesos 
oro que se importan de Londres a Buenos Aires, 
se acentúa si la diferencia es mayor. Ya en el 
caso dado se ve que el oro vale más en Buenos 
Aires, que en Londres, porque con un peso oro 
acá se paga más de un peso oro en Londres; y. 
cuando la j|ifereneia se agranda, hay una tenden
cia del oro que está en Inglaterra a venirse 
aquí. Ya no es como en los cambios a la par, 
cuando el oro está bien donde está. El oro em
pieza a estar mal en Inglaterra y tiende a venir
se ; y se viene fatalmente desde que la diferencia 
en los cambios compensa los gastos del trasporte 
del oro, costo que varía entre 1. y 1 1|2 por cien
to, e incluye a más del trasporte propiamente 
dicho del metal, el seguro y el interés, de ese 
dinero durante el tiempo del trasporte. Cuando 
entre países de moneda sana la diferencia en los 
cambios llega a ese punto, se detiene, no puede 
ir  más allá, porque el mayor desnivel entr'e la’
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exportación y la importación ele otros valores, eri 
voz de traducirse en diferencias de cambio, se 
Iraduee en corriente de oro efectivo que va de 
mi país a otro.

Digo, c insislo, entre países de moneda sana, 
en Iré países donde circulan juezas de oro de pe
so completo, junto tal vez con algunas piezas más 
<> menos gastadas, pei'o que todo el mundo da y 
loma en la misma forma que las de peso comple
to, y billetes convertibles en oro en cualquier 
momento, y hasta puede no circular oro alguno,
«•omo en nuestro país durante los diez años an- 
Im'iores a la guerra, cuando los billetes cían con
venibles a la vista en oro por la Caja de* Con
versión.

Mit esas condiciones, entre países de moneda 
•ama, el desnivel de los cambios no puede exce- t
der del costo del trasporte de oro de un país 
a otro. Y van a ver ustedes en las cifras reales 
i.nbre los cambios -que figuran en “ El Avisador, 
i\l <'i'ciinl il ” de] domingo 10 de mayo de 1914,
11111* crii asi, Este periódico registra los siguien- 
ir-, cambios  del Danco de la Nación, a 90 días: 
woIim' liiglalrrra, por un peso oro, 4-7 peniques 
\ 1 •1 m , i• | cambio a la par es 47 peniques y 3|5,
11 a I ■ i a una d iferenc ia  de uno por' doscientos, o co
mí a a ,  snlnv Era ocia, 4 francos 99 1¡2 céntimos; 
el camino a. la par  es de ñ f rancos :  había una di- 
I e i inicia de un inmlio por qu in ie n to s ;  sobre líél-
r  i ' " !, f rancos :í cení inios; a la par  se r í an f>
f 1 11II 1 1 M la < 111 <■ r •nci i era de Iros por ipiinienl os,
i s  d Cl |l 1 1 a 1 : 1 , 1 1 1 1 menos i|e uno por cí enlo;  So-
lll ' Ale mil o la 1 nuil iii , \ U pl e i in i ge s ; a la p a r
el ali 1 lililí >(1 ' 1 1 P icnn i;• t• i", decir ,  que había
llllii pul lio e |c 1111 I . 1 i >.|il o re i ic ni ; sobre i 1 a 1 ia,
Illa' \ 1 c o n | mi I \ nn ilio en 1 l igar  do f> 1 iras,
«pie ' l',l el o a 1U1m > a a pai'.

I 1',le« en ven <pie el peso acá  permitía pá-
p;ar (lll poqui to mas de nn peso oro en a lgun os
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países, y en otros, un poquito menos; pero la di
ferencia no excedía de medio o un tercio por 
ciento, porque si hubiera sido mayor el desnivel, 
en lugar de traducirse en cifras, se hubiera tra
ducido en una corriente de oro que equilibrara 
los cambios, porque eran países de moneda sana.

Ahoya, ¿cuáles son las consecuencias de es- • 
tas oscilaciones en los cambios, debidas al predo
minio momentáneo de la corriente de exporta
ción o de la corriente de importación de valores? 
Las consecuencias son éstas: que el cambio alto 
en el país de mayor exportación de valores es 
favorable a los deudores al extranjero en ese 
país y a los acreedores contra ese país en el país 
de mayor importación. Por ejemplo, según, la 
tabla que acabo de mencionar, el 9 de mayo de 
1914, con un peso oro acá, en Buenos Aires, no se 
conseguía pagar en Francia más que 4 francos 
99 1J2 céntimos: había para nosotros una lige
ra pérdida; eso era favorable, al contrario, para 
los que tenían deudas que pagar acá desdé Fran
cia. Esta circunstancia de que con un peso oro 
no se podía pagar en Francia 'sino 4 francos y 
99 1(2 céntimos dificultaba, encareciéndolos, la 
importación de sus -«productos. Ese cambio bajo, 
porque era un cabrio bajo el de 4,99 1(2 con 
'Francia, expresaba un ligero exceso de nuestras 
importaciones con relación a nuestra exporta
ción de palores a Francia, y era favorable a la" 
compensación de ese desnivel, es decir, el cam
bio alto en el país de mayor exportación de va
lores es favorable a los importadores, y el cam
bio bajo es favorable para los exportadores en 
,el país de mayor importación.

Así es que, por el juego mismo de los cambios* 
las corrientes comerciales tienden a compensar
se, a equilibrarse; los cambios tienden natural- 
emente a la par, tienden a nivelarse. Es una dq
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la.s cosas más interesantes qne hay en está ma
lcría.

Yo he dicho en la Cámara qne cambios altos 
significan exportación cuesta arriba e importa-. 
ción cuesta abajo, y cambios bajos, lo inverso* 
y lian querido allí bromear con eso, pero en rea
lidad es un . modo claro y gráfico de decir qué 
los cambios altos son favorables a la importa
ción y los cambios bajos son favorables a la ex
portación.

Por eso, la política monetaria criolla, la' pó- 
lilica tradicional argentina, obra de estancieros 
y de consignatarios como el señor Salaberry, y 
»lc especuladores y exportadores de frutos del 
país, esa política ha consistido siempre en favo-' 
m'iT la baja de los cambios por todos los medios, 
lindo por las emisiones viciosas de papel mone
da romo por procedimientos bancarios. En cam
ino., el l’.aneo de la Nación es siempre bajista. 
AImra didcnninan artificialmente la baja tenien
do < m ada la Caja de Conversión, haciendo que 
el papel moneda sea inconvertible, y  prohibien
do la e\ pni'lación de oro, motivo enorme de ba
la de lo cambios, :

M r i .phrado lia.sí a ahora todo" ésto' como si 
• I i o o i r i r i o Cuera mi simple movimiento de vai- 
\<n rnlir dos pueblos; pero en realidad no OS 
nhi Fd < onmndo tiene mucho de movimiento cir- 
imlttl ; piodm lo-, van dcI pueblo A al pueblo lí,
ÍIMI'M lllllyil'Ni' den pilca ni pm Ido M \ del pueblo 

1 ralMIMIII H i r c r a  en p iu le ni pueblo A, juntó 
( (tu pi itiltir I na ib' M I'* ' ' le l ’m ejemplo,  el algo
dón a l e  d< luí Iviímbiu Ibinbeí  \ wi a I t igla lcrra ,  
d(ool> i i lidado,  le j ido \ / ' . l am pa do  o teñido,  
i iii'iii' i | r allí pala  m i  eoi ismuido en nues t ro ’ 
imei Idn cambio,  de mpií m an dam os  a. los Esta^ 
(be llnidie; enema  y lanas,  y de los Esiados Uni- 
di»M Mullirá pafa ot ros  países una corriente de cal*
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zado', para Inglaterra posiblemente, lieclio boíl1 
eneros argentinos. '
■ Lo mismo que la corriente de los productos es 

circular, se hace también circularmente la com
pensación y la corriente de los pagos internacio
nales, y, en este negocio de los cambios, se pro
ducen así las operaciones cpie llaman arbitrajes 
que tanto alarman al señor Salaberry, quien si
mula temer que por medio de malignos arbitra
jes nos vayan a sacar todo el oro del país. El ar
bitraje consiste, cuando se tiene que pagar una 
suma en el extranjero, en ver sencillamente si gi
rando dinero a una tercera, plaza se puede pagar 
con menos oro la deuda que se tiene en la plaza 
acreedora, lias cifras citadas de “ El Avisador 
Mercantil” , me van a permitir explicar eso en 
breves palabras. Vimos que en el momento de 
la publicación, con un peso oro en Buenos Aires, 
sólo se pagaban en Francia 4.99 ,1|2 francos; pe
ro en .Bélgica se pagaban 5 francos v 3 céntimos. 
Si en ese mismo momento los cambios de Bélgica 
con Francia estaban a la par y con más razón si 
1 flameo belga pagaba más de 1 franco francés, 
el deudor argentino a Francia debía comprar gi
ros sobre Bélgica para pagar' a Francia, median
te una operación elemental de arbitraje, fácil de 
hacer.

Otra circunstancia que debe interesarnos es-' 
peeialmente es la especulación que se hace con 
los cambios. Se compran giros v se adquiere la 
posibilidad de pagar al extranjero, no siempre 
poi-que se tengan deudas que pagar, sino por- 
qqe mañana esos giros pueden valer más, en vir
tud de circunstancias que se prevén con acierto 
o con que se juega al acaso. Se especula y se jue
ga al azar también en materia de cambios, y con 
eso, como con las otras clases de especulación 
ciega y  destructiva, se entorpecen las operacio
nes sanas y  normales del comercio^



Us’te&ds ven que el fenómeno de los cambios es 
relativamente difícil de expresar en fórmulas 
scncU/as y claras para el conjunto de los países 
de moneda sana, entre países de relaciones mo
netarias normales. ¿Qué pensar, entonces, del es
tado actual de los cambios en el mundo, cuando; 
el mundo entero, fuera de algunos países exccp- 
éionalmente colocados, como los Estados Unidos, 
tienen sus monedas envilecidas, degradadas por 
las consecuencias de la guerra, o por maniobras 
absurdas y ruinosas de los gobiernos, como en 
nuestro caso ? Me bastará leer, frente al euadrito 
de cambios de “ El Avisador Mercantil” del año 
1914, en que ustedes han visto que las diferen
cias de la par no pasaban de un medio por cien
to, la lista de los cambios que trae “ La Prensa” 
de boy.

DecíamosT sobre Inglaterra, siendo la par 47 
peniques y 3¡5, se pagaban con 1 peso oro ar
gentino, 47 peniques y 5j8; hoy se pagaban en In
glaterra, por el Banco de la Xaeión, con 2,27 pe
sos moneda nacional 56 peniques y fracción; por 
mri|io de otros bancos se llegaba a 57 peniques 
\ fracción; con Bélgica, en lugar de 5 francos,- 
< 111 *1 es la par, hoy se pagaban con 2,27 $ papel, 
II /.>, II,SO, 11.95 francos; sobre Francia, 12,50,
I * >,i, 1'MiO. en luga r  de 5 f r a ncos ;  sobre Ale
lo un,i. m i  l imar  de I mareos  y I pl'etiniges, con 
' " i  | | ■. i pr |  • papau 19, t >‘' y liarla 53 marc os ;  

i o Ihi :.in ai, .i.lli, .1.1 / \ . i, l ‘l IVaneos; sobre Ita
lia ''i 11111 ii ii ni mío.  II, drci r ,  d i f e renc ias
................ . la pal a IIII «11 • la aelmil pal' nomi 
nal . |. '....... | pap ' l  1111 m viii'  m . (pie en a lgun os
■ a o , II' 1 an a ' i 11'■ rmi 11 ornad  os a mil por' rioii- 
lo I*' lo induai qim i l a mo ,  n i  presencia de u n  
l i ' i iomrno rom piel a iinni I o di,si lulo de los cambios 
comercia los normales ,  que esas c i f r as  acu san  en 
p r im e r  t e rm ino  o t r a  r e l ación  com ple ta me nte  d is-



tinta de la simple proporción entre los valoreé 
que se importan y se exportan.

Lo que expresan estas cifras ante todo, en pri
mer lugar, muy principalmente, es el grado de 
envilecimiento de los signos monetarios en cir
culación en esos diferentes países, ya que las sim
ples variaciones del comercio en condiciones nor
males, en ningún caso podrían dar lugar a estas 
diferencias de cambio. Accesoriamente, algo di-; 
een del intercambio efectivo de valores.

El envilecimiento de las monedas en el inundó 
se debe a la política monetaria de los gobiernos 
europeos durante la guerra y de los gobiernos 
criollos durante la guerra y después de ella. En 
Europa, esa política consistió en acaparar todo 
el oro amonedado, y aun el oro en forma de ob
jetos de arte; acumular así el mayor tesoro me
tálico posible, prohibir la exportación de oró,; 
declarar inconvertibles los billetes, y, peor que 
todo eso, emitir después billetes sin límite. Eran-, 
cia ha llegado a autorizar emisiones de papel; 
hasta por cuarenta y tres mil millones de fran
cos; Alemania, se dice que tiene ya una emisión 
de ochenta mil millones de mareos; en Inglaterra’ 
la. emisión de notas del tesoro ha pasado de 360. 
millones de libras, mientras el oro metálico para' 
redimir ese papel está en 28 1|2 millones de li
bras desde mediados del año 1915; e Inglaterra1 
ha sido el país más moderado y su papel el me
nos depreciado. Y al mismo tiempo que emitían; 
billetes, los gobiernos de Europa se han aferrado' 
al oro que acumularon y que no tiene en realidad 
gran significación frente a las enormes emisio-  ̂
nes. Los billetes se han ido envileciendo cada5’ 
vez más y los cambios han tomado el aspecto A  
que vemos. ■
x Eso ha oscurecido’, durante mucho tiempo, 
'porque la guerra trastornó todas las relaciones 
comerciales; las principales operaciones- se ha-.
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cínii por los gobiernos mismos, por medio de com
bináronos financieras que no -dejaban ver la si- 
Ituición real; además tu 6 pr'ohibido el comercio 
en oro metálico; nauuT'tenía derecho de vender 
en la plaza pública, en París, una pieza de vein- 
le trancos; nadie tenía tampoco el derecho de 
salir del país con piezas de oro: debía dejarlas 
en la frontera, previo cambio por papel, al tipo 
de cambio que el gobierno ordenaba.. Yo, por 
ejemplo, al pasar el ano pasado de Francia a Sui
za, me vi despojado de unos mil francos, en oro 
que llevaba, lo que me importó una pérdida vi
sible de más de noventa francos, pues del otro 
lado de la frontera el billete suizo tenía un pre
mio considerable sobre el francés. No me habían 
avisado en Francia (pie me iba a pasar eso; me 
dejaron entrar con el oro, pero no me lo deja
ron sa'car.

Muchas de esas circunstancias han oscurecido 
la si ínación real, pero el año pasado en Inglate
rra se comenzó a permitir la venta de oro metá
lico en el mercado. “ The Economist” registra! 
en todos sus números los precios semanales del 
oro en el mercado de los metales; aquí tenemos, 
por ejemplo, los precios del oro por onza en los 
días de agosto de 1920, desde el 14 al 20. Nor
malmente, una onza de oro vale en Inglaterra, 
en moneda sana, algo más de 77 chelines; pues 
en estos días de agosto del corriente año, una 
onza de oro en Inglaterra ha valido 112 cheli
nes y 11 peniques, 113 chelines y 3 peniques, 
114 chelines, 114 chelines, 114 chelines y 7 peni
ques, 115 chelines. Se tr’ata de chelines papel, 
porque no circula oro en Inglaterra. Esto signi
fica un desmérito, enorme del billete inglés, de 
treinta por ciento por lo menos. Cuánto mayor 
no será el desmérito del billete francés, para el 
cual no tenemos este control, porque no se han
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de permitir allí estas operaciones en oro metáli
co, la del billete italiano, etc.?

En nuestro caso, la degradación del billete pro
viene de medidas temerarias y pusilánimes de los 
gobernantes argentinos al estallar la guerra, me
didas tomadas tomo de emergencia, mantenidas 
durante todo el tiempo de la guerra, aun cuan
do pronto se.vió que no tenían razón de ser, y 
que se perpetúan aún, dos años .después de termi
nada la guerra. Me refiero a la clausura de la 
Caja de Conversión para la conversión de los bi
lletes por oro y a la prohibición de exportar oro. 
La primera medida- ha hecho inconvertible el bi
llete; ya no liar la constancia objetiva, real, de 
que un papel llamado un peso representa cuaren
ta y cuatro centavos del $ oro de otros tiempos, 
lo que ya era una degradación previa, a la cual 
desde 1914 se agrega la nueva degradación. Tam
poco es posible exportar el oro que está fuera de 
la caja, que. está en los bancos. No es permitido 
sacar oro del país para pagar los saldos interna
cionales de! comercio, única manera normal de 
.pagarlos. El oro qué lioy vale menos por estar 
acá, vale todavía menos por no poder salir de 
acá.

Hay, pues, una doble presión contra la salud 
monetaria argentina. El billete argentino está 
envilecido, mucho más allá del envilecimiento 
legal hecho definitivo por la ley del año 99, que 
ha reducido el valor representativo máximo del 
peso papel a cuarenta y cuatro centavos oro. Aho
ra representa mucho ilícitos.

Como prueba de eso, me hasta leer lo siguien
te: siendo los cambios a la par de Nueva York 
sobre Buenos Aires $ .103,65 oro argentino por 
100 dólares americanos, en “ The Economista del 
21 de agosto se registra que con 100 dólares ame
ricanos en Nueva Y"ork, se pagaban en Buenos 
Aires 116,80 veces 2,27 $ papel. Hoy “ La Pren
sa’J registra que los cambios con los Estados



I ' 11 ¡ 11 itM están a 119, 120,80, 120,50, según los ban-
.......... decir, hay que pagar ciento veinte veces
" ’i papel argentino paiV conseguir en Nueva 
\m l 100 dólares oro; hay un demérito enorme 
O. niieslra moneda, y ese demérito no sólo es
• i■•divo en nuestras relaciones con los Estados l uidos sino con todos los otros países.

Con los países de Europa, el envilecimiento dé 
mi estro papel es en parte disimulado por el ma
yor envilecimiento de los papeles europeos, por- 
<pi o es claro que comparando nuestra moneda, 
qiio lia perdido quince por ciento de su ya redil- 
rulo valor representativo, con monedas que han 
j»i• i• d i< 1 o hasta noventa por ciento, la nuestra pa- 
i .-re Favorecida, de lo que se jactan nuestros go
bernantes; perd en realidad está envilecida.
<'uando decimos aquí, por ejemplo, que con $ 2,27¡. 
moneda nacional se consiguen 57 chelines en ín- 
111 ■ • | ¡i terr'a, es bueno notar que se trata de chelines
I lujos, de chelines que no representan la cantidad- 
normal de oro, de chelines de los cuales se necesi- 
hni, como he dicho antes, lio  para comprar la 
••a ni idad de oro en polvo o en lingotes que antes
-o eomproba con 77 chelines y fracción. De modo
• pir está depreciada nuestra moneda respecto del 
oro del mundo entero; es una pérdida indiseuti- 
lili1 que sufrimos en nuestras Velaciones comer-
• i al os debido a la deplorable política del go
bernó.

Tongo aquí tres cifras, calculadas sobré datos
• 11■ “ 'The Economist’7, que revelan bien a las ela- 
i .i . la depreciación de nuestro billete. Según las
• días que daba “ The Economista del 5 de agos- 
11• del año 1920, el premio del oro o del papel 
muer icario sobre el papel inglés era de 34,52 por 
e 11 • 111 o ; el mismo día, , el premio del or'o o del pa- 
l« I americano sobre el papel argentino era de
II 'd por ciento, y más o menos el mismo día, el 
o de agosto, el premio del papel, argentino sobre
• I papel inglés era de 20,32 o¡o. Si se suma el pre-



mío qne tiene el papel argentino sobre el papel 
inglés y el premio que tiene el oro o el papel 
americano — porque en Norte América circulan 
lioy oro y papel a la par e indistintamente — so
bre el papel argentino, sacamos más o menos el 
premio que tiene el oro o el papel americano so
bre el papel inglés.

Esta inferioridad artificial, calculada, inten
cional, de nuestra moneda, es una doble causa de 
carestía, de inflación de los precios, que viene a 
agregarse a la escasez de productos en el mundo; 
es causa de carestía porque los precios de los ar
tículos importados suben considerablemente, de
bido a esta baja artificial de los cambios, y por
que, gracias a esta baja, los artículos que se pro
ducen en el país para la exportación se venden 
a más altos precios en pesos papel y se encare
cen por lo tanto para nuestro consumo la carne, 
el pan, etc., doble factor de depresión de los sa
larios reales y de miseria popular, circunstancia 
que seguramente tienen muy en cuenta los miem
bros de la sociedad organizadora de esta re
unión.

¿Quiénes sostienen este estado de cosas? Son 
las fuerzas tradicionales que be mencionado an
tes, los estancieros, los consignatarios y los ex
portadores, los exportadores de lanas, que han 
ido todavía hace poco al Congreso a pedir una 
leyeeita de favor para que puedan vender más 
caras sus lanas; quieren que el gobierno les apa- 
,ñe en el acaparamiento de lanas que lian hecho, 
y esto, valiéndose de procedimientos bancarios 
con intervención de los poderes públicos. Hemos 
protestado contra esa tentativa, nos hemos opues
to y conseguimos agregar al proyecto un artícu
lo por el cual se permitía la libre importación de 
tejidos de lana gruesa; en el Senado no pasó ese 
artículo, y el proyecto ha quedado enterrado así 
por lo único bueno que tenía.

Se agregan a esas fuerzas, los deudores hipo»



tlfnt'lnu a oro ni extranjero, entre ellos el pi'opio 
'•nur Salaberry, que ha pagado sus hi- 

|«iit• i ir. ii uro con giros a papel hechos según los
iMiiul........leí día. Debía pagar un peso oro por
innl.i miro Cráneos oro que le habían prestado, 
y, i n riimplieidad con los jueces argentinos, ha
10 111 .•.•linio con 2,27 pesos papel redimir una den- 
«|n <|. I*>,/>() Cráneos y reducido su deuda ai cua-
11 ni,i por ciento de lo que era, y si tuvo hipote
co n !>'•<) con Alemania, ha podido por el mismo 
piurrilimiento reducirlas a la décima parte.

IIj> habido algún acreedor extranjero de liipo- 
I«•• ii . a oro, que ha ido ante los jueces con el 
ni.. ,imonedado para venderlo a sus deudores á 
ni...n de 2,27 papel, a fin de que le pagaran sus 
i i. ■ 111os con ese oro; y los jueces le han contes- 
i.i.ln. No, señor, como ese oro no está a la dis- 
l>.. ir ion de todo el mundo, ni la Caja de Conver- 
(.mii está abierta, tendrá que contentarse con que 
Ir pugnen con giros sobre Europa. Y han hecho 
devolver los pesos papel “ pagados de más’f, a 
lu'. que habían pagado 5 francos oro a razón de 

lo que es una extorsión, una arbitrariedad 
<• vidente, pero ha favorecido y dejado satisfecho 
.i más de uno de los terratenientes argentinos.

Y por fin están los banqueros, esa gran fuer
za, ese gran factor de especulación, y hemos de, 
considerar separadamente los bancos partícula-5 
it:; y el Banco de la Nación.

Los banqueros ganan con la inflación del me-1 
dio circulante.

Ihi la Cámara he leído algunas cifr'as de “ Thei 
Kconomist” que prueban que con la inflación' 
del medio circulante en Europa, los bancos han 
visto acrecerse enormemente los depósitos. Las 
sumas que los bancos han manejado y de quei 
los haneos eran deudores han aumentado enorme
mente respecto del capital propio de los bancos. 
I'!;dos tenían antes, por ejemplo, veinte por cien-



tó (To capital propio respecto de los depósitos, y, 
ahora tienen sólo cinco por ciento, y tienen mu
cho más <bd cinco por ciento de sus fondos in
vertidos en operaciones que no son préstamos 
Inmea ríos, sino en títulos de renta, u otros desti
nos de que sacan ganancias. De modo que su 
capital propio lo tienen invertido en operacio
nes no bancarias, haciéndose cada vez más deu
dores y menos acreedores, y como deudores, pre
fieren pagar sus deudas con moneda más o me
nos envilecida, inflada, desvalorizada. Y las ga
nancias de los bancos han aumentado enorme
mente en estos últimos años; eso se ha visto en 
Inglaterra, y aun en Alemania, país donde la in
flación del medio circulante ha sido causa de m i
na general; en 1919, cuando el empapelamiento 
de Europa llegó a su apogeo, los bancos han ga
nado más que nunca; en Holanda, país de mone
da sana, que no ha estado en la guerra pero que 
debe haber tenido gastos considerables con mo
tivo de ella, lia sido necesario que los teóricos de 
la economía, los profesores, hombres de doctri
na, no hombres de negocios, lanzaran un mani
fiesto al pueblo previniéndolo contra la inflación 
con fines de especulación bancaria.

Acá los bancos ban opinado dé la 'misma ufa- 
her'a. Llamamos a declarar ante la Comisión de 
estudios monetarios a. los gerentes de los bancos. 
Los del Banco de Londres, Banco Anglo Sud ame
ricano, Banco Alemán Transatlántico, Banco 
Francés y Banco Argentino-Uruguayo, estuvie-i 
ron todos de acuerdo en que no había que permi
tir la exportación de oro, ni abrir la Caja dej 
Conversión; lo mejor era seguir como hasta aho
ra y exportar productos: se atienen a la política! 
criolla en materia do cambios. lian prestado su
mas considerables a especuladores en lanas y¡ 
cueros y quieren mantenerlos a flote, con esta 
situación anormal.



fil Banco de la Nación opera y opina en el 
mismo sentido, por las mismas razones, per'o tie
ne laminen una razón particular. Está operando 
<•011 veintitantos millones de pesos oro, que esta
llan depositados a la orden de la legación en 
.(Washington, y haciendo sobre esc oro una ganan
cia de 12 a 15 por ciento, completamente gra
tuita.

MI señor Apellániz, presidente del Banco de la’ 
Nación, nos dijo en Ja comisión que el Banco lo 
puede hacer porque tiene oro. Pero lo tiene aquí, 
donde el oro ahora no vale tanto, el que vale es 
el que está allá, en los Estados Unidos, que no 
es del Banco, sino de la Caja de Conversión-, Esas 
ganancias indebidas debieran ir en todo caso a 
rentas generales, a amortizar la deuda nacional 
con el Banco de la Nación, de ninguna manera 
a la cuenta de ganancias del Banco. Pero éste 
Jia vivido siempre do expedientes como ése. I)e 
modo que es consecuente y ha de contribuir to
davía a la ruina nacional de más de una manera.

Y hay un aspecto de esta cuestión que, como 
<■ 11 la cámara se ha hablado de patriotismo eco
nómico, quiero calificar de verdadera traición.

Msta baja artificial de los cambios — porque 
los cambios argentinos están bajos, insisto, no 
sólo con Nueva York sino con Europa, están 
muy por debajo de la par con el oro efectivo 
europeo — esta baja intencional de los cambios, 
un provecho de algunos . banqueros y negocian- 
lr , viene a encarecer enormemente el servicio 
• Ir la deuda pública nacional. Al pueblo argen
tino se le impone un trabajo mucho mayor nada 
lima que para satisfacer la codicia de ciertos 
gremios que aprovechan de la baja artificial de 
Ion cambios; eso lo paga el pueblo en masa, que 
un nlo Mitre la carestía, sino que pagará más im- 
....... i", puní hacer frente a una deuda jmbliea
ni >1 une 1 u . : i .
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■ En general, ciudadanos, no hay que hablar' de 
política de los cambios. Los cambios no necesi
tan política de ninguna clase, se equilibran y 
se arreglan por sí solos; lo que necesitamos es 
una sana política monetaria, que mantenga en 
circulación en el país signos de un valor intrín
seco o representativo lo más constante posible 
y en la cantidad necesaria para llenar las nece
sidades monetarias del país. Y en lo demás, nos 
conviene una política de comercio exterior lo 
más inteligente y libre posible, no ruca libertad 
de comercio establecida de golpe, cpie arrasara 
con todas las consecuencias del actual proteccio
nismo, porque sería una política destructiva; pe
ro sí una política tendiente al establecimiento 
gradual, y seguro, en un plazo conocido, de la 
libertad de comercio con los otros pueblos.

Con estos dos factores: libertad de comercio 
con los otros pueblos gradualmente establecida 
y sana política monetaria, tendremos los mejores 
cambios sobre el exterior que pueda tener cual
quier pueblo de la tierra.

La cuestión que nos ha ocupado, y que merece 
la meditación y el estudio de todos los que me 
escuchan, me explico que preocupe especialmen
te a la sociedad que ha organizado esta reunión.

Marx, en su libro “ El Capital” , al dar la teo
ría del salario, después de explicar cómo el sa
lario no constituye sino la indispensable com
pensación de una parto del producto del obrero 
en su jornada de trabajo — llamando superva- 
lía a lo que produce en la otra parte de esa jor
nada — da a entender que esa determinación 
del salario no se hace simplemente obedeciendo 
a la ley esquemática de la supervalía, al decir 
que en la determinación de los salarios intervie
ne también un elemento histórico y moral; y 
ninguno de nosotros cree que en la determina
ción del valor de las mercancías intervenga un
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■I
hI........ i" 11i:;lórico 3' moral, lo que basta para
i t '  i H ' U  ela mínente la diferencia que hay entre 

\ prtíiiio de una mercancía.
I'm- liirii; es indudable que esta cuestión de 

fu tn ■ .11 r 11 ji, y de los cambios sobre el exterior y 
it. ¡ jin-eio de las cosas que se importan y se ex- 
jM.iitn, es un elemento histórico de la mayor 
i. - • ndeiiciñ en la determinación de los sala-. 
1 1 .. > la Unión Económica y  Social de comer
cia oi< ■< o industriales hace bien en atribuirle 
t• •>I.i la. importancia que tiene y en contribuir 
a ai |ironía y sana solución, y con ello habrá 
pu> -i«» lambién en juego esa fuerza moral, a 
4111 >- infiere Marx, que puede 3' debe interve- 
1111 t-n la determinación de los salarios.

t: ,1 os son problemas que comprenden mucho 
ni- .11 >r los buenos patrones que los más inten
ta, ules obreros; aún los obreros más conscientes, 
!•■ más capaces de defender la retribución clia- 
n.i de su esfuerzo, cuando llegan a problemas co- 
11 • 11 i">I os, \ra se sienten en tierra incógnita \r no 
i', m-rionan. De balde nosotros clamamos por el 
lingo de los salarios a oro, exigido, si necesario 
lnfi'n, en huelga general. ¡Va3"a a hacerse en- 
h odor esto a los trabajadores argentinos o de 
olio p¡iís! Sería 111113 " importante que se hicie
ra mañana un imponente mitin de cien mil tra
be oidores, que desfilaran por la casa de gobier
ne enmino de la Caja, de Conversión, diciendo: 
f1 11.-1 ■ 1 -mos que se abra esta Caja; queremos, con- 
• I pe ,0 que nos pagan por nuestro trabajo, con- 
lineemos de que vale efectivamente 44 centa- 
in oro.  Sería de una enorme eficacia, de un 
hpi 111 rlendo trascendental..., pero es nnvy difí
cil realizarlo.

Cu. organizaciones obreras no dan al proble
ma 1.1 importancia que tiene. Es seguro que el 
ind..... ni, por su j>arte, se vale de agentes con-
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fidencíales y secretos para disuadir a la clase 
trabajadora de apasionarse por estos asuntos.

Luego, pues, son los empresarios inteligentes 
y honestos, que ven el lado moral de la situa
ción, que comprenden su obligación para con 
los asalariados de asegurarles un salario nor
mal en moneda sana, quienes tienen que soste
ner y llevar adelante estas reivindicaciones.

He terminado. (Aplausos prolongados}*)

if!

j.

$
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Dolíales en el Congreso de la Nación
C A M A R A  D E  D I P U T A D O S

Centra el decreto llamado “ de e m e rge ncia '’
AGOSTO 3 DE 1914

C onsiderábase  el d ecre to  del d ía  a n te 
rio r, que d ec la rab a  fe riados los d ías del 
S al S “a  los efec tos de la  conversión  m o
n e ta r ia  y de las ob ligaciones bancavias y 
com erc ia les” . El d ipu tado  Ju s to  d 'jo :

Tratándose de un colazo de las viejas finanzas 
oligárquicas, temía se quisiera resolver el asun
to que nos ocupa por procedimientos oligárqui
cos, y me place sobremanera que la Cámara lia- 
i a creído de su deber afrontarlo en público y 
ilc inmediato, como lo está haciendo. Me refiero 
ni decreto del Poder Ejecutivo de que se nos 
ni'iilin do dar lectura.

I'ls un decreto netamente oligárquico, en el 
■M id ¡do de que el Poder Ejecutivo, sin autoriza
ción alguna del Congreso, que se encuentra en
I'.....iones en este momento, se ha creído con el
dcnudio de dictar una medida de semejante 
i ui.ircndeneia y consecuencias para la vida rao- 
iiclni ia y financiera del país. Y ésto lo hace pre
tendiendo guardar “ una prudente expectativa” , 
i • enmendando la calma y diciendo que se han de
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mirar las cosas con mucho detenimiento antes de 
procederse y al mismo tiempo nos promete o nos 
amenaza con medidas de carácter más fundamen
tal — según dice textualmente — para defender 
los intereses generales. Esta promesa me infunde 
verdadero pavor para el porvenir monetario y 
financiero del país, y es sobre todo por eso que 
hablo en este momento.

El decreto del Poder Ejecutivo — de que nos 
ocupamos con motivo del proyecto presentado 
por el señor diputado por la Capital doctor Ze- 
ballos, y de su moción de que sea tratado sobre 
tablas — cierra por una semana los bancos par
ticulares y les permite, o mejor dicho impide a 
los buenos bancos cumplir las obligaciones que 
lian contraído con sus clientes.

Muy propio de la política oligárquica en ma
teria de finanzas es que este decreto, dictado en 
salvaguardia de ciertos intereses comerciales y 
bancarios, no hable en su último artículo sino 
de operaciones comerciales y bancadas*

Parece igneyar el Poder Ejecutivo de la Na
ción, que la principal función que tiene el go
bierno de todo pueblo civilizado moderno es la 
de resguardar los derechos civiles de los ciuda
danos; es la de mantener el orden y la estabili
dad en las relaciones civiles de la masa del pue
blo : y este decreto viene a interrumpir relacio
nes monetarias de orden civil, ajenas al comercio 
y a la especulación. Al cerrar los bancos, 
al impedirles cumplir sus obligaciones, con
traídas con los que tienen el derecho en cual
quier momento de exigirles su cumplimiento, 
.impide que se retiren de los bancos los dineros 
necesarios para pagar los salarios, los alquileres 
y otras obligaciones análogas, interrumpiendo 
las relaciones más elementales de la vida entera.
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oít í |i>i< liln de la república en que interviene la
O C  i  c  t  t  r í  ,  |  i

i: ir ilccri'lo lia contribuido, pues, a agravar 
? ■ |Mineo, aunque éste en realidad todavía no se 
í ?:s I- -ji | in k 1 ncido sino para los directores de 
oi- i Iim lameos que tienen sus dineros compro- 
tut * hIo:, en (especulaciones, muchas veces dolo- 
. .i o comprometidos por razones nacionales, 
niiiiu el Alemán Transatlántico, que no estamos 
3:0 .ul ms encargados de salvaguardar.

1 Iv.ie decreto es un descrédito para los buenos 
I=1111 c 1 1 ;. Tengo la firme convicción de que ha de 
m 1 condenado y denunciado como una mala 
operación del gobierno por los banqueros que di- 
1 1¡ en las instituciones de este género que mere
cen realmente confianza.

Y en lo epié se refiere a la Caja de Conversión 
am or es  diputados, ese decreto importa algo más 
n a v e :  os la violación directa de lo que estable
ce la ley 3871, que ordena que el oro llevado por 
el público a la Caja de Conversión, le sea de
vuelto en cualquier momento en que lo solicite, 
a razón de 44 centavos oro por cada peso mone
da nacional.

Cas consecuencias de este decreto, señores di- 
I• 111 ados, son evidentes. Se ha conseguido desde 
> a est ablecer un superagio, un agio que excede 
del agio legal fijado por la ley 3871. Esta ley 
1 nvo por' propósito impedir que el peso moneda 
u n lonaI valiera nunca más de 44 centavos oro. 
CI doctor Pellegrini, entonces político de gran 
inllnmeia, dijo: Por el camino en que vamos, la 
pMiilneción nacional se va a arruinar; tenemos 
el oro a, 2 0 0 ; a este precio la cosecha próxima 
\ ildra, por ejemplo, 2 0 0  millones de pesos pa
lé I Mi dejamos bajar el oro a 180, la cosecha va 
a ¡ler solamente 180 millones de pesos papel, y, 
< ■ ■ ■■■. pura pérdida para los productores. Se ol-— 127 —



■viciaba, por supuesto, de incluir entre los pro
ductores a los verdaderos trabajadores del cam
po, y a los trabajadores efectivos que liaeen el 
transporte de los productos nacionales en las 
vías férreas o en los puertos, y que reciben la 
remuneración de su trabajo en forma de sala
rio, que se paga con los signos monetarios que 
se llaman pesos moneda nacional.

La diferencia que él encontraba que se iba a 
perder, no la perdía, sicio que la ganaba el pue
blo trabajador de la 'República Argentina; ia¡ 
perdían los dueños de los productos.

Fue una medida encaminada a proteger los 
intereses de ciertos grupos de capitalistas, á 
expensas de la clase asalariada nacional. Pero 
no quiero insistir mayormente sobre esta ley, 
porque ya la hemos aceptado como una situación 
de hecho.

Esperábamos, en cambio, que al menos sería 
respetada en las consecuencias que ha tenido, a 
pesar de las intenciones de los que la promovie
ron, o mus bien dicho, a pesar de lo que ellos 
no pudieron prever, tan ciegos estaban en lo que 
se refiere al desarrollo económico del país. ,

He dicho que la consecuencia inmediata de es
te decreto ha sido el agio. Tengo aquí la prueba, 
señores diputados. Pon el agio legal de 127,27, 
la libra esterlina se cotizaba, o mejor dicho, va
lía — era una equivalencia regular y normal, 
no era cuestión de alza o baja, — la libra ester
lina, digo, equivalía a 11.45 pesos moneda na
cional, y una pieza de 20 francos equivalía 9,09 
pesos moneda nacional. Acabo de enviar a dos 
de las principales agencias de cambio que hay en 
la ciudad de Buenos Aires, a preguntar cuánto 
valen hoy esas piezas de moneda, y se me ha con
testado por la casa del señor Etcliichurby, que la 
libra vale 14 pesos moneda nacional, contra 11,45
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........... . ii;t(*iotui 1 <(no costaba antes clel de-
>i> ln \ :.1 < • 1111» i 'i 1 q ue  la o p e r a c i ó n  a s c i e n d a  a
| n  iHiii | icmi.s; y la pieza  d e  c inco  f r a n c o s  v a l e  
1 di  | n ,*.o';, es ( lecir ,  (pie 20 f r a n c o s  c u e s t a n  y a  
lo <i pc;oy moneda,  nac iona l .

11.1 euiiseeiieiieia, inmediata de este agio es pa- 
i i l,i ; lransaeeioiH's Indas el encarecimiento de 
Im .Hílenlos imporlados y lambién de los que se 
i | (ii'lnn, así como la depresión de los salarios 
ii.des \ la a" i a \ aenm de la eareslía; es el 'alza
d i ....... io d i11 a / a i ear ,  de  la y e r b a ,  del  ca fé ,  (le
la . lebe , d-- I ndos  los a n i m d o s  de l  consumo ge- 
i , ' i , d  por  .obre lu que  \ a están (uicarecidos por 
• I mudo  de se r  g en e r a l  monetario dei mundo y  
pu f  las e i r e i i n s l an e i a s  anormales por que pasa 
¡ ' s impa .  ;

< reo,  s eñ o r e s  diputados, que la función fnu
da mmil a I de la representación nacional, en estas 
i m slmiies, no es en manera alguna garantizar 
i I » \ ¡lo o la, estabilidad de determinadas insti- 

ne m ne s  bancarias; creo que es la de garantizar 
la i-.labilidad del valor representativo de mies- 
ha. s ignos  monetarios. Xo hay que confundir 
Im. l'iinriones bancarias del gobierno, siempre
.....  .orias, con sus funciones monetarias, que son
111 mi a me nt ales.

A G O S T O  5 DE 1914 
Sobre el mismo asunto. ■-

*')uh|,o. • De distintos lados, señor presidente/
m Im insinuado cpie la actitud socialista en el 
••i'iiil«* que nos ocupa obedece a propósitos de 
"den i’lci'loral.

■\li- .rrá permitido entonces por la honorable
i ' ara hacer algunas declaraciones de orden
a i onal. que me ponen a cubierto de semejante



IVo tengo aspiraciones políticas, señores dipu
tados; no aspiro, desde luego, al altísimo cargo 
de presidente de i a república, para el cual no 
tengo aptitudes, y que, por otra parte, no podría 
ocupar, pues no soy católico, apostólico, roma
n o ... (Risas) ni estaría bastante serio en los 
tedeums. (Risas).

El cargo de ministro del Poder Ejecutivo 
tampoco me atrae con mucha fuerza, si es que 
mi partido me permitiera ocuparlo, porque no 
me place la situación de funcionario simplemen
te designado por el presidente de la República, 
sin relación con el estado de la opinión del mo
mento. Declaro que no lie de hacer el menor 
trabajo para mi reelección en la próxima reno
vación de la mitad de esta Cámara, por razones 
de gusto personal —• si los señores diputados lo 
admiten, de dignidad o de honor personal —, por
que el cargo de diputado para mí no ha tenido 
satisfacciones materiales, y, en cambio, me ha 
expuesto a diario a acusaciones o a situaciones 
que personalmente me son muy molestas. Acepto 
la situación que me ha dado aquí el pueblo, co
mo un deber, que debo cumplir en todas las si
tuaciones y en todos los casos. Y la acepto, 
también, señores, porque no aspiro a la situación 
de hombre que cree poder influir sobre la mar
cha de los negocios públicos de su país como un 
puro espíritu, alejado del contacto de los hom
bres. Es una situación extravagantemente supe
rior, que no me cuadraría en ningún caso, y que 
creo que lleva a quienes la adoptan a perder pre
ciosas ocasiones de información propia y de los 
otros, porque es importantísimo para los ciuda
danos, no sólo conocernos a nosotros mismos, si
no que los demás nos conozcan, que puedan apre
ciar de cerca nuestro modo de ser, nuestras fa
llas, nuestras deficiencias y no atribuyan, por lo



If
» ti ii víi lo i* místico a la palabra, más o me-

' ntfi.....ufo inspirada, que salga de nuestros
l l u,

h.....lo, pues, a cubierto del cargo que sé mi
Im lii'oho, y sólo me resta como preámbulo de la 
• |iu;,ioión, <pie espero no será muy larga, agre-' 
■■.o qno me considero feliz de poder abordar el 
i ni lo de que tratamos ante la primera Cámara 
<I ■ Diputados de la nación que puede realmente 
pn lomlor serlo, porque ha sido elegida toda ella 
<n virtud de una ley electoral nueva, libre, que
0 ■luiiil iza la autenticidad del sufragio, y pode- 
rn,, afirmar de la manera más terminante qué
1 i.i Cámara representa en realidad la opinión 
pui lica argentina, tal cual ella es.

Ido ha de ser fácil, pues, encontrar tolerancia 
o'i los señores diputados para explicar ,1o que 
qnise decir en mi exposición anterior al hablar 
do l'ilianzas oligárquicas, de las cuales yo consi
deraba una tardía consecuencia el decreto de que 
I r.ilaníos.

Finanzas oligárquicas son las que pesan sobré 
los pueblos que tienen gobiernos sin control po
pular. Concibo que un despotismo ilustrado, pro-' 
\ ..lo de toda la teoría económica y financiera 
do los países más cultos, pudiera hacer finanzas,1 
m, oligárquicas, pero sí despóticas y, sin embar- 

buenas y fecundas para el desarrollo nacio
nal. Cas formas que ha adoptado hasta ahora la 
puldioa argentina, han hecho materialmente im- 
p, ihle la realización de finanzas de esa clase; 
i ' loyios, precursor de la Independencia argén- 

i .'hi hubiera tenido en sus manos alguna vez la 
iln i mili ni, hubiera podido encaminar, niomentá- 
o ,imonto siquiera, por buena ruta las finanzas 

.•■, ', ni unís; pero los hombres como Vieytes no 
lo m ¡i I;i dictadura; y, por otra, parte, la fie- 
. vi, omisl ¡1 ncional argentina, la existencia en el
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í>apel cíe un voto popular que no se lía ejercido 
con realidad y conciencia, ha hecho cpie siem
pre hayamos perdido el tiempo en cuestiones de 
forma, descuidando por completo el estudio de los 
problemas fundamentales cpie debieran preocu
parnos. Por eso, aun en épocas en que mayor ha 
podido parecer el progreso político del país, lie
mos asistido al cuadro de una decadencia progre
siva de las finanzas.

En 1852, cuando cayó el tirano Ilozas, el peso 
papel argentino valía todavía 5 centavos oro y 4|5, 
y un peso oro costaba diez y siete pesos papel y. 
catorce centavos; doce años más tarde, cuando el 
país parecía haber dado ya grandes pasos por el 
camino de la libertad y de la organización insti
tucional, el peso papel no vale sino tres centavos 
y medio oro, y el peso oro cuesta veintiocho con 
ochenta y cuatro papel. No había sido, pues, la ti
ranía la causa principal de la decadencia de las fi
nanzas, sino más bien el frangollo institucional 
argentino, la mezcla informe de despotismo y de 
democracia en que hemos vivido hasta ahora. En 
1868 se hace aquella famosa conversión a 2500, 
dándose veinticinco pesos papel por un peso oro;' 
y ocho años después, volvemos al agio, que des
apareció momentáneamente en virtud de un arre
glo monetario hecho por el presidente Roca al co
menzar su gobierno, con la nueva ley monetaria 
que rige todavía hoy nominalmente; en 1885 caía
mos de nuevo al agio y después hemos visto el oró 
á 450. Omitiré la relación de los acontecimientos' 
posteriores, porque están en la memoria de todos 
los señores diputados.
¡ Puedo, pues, afirmar sin severidad excesiva?,'' 
ouc los gobiernos argentinos no han sabido hasta 
el momento manejar las finanzas del país. No lo 
han sabido, porque no han tenido ocasión do 
aprenderlo por sí mismos, preocupados como os; a-



han do problemas acéésbno's] no lo lian sabido, 
po1 que lian estado obstaculizados por oposiciones 
que tampoco lian sabido ellas nada de lo que ha
bía <|iie hacer, oposiciones que no han conocido 
más prácticas que la intriga de palacio y el mo
tín de cuartel, y no es de allí de donde pueden 
sacarse los grandes aprendizajes financieros; y no, 
lo han sabido, por fin, porque los negocios del 
país, las grandes transacciones que se hacen en' 
productos argentinos, y la banca nacional misma, 
han estado manejados por extranjeros que no se 
naturalizan y se jactan de permanecer ajenos al; 
país en que ejercen sus actividades fundamenta-’ 
les. " “ '

Kn estas condiciones, señores, la moneda ña si-: 
do hasta ahora en la Argentina un objeto de ma
nipulaciones que la han hecho llenar dos fines a 
los cuales no está destinada en ningún pueblo mo
derno: lia servido, en primer lugar, como fuente 
de rentas fiscales espúreas; lia servido, en segun
do lugar, para manipulaciones de negociantes y 
d e  ( mi l i  ieos sin escrúpulos.

l ia nulo necesaria la aparición en el país del 
P ■ 11 alo obrero,  para que estas cuestiones hayan' 
l .dalo p lau lea rse  con la claridad y bajo el punto 
i|. \ r.la l i i imIiimcnlaI  con (pie las planteamos. Ha- 
e. v . m íe  ame.,  má ; o menos,  (pie apa reció  el pei
no i numero  de “ ha V a n g u a r d i a ” , y  en él el in- 
I i. 11 i i. I ¡ i i mimo Ave I ,a 11 e 111 a id , domic il i ado etl 
lu eludml di- ha n  Luí .  lino de los l in idadores  del.
I mi 1111. i i Im ndi  t i  i i i l i  \ i "i ni uní,  e s t a m p ó  y.'l 
i 11 | i m 11 i 111 o 1111, " l o .  111 i p 11 : i gi i d iea lia pa r a
t > i . 11 111 i | o 1111. i i I i ■ o i d i I o i’o.

Ú I .il. , le 111 ■ • r L id i a d o  a Lu ido  e s t a s  
r in I o 11 • ■ , ■ o m p i e  prom u p a d o s  de  lo (pie q n c n v  
d - . i i  I ■ i ■ ■ i o * moiiel  a rio,  p o r q u e  en el s i gn o  m o 
l e  l ......  va i nvo lucr ada ,  la r e l a c ión ,  —  d i r é — , í u n -
<i ' o mal para la s u b i d  do los presupuestos dé las



familias obreras, basados en ia remuneración 
diaria del trabajo de cada día.

Y aquí estamos, señores diputados, después de 
ese largo aprendizaje, que no ha sido egoísta, 
porque no liemos reservado lo que habíamos 
aprendido para nosotros mismos, pues lo hemos 
publicado en todas las oportunidades y lo he
mos manifestado en todas las ocasiones; aquí es
tamos, inspirados en lo que hemos aprendido, 
para combatir el decreto que acaba de dictar el 
poder ejecutivo respecto de la moneda y de los 
bancos.

La actitud que asume en esta ocasión, en la 
sesión de hoy, la diputación socialista, no ha po
dido variar, a pesar de la breve conversación que 
uno de sus miembros, el que habla, ha tenido en 
el seno de la comisión de hacienda con el señor 
ministro del ramo. En realidad, no hemos reci
bido nuevas luces. Los fundamentos del decreto 
no parecen ir más allá de los enumerados en 
sus considerandos, que me parecen de todo pun
to de vista deficientes.

Creemos, pues, que en el fondo de esta cues
tión hay algo que no se nos quiere decir, que no 
alcanzamos a comprender bastante claramente, 
para que no tengamos el derecho de afirmar que 
se trata de misterios.

Los bancos, señores diputados, son institucio
nes casi de orden público, pero que en su manejo 
se consideran rigurosamente de orden privado. 
Hemos oído en este recinto propiciar medidas 
nacionales que comprometían la renta pública 
y obligaban a estudiar largamente a los repre
sentantes del pueblo, para aumentar los medios 
de ''que disponen las instituciones bancadas pri
vadas. Y en la misma ocasión se nos dijo: Nq 
hay que pensar, ni por un momento, en que esos 
redescuentos puedan hacerse por intermedio del
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Mimen ilc l,i Noción, porque esa institución com- 
I*»11• mu los bancos particulares, y jamás los ban
co i parí ¡ciliares van a admitir que el Banco de 
la N/ioimi se informe, por dentro, de cómo liaeen 
mis negocios. Son, pues, instituciones misterio- 
wiim los bancos particulares. i

Las noticias relativas a su manejo casi no nos 
lloran sino por la estadística que se liace en las 
publicaciones comerciales o judiciales, respecto 
do las quiebras. Aprendemos, así, que hasta el 
31 do julio de 1914, las sumas comprometidas du
ra ule el año corriente por los bancos de la Repú
blica en los casos de quiebras declaradas hasta! 
osa, focha, es decir, en lo que va corrido del pre
sente año, ascienden casi a cuarenta millones dé 
l»osos moneda nacional, de los cuales 11.222.000 
corresponden al Banco de la Nación, 4.274.000 
al Ihinco Español del Río de la Plata, 2.233,000 
al Ihinco Francés del Río de la Plata, 2.218.000 
al Banco de la Provincia de Buenos Aires, v;
1.982.000 al Banco de Italia y Río de la Plata. 
Quiero limitarme a considerar estos cinco báñ
eos en las consideraciones que presento a la Cá
mara.

No sabemos, por supuesto, a cuánto ascienden 
las sumas perdidas por estos bancos y eomprome- 
lidas por ellos en los concordatos civiles, en los 
arreglos privados de cuentas, más secretos aun. 
So oyen decir cosas fabulosas, se habla de perso
najes  que han quebrado y que han recibido del 
Ihinco de la Nación sumas cuantiosas.

I >o ost.e establecimiento sabemos también, en 
i >rl ikI de su última memoria anual, que en el año'
I ' M:t bi/.o préstamos mayores de cien mil pesos ca
lla uno,  es decir, grandes préstamos por un total 
ip i r  r e p r e s e n t a  más del nueve por ciento del total 
de bei •amias prestadas, proporción jamás vista en 
la In . lor ia (1(4 banco, (pie nos  hace pensar, con fun-



‘¿lamento, que el Banco de la Nación ha estado 
dando pábulo a la especulación, aun cuando so 
evidenciaba ya que íbamos camino de la crisis.

Esta suposición o esta afirmación se confirma, 
señores diputados — y siento tener que echar un 
jjo c o  de agua en el entusiasmo por las finanzas na
cionales que ha arrastrado en ciertos momentos 
de este debate a algunos miembros de la Cámara 
•—esta afirmación dolorosa se confirma por este 
otro dato: el Banco de la Nación el 30 de junio de 
este año tenía descuentos por valor de 451 millo
nes de pesos. Pues bien: las quiebras a que me 
acabo de referir interesan al Banco de la Na
ción en Jo que va corrido del presente año en la 
proporción del 2,48 por ciento del tol al de los 
descuentos. En cambio, los cuatro bancos a que 
me he referido antes, que han descontado en con- 

¡ junto 534 millones de pesos, han tenido quiebras 
¡que les interesan por valor de pesos 10.700.000. 
es decir, 2,02 por ciento del total de los deseuen- 

i-tos. Y hay que notar, señores'diputados, que lie 
elegido cuatro de los bancos que no son en ma
nera alguna los mejor reputados.

I Nuestra información llega más lejos. Artículos 
ele crítica financiera aparecidos en periódicos eu
ropeos nos hacen saber a qué clase de operaciones 
suelen los bancos particulares argentinos destinar 
sus dineros; y aquí la actitud favorable, la faz 
plausible de la. comparación, corresponde feliz
mente a la autoridad argentina. ;

Ha,y bancos particulares para los cuales se pi
de en este momento el auxilio del tesoro nacional, 
que han destinado el dinero de sus depositante'-: 
para fundar hipódromos, como el hipódromo de 
San IVFartín, que ha sido prácticamente clausura
do por el gobierno de la provincia de Buenos Ai
res. El mismo banco ha destinado dinero recibido 
del ahorro del pueblo a construir en Tueumán un



casino, también casa de juego, que lia dejado dá 
funcionar así que el gobierno de Tueumán prohi
bió a los empleados que asistieran al estableci
miento. Otro banco, de más campanillas todavía, 
ha comprometido parte de su capital en fomentar 
esa especulación en tierras que se ha llamado Ciu
dad de Invierno, donde funcionaría durante cier
tos meses del año la ruleta que deja entonces de 
funcionar en Mar del Plata. j

Todo esto nos hace dudar, con positivo funda
mento, de la valide/ de esa. publicación oficial que 
cada, dos meses hace el ministerio de Hacienda 
respecto de la situación de los bancos. En ella apa
recen los bancos con una. gran suma depositada 
en sus cajas o entregada, a su custodia por el pu
blico, y con una suma igualmente considerable 
descontada, prestada a sus clientes. Una de esas 
cifras es positivamente segura, la de los depósi
tos; la otra, la que representa los créditos de los 
bancos contra sus deudores, puede ser grantle- 
menle l'ielicia. lie oído decir, de buena fuente, que 
ni iv,Ios prelandidos créditos de los bancos, hay 
mi '!() por cien lo que es completamente irrealiza
ble , r-.e .'!() por ciento representaría tanto o más
..........I eapi ia l  (nial de los bancos en cuestión, que
■on lodos los bancos,  porque  aqu í  se I r a t a  de su 
ma , 'dolíales Es eviden te  (pie la s i tuac ión no es 
i < I > -111 11 -. i para lodo,, ello:., (pie a lgunos  t e n d r á n  
i i1 a 111 o ' 111 <' •" e ( lulero bien colocado,  y (pie o í ros  
l<> liclnaii  • oliii a.lo mal \ .on lo ipic oslan al bol’- 
11. 11. I i bu o> a i i "I i i

.. i im pin aldc en l,r¡ cosas de (pie h a 
l l  o | , i  lina, ion <i la condue la  <|cl I hinco di; !<i

no mu I n lien un 11 roooi lo ii I o per íeol a monte iuveli» 
" 1111e, del ipic son responsables los hombres que 
lian gobernado el país. Es ése un banco que ope- 
ia con dinero que licué de balde, un banco cuyo 
caminí se lia formado con emisiones de papel de-:



preciado y con nn empréstito cuyo servicio paga 
el pueblo entero de la República con impuestos 
sobre lo que necesita para vivir y trabajar. Habi
litado, pues, con dinero que tiene gratuitamente, 
ese banco no se cree obligado a hacer lo que ha
cen los otros bancos, a dar algún dividendo a sus 
accionistas, que en este caso sería el pueblo ente
ro del país; no se cree obligado a contribuir con 
algo de sus ganancias al renglón de los gastos pú
blicos; todo se insume en el mismo establecimien
to y por eso llega al resultado que acabo de pre
sentar.

No se venga, pues, sosteniendo el florecimien
to y la autoridad del Raneo de la Nación, que no. 
son tales, ni a creer que tengamos en él base fir
me para medidas bancarias y financieras que pue
dan salvar la situación, situación que por otra 
parte no hay potencia humana que pueda salvar,

Y haré notar, para terminar en lo cpie se refie
re a los bancos, esta circunstancia: que todo lo 
'que aquí se diga o se haga, y todo lo que por el 
gobierno se haga o se diga en el sentido de exten
der su ala protectora sobro todos los bancos in
distintamente, echa el descrédito sobre las insti
tuciones bancarias sin excepción; y es de alta sa
lud nacional, es indispensable para la educación 
económica del pueblo, que el pueblo sepa cuáles 
son los buenos bancos. No quiero que se haga la 
lista negra de los bancos, hablo de la necesidad de 
que tengamos la lista blanca de ellos, dejándose
les abrir las puertas y hacer los pagos y cumplir 
los compromisos a que están obligados.

Se ha hablado entre nosotros repetidas veces 
-—y hasta en los últimos tiempos, cuando estas 
cuestiones han parecido ocupar menos a los hom
bres públicos argentinos—, porque ha comenzado 
a afirmarse la creencia, muy saludable, de que el 
Estado no es omnipotente en materia monetaria135 ^



—so. lia hablado mucho, decía, de la necesidad de 
economizar el empleo del numerario, de la nece
sidad de que los bancos no tengan reservadas en 
sus cajas cantidades excesivas de pesos moneda 
nacional, que prestarían mayor servicio en cir
culación. ;

Admito la verdad relativa que hay en ese modo 
de pensar y de decir, pero afirmo que la política 
que se nos está proponiendo, que los actos oficia
les producidos en estos últimos días no hacen si
no agravar la situación de este punto de vista; 
liarán que el pueblo lleve con menos seguridad, 
con menos confianza y menos asiduidad su diñe-, 
ro a la caja de los bancos; y los bancos dispon
drán para los fines del crédito de una porción me
nor del numerario total que hay en el país.

Por fin, ni en Alemania, que está en estado de 
guerra cou casi toda Europa, ni en Francia, que 
se eiieiienl ra l a mbicn  cu estado de guerra, los 
baíleos He lian cerrado.  Para nosotros,  la dificul
tad :u:(,iui.l de (oh bancos no proviene principa!- 
n enle do Iii pin rra, ¡uno do ¡ni mal manejo ante- 
lint , ' l.i il ipil I ae ion ooeiale.la. cree que fii hay al- 
piiioi 11 • r ni. ni .1 il liciones en estado de inminen- 
I e I ni 11 e i i rn ia ,  no es atribución nuestra apuntalar
la y iniielm menos a expensas del pueblo.

Y aquí se vincula posiblemente en el decreto lo 
que se refiere a los banco? con su atropello a la 
Caja de conversión.

tfe lia dicho que la clausura de la Caja de con
versión ha sido una medida de defensa de la ri
queza. pública, y yo afirmo que se trata de una 
simple violación de la ley 3871; y para aclarar 
la situación ante la honorable Cámara, debo re
cordar antecedentes relativos a esta parte de la’ 
cuestión.

La ley 3871 no se hizo para la conversión de la 
moneda. Cierto es que en su artículo l 9 se dice.
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por error — porque realmente fue un error <Ui 
hombres que no conocían la teoría de la moneda’ 
— se dice que en un plazo conveniente el gobier
no de la Nación dirá cuándo se lia de realizar la 
conversión total del papel moneda circulante. Esa 
totalidad de la conversión era una proposición ab
surda de todo punto de vista, opuesta a las prác
ticas financieras de los estados que saben inane- 
"jar el papel moneda; pero, para cohonestar los 
propósitos reales de la ley, se pretendió que el 
Estado argentino podría hacer esa conversión to
tal, rjue desde entonces no se ha anunciado nunca 
cuándo va a realizarse.

La ley no filó bocha para fines de conversión,-' 
lo repito; filé hecha para evitar que el agio del 
oro bajara de 127,27. El procedimiento para con-' 
seguirlo está en el conocimiento y en la concien
cia de los legisladores que me escuchan, y fue in
falible. No cabo duda de que un gobierno dispues
to a imprimir billetes de banco, puede, en toda 
..ocasión, dictar una ley corno ésta, sin abrigar la 
menor preocupación respecto de su eficacia. Se 
quería impedir que el papel valiera más de cua
renta y cuatro centavos oro, y es seguro que esto 
se va a conseguir siempre que el Estado diga: doy 
un peso papel a todo el que me traiga cuarenta 
y cuatro centavos oro. ¿Quién va a dar más da 
cuarenta y cuatro centavos oro por un peso pa
pel, si el Estado está dispuesto a dar ese peso pa
pel a quien le lleve cuarenta y cuatro centavos 
oro? La ley era de una exactitud matemática en 
este sentido.
, Por ornato, para mejor arquitectura financiera, 
ése le agregaron a esta ley una cantidad de artícu
los, tendientes a constituir un fondo de conver
sión, artículos que han sido abolidos sucesiva
mente, uno tras otro. Se- abolió el impuesto adicio
nal de cinco ñor ciento ee debía depositarse di-



• I ai n < ■ 111 <■ en el Banco de la Nación para constí- 
im r  (helio l’omlo; se quitó, como fuente de re- 
« ni .ir, pura constituirlo, las ganancias del Banco 
d< la Nación, que han pasado ahora a formar par
ir ni legrante de su capital en ejercicio. Se han 
des! ¡nado también a otros fines los otros recursos 
e ,l nMecidos por la ley. De ésta sólo ha quedado 
subsistente la cláusula esencialísiina de que se en- 
I regará un peso papel a todo el que lleve a la Ca
ja. de conversión cuarenta y cuatro centavos oro. 
’Y hasta ahora, hasta hace dos días quedaba tam
bién en pie, felizmente, el agregado de esa prime
ra parte, que decía: la Caja devolverá a quien lo 
lleve un peso papel y a razón de cuarenta y cuatro 
centavos, el oro que le haya sido llevado en depó
sito por los particulares y por los bancos.

Dictada esa ley, a la que se ha pretendido des
pués atribuir graneles virtudes, el país siguió la 
marcha progresiva en que se encontraba.
1 Cuando se la dictó, el oro había bajado hasta 
200, y como consecuencia inmediata de los ama
gos de la ley y del conocimiento que algunas per
sonas bien informadas tenían del tipo que iba a 
fijarse, prodújose el ascenso del oro a 227,27.

Después, no por obra de la ley, sino por el des
arrollo del país, por el aumento de las transac
ciones, por el número de los pagos que hay que 
hacer cada día, sea por negocios al contado, sea 
por el vencimiento de las obligaciones a plazos, se 
lia necesitado en el país mayor cantidad de valor 
monetario que el representado por las emisiones 
de papel existentes en aquella época, a razón de 
227,27. Es por este motivo que han venido al país 
cantidades de oro del extranjero para establecer- 
si’ aquí, y quedarse en tanto lo necesitemos. Pero 
c mi ley no ha hecho venir el oro, ni podía hacerlo 
xrnir, pues esto no está en manos del gobierno;' 
ni el oro ha ido a la Caja por orden, por imposí-_
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ción de la ley, porque ésta no puede exigir ai que 
tiene oro que lo lleve a la Caja; de manera que 
el oro allí depositado ha sido llevado porque, pa
ra mayor comodidad en la circulación, debía pri
mero disfrazarse con el traje criollo del peso mo
neda nacional.

A eso se debe, pues, que la Caja haya recibido' 
todo ese oro amonedado europeo; no a las virtu
des de la ley.

Ese oro, señores diputados, ha circulado hasta 
hace dos días en el país, representado por las emi
siones de papel hechas por la Caja; hoy no puedo 
decir lo mismo. t

Entendidas las cosas de este modo, se compren
de con una claridad meridiana cuán vano e infun
dado ha sido el clamor contra el pretendido ení- 
papelamiento del país que nos traía la ley. No ha
bía tal empapelamiento; era oro que se transfor
maba en papel por razones de comodidad, al tipo 
fijado por la ley, para una circulación cada voz 
mayor de oro.

No menos absurda ha sido la prédica de algu
nos diarios contra el “ estancamiento ” de esa, can
tidad de valor amonedado; en realidad, ese oro 
estaba, en manos de todo el mundo, circulaba en 
los bancos, en todos los negocios que manejan 
moneda, se encontraba en los bolsillos de los ciu-< 
cladanos.

¿Qué diremos ahora de la intención de salvar al 
país, encerrando violentamente el oro depositado, 
en la Caja, mediante un úkase del poder ejeeu-: 
tivo autorizado por el poder legislativo? No ten
go duda de que el oro no va a salir de la Caja,' 
si lo guardan suficientes bomberos; pero repu
to que es un error gravísimo, una ilusión, un 
absurdo indiscutible, creer que esa medida va a 
resguardar la riqueza nacional. Cada peso oro que 
.indebidamente quede en la Caja de conversión,
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es un peso oro que pierden los tenedores del pa
pel moneda nacional en circulación.

A riesgo de molestar demasiado a los señores 
diputados me voy a permitir leer media página de 
un librito que trata de estas cuestiones, adaptan
do los datos numéricos al día de la fecha.

Dice así: “ Circulaban en el año de 1899 como 
■papel moneda inconvertible, depreciado y de curso 
legal, ti!) 1 500.000 pesos moneda nacional, a Los 
(¡ne se lian agregado basta el 31 de julio del co- 
ri ¡eiiIe ano In.s I Iñ millones de pesos papel mone
da mil regados por  la ('aja de conversión, como 
oí (lena la ley tic 1899, en cambio de los 194 mi
llones de pesos o ro  que  el público V los bancos 
lian apollado a la (laja. En total  estaban, pues, en 
circulación 738 millones de pesos papel, que, a 
razón de 44 centavos oro por cada peso, represon- 
•tan 324 millones de pesos oro. Tal ha sido al 81 
de julio de 1914 la cantidad de oro necesario en 
el país para moneda, oro efectivo espontánea
mente depositado por sus tenedores en la Caja do 
conversión, y oro simbolizado por los billetes de 
las antiguas emisiones sin depósito equivalente de 
metálico. A no haberse dictado la ley de 1899, esa 
misma cantidad de oro, cpie el .^aumento de las 
transacciones internas y no Jos decretos del go
bierno ha hecho necesario para fines de moneda, 
hubiera estado representado por los 291.300.000 
pesos de las emisiones anteriores a 1899, billetes 
que habrían recuperado su primitivo valor repre
sentativo y estarían hoy a la par, y junto con los 
cuales y alternando con ellos, circularían algo 
más de 33 millones de pesos oro en piezas de oro 
acuñado, argentinas o extranjeras” .

“ La situación monetaria actual no difiere do 
esa situación hipotética sino en que, al fijar en 44. 
centavos oro el valor representativo máximo de’ 
un peso papel, la ley de 1899 ha impedido al papel;
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emi-/do antes de ese año representar inás ele pe
sos oro 128.100.000, y en que es mucho mayor, 
por ]o tanto, Ja suma de oro amonedado que cir
cula, y que para no chocar demasiado con el há
bito tradicional de nuestro medio circulante, lia 
ido previamente a disfrazarse de papel en la Ca
ja  de conversión.’''

En el momento por que pasamos, honorable Cá
mara, las transacciones comerciales y de todo «ve
nero que exigen el empleo de numerario, han dis
minuido de una manera lápida y aguda en el 
país argentino, por razones locales de liquida
ción ds la especulación en bancarrota, lo que ha 
retraído mucho el monto total de las transaccio
nes, y por razones universales de interrupción de 
transacciones del comercio externo.

Afirmo que hoy, en el momento en que esta
mos, el decreto del poder ejecutivo ha tenido ya 
consecuencias desastrosas para la circulación mo
netaria argentina. Afirmo — y éste es un teore
ma, si los señores diputados lo quieren tomar así, 
pero vamos a tener muy pronto su prueba — afir
mo que si las transacciones se han restringido 
hasta necesitar 25 millones de pesos oro menos 
para realizarse, 25 millones de pesos oro que sin. 
el decreto hubieran sido ya retirados de la Caja 
de conversión, a la hora en que hablo, hoy, en es
te momento, el peso papel moneda argentino no 
representa sino 40 centavos oro.

.Repito, porque este es el “ leit m otiv”  de mi 
exposición: todo valor en oro retenido indebida
mente en la Caja de conversión, es valor perdido 
por los tenedores actuales del papel.

Y para terminar, señores diputados no voy a 
recurrir a un sarcasmo, porque el sarcasmo, si lo 
'hay, no lo voy a poner yo. Me voy a referir a un 
muerto, y no me placen los sarcasmos con los 
.muertos. Pero una parte de la clase gobernante
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argentina se prepara a celebrar ia inauguración 
<lel monumento al doctor Carlos Pellegrini, que 
íué el principal fautor de la actual ley monetaria 
argentina. Sobre él recayó la grave responsabili
dad de proponerla y sostenerla, con la elocuencia 
y energía que le eran propias, en el. parlamento 
de la nación.

Los méritos que baya en la ley a él le corres
ponden. Para mí el principal de esos méritos es 
esa pequeña cláusula accesoria que obliga a la 
Caja de conversión a devolver al público las pie
zas de oro que le hayan sido llevadas a cambio 
del papel que ha pasado a circular. Esa es la 
virtud esencial de la ley, porque es la cláusula 
que atenúa, que modifica en sentido favorable 
los vicios de las otras cláusulas.

Sería entonces un sarcasmo que esa cláusula, 
destinada a impedir que el agio del oro suba por 
arriba de 127,27 mientras haya un peso oro de
positado en la Caja de conversión, fuera anulada 
hoy, en vísperas de la inauguración del monumen
to a Pellegrini.

Señores diputados, reabramos cuanto antes la 
Caja de iconversión.

AGOSTO 7 DE 1914 
Contra el proyecto de ley que «u^ven- 

día por 30 días los efectos del artículo 
7o. de la ley 3871, en cuanto obliga a 
1a. Caja de Conversión a en tregar oro 
por papel.

Justo. — Diré desde luego, señor presidente, lo 
que me proponía decir al pedir la palabra un mo
mento antes.

Me parece que el principal objeto del informe 
en general que hemos oído sobre los proyectos, 
del señor diputado Olmedo, miembro informante 
de la mayoría de la comisión, ha sido el de pre
disponer bien a la honorable Cámara respecto de
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las autoridades en que dicha mayoría se ha infor
mado.

Quiero ante todo llamar la atención de la Ca- 
niara sobre estos puntos. Los principales despa
chos de la mayoría de la comisión están en oposi
ción con la opinión del poder ejecutivo, como asi
mismo en oposición con la opinión del presiden
te del Banco de la Nación; y respecto de las opi
niones de banqueros y comerciantes, me parece 
evidente que la Cámara debe recibirlas con mu
cho interés, con mucha curiosidad, porque pueden, 
ser preciosamente informativas por lo que digan 
y por lo que callen, pero las ha de recibir, segu
ramente, con beneficio de inventario.

Para completar este brevísimo preámbulo rela
tivo a las autoridades que pueden guiarnos en la 
solución de los problemas de este origen, agrega
ré que el único banquero con quien lie hablado en 
estos días respecto de estas cuestiones, banquero 
de la más alta categoría en el país, me demostró 
ignorar a fondo la ley monetaria actual de la Re
pública Argentina, al suponer que esta ley obli
ga a la Caja de conversión a dar 44 centavos oro 
por todo peso papel que se le lleve, sin límite de 
ninguna clase; me demostró así ignorar la his
toria monetaria del país y el sentido de la actual 
ley monetaria argentina.

Como se ha puesto ahora a la consideración da 
la Cámara el proyecto relativo a la clausura de 
la Caja de conversión, debo referirme especial
mente a é l; y no he de ocultar a la honorable Cá
mara que abordo este debate en- representación 
de la diputación socialista en un estado de depre
sión de ánimo, de alarma, de dolor, con la angus
tia que pueden sentir nuestro partido y nuestra 
diputación al ver que todavía hay que debatir 
problemas fundamentales de la economía nacio
nal, que creíamos ya resueltos para siempre,



Estamos en Ja situación de un constructor que, 
encargado a cierta altura de un edificio de com
pletarlo y ornamentarlo, descubriera que necesi
ta empezar por rehacer los cimientos.

Y no ha sacudido mi convicción respecto de los 
asuntos que hoy vamos a resolver, ni ha contribui
do a tranquilizarme respecto de que haya de sa
lir de esta Cámara la mejor solución posible, aun
que así lo espere con cierta ansiedad, la circuns
tancia de ver al pie de los despachos de la mayo- 
.Ha firmas que han estado tan distanciadas en 
otras ocasiones como las de los señores diputados 
Meló y Arce, las de los señores Le Bretón y Echa- 
güe, firmas de hombres que han estado tan lejos 
unos dé otros, como los señores diputados Zebá- 
llos y Olmedo, de larga y variada experiencia en 
la política del país, y los políticos que recién aho
ra quieren entrar a tomar parte en la dirección 
de la cosa pública, invocando para ello, por y so
bre todo, sus propósitos de regeneración nacional.

Nos alarma esta situación, porque podría lle
var a creer, señores diputados, que a pesar de la 
nueva ley electoral, a pesar de que se aplica con 
lealtad y eficacia, se ha llegado quizá a la demos
tración experimental de la inutilidad del sufra
gio del pueblo, convicción que sería dolorosísima 
para nosotros, que no tenemos ahora, y a la que 
no creemos llegar nunca, a pesar de cualquier 
error que en un momento desgraciado para el 
país se produjera en esta Cámara.

Nos haría’ pensar está circunstancia que he 
apuntado, que si se han renovado en cierta medi
da los hombres, estuvieran siempre en juego, eri 
primer término, las mismas fuerzas, los mismos 
intereses y las mismas ideas que antes. Pero espe
ramos que la resolución de la Cámara sobre ca
da uno de los problemas concretos que ya a tener
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_iue abordar, lia de ser un desmentido formal y 
completo a semejante suposición.

En lo que se refiere a mi intervención en el de
bate, voy a tener la vanidad disculpable — por
que tanto en esta cámara como en la comisión de 
hacienda hago el papel del convidado de piedra, 
desde que he hablado sobre grandes cuestiones 
que se han planteado a nuestra resolución, y en 
general mi opinión no ha sido escuchada ni ha en
contrado casi eco en el recinto — voy a tener la 
vanidad, decía, de hacer notar que por dos años 
consecutivos he combatido con toda energía el 
despilfarro en el presupuesto, que la cámara ha 
votado a libro cerrado, por lo que hemos queda
do sujetos a la arbitrariedad del Poder Ejecuti
vo en las economías, que, motil proprio y contra 
la Constitución, ha creído deber introducir en la 
ley de gastos públicos votada por la Cámara. Y 
quiero también hacer notar que no hace un año 
esta Cámara autorizó la emisión de 250 millones 
de pesos en cédulas hipotecarias, contra el dic
tamen que presenté como miembro de la comi
sión en disidencia, y he visto después, como 
quien ve cumplida una mala previsión, que las 
cédulas han bajado a 85 y aún a 76, y que el 
Poder Ejecutivo no quiere saber ya nada más 
de emisión de cédulas.

Tai cláusula de la Caja, implica una. gravísima 
cuestión previa. No se pretenda acusarme dé 
prolijidad en el estudio de esta cuestión. Puede 
ser que fatigue por unos minutos a la Cámara, 
puede ser que le imponga un esfuerzo de áten- 
cien a que no estamos habituados en la dilucida
ción de las cuestiones que tratamos de costum
bre; pero entiendo que es indispensable que los 
señores diputados todos comprendamos lo que. 
son. los signos monetariAs. sobre todo los dipu
tados del pueblo «n* «... ^ *. r- na tenido hasta



ahora como baso do su sistema monetario el dé 
lo:{ s ignos.
i Ij;i cuestión previa que necesito tratar es el 
agio, ¡i. que me lie referido en pocas palabras, al 
di.sciifirse en esta Cámara la aprobación del de- 
crcio del Poder Ejecutivo cerrando la Caja de 
conversión. ;

En esa discusión, improvisada y repentina, re
currí a.1 procedimiento más banal y grosero para 
patentizar a la honorable Cámara que ya se ha
bía producido el agio; y traje apuntes de dos 
casas de moneda de la ciudad con los precios de 
la libra esterlina y de la pieza de veinte francos. 
Indudablemente, es una forma un poco empírica 
ele presentar la cuestión, pero lo hice apremiado 
por las circunstancias y convencido también de 
que sería la forma que más de inmediato encon
traría asidero en la mente de muchas personas 
que me escuchaban.

Quiero, pues, insistir nuevamente en esta cir
cunstancia, con cifras recogidas hoy en las casas 
de cambio de Vaecaro, Avenida de Mayo 646 j 
.González hermanos, Avenida de Mayo 682, y Tar- 
sia, Bolsa de comercio. La libra esterlina, que 

■ valía 11,45 pesos en las tres casas, vale hoy 
.12,50, 12,60 y 12,50, lo que es ya un agio efec
tivo de algo como 9 por ciento. Es claro que en 
ese agio exigido por las casas de cambio, está 
incluida la especulación que los señores cambis
tas hacen sobre las monedas de oro disponibles 
en la ciudad.

Pero esto .no excluye, en manera alguna, que 
ya se baya producido el fenóm mo fundamenta! 
del agio, que es el alza de los precios expresados 
cu signos monetarios. Esto me va a obligar a 
una dilucidación previa de lo que son los signos.

La teoría do los signos monetarios es, como 
todas las teoría3 sa tas, fecundas y progresistas,
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una íntima combinación de materialismo e idea
lismo. Los signos monetarios representan nece
sariamente una porción de algo que tiene valor; 
no caben en la historia, no caben en el mundo 
signos monetarios que nada concreto represen
ten, como los que pretendía que circulaban en 
este país el charlatán Lorini, traído pago de Eu
ropa para enseñarnos lo que era la moneda ar
gentina. Eso no existe, ni en la Argentina, ni en 
ninguna otra parte del mundo. Todo signo mo
netario representa, poco o mucho, algo de una 
substancia que tiene valor; y en el mundo ac
tual los signos monetarios representan una can
tidad, grande o pequeña, de esa substancia que 
tiene valor y se ha tomado como medida de los 
valores: el oro.

Si hay, pues, un gran progreso idealista en 
que a alguno se le haya ocurrido simbolizar con 
un pedazo de papel un poco de or'o, para susti
tuir este material costoso en la circulación 
monetaria; si hay también un progreso idealista 
en que 1 a. gente se acostumbre a recibir pedazos 
de papel en cambio de cantidades de oro, esto no 
se puede separar de la convicción materialista, 
absoluta y permanente, de que los signos mone
tarios han de representar algo que tenga valor, 
algo concreto, algo conocido, algo que todo el 
mundo sepa lo que es.

Por otra parte, los signos monetarios al circu
lar en el mundo en un sentido mverso de los va
lores a cuyo movimiento ayudan, no tienen ese 
valor representativo sino en cuanto los objetos 
que circulan en el comercio, los valores efectivos 
que circulan en el comercio en forma de mer
cancías, en un sentido opuesto a la circulación 
de esos signos, son equivalentes al valor repre
sentativo que se ha atribuido a dichos signos. 
No es posible hacer que cien millones de pesos



papel representen en ningún momento cien mi
llones de pesos oro, si en ese momento no circu
lan en sentido inverso sino ochenta millones de 
pesos oro bajo forma de mercancías.

Los valores son todos medidos en oro. Desde 
el momento en que los valores circulantes efec
tivos, medidos en oro, suman menos que el valor 
atribuido a los signos en circulación, los signos 
se deprecian en la misma proporción en que son 
redundantes, en que son superfinos, en que es
tán en exceso sobre la necesidad real de signos 
monetarios.

Estarnos, pues, señores, en el segundo aspecto 
materialista de la teoría de los signos moneta
rios, como representación de valores que circu
lan en cambio de algo que tenga efectivamente 
el valor atribuido a esos signos.

Y ahora, la tercera faz materialista de la cues
tión, señores diputados: podría decirse que sien
do así que los signos monetarios tienen una 
capacidad real para servir como numerario, 
simado así que representan eficazmente valor y 
que sirven para el tráfico de mercancías y en 
servicios, no habría necesidad de que circularan 
sino signos monetarios, siempre que se conocie
ra el límite exacto en que se les lia de mantener, 
siempre que los poderes públicos encargados de 
su emisión supieran con exactitud qué monto 
de signos monetarios han de lanzar a la circu
lación.

Pues bien, nadie pretende que este límite sea 
conocible; no liay gobierno en el mundo, ni au
toridad financiera o económica en la tierra, que 
pueda decir en un momento dado en un país; 
hoy deben circular tantos millones de pesos pa
pel representativos de tantos millones de pesos 
pro.

El único criterio, también materialista, de que

- 151 -v.



la circulación de signos no excede de la legítima 
medida, es que circulen al lado de los signos 
monetarios, cambiándose a la par y en condicio
nes que éstos merezcan la misma confianza, pie
zas de oro acuñado, es decir, valores efectivos, 
respecto de cuya validez nadie puede dudar.

Por eso es que en los países donde se han 
hecho emisiones de signos monetarios, medida 
muy inteligente de economía en el numerario, 
se las limita de modo que circulen siempre si
multáneamente piezas de oro, como circulan,; 
alternando con el papel, en Estados Unidos, 
Alemania, Francia e Inglaterra.

Nosotros, señor presidente, no estábamos en 
esta situación, debido a las anormalidades de 
nuestros antecedentes monetarios, y porque la 
costumbre de usar papel se ha arraigado en el 
país a tal punto, que todo el oro que circulaba 
ha ido a disfrazarse de jiapel en la Caja de 
■conversión antes de empezar a circular; pues 
hasta el sábado circulaban en el país cientos de 
millones de pesos papel inmediatamente cambia
bles por oro al portador en la Caja de conver
sión, y por eso todo el mundo tomaba todos los 
pesos papel por 44 centavos oro.

La situación ha cambiado desde entonces, y. 
desde entonces el signo monetario argentino ha 
sufrido desmérito. Porque estas cuestiones, se
ñor presidente, — y aquí viene otro punto mate
rialista — no son cuestiones de fe; lia sido el de
fecto inveterado de los financistas argentinos el 
hablar de fe y de confianza cuando se ha tratado 
del papel moneda; y todavía en la mala litera
tura económica que aparece en algunos diarios 
que se creen muy autorizados, se usa y se abusa 
de la expresión “ moneda fiduciaria” , expresión 
que podemos abolir para siempre sin menoscabo 
alguno de nuestro léxico útil.



JNo es cuestión de fe; todos los datos que aca
bo de enumerar y que son evidentemente ciertos, 
muestran que el signo monetario no necesita te
ner tras sí ninguna reserva de oro, si ha sido 
emitido en la cantidad que el mercado local en 
el momento de la emisión puede recibir; y tam
bién prueban que cualquier reserva de oro es
condida. que cualquier tesoro que se nos diga 
que está en alguna parte, dispuesto a ser entre
gado alguna vez, cuando los señores que man
dan lo quieran, para ponerlo en circulación en 
cambio del papel, tampoco os una garantía; esa 
fe uo sirve para mantener los signos con el va
lor nominal que tenían antes, si hay exceso do 
billetes en circulación.

Por eso es que el diputado que habla, y la 
diputación socialista, no han atribuido impor
tancia alguna, ninguna significación, en el siste
ma monetario argentino, a esos 30 millones de 
pesos oro depositados en el Banco de la Nación 
con el título de fondo de conversión. Creemos 
que no han contribuido en lo mínimo a consoli
dar nuestro sistema monetario; creemos que han 
sido simplemente millones de pesos usados por 
ei. Banco de la Nación para fines determinados 
por la ley, y vemos sin alarma que hoy se incor
poren al capital del Banco de la Nación, para 
enírar en juego en las operaciones ordinarias 
de ese establecimiento.

Y por eso es también (pie hoy negamos al 
depósito de oro encerrado en la Caja de con ver- 
aión toda eficacia en el sentido de garantizar el 
valor representativo del peso moneda nacional 
argentino.

El agio, pues, está establecido; la deprecia
ción del billete argentino es un hecho, por la 
sencilla razón de que se ha cerrado la Caja de 
conversión cuando era más urgente abrirla y



cuando ei. oro que estaba allí quena salir para 
que se retiraran de la circulación signos mone
tarios en exceso, billetes redundantes, billetes 
superfluos, que están ahora empapelando real
mente al país.

Se ha producido, pues, el agio con todas sus 
consecuencias, la más grave de las cuales — pe
ro no tal vez la más desagradable para algunos 
señores capitalistas — es la influencia sobre los 
precios de las mercancías, manifestación del 
agio liara comprender la cual es necesario un 
estudio mucho más prolijo que el del agio en el 
precio de las monedas de oro en las casas de 
cambio, o el precio del oro en la Bolsa de Bue
nos Aires, así que.la Bolsa se reabra.

Los precios en papel, los precios en signos, 
expresan el valor de las cosas medido en oro, y, 
siempre que los signos pasen a representar me
nos oro, el precio de una cosa, aunque su valor 
en oro no haya cambiado, se traduce en mayor 
número de esos signos.

En estos momentos ya hay un motivo de alza 
de los precios de algunos productos del país, 
por las dificultades del aprovisionamiento de los 
ejércitos europeos, que determinan una deman
da grande de carne y de trigo, a tal punto que 
el Poder Ejecutivo nacional ya se cree en el caso 
de ponerse a intervenir en operaciones en carne 
y trigo.

Pero a esa circunstancia de carestía y a las 
otras que ya reinaban en el mundo, se ha venido 
a agregar en estos días la depreciación del 
papel. líe dicho ya que la depreciación es hoy 
de un 1 0  por ciento.

Pues bien, señores diputados: si a la fecha, 
poi disminución de las transacciones, 1 0  por 
ciento de los billetes emitidos se han hecho re
dundantes y suDcri'loos. cada uno no representa



ya más que 39 centavos y 6|10 de centavo oro; 
y el novillo que valía doscientos pesos moneda 
nacional para la exportación, lia pasado a valer, 
2 2 0  pesos moneda nacional; y el azúcar que cos
taba en el puerto de Buenos Aires 15,90 pesos 
los cien kilos lia subido a la fecha a 17,49 pesos 
moneda nacional.

Dejo evidenciado las más graves consecuencias 
que ha tenido ya la clausura de la Caja de con
versión, consecuencias que van a agravarse si se 
mantiene esa clausura.

¿Para qué mantenerla? ¿Qué objeto plausible 
podría satisfacerse con esa clausura?

Se dice: para que no salga el oro del país, y, 
al mismo tiempo, se agrega que hoy la salida del 
oro del país es punto menos que imposible, en 
vísta de los riesgos enormes que corre el oro 
exportado. >

Se dice que es porque algunos bancos lian ido 
apresuradamente a sacar oro de la Caja de con- 
veisión en cambio del papel, para mandarlo a 
Francia.

¿Qué significaría eso, honorable Cámara? Sig
nificaría sencillamente que ese papel no tiene 
aquí una función tan importante que desempe
ñar, y que ese oro, extraído de la Caja de con
versión, es más productivo en Francia; habien
do toda clase de ventajas en llevarse esa canti
dad de oro que no hace falta para nueslra cir
culación monetaria.

Se habla, como de un motivo para el cierre de 
la Caja de conversión, de que en Europa la es
casez del numerario metálico ha llegado a ser 
tan grande que se han empezado a. hacer emisio
nes de papel.

¿Pero cuándo se ha visto que un país que 
emita más papel sea un centro de atracción pa
ra oí oro?

i*.



Nuestra larga experiencia prueba, qué mien
tras un país emite papel hace alejar el oro; en
tre nosotros se emitió papel y más papel y el oro 
no venía al país sino en cantidades insignifican
tes. Ha sido preciso que se dejara de emitir pa
pel sin equivalente en oro para que este metal 
llegara a acumularse en la cantidad que cono
cemos. *
i Se dice que es para que los bancos no sé me-' 
tal icen; y, al propio tiempo, se presenta a los 
bancos como en un estado angustioso, apremian
te, para el cumplimiento de sus obligaciones. Sé 
supone que no tienen bastante numerario en sus 
cajas para hacer frente a las obligaciones qué 
tendrán que afrontar el lunes, si así se resuelve. 
¿Cómo pueden entonces esos bancos ir con su 
papel a la Caja de conversión a retirar oro?
, Necesariamente irían más bien a cambiar el 
oro que tienen en sus cajas por papel, puesto 
cpie su clientela, lo que irá a pedirles, es papel.

Y,"en cuanto a esas extracciones de oro para 
Europa, nótese, para terminar este punto, que 
.difícilmente podemos creer que venga papel ar
gentino de Europa a sacarnos oro de la Caja de 
conversión, porque en Europa no hay papel ar
gentino. ’ “

Se pretende' también que es para que los par
ticulares no se metalicen, y se dice que mucha 
gente extraerá de la Caja de conversión, sin 
objeto, el equivalente en oro del papel que tie
ne en el bolsillo, con el fin de atesorarlo en la
almohada o en la pata del catre.

Pudiera ser que, efectivamente, hubiera cierto 
número de personas con ese modo de pensar, 
pero no tienen mayor importancia. Jamás los 
retiros de oro por ese motivo pueden llegar a 
extremos considerables, sería un detalle, una 
cantidad despreciable, y nosotros no podemos,
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no tenemos derecho de oponernos a la tendencia 
atcsoradora de esas personas, puesto que no te
nemos motivo para exigirles mayor cordura que 
la que ha mostrado el Poder Ejecutivo de la 
Nación al cerrar violentamente la Caja de con
versión. Si ha habido un error respecto del ate
soramiento, si hay alguien que esconda el oro 
sin motivo, no debe ser el estado argentino, en
tidad política a la cual se le puede exigir mayor 
inteligencia y mayor conciencia en estas cues
tiones.

Y. por fin, se habla de que hay que dar elasti
cidad a la moneda,.

Me parece que es todo lo contrario de darle' 
elasticidad, decir al país: he ahí 700 millones de 
pesos papel; hagan o no falta, ellos deben cir
cular; y, en cambio, retendremos aquí estos mi
li cu es de pesos oro, hagan o no falta en la Caja' 
cío conversión. Esto es lo que significa la clan- 
so rn do la Caja de conversión.

Cor fin, dirigiéndome, ante todo, a los seño
res diputados que tengan el propósito, más o 
menos definido, de emitir papel con cualquier, 
fin en las circunstancias actuales, propósito de 
que yo, por supuesto, no participo, les diré: La 
condición previa, la única circunstancia que po
dría explicar y disculpar en alguna medida una 
emisión de papel en las actuales circunstancia?, 
sería la previa, n pe Hura, de la Caja de convi r- 
SÍóii ; sería, decir a Indo el que tenga lili billete 
en la imiim: l’iiede usted ir a relinir el oro a que 
tiene derecho. Y cuando :;e hubiera visto la cua
lidad de oro que quedara en la ('aja. de con ver
sión como garantía. ¡mi ¡endora <le (pie un peso 
papel todavía, va. a representar II centavos oro, 
seria, entonces el caso de determinar si habría 
lugar a una nueva, emisión ,le papel (pie pudiera 
restringir aun más ¡a "antidad de oro restante 
en la Ca ¡a de "on Vérsióiu— i.57 —



Porque es evidente que reabierta la Caja de 
conversión, retirado el oro que se quiera retirar, 
y  lanzada a la circulación una nueva emisión de 
papel, sin el correspondiente equivalente en oro, 
es evidente que la consecuencia sería el retiro 
de una suma de oro equivalente al monto de l.i 
emisión hecha. Si se emitieran 1 0 0  millones de 
pesos papel con cualquier fin, se retirarían ins
tantáneamente de la Caja de conversión 44 mi
llones de pesos oro.

He puesto el mayor empeño, señores diputa» 
dos, en no referirme en toda la exposición que 
he hecho, al punto de vista peculiar, y estrecho 
según lo entienden algunos, del Partido Socia
lista, Tenemos nosotros por norma referir todas 
estas cuestiones a la situación de la clase traba
jadora, a la consecuencia que una medida de 
orden legal puede tener para el pueblo trabaja
dor, y lo hacemos, evidentemente, del punto de 
vista de partido, pero con esta circunstancia: 
del punto de vista de un interés de partido inte
ligible y confesa.ble para todo el mundo, y que 
todos los ciudadanos del país pueden adoptar 
sin desmedro de sus propias convicciones, y po
dría agregar, sin desmedro de sus intereses le-’ 
gít irnos.

He hecho la crítica del proyecto que se some
te a nuestra, aprobación, de un punto de vista' 
general y teórico; ahora completaré las conside
raciones con breves palabras que me han sido 
inspiradas por mi compañero de comisión el di
putado Olmedo, que al significarme el otro día 
que él es enemigo de toda medida de orden le
gal que altere la condición legal y jurídica de 
la Caja de conversión, me dijo o sugirió que los 
diputados del Partido Socialista debíamos fun
dar esta oposición en argumentos de orden



jri'iirnil. i|in> no parecieran de partido, que pn- 
*11»’rnn liicur alguna fibra más sensible del cora- 
/"ii i Ir Ni:; rr presentantes de otra clase social que 
la -iiilación de la clase trabajadora. He de agre- 
r p u e s ,  (|ue la medida tomada por el poder 
<• irruí ivo, que la medida .propuesta por la cami- 
muu. es una nueva y  enorme causa de descrédito 
puní la Nación Argentina... ¡Hoy hasta se du
da, señor presidente, de si en la Caja de con
versión está, en realidad, el oro que se dice eon-
t e  i i e l " . . .

Ministro de hacienda. — ¡No se puede dudar!
.Insto. — . . .  porque se ha mandado cerrarla! 

^Ministro de hacienda. — Eso no se puede po
ner en duda.

.Justo. — Es una nueva causa de descrédito 
nacional.

Y el descrédito trae la restricción en las trans
acciones, señores diputados. Si hay algún dipu
tado en esta Cámara, que pretenda representar 
más que al pueblo trabajador a los negociantes 
del país, verá que esa medida es un estorbo pa
ra el desarrollo normal y sano del comercio mis
mo, del comercio hecho con .simples fines de ga
nancia.

¿ Y por qué, señores juristas, si el Estado 
argentino, después de grandes aventuras mone
tarias, ha afirmado, bajo la fe pública, que el 
poso moneda nacional argentino había de ser to
do convertido alguna vez, a razón de 44 centa
vos oro por cada billete papel, cómo puede pre
sentarse ahora ese mismo Estado como incapaz 
de devolver siquiera el oro que se le ha confia
do en custodia? Sería una grave infidencia, una 
grave traición a la fe empeñada, a la fe bur
guesa.

V sería, por fin, señores diputados que quie
tan representar en esta Cámara, más que los in-
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terescs del pueblo trabajador, los intereses ti? 
los propietarios del suelo, una medida enorme
mente perjudicial para el valor del suelo. En 
países más adelantados, como Nueva Zelandia. 
Canadá, y Australia, países tan despoblados 
como éste, que producen lo mismo que pro
ducimos nosotros, el suelo tiene un valor triple 
o cuádruple del que tiene el suelo argentino, r-in 
tener mejores condiciones intrínsecas para la 
producción. ¿A qué se debe eso, señores diputa- 
tíos? A que la política económica y social de 
aquellos países, a que toda, su civilización, es 
enormemente superior a Ja nuestra.- No incurri
remos, pues, en el grave error de inferir al pue
blo argentino esta mancha, a! nombre argentino 
esta nueva causa de desmedro,y de atrasar a la 
Ilación tal vez por cincuenta años, 

lie terminado.

A G O S T O  7 DE 1914 
Contra el proyecto de ley de red es

cuentos con nuevas emisiones de billetes 
inconvertibles, dijo

Justo. — Creo que va a agradar a la honora
ble Cámara una breve explicación acerca de por 
qué el Partido Socialista hace de esta, cuestión 
una cuestión política.

Lo asombroso para nosotros es que se pueda? 
creer que en esto no hay una cuestión política. 
Si fuera así, nos preguntaríamos cuajes pueden 
ser las cuestiones políticas. Serían únicamente 
las cuestiones, electorales y se llegaría entonces 
a esta, conclusión: que sólo liav política donde 
las elecciones son fraudulentas, y sabemos todos, 
nov el contrario, que nuestros 'modelos políticos, 
de política fecunda, de política sana que condu
ce a algún resultado para el pueblo, son los pue
blos mío tienen elecciones sanas, la nolítiea de



.Alemania, por ejemplo, dónele se fusila tal vez 
a cien diputados socialistas, pero no se deposi
ta un solo voto falso en las urnas.
> Y cjuiero agradar especialmente a los señores 
diputados que en este momento en la Argentina 
propician, aunque no lo quieran ni lo entiendan, 
el envilecimiento de los signos monetarios. Es 
¡bien conocido que en distintos otros países, de 
una manera o de otra, se lia querido llegar al 
mismo resultado. ’ '

/ Ya el señor diputado por la capital se refirió al 
partido de los “ platistas” , en los Estados Unidos. 
Pretendía ese partido la libre acuñación de la 
plata, en la proporción de 1  a 16, siendo que en 
«•sos momentos, en el mercado de los metales,
I de oro, valía 32 de plata. Había que evitar la 
acuñación sin límite de plata, para (pie la plata 
acunada no invadiera todo ol (-ampo monda rio 
y desalojara al oro, degradando la moneda. El 
Imicii senlido Irinnl’ó, como laidas oirás veres, 
en los hispidos I luido.;, v osa prd elidida refor
ma ihoni‘ 1 ;i l ia, «pío no ora sino el envilecimiento 
«Ir loa .i;1 ma m o n d a r l o s  circuíanles y su reem-
II li n | m 11' H'iio, ni frnorrs, no prosperó. |

II,iltia ddo precedido ose partido platista, que 
«11". 1111 r a lomo d nombre de populista, por el par
lólo de los “ groeiibackers” , constituido por los 
hombros políticos que atribuían una virtud ma
ravillosa a los billetes de banco, que en Norte 
'América tienen el dorso de color verde, de don
de lomaron popularmente el nombre de “ green- 
baokors'’, partido que quería la emisión ilimi
tada. de esos billetes. Tampoco tuvo éxito seme
jante tendencia. La clase gobernante de Norte 
América tuvo bastante tino, bastante cordura y,
< loe trina monetaria, para oponerse a semejante 
fechoría.

En Europa^la misma tendencia lia estado re-_
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presentada por los bimetalistas, que pretendían 
que al patrón de oro se agregara el patrón de 
plata, sobre todo cuando la plata valía mucho 
menos en el mercado de los metales: lo que quie
re decir que existiendo el patrón bimetalista* la 
plata desalojaría al oro de la circulación y no 
habría on circulación sino signos de un valor in
ferior.

Esto no sucedió, por supuesto, en Alemania, 
país donde la clase trabajadora tiene una alta 
doctrina en materia monetaria y no se dejó en
gañar por la propaganda de los bimetalistas, no 
sucediendo como en Norte América, donde, por 
pequeñas razones de orden político, la clase tra
bajadora se dejó arrastrar en ciertos momentos 
por la doctrina de los platistas, pero, felizmente 
para los obreros, sin éxito.

Podemos, pues, creer que debatimos una cues
tión política, y, francamente, si todos los repre
sentantes del pueblo aquí reunidos tomaran es
te asunto en esc sentido, ello sería altamente 
honroso para la Cámara.

Esto no obsta en manera alguna a que los di
putados socialists señalemos en concreto cuá
les son los intereses de grupo, de gremio o de 
casto que puedan estar embanderados intencio
nalmente en la campaña que se está llevando 
adelante para el envilecimiento de los signos 
monetarios argentinos. Tengo la convicción de 
que todo este movimiento de estos días tiene su 
origen en la influencia de los banqueros, a quie
nes el Poder Ejecutivo ha consultado antes que 
a los representantes del pueblo — a los que en 
verdad no ha consultado en absoluto — antep 
de tomar medidas de la violencia y de la teme
ridad de las que adoptó por su sola cuenta.

Los banqueros insisten ante todo en este asun
to de los redescuentos, y no quieren saber nada



11 • • mora I orlas, por una razón muy sencilla: por- 
< 111 <1 .•! r edescuen to  los pondría a ellos en la con
dición de deudores resguardados por plata que 
hi’ les Ha de afuera, y como acreedores conser
var í an  lodo su. dei-eeho respecto de los deudores 
de los liancos. No quieren moratoria, para apre
miar  el cobro de los créditos que tienen contra' 
mi (diéntela,  y quieren el redescuento para lia- 
rer frente, sin recursos propios, a las obligacio
nes de los bancos para con sus clientes.

No puedo tr'aer a este debate experiencia ni 
dotes bancarias; no sé nada de bancos, ni me 
oreo obligado a saberlo; no puedo conocer todos 
Ion negocios, ni tengo la obligación de estar en 
(d secreto de cada industria, de cada gremio; 
lengo, en cambio, la obligación de conocer cuá
les son los principios de la política monetaria.

lie Ira ido, pues, algunos principios elementa.» 
Ioh, lo <|ue se me ha reprochado de parte de al
o-unos diputados, que me lian hecho notar que 
no lie subido aportar al debate nada nuevo. Me 
iVlieiln de (pie los principios elementales que he
II nidii, ipie considero de un valor inconmovible, 
m-iiii ei p;i! rimonio del mayor número posible de 
• Iipnlodos, pero debo hacer notar que no en
lucid m que esos principios tengan su tradue- 
«•11*11 en In mdífud en este debate de algunos di- 
pul.ido:; (pie pretenden respetarlos y abrigarlos.

¡o 111 ■ • ¡ i, a piii'lir de ellos, a las conclusiones
III * i ■ * 111 fe reiil es. So 11 i i llenado la sala con la ex- 
piouitii ilo sil  I voi Indon, i'imiii o>,|j|. vo oreo en los 
|'i 1111 • 11 m 111 •. oren oii tnilu lo qiio d ico ol señor (li- 
luiliid". \ in I" mío ,o lia dicho miles résped.o 
i b  In i ni po a I ni  idm I di iTmir In ( 'aja do Coti- 
\ ol lino, MU ;• i mi v l I m n s  I rn ,1 n l ' l i n s  pura lil l l l O -  

nedn a r,".enl mu ., poro eorromos la (-aja de 
( Ion versión, llsulu ubi no llegan mis |)rineipios. 
Cuando oreo (pie los principios I (‘úricos de la



"moneda impiden el cierre de la Caja de conver
sión, me opongo con todas mis fuerzas a que se 
.cierre la Caja de conversión.

Por' otra parte, lie oído aquí errores concretos
ide hecho, monumentales, en boca de hombres 
que han tenido posiciones de la mayor respon
sabilidad en la política argentina. No sé si ellos 
pretenden conocer los principios; pero he oído 
decir a un señor diputado que ha sido goberna
dor de la provincia de Buenos Aires cuando la 
provincia tenía una gran institución bancaria, 
en crnro manejo él influyó seguramente, le he 
oído decir que antes, cuando no había un solo 
peso oi'o en la Caja de conversión, el papel lle
gó en un momento dado a valer 50 centavos oro 
cada peso, y que bien podría suceder ahora otro 
tanto. Es que se ha olvidado este detalle: que 
entonces no había ninguna ley argentina que au
torizara a una institución pública a entregar un 
jieso papel a quien llevara 44 centavos oro. Es 
la única diferencia, nada más! Una vez que se 
ha planteado esta nueva situación, una vez que 
el estado argentino ha encargado a una llama
da Caja de conversión, que ha sido sencillamen
te una caja destinada a impedir la baja del oro, 
de dar', a quien lo pida, un peso papel en cambio 
de 44 centavos oro, desde entonces no ha podido 
valorizarse el billete más de lo fijado por la ley, 
es decir, más de 44 centavos, ni lo podrá en lo 
sucesivo, porque no se discute la supresión de 
la Caja de conversión, ni la abolición de todos 
los propósitos de la ley7 3871. Se discute fínica
mente la suspensión do la obligación de la Caja 
de devolver el oro allí depositado en cambio ele 
papel que circula.

Después, señor presidente, he oído con el ma
yor asombro al señor diputado Eehagüe, admi
nistrador' también hasta ayer de una gran insti-
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ilición báncaiiá oficial, o mixta, este otro grayq 
error de heclio. * ¡\

Pretende el señor diputado Echag'üe que ape
nas dictada, la ley llamada de conversión, lnibo 
pro en la Caja de conversión, llevado a la Caja, 
y dejado allí no se sabe por qué. Siendo así que 
en 1899, la cotización media del oro fué de 225 
y al año siguiente del en que se dictó la ley lla
mada de conversión, la cotización media fué de 
231. Calculen los señores diputados si podía 
quedar un solo peso oro en la Caja de conver
sión, obligada a entregar el oro a 227,27. Un 
año más tarde la cotización media fué de 232; 
y al año siguiente, 236, para bajar recién en 
3 904 a 227,27. . v

Niego, pues, en absoluto la realidad del pre- 
l e nd i do  hecho que nos ha comunicado el señor 
'diputado Echagüe; no lia conocido él la historia 
real de la. Caja do conversión cuando ha podido 
p r r l e n d e r  <pie en pleno agio, en un agio que lie- 
\ nlm el l an ío  por cíenlo do dcsmér i lo  del papel 
ll uní'; de M pimío:; por eiieima del agio oficial,  
del 11; < 111 mínimo c.l a M ee ¡d o pop la ley, hubie ra
m i l  I I I  l n  I ' , I 111 d e  ei111 V e  I : ; l o 1 1 . ,• í .• •

¡v me propone emilir para redescuento. Se" 
lia ai eiiimm(ado ya. eon lodo acierto, con toda 
el inicia y elocuencia por el señor diputado Oli- 
vcr y por id señor diputado de Tomaso sobre lo’ 
que eslo significaría para el valor representati
vo de la moneda. Ya hay agio, cuánto mayor’ no 
sería el. agio una vez que se aumentara la canti
dad de papel moneda circulante! >y'

Se ha hablado, por el señor diputado de la' 
Torpe sobre todo, de la garantía en oro. Aquí, 
veo flaquear el conocimiento de un gran princi
pio que emití esta tarde en el seno de la honora
ble Cámara y que el señor diputado de la To
rre. iiue me ha hecho el honor' de leer un librito
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mío so ore la moneda, parece nó haber compren
dido o no haber aceptado.

Insisto yo en mi librito en que, para la con
versión a la par de los signos monetarios, para 
que. conserven todo su valor Representativo, no 
importa nada que haya por ahí oculto, inacce
sible al pueblo, un fondo grande o chico que se 
llame fondo de conversión. Eso no pesa en nin
gún sentido, señor presidente; lo que pesa es, 
como lo dije hoy, que circulen simultáneamente 
con los signos monetarios sin base metálica, pie
zas metálicas efectivas, o signos cambiables por 
oro al portador en cualquier momento, que era 
la situación nuestra hasta hace cuatro días.

La dificultad está en que no es posible, en má* 
ñera alguna, sabor cuál ha de ser ese margen 
que ha de estar necesariamente representado 
por oro efectivo. Por eso un país que sabe lo que 
hace, en materia de moneda, tiene ese margen 
muy alto y mantiene una gran parte del nume
rario, en forma de moneda metálica efectiva.

A mi juicio, estábamos tranquilos a este res
pecto, porque teníamos fe en la última promesa 
del gobierno argentino, en materia de moneda. 
Creíamos que no se llegaría jamás a proponer la 
medida que hoy se ha votado en esta Cámara, 
ni mucho menos la que estamos discutiendo. 
Creíamos que en cualquier momento saldría de 
la Caja de conversión, a cambio de papel, el oro 
allí depositado. En este sentido, era fiduciaria 
nuestra moneda, se fundaba en la fe; pero va se 
ve cuán poco valor ha tenido también esa fe.

Existe el agio; y seguirá subiendo, sin tener 
en cuenta para nada la cantidad de oro amonto
nado, escondido, Reservado en la Caja de con
versión, pero inaccesible a los tenedores de bi- 
lletest

Emisión para redescuento^ Su límite dependey



ría de lo que pidan los banqueros, insaciables en 
su avidez de ganancia.

¿►Se lia conocido algún banquero qué crea al
guna vez que ha ganado bastante? (Risas). Y, 
cuánto más ávidos de ganancia van a ser cuan
do comprendan que la hacen con dinero que ob
tienen con tanta facilidad! Siempre que puedan 
descontar al ocho por ciento van a ir a golpear 
a las puertas de la Caja de conversión, par'a re- 
’descontar al siete por ciento.

Además, señores diputados, yo mentiría si di
jera que creo que hay una institución bancariá 
argentina que tenga las condiciones de firmeza 
y de seguridad en sus operaciones para que se 
le pudiera confiar, no digo esta tarea tan azaro
sa y extraordinaria del. redescuento con billetes 
inconvertibles de la Caja de conversión, sino' 
para operaciones aún más normales.

►Se pretende  que se va  a l im i ta r  l a  emisión p a 
ra i ' cdesconlar  lia,si a. que esté g a r a n t i d a ,  por  lo 
nimios, la emisión e i re idan le  en un -10 por  ciento, 
t'im el uro depos i t ado  en la Ca ja  de conversión. '

i.
I llamo, desde luego,  la. atención sobre la cif- 

e u n Iaimm de que se fije en 40-por ciento y qué 
Me diga, que en otros países es de 30. Y es evi- 
denfe  — no me refiero a la cantidad que se va 
a reservar, encerrada en la Caja, porque, desde 
luego, Jo desecho —, es evidente, decía que la 
c.uuíidad de moneda circulante que lia de estar 
representada por oro efectivo varía en los dis
tintos países, según la amplitud de las oscilacio
nes del monto cíe las transacciones. En un país 
sujeto al vaivén de especulaciones desenfrena
das tiene que ser mucho mayor para no caer 
frecuentemente en el agió. De modo que si en 
'Alemania — y lo pongo en duda — liay sola
mente el 30 por ciento de la circulación repre-j— 167. -



sentada por oto, yo creo que en nuestro país no. 
bastaría el 60 por ciento.

Dickmann. — ¿Si me permite el señor* diputa
do para aclarar?. .. i,

Presidente. — Permítame. Tiene la palabra el 
señor diputado por la capital.

Justo. — Los datos que ofrece el señor dipu
tado Dickmann son los siguientes: Los billetes 
del Banco de Inglaterra ascienden a 50.000.000 
de libras con un encaje a oro de 36.000.000, lo 
que equivale al 64 ojo; y el Banco de Francia, 
con una emisión de 5.302.000.000 de francos, 
tiene un encaje de 4.072.000.000, o sea, el 76 ■ 
por ciento.

Pensaba detenerme sobre esta faz de la cues-' 
tión, pero no sé si la hora y la atención que po
demos dedicar al asunto me permitirían desarro-! 
liarla con lucidez; diré, al acaso, cuatro pala-, 
.bras.

Creo que con el sistema que parece que quisie
ra implantarse, de clausurar la Caja de conver
sión y emitir billetes inconvertibles, vamos a lle
gar a este resultado : que a medida que se envi
lezca el billete, podrá decirse que el valor repre
sentativo del mismo va a estar cada vez más ga
rantido por el oro (pie exista en la Caja; y si al
guna vez, debido al descenso en las transacción, 
nos del país, el total de los valores representa
dos por Jos billetes en circulación fuera de pe
sos oro 194.000.000, tendríamos entonces ga
rantizados nuestros billetes en un ciento por 
ciento; pero, francamente, esto me parecería un 
progreso hacia atrás. Esa satisfacción sería 
comparable a la que experimentaron algunos de 
los iniciadores o propiciadores de la ley de con
versión, cuando después de limitado el agio a 
127.27 dijeron: vean ustedes o], milagro realiza
do por la ley: apenas lia subido el oro a 232 o
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'235, poro no pasa de ahí. ‘Pero la ley había co- 
menzado por hacer saltar el oro de 200 a 227.' 
Ks evidente que si el salto hubiera sido afín más 
grande, nunca hubiera habido agio del oro so
bre o! tipo fijado por la ley!

Debo referirme ahora a una cita que el señor 
diputado de la Torre ha tenido la bondad de ha
cer, de un. fragmento de una publicación mía so
bre la moneda. Digo (pie ha tenido la bondad, 
porque no estoy habituado a oir que se citen 
opiniones mías en tono tan atento y respetuoso. 
¡(Risas). lia leído el señor diputado un fragmen
to que yo realmente he escrito.

V

Recuerdo que cuando "escribía estas palabras 
pensé: ¿no servirá esto algún día para una ar
gumentación favorable a emisiones hechas con 
malos fines? Y mi temor de aquel momento se 
lia confirmado en esta sesión. He tenido el des
agrado de ver que. el señor diputado de la To
rre usa esla proposición eventual, |>nramente doc- 
Iriuaria y de altísima polílica, si se lo quiere 
admitir, c o m o  un argumento que justifica la 
rmÍMión de papel moneda inconvertible, para rs~ 
doHoonfar a bancos que considero en gran parte 
en bancarrota. 1
1 (hiando escribí esto, señores diputados, en di
ciembre de 1911, había en la Caja de conver
sión 189 millones de pesos oro, más o menos, y 
estábamos en pleno desarrollo de los negocios 
argentinos. Me pareció evidente, como se con
firmó después, en los años sucesivos, que iba a 
afluir* mucho más oro a la Caja de conversión; 
que cada vez nuestra moneda, se fortalecería 
más; y declaré esto, o puse esto, como una es- 
especie de “tonr de forcé” teórico: “ el problema 
interesante sería determinar cuándo y cuánto 
podría emitirse con fines fiscales, no bancarios”* 
„Quise decir: con altos fines de administración,
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V
como el de fundar escuelas, que es uno ele los; 
más grandes para mí; pero .jamás se me ocurrió 
que pudiera plantearse ni para fundar bancos ni 
para afianzar bancos, y mucho menos en estas 
condiciones, cuando sale el oro de la Caja en vez 
de afluir a ella; cuando las transacciones están 
profundamente deprimidas, y  cuando, para com
pletar' la situación, señores diputados, la Caja 
está cerrada; y jamás se lia podido pensar en es
ta operación, sino con la Caja abierta, como lo 
liice notar esta tarde. Lo cpie se debería hacer en 
todo caso sería reabrir la Caja de conversión, 
"dejar salir de allí el oro que se quisier'a retirar 
■y, cuando se viera lo que quedaba, sacar la cuen
ta de qué es lo que podría emitirse en papel, es 

!deeir, de cuánto oro más podría dejarse salir de 
'la Caja.

De la Torre — ¿En cjuó fecha dijo el señor 
diputado que escribió eso?

Justo — Está aquí: diciembre de 1911; es eí 
prefacio de la segunda edición.
[■ De la Torre — Desde el comienzo de la crisis. \

Justo — Después de esa fecha entraron, sin 
embargo, más de 70 millones de oro a la Caja de 
conversión. Yo vendí ese año en 10.000 pesos la 
hectárea que había comprado a 900. De manera1 

que me parecía una época de enorme prosperi
dad. (Risas).

Lo más extraño, lo más extraordinario qué 
hay en este proyecto que se discute, es que se 
le presenta como una nueva forma que toman los 
proyectos de redescuento que se presentaron a 
esta cámara hace dos años.

Esa sola circunstancia, ese solo modo de pre
sentar' las cosas, muestra hasta dónde es infun
dada 1 a. actitud de los señores diputados que pro
pician el redescuento, en la forma que ahora se 

, discute. La situación es diametralmente dife-
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9 1
rente. .Entonces se propiciaba el redescuento, pa-? 
ra que los bancos no tuvieran la necesidad de. 
mantener demasiado papel en sus cajas, y sel 
agregaba que ese dinero, allí paralizado, no lia- 
cía andar bastante ligero los negocios; abora se 
propicia, el redescuento, porque los bancos no 
tienen bastante dinero en sus cajas, para hacer 
frente a sus compromisos.

De la Torre. — Entonces, como ahora, se pro
piciaba para dar una gran tía a los bancos en' 
los momentos de pánico. ^
: Justo. — El pánico está producido, señor di
putado,
i De la Torre. — Con carácter permanente.

Justo. — La situación es enteramente distinta;
Nos pagamos demasiado, señores diputado, de 

tos ejemplos extranjeros. Va a tocarme también 
esta vez hacer el papel de nacionalista en esta 
Chimara, en que muy a menudo se me acusa de 
hombre sin patria y sin bandera. Entiendo que 
la. situación monetaria ar'gentina ha sido, hasta; 
el sábado  de muchos puntos de vista ideal y lo, 
a f i rm o  < n el prefacio de este librito, en los si
gu ientes  t é rm in o s :  “ Esta situación es, en gran 
partí* ign o ra d a  fuera del país y no muy bien 
compre nd id a  d en t r o  de él, lo que explica la eom-
I >1111 • i ■ 11 r  ¡ a c o n  q u e  se. d a  c u r s o  a q u í  a a n t o j a d i 
za '  o p i n i o n e s  e s  | c a n , ¡ e r a s  s o b r e  la m o n e d a  a r -  
f o - n l i n a  t a i  r e a l i d a d ,  m i e d n i  p o l í t i c a  m o n d a r i a , '  
d e l  n i n ni e 111 < i i i  s u p e r i o r  a la d o  l os  K s l a d o s  I J n i -  
i ln  i p u l q u e  u n  m i  111 v c 11 ■•ubre la e n l u t a d  d e  n u c s -
II " no din i i i i  111111111 l a .  e. .poní  lac iones de los
luí neo:, '.

Me es i ni posil de ya desde boy,  r ep e t i r  lo que 
decía, cid mices. I si nueva ley de los Kslados Uní-* 
dos,  en materia,  de moneda,  ha (.elidido a preve
n ir  las crisis mone ta r i a s  d e t e r m in a d a s  por cir
cunstancias eventuales, como a garantizar a los
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depositantes en ios bancos el cobro del dinero 
que les han confiado; y en ninguna forma ha 
sido hecha a expensas de los tenedores actuales 
de billetes, ni sacrificando al pueblo asalariado 
por el agio de la moneda.

Nos fijamos mucho, decía yo, en los ejemplos 
extranjeros. Cuando se discutió el presupuesto, 
se apeló en su apoyo, — en apoyo de la rutina 
nacional en esa ley — a argumentos como éstos: 
tenemos menos soldados que Alemania, menos 
gendarmes que Rusia y menos frailes que Espa
ña (Risas). lia podido agregarse en otras discu
siones: pagamos por nuestra deuda pública un 
interés menos alio que el que paga Colombia, y¡ 
no tenemos más analfabetos que los que existen, 
entre la población negra de los Estados Unidos. ,1

* El ejemplo extranjero que quisiera traerse eñj 
esta oportunidad para basar la medida que se; 
nos propone, está completamente fuera de lugar 
y de'tiempo. No hay nada comparable con esto' 
en ningún país en materia de emisiones, ni hay¡| 
nada que tuviera ninguna relación con lo que 
aquí se pretende hacer.

>Se ha hablado de Alemania, de Inglaterra, dé 
Jos Estados Cuidos. Yo me pregunto si en esos 
países, cuando se han hecho aquella» emisiones, 
había un agio normal. No lo había, señores dipu
tados. En los Estados Unidos, con la ley mone
taria antigua o con la nueva, siempre el billete 
papel de un peso americano ha representado y, 
ha sido tomado y entregado por cien centavos 
oro americano.

Habría que preguntarse, ahora, si se han he
cho en esos países emisiones de papel deprecia
do para fundar bancos. No se han hecho, señores 
diputados.

Hace algunos años nos visitó un financista in
glés, do influencia en ios negocios; de la Gran
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'Bretaña', a quien se le puso en conocimiento de 
lo que era en ese momento el Banco de la Na
ción; y aquel hombre mostró cierta admiración 
por la institución tan floreciente; pero cuando 
se le dijo que ese banco arrancaba de una emi
sión de 50 millones de pesos papel depreciado, 
lanzado a la circulación en circunstancias en que 
el oro estaba a 350 para llevarlo a 450, aquel fi
nancista inglés casi se cae de espaldas. (Risas). 
JAsí lo dijo “ La Nación”, según me parece re- 

■ cordar; “ La Nación” , que en esa época, por su
puesto, defendía ideas monetarias y financieras 
muy distintas de las de hoy, aunque nunca en
tendió bien la ley de conversión. (Risas).
£ Me pregunto si en los países donde se han tó- 
mado las medidas a que aludió el señor diputado 
de la Torre, el Estado presta a los particulares 
y en muchos casos a los especuladores, dinero que 
él mismo ha tomado prestado contrayendo una 
deuda, cuyos servicios so hacen por el pueblo 
mediante impuestos, liso lambién, aunque haya 
sido una prédica argentina muy reciente, e.s algo 
sin ejemplo en los países de buena administra
ción hanearia, financiera y monetaria. No po
demos, pues, parangonarnos con aquellos paí
ses en los cuales se lian hecho operaciones que se 
pretenden análogas a las que hoy se sostienen 
en esta Cámara. 1 * 3

1 El señor diputado de la Torre, por otra parte,- 
ha incurrido en un error final al hablar' de que
no hay que confundir las épocas de escasez de 
moneda con las de abundancia. En las épocas de 
abundancia de moneda, — ha dicho, — sería un 
error emitirla, mientras que en las ele escasez, 
puede ser conveniente. La relación es diametral
mente opuesta. Ni hay ahora escasez de moneda.
3 ja mejor prueba es que, según los temores del 
l ’oder' Ejecutivo y según lo qué muchos señores
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diputados lian dado como fundamento para ce
rrar la Caja de Conversión, parecería que sobra
ra Ja moneda, hasta el punto de que hay muchos 
tenedores de billetes que están acechando que se 
abra la Caja de Conversión para ir a retirar y. 
esconder el oro. Quier'e decir que la moneda so
bra; quiere decir que no habría colocación para 
la moneda. Lejos de faltar, está superabundante; 
y la fínica manera de que esa superabundancia 
no resultara en perjuicio general, sería reabrir 
la Caja de Conversión, y que esconda el oro 
quien lo quiera, pues en ese caso la pérdida la 
experimentaría el dueño de ese oro, mientras 
que ahora la vamos a experimentar todos.
i Nada tiene que hacer la elevación del interés; 
con la escasez de moneda. El interés sube en el 
mundo y en un país con relación a otro, según el 
nivel de las ganancias rutinarias del ca.pitai. 
Quien tiene en este país mil pesos, sin ser más 
.inteligente ni más diligente que el que en Euro
pa tenga también mil pesos, gana más que el 
europeo por' el simple hecho de tener los mil 
pesos, y esta es la razón porque se paga aquí, 
mayor ¡nieres.
i Depende también el interés del dinero, seño
res diputados, de la. seguridad de las transaccio
nes en un momento dado, y es evidente que en 
este momento, en la tierra argentina, es tal el 
temor de que se aventuren los recibidores de 
dinero prestado en especulaciones peligrosas, 
que muy difícilmente se presta el dinero y por 
eso el interés es alto. No se lia de pretender por 
eso que el estado argentino cargue con los aza
res de esas operaciones.

En materia de política ferroviaria, hice notar 
con anterioridad a la honorable Cámara que se 
ha establecido entre nosotros la política .extra
ordinaria de que el estado construya las líneas

174



improductivas, que son una causa de servidum
bre 3' de tributo permanente para el pueblo pro
ductor de la República, en favor de los propie
tarios a quienes esas líneas les valorizan la tie
rra y de los empresarios a quienes esas líneas 
transportan sus productos por un precio de porte 
inferior al costo de ese porte.

lian de reconocer los señores diputados que 
en materia de crédito, el estado argentino ha 
seguido la misma línea de conducta; que el es
tado argentino presta a determinadas personas 
e instituciones a costa del pueblo enter'o de la 
República y lo lia hecho así desde que existe el 
Banco de la Nación Argentina.

Pero, señores diputados, no empeoremos la si
tuación, no la compliquemos, en grado extraor
dinario, haciendo que esa práctica se extienda y, 
se agrave hasta el punto de llevar un ataque di
recto a la estabilidad de la moneda circulante, 
como sería en el caso de (pie, cerrada la Taja de 
( ■onvci'sión, se hicieran nuevas emisiones que 
aumenlai’an el agio .va pi'odueido.

Señores  diputados: no creía poder hablar tan
to liempo y con la relativa energía que lo he 
hecho, porque penetré esta noche al recinto bajo 
impresiones ¿olorosas. Venía de la celebración de 
un mitin popular en honor de la memoria de Jau- 
rés, sacrificado hace pocos días, porque no quería 
el servicio militar de tres años, porque se le odia
ba como a un partidario ferviente de la paz; ha
bía recibido allí la noticia del fusilamiento de cien 
o más, — creo que son ciento diez— diputados 
socialistas en Alemania, noticia que todavía no 
me atrevo a creer, aunque se ha confirmado por 
un periódico alemán de esta ciudad; y, por fin, 
antes de tocadme- hablar en este recinto, asistí a 
la escena lamentable de mi compañero el dipu
tado Repetto, ensangrentado por un asalto su-



f ritió 'en antesalas, 'a un paso del comisario de la ’ 
Cámara, por opiniones o palabras vertidas en 
este recinto.

Discúlpeseme entonces de que baga notar en 
este momento cuán importante creemos nosotros 
nuestra misión en la política argentina; sólo esa 
convicción puede imponernos la tarea difícil 
que llevamos adelante; sólo esa convicción pue
de hacernos hablar’ y estudiar en la forma que 
lo hacemos; crean los señores diputados que la 
palabra nuestra tiene un valor excepcional, so
bre todo, porque formamos el único grupo exis
tente en esta Cámara que en esta gravísima 
situación asume una actitud clara y definida. 
(Veo que todos los otros grupos están completa
mente anarquizados, a no ser que haya algún 
grupo que se jacte de tener perfecta unidad en 
esta materia, favorable al proyecto que discuti
mos, mérito que no creo que reclame partido 
alguno.

Discúlpeseme de leer palabras de un conserva-' 
dor argentino, vertidas por él en una entrevista 
con un redactor del diario conservador de Pa
rís, “ Le Fígaro” . Me refiero al ex ministro Boscli, 
que ha hecho publicar, o dejado publicar como 
.vertidas por él, las siguientes palabras, referen
tes a la nueva ley electoral que dió ingreso a los 
diferentes partidos a la Cámara: “ Es claro que 
la entrada ha sido también abierta al socialismo, 
que se presenta como un partido enérgico; pero 
su disciplina y fuerza, lejos de intimidarnos, 
obligará a los otros partidos, radical y conser
vador, que basta ahora se han mostrado indo
lentes, a organizarse a su turno, y es así como 
la Argentina conocerá en realidad el régimen 
parlamentario ¡ . _.H(. ;... ^

En honor, señores diputados, a una declara-' 
eión así formulada, por un hombre que tiene tan
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' poca relación con el Partido Socialista, qué és- ,̂ 
tara en frente de nosotros en las más grandes’ 
cuestiones, atribuyase a nuestra palabra un va
lor excepcional.

Y me permito pedir, insistiendo en las maní* 
testaciones que liemos lieclio en esta Cámarat 
respecto de la cuestión en debate, que piensen 
bien los señores diputados en qué sentido han 
de votar.

lie. terminado.

AGOSTO 12 DE 1914
Sobro- el proyecto (le ley que au to r i

zaba al P. 10. a prohibir la  exportación 
do oro, dijo:

Justo. — De la serie de proyectos llamados de 
emergencia que han sido presentados a la Cá
mara para subsanar los inconvenientes agudos 
de la crisis, hemos combatido a casi todos. Nos 
han parecido malos proyectos, que han sido 
transformados, por desgracia, por obra del par
lamento, en malas leyes.

Nos hemos empeñado en todos los momentos 
de su discusión en separar el papel moneda de 
estado, la estabilidad del peso moneda nacional, 
que nada tiene que hacer con las cuestiones 
bancarias, con el organismo que debe existir o 
debe crearse para centralizar y estabilizar las 
operaciones bancarias.

La primera es una categoría de orden político 
y económico, que interesa por igual a todo el 
mundo y que es una de las bases de Ja economía 
nacional. La segunda, la organización espeeial- 
de los bancos, es una cuestión accesoria respec
to de aquélla, muy secundaria respecto de la 
cuestión monetaria, y que lia de resolverse, s¿ 
nuestro juicio, con los recursos propios de los



bancos, y de ninguna manera a expensas ciei 
jiueblo.

Nos hemos empeñado, pues, en todos los mo
mentos en mantener las cuestiones relativas a la 
moneda por encima, muy por encima, de las 
cuestiones relativas al crédito, y lo hemos hecho 
convencidos de que el cierre de la Caja, de con
versión y las emisiones para redescuentos nos 
llevan directamente al agio, agio que las perso
nas superficiales, que no aprecian a fondo estos 
problemas, creen que no existe sino cuando las 
casas de cambio venden una libra por más de 
.$ .1.1.45 moneda nacional o cuando en la Bolsa 
hay corredores (pie venden o compran oro a 
tanto o cuanto. l\ero el agio no deja de existir, 
porque estas transacciones a que me acabo de 
referir, prohibidas por la Bolsa, como parece 
que lo han sido, tal vez bajo la presión cleL go
bierno, se hagan al laclo o enfrente de la Bolsa.

Los diarios de Buenos Aires ya han registrado 
un aviso, bien pagado seguramente, pidiendo 
ofertas de una suma determinada de oro, para 
una fecha próxima, lo que significa que ya no se 
sabe absolutamente cuántos pesos moneda na
cional de los que circulan equivalen a una suma 
determinada de oro.

El señor Ministro de Hacienda ha desconocido 
la inminencia del- agio durante la discusión de 
las leyes que acaban de sancionarse; pero ape
nas votadas esas leyes, ha inusado ya de otro 
modo, posiblemente mejor informado, y  en decla
raciones hechas a un diario de la mañana ha 
dicho que para evitar el agio el Poder Ejecutivo 
tomará las medidas convenientes,

No creemos que haya otra medida posible que 
la de reabrir la. Caja de conversión y  felizmen- 
le el Toder Ejecutivo ya tiene en sus manos el.
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medio de hacerlo en cualquier momento, por- 
que, con gran oportunidad, al tratarse en esta 
Cámara, el provecto de ley que autorizaba al 
Poder Ejecutivo a clausurar la Caja de conver
sión, se intercaló en uno de sus artículos la pa
labra que autoriza al Poder Ejecutivo a abreviar 
o* disminuir el tiempo por el cual se determina- 
ba esa clausura. De maner'a que en rigor el go
bierno puede, reabrir la Caja de Conversión eri 
cualquier momento, y cuanto antes lo haga, sera 
mejor.

Los diputados socialistas comprendemos que, 
dado el modo de pensar del gobierno en estas 
cuestiones, la limitación de la exportación de'; 
oro debe ser una posibilidad más de reabrir la 
Caja de conversión; de ahí que estemos de acuer
do con esta medida, aunque la consideramos 
también un error.

■' Hemos votado hasta ahora contra todos los 
proyectos del Poder Ejecutivo, convencidos de 
que defendíamos los intereses generales del país 
y de que no hacíamos política de clase, aunque,; 
por supuesto, en esos intereses generales va' 
comprendido el valor representativo del pesoj. 
moneda nacional con que se pagan los salarios,-
Iloy asumimos una actitud diametralmente' 
opuesta, y venimos a apoyar el proyecto del Po
der Ejecutivo, por razones -de clase. Prohibir o 
limitar la exportación de oro es simplemente 
^desvalorizar el oro que hay en el país y el pueblo 
trabajador que nosotros representamos en pri
mer término no tiene oro; impedir la exporta
ción de oro es dificultar el envilecimiento del: 
papel, si lia de permitir reabrir antes la Caja, 
de conversión y atenuar los errores anteriormen
te cometidos.

De manera que vamos a prestar nuestro apo-j
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yo a osla modula, que propone el Poder Ejecu
tivo, que, de todos los errores cometidos hasta 
'la, íeelia, será el que menos redundará en per
juicio de la clase trabajadora»

J le terminado.
S E P T I E M B R E  15 DE 1914

Consideraba la Cámara, en comisión, 
diversos nuevos proyectos de emisiones 
.para redescuentos. Dijo:

Justo. — No puedo decir, señor presidente, que 
entro a este debate en muy levantado estado de 
ánimo.

Hace dos años, tuve ocasión de presentar a la 
honorable cámara un proyecto destinando parte 
de las utilidades del Banco de la Nación al pago 
del servicio db la deuda pública, fundándome en 
que ese banco operaba con dinero tomado en prés
tamo por el estado argentino, deuda cuyos ser
vicios se hacían de rentas generales, es decir, por 
medio de impuestos sobre la vida y el trabajo de 
los que no licúen ninguna, renta. Con eso signifi
caba. que creía llegado el momento de comen
zar una reacción agresiva contra los viejos pro
cedimientos financieros y monetarios argentinos, 
que no son, por supuesto, de la responsabilidad 
exclusiva, ni mucho menos, de los actuales gober
nantes del país, sino procedimientos tradicionales 
hasta donde puede desearlos el señor presidente 
de la República, tan adicto a los partidos tradicio
nales, pero a quien parece que hoy empiezan ya a 
alarmar esos partidos cuando se exceden en su 
amor por la tradición en ciertas cuestiones.

Pero lejos de haber llegado el momento de co
menzar la reacción contra los viejos sistemas, en
contramos los diputados socialistas que apenas ha
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llegado el de iniciar contra ellos una defensiva 
todavía débil, porque nuestro número es escaso y 
realmente nos agobia la unanimidad con que 
son bien vistos en distintos sectores de la cámara 
ciertos propósitos que nosotros repudiamos por 
completo.

La vieja política monetaria y financiera argen
tina, no es tampoco, por supuesto, de factura ex
clusivamente argentina. En sus virtudes como en 
sus defectos, es la heredera de la vieja política 
capitalista universal en materia de moneda y de 
bancos; pero, señores, de la vieja política de 
hace trescientos años, no de la que rige en los' 
países capitalistas modernos. Estamos hoy en ma
teria de política monetaria, al nivel en que estaba 
Massachussetts en 1717, que tenía entonces el mis
mo agio del oro que tenemos nosotros hoy.

El error se comprende en estas cuestiones. Es';' 
un error teórico, que va íntimamente unido a un 
interés práctico. En todos los países las leyes son 
la factura de la clase dominante, de la clase que 
manda, y donde ha mandado la burguesía, se han 
hecho leyes que cuadraban a los intereses de la 
clase adinerada.
: -Antes de la burguesía constitucional, los gobier
nos europeos fueron más o menos absolutos, y en
tonces, por supuesto, los caracteres actuales do 
la política nW etaria y bancaria argentina eran 
más acentuados aun, porque era una política al 
servicio de un déspota; era cuando se hacían em
préstitos forzosos, munido se envilecía la moneda 
metálica intenciona luiente para pagar las deudas 
del estado con menos de !o que id estado bahía 
recibido, cuando se repudiaba la deuda pública. 
Fué un gran progreso el comprender como una 
obligación permanente y normal del estado la de 
satisfacer sus deudas, lo que data del triunfo de 
La segunda revolución inglesa, movimiento cuyo
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equivalente todavía. parece no liaberse cumplido] 
del lodo <‘iiI ro nosotros.

Kl punió do partida nuestro es la confusión 
Irónica y práctica entre la economía del estado y, 
la economía particular, entre los recursos de que 
dispone el gobierno, y de los cuales ha de poder 
echar mano en cualquier momento, y los medios 
de la prodüción iniciada por empresarios, hecha 
por empresarios, dirigida por ellos, en el interés  ̂
principal o exclusivo de dichos empresarios.

Somos los primeros en comprender la altísima' 
importancia de los empresarios en el mundo mo
derno, y ya lo hemos dicho repetidas veces eri 
esta cámara; pero lo que negamos, y volvemos a/ 
hacerlo, es que corresponda al estado el papel de 
fomentador de los intereses de los empresarios 
y el de engendrador artificial de empresas cuya 
razón de ser es problemática, por el simple hecho 
de no haber nacido espontáneamente.
> Esa idea del fomento la tenemos todos. ¿Quién 
ya a dudar de que sería muy lindo que el congre
so o el poder ejecutivo fueran capaces de fomen
tar todas las grandes actividades nacionales?
! Pero bajo esa bandera se ocultan los propósi
tos más distintos y también se cobijan los errores 
más peligrosos. Beben recordar todos los señores 
diputados la historia del famoso aventurero Law, 
aquel escocés que a los 2 0  años había dilapidado 
la herencia paterna y sehizo pagar sus deudas 
por su madre; que preso, por haber asesinado a 
otro en duelo, se escapó, y  fué en aquella ocasión 
al continente europeo, donde estudió el sistema 
financiero de los xmíses que visitaba, al mismo 
tiempo que hacía grandes ganancias en el juego. 
,Vol vió a su país con el propósito de poner en prác
tica. los conocimientos adquiridos, y desarrollar 
sus planes de fomento. Pretendía nada menos que 
“ la. ocupación de los pobres, el establecimiento, 
de almacenes de granos y la explotación de minas.

182



el fomento ele la agricultura, la mejora de las ma
nufacturas, la reducción de la tasa de interés, y 
la protección y elevación del comercio exterior” . 
Todo eso se proponía hacer Law en Escocia, donde 
no le llevaron el apunte. Pasó, entonces, a conti
nuar su vida mundana en el continente, y acabó 
por dar con lo que necesitaba en la persona del 
famoso regente de Francia, que lo autorizó a 
poner en práctica su sistema de emisión de bi
lletes, que terminó con una bancarrota total y ab
soluta, c hizo la ruina de Francia por 25 años.

No nos paguemos, pues, demasiado de la pala
bra fomento, señores diputados, y recordemos que 
hay un solo país en Europa que tenga un minis
terio de fomento: es el país más atrasado de Eu
ropa occidental, es también el país de progreso 
máv lento, es España!

Nuestro progreso, como lo dijo con mucha ver- 
ciad y valentía el señor diputado de la Torre, se 
ha producido no gracias a los procedimientos mo
netarios y bancarios de la clase gobernante ar
gentina, sino a pesar de ellos, y ha sido tan lento 
como ha podido ser.

Los Estados Unidos de 1800 a 1830, antes de los 
ferrocarriles, de los buques a vapor y del telégra
fo, vieron su población crecer de 5.300.000 a
12.800.000 habitantes, tanto propoi'cionalmente 
como ha crecido la población argentina entre los 
censos de los años 1869 y 1895, lince pocos años 
en pleno desarrollo de la técnica moderna. Y no 
había, por supuesto, en los Estados Unidos nada 
que equivaliera a las instituciones bancarias de 
fomento a que han sido tan adictos los gobiernos 
argentinos.

Y si se trata de crédito para el fomento, la 
yerdael es, señor'es diputados, que ya se ha hecho 
bastante por el estado argentino, para que todo 
el fomento posible mediante el crédito del estado 
se llaga sin necesidad de nuevas le.ves.
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Pesan sobre nosotros, como una calamidad, los 
ejemplos extraños. Siempre que se presente o no 
se presente Ja ocasión, citamos lo que se hace en 
otros países, y no sería, difícil que algún político 
argentino se inspirara en el hecho de que los 
Estados Unidos tienen la garantía de los bancos 
libres de emisión, en forma de títulos de la deuda 
pública adquiridos por esos bancos, para creer que 
aquí habría que adoptar, como se adoptaron hace 
algunas décadas, procedimientos semejantes, o que 
hay que vincular estrechamente el crédito nacio
nal y las instituciones nacionales económicas con 
,las instituciones privadas.

Desde luego haré notar este contraste: esa vin
culación que ha habido en Norte América ha si
do la inversa, dianietralniente la inversa de lo que 
se ha heclio entre nosotros. El Estado americano 
colocó sus títulos de deuda en los bancos, en ga
rantía de la convertibilidad de los billetes emiti
dos por esos bancos, para tener ocasión de colo
car su deuda en momentos de gran crisis financie
ra del Estado, cuando se produjo la gran guerra 
do secesión. El Estado aparece así fomentando los 
intereses baílennos, poro en el interés propio.

Aquí sucede Indo !o contrario; entre nosotros el 
Estado se endeuda para banquear. Así se hizo des
de un principio. El primer empréstito contratado 
por el gobierno argentino fué para prestar. En 
tiempo de Rosas existía una casa de moneda que 
descontaba. De ella resultó el Banco de la Provin
cia de Buenos Aires, famoso banco emisor que ter
minó convirtiendo sus billetes a 2.500; se acom
pañó después de un Banco hipotecario de la pro
vincia de Buenos Aires, liquidado no hace mucho 
tiempo en forma desastrosa junto con el Banco de 
la Provincia, que también quebró; les acompañó, 
a cierta altura de su historia, el Banco Nacional, 
(pie fué también a la bancarrota; y de todas esas 
ruinas surgió siempre sobre la base de las mismas

184 r-,



doctrinas, ol actual Manco de la Nación, del cual 
me lie ocupado .ya reiteradas veces en esta Cáma
ra, y no creo deber repetir lo que he dicho en esas 
ocasiones; pero, por lo menos, es indispensable re
cordar' cpie es un banco fundado con una emisión 
de papel depreciado e inconvertible; un banco cu
yo capital se ha ampliado después con un emprés
tito cuyos servicios se hacen de rentas generales; 
un banco que, al fundarse, se dijo que destinaría 
el 80 por ciento de sus utilidades a los accionistas, 
que lo es el pueblo argentino entero, y el 1 0  por 
ciento al tesoro público, en cambio de los privile
gios que se le acordaban, privilegios que se han 
aumentado.
•' Pues bien: de esas utilidades no sale en realidad 
ni un centavo para cosas que no sean las del cré
dito, como las entiende ese banco. Las utilidades 
íntegras se acumulan al capital; y se ha llegado 
hasta este detalle sórdido, que apena realmente, 
porque demuestra a qué distancia está la gran ins
titución pública, de crédito argentino, de compren
der, en grado mínimo siquiera, que está vinculada 
al. desarrollo general de la Nación : la ley 1420 de 
educación común atribiwe al tesoro escolar la mi
tad de los intereses de los depósitos judiciales del 
capital, que ascienden actualmente a 45 millones 
de pesos, y son depósitos que permanecen en las 
cajas del banco largo tiempo. Pues bien: se lia 
resuelto por el Banco, o por el Poder Hfjeeutivo, 
que esos depósitos no paguen interés alguno, y se 
ha despojado así a la inslil lición escolar de esa 
fuente de recursos. El Banco de la Nación trabaja 
con dinero de balde, con dinero que tiene gratui
tamente.

Señores diputados: oslamos ocupados a diario 
en cuestiones de la administración pública, y cuan
do no tenemos algún gran escándalo que diluci

dar, como el del edificio del ('ongreso, tenemos se- 
)veras críticas .que formular contra diversas ramas
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dr 11* inImiiii:.lr'irmii, completamente defectuosas 
v ¡un ift'imuiii i i •: i; . I í <11* t m'< 1 < i i‘o el caso de los ferro- 
«MiTilr;., Ii.it'.* no ta r  en qué condiciones está insta
lado el mtvÍimo de correos argentino, que es el ser- 
virio 11iiIilicii por  excelencia, el primero en todo 
I ni i , ri vil ¡/.mío. No quiero insistir en la cuestión de 
in m i r i i r r ión primaria, porque parecerá tal vez 
<pir  eso no (¡ene atingencia con la cuestión que nos 
p i ' ro r iip¡i. IIar*é notar, sí, que cuando estábamos 
jan orgullosos de las obras de salubridad de la 
Capital, cuando creíamos tenerlas en las mejores 
manos, y ese servicio daba un gran producido, aca
llamos de asistir a un gran escándalo, exterioriza
do en ciertos diarios, que lia terminado con la sali
da del hombre considerado generalmente como la 
mejor garantía de que aquellas obras servirían y 
aquella administración andaría bien.

¿Podemos creer, en tales condiciones, que sea-1 
mos capaces colectivamente de banquear?

Me parece que sería una ilusión, que sería una 
mentira convencional. Banqueamos desde liace 
tiempo, pero banqueamos mal.

Todos los himnos ele alabanza que se cantan al 
Banco de la Nación, los considero bien inspirados, 
pues por el nombre de la institución parecería que 
referirnos a ella en un sentido de crítica fuera co
mo tratar de desvirtuar el crédito argentino; pe
ro es .indudable que procediendo sincera e inteli
gentemente, no debemos ocultar nada de nuestras 
opiniones reales y fundadas respecto de la marcha 
de esa institución.

El último balance del Banco de la Nación, que 
se refiere al año 1913, presenta una utilidad anual 
de seis millones de pesos, cifras redondas. Seis mi
llones de beneficio, de los cuales tres millones se 
a Ir i huyen a la cuenta de capital y tres a la cuen- 
In de Fondo de reserva. Salta a la vista que una 
ril'm bilí redonda no es completamente digna de 
rrédiio, 10n las más grandes instituciones, las cifras
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referentes al balance de ganancias y pérdidas ge
neralmente terminan con centavos y están forma
das por una serie de unidades distintas de cada, ca
tegoría; eso de un seis seguido de ocho ceros es 
algo inverosímil. Yo dudo de la exactitud de os
le balance; creo que las condiciones peculiares en 
que opera el Banco de la Nación, sin tener que 
ciar cuenta a nadie de cuáles son los resultados, 
porque no tiene accionistas . que se la pidan, le 
liacen perfectamente fácil presentar balances fic
ticios que hagan aparecer ganancias que no exis
ten. Es mi opinión respecto de las que acusa el 
último balance del Banco.

Para creerlo, señores diputados, me baso tam
bién en datos recogidos prolijamente de publica
ciones comerciales cpie se hacen en la ciudad de 
Buenos Aires: “ El Cronista Comercial” y “ El 
'Avisador Mercantil” , que registran todos los ca
sos de quiebra, indicando en cuánto está afecta
do cada banco en cada caso.

Ya tuve ocasión de hacer conocer a la honora
ble Cámara, hace algunas semanas, a cuánto as
cendían las quiebras en que estaba interesado el 
Banco de la Nación, durante los siete primeros 
meses del año corriente; ahora tengo la cifra re
lativa a los ocho primeros meses de este año, es 
decir, hasta fines de agosto, y resulta de ellas que 
la parte del capital del Banco de la Nación, com
prometida en esas quiebras, asciende a 17.112.416 
pesos. Esto se refiere únicamente a las quiebras 
comerciales.

He querido informarmemás de cerca, y pensé 
presentar a la honorable Cámara una minuta de 
comunicación al Poder Ejecutivo, solicitando que 
nos informara sobre los casos de concurso civil, 
concordato, quitas, adjudicación de propiedades 
y arreglos de deudas de cualquier naturaleza o de 
cualquier nombre en que hubiera sufrido que
branto el Banco de la Nación, indicando el noni-



bre y la. profesión do las personas que hubieran 
ocasionado oso quebranto. Pensándolo mejor, re
solví dirigirme di red ámente al presidente del 
Banco, adjuntándole el proyecto de minuta, y pi
d i é n d o l e  t|ue me hiciera el servicio de proporcio
n a r m e  osos informes, y, en respuesta, recibí Ja 
sigu imi I<! esquela: “ Manuel de Iriondo saluda con 
la, mayor consideración 'al señor diputado doctor 
duslo, y en contestación a sus atentas líneas de 
ayer, cumple con el deber de manifestarle que la 
ley y la administración bancaria le impiden en
viarle la información a que se refiere la primera 
parte de su proyecto de minuta de comunicación. 
Respecto de los datos a que alude la segunda 
parte de esta minuta, los pondré a su disposición, 
sin designar el nombre de Jos deudores o clientes 
del Banco, en forma global; confirmando los de 
Ja memoria anual, tan pronto como se sirva ma
nifestarme que así responden al estudio que tie
ne en vista” . Setiembre 7 de 1914.

Como f^ngo Jas últimas memorias anuales del 
Banco, no lie creído necesario molestar al señor 
presidente del Banco de la Nación con la reitera
ción del pedido, y puedo hacer notar fínicamente 
que mi el año 1912 el Banco de la Nación apareció 
con .■ >.822.000 y  pico de pesos perdidos por casti
go de callera y (piila.; y (pie para el año 1913 esa 
pérdida, por el mismo concepto, lia sido de 
7.152.690 pesos.

Mi interés al dirigirme al señor presidente del 
Banco de la Nación, en la forma en que lo hice, 
no tengo por qué disimularlo. Considero que es 
indispensable que la Cámara de Diputados de 
la Nación, que se ve continuamente ocupada de 
cuestiones bancarias, conozca todo esto, porque 
en .realidad, como diputado me lie visto, muy a 
pesar mío, en el caso de hablar de cuestiones ban
ca rías con mucha más frecuencia que de las cues- 
liornas que yo tenía más a pedio al venir a este
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recinto como representante del pueblo. Yo creía 
tener que ocuparme de leyes de interés absoluta
mente general para la población, de leyes de ad
ministración pública en el sentido estricto de la 
palabra, de cultura nacional, de legislación civil, 
de legislación social; pero apenas nos liemos ocu
pado de eso. En cambio, señores diputados, be 
debido intervenir en discusiones sobre el perdón 
de intereses punitorios a deudor-es que no paga
ban, en la ampliación de las facultades del Ban
co Hipotecario para extender sus préstamos a vi
ñedos más jóvenes que los que ya podían recibir 
préstamo, en la ampliación del capital del Banco 
Hipotecario pnr'a. operaciones que él creyera bue
nas, de acuerdo con su caria orgánica, amplia
ción a la cual me opuse, por ,suplíoslo. Y ahora 
estamos embarcados en osla larga serie de pro
yectos financieros, que vienen a. disi raernos de 
problemas realmente urgentes para la población 
trabajadora del país, problemas que están lla
mando a las puertas del Congreso desde hace 
años, sin haber encontrado todavía su solución.

Entonces me lie dicho: tengo perfecto derecho 
de informarme a fondo de lo que se hace con los 
dineros del Banco de la Nación. Quiero saber 
quiénes son los que piden prestado y no pagan, 
qué profesiones tienen. Y al hacerlo, he tenido 
en cuenta que en la memoria última se dice — y 
seguramente es cierto — que de los dineros des
contados por el Banco de la Nación en el año 1913 
sólo el 8 o¡o han sido entregados a agricultores, 
6 y fracción por ciento, a los industriales; casi el 
26 ojo a los hacendados, que. son un gremio bas
tante heterogéneo, porque entre ellos hay muchos 
que no viven precisamente en . sus haciendas, 
otros tienen sus campos comprados a crédito, y 
no explotan en forma alguna sus terrenos; y, fi
nalmente, hay un 21,26 por ciento descontado a 
*(otros gremios”, gremios que no son ni agrieul-
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lores. ni 111 < 111.. I rióles, ni hacendados, ni comer-
«' 1. 1111 r : ..

I'aia mi esos gremios son especialmente sos- 
p e r  (Ivisas). I\Ii sospecha está también co-
iriilinrada por palabras que hemos oído en este 
i-crinlo al scnor diputado Zeballos, quien al fun
dar un proyecto en esta Cámara hace pocas se
manas, nos dijo que él creía que mientras hubie
ra banco oficial de préstamos, en la política ar
gentina no cabrían grandes partidos, porque los 
hombres activos e; inteligentes disimularían sus 
opiniones políticas o las atenuarían, si eso hubie
ra de ponerlos en buen predicamento con las au
toridades bancarias centrales de la nación.

Yo me lie dicho, señores diputados: si hasta 
ese punto pesan los bancos oficiales sobre la polí
tica, cuánto no pesará la política sobr'e los ban
cos? (Risas).

Desde luego, los bancos oficiales lian tenido 
hasta hace poco esta peculiaridad, que no sé si 
la tiene.', todavía, 1 ?, de sustentar o mantener, no 
sé si oficialmente, per’o de hecho, personas que 
se anunciaban en la prensa diaria como corredo
res de préstamos de esas instituciones bancarias.

No he visto a nadie que se anuncie para obte
ner préstamos del Banco de Londres y Río de la 
Plata; pero del Banco de la Nación y del Banco 
de la Provincia sé que se cuentan algunas perso
nas influyentes que hacían de eso su profesión.

Tengo en mi poder un documento judicial, uri 
alegato presentado en un pleito sobre la liquida
ción de una sociedad anónima, la Colonia Juárez 
Celman, en que se dice ante la justicia de la Na
ción que en 1902 un ex Ministro del Interior de 
la Repviblica Argentina, que tuvo sus veleidades 
<l<* candidato a la presidencia, se ofreció al pre
sidente de esa sociedad para obtener del Banco 
Nacional en liquidación una quita del 50 por den
lo, a cuyo efecto ofrecía sus servicios profesiq-
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nales y la influencia de que podía disponer ante 
el diree’orio. La gestión i'ué aceptada por la so
ciedad, pero parece que no tuvo éxito en el ban
co ; y entonces, en otra sesión del directorio que 
tuvo lugar en 1903, se hizo saber que otro aboga
do, ex ministro del presidente Pellegmri, propo
nía interponer sus buenos oficios para obtener 
dei Banco Nacional una quita de un diez por cien
to, siempre que a él, como remuneración, se le 
permitiera apropiarse de lo que excediera del 
diez por ciento de la quita que obtuviera. Esta 
gestión fué más afortunada: el Banco Nacional 
en liquidación aceptó una quita del quince por 
ciento, y el ex ministro embolsó el cinco.

tíon rasos más que suficientes para que nos 
pon gamos cu guardia ante la ampliación que se 
quiere dar a los recursos con que hacen opera
ciones de crédito las instituciones oficiales. No 
creemos estar a cubierto todavía, porque no hay 
suficiente control popular, de que se repitan ca
sos como ése. No hay país en el inundo, democrá
tico ni de otra clase, que tenga instituciones ban- 
earias manejadas como las instituciones banca- 
rias argentinas; en todas partes se las mira con 
profunda desconfianza. Son completamente sin 
precedentes y sin ejemplo, como lo son las cédu
las hipotecarias argentinas, emitidas con la ga
rantía de la Nación.

Y ahora, ante la urgencia con que se pretende 
llevar adelante estos planes en mayor o menor 
grado emisionistas — que nosotros repudiamos 
todos, no distinguiéndolos en el mal que causa
rían sino por la cantidad de billetes que lanza
rían a La circulación, Jo que nos hace creer que 
el despacho de la mayoría de la extinguida co
misión especial de hacienda es 127.27 por ciento 
peor que el despacho de la minoría —, ante ese 
apuro para resolver estas cuestiones en esta for
ma, nos preguntamos si realmente el móvil único
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y principal en acción os el de fomentar las íñdús'- 
trias principales del país. i

Leo en la primera, página de la última memo
ria del Maneo de la Nación lo siguiente:

“ Las quiebras se lian sucedido, y como los xil- 
timns aiíos la especulación en tierras llegó a su 
período más álgido, ha sido muy difícil sustraer
se a esta tendencia que halagaba con rápidas 
y elevadas ganancias” .

El banco habla de esto como de cosa propia, lo 
que no haría el directorio de ningún banco oficial 
de otros países, porque en todas partes una ins
titución bancaria que se respete excluye por com
pleto, de las operaciones eme fomenta, la especula
ción en tierras.

Y agrega:
“ La paralización de esta clase de operaciones 

ha complicado la situación de nuestra plaza, que 
necesita aún terminar con una parte importante 
de negocios, cuya liquidación no puede obtener
se con la rapidez que sería de desear. A este fin, 
la dirección procedió con cautela, sin precipita
ciones, tratando de evitar el desequilibrio que re
sultaría de liquidaciones violentas que h»rían 
gi'avilar sobre un solo año, con alteraciones sensi
bles en los valores, los errores e impaciencias que 
han venido acumulándose de tiempo atrás” . ¡

Todo esto nos presentaría al Banco de la Na- 
'ción como empeñado en detener la liquidación de 
'da especulación en tierras, que ha traído la cri
sis. Nos parece una actitud completamente im
propia. No creemos poder complicarnos en una 
operación financiera nacional que tenga ese ob- 
'jeto. Creemos más bien que siendo uno de los 
grandes problemas nacionales el del aprovecha
miento del suelo, que no podrá hacerse nunca 
mientras subsistan las formas actuales de propie
dad, debería aprovecharse esta famosa ocasión 
une se nos presenta para acelerar la liquidación
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¡de los latifundios ¡il precio que hoy realmente ten- 
{>,7 1 1 1, y l';i('ililiii* la adquisición de pequeños lotes 
de l ierra a los verdaderos productores.

f)ije al comenzar, señores diputados, que se 
trataba de viejas prácticas, de prácticas tradicio
nales, vinculadas a viejos errores; y quiero co
rroborar esa afirmación con algunas considera
ciones de orden tal vez menos pertinente a la 
cuestión en debate, pero que se refieren a ex
presiones que escuchamos en casi todos los labios, 
aunque no en todos, pues ya, fuera de nuestras 
filas, hemos oído una voz muy clara e inteligen
te, del punto de vista del capitalismo serio, do 
la burguesía consciente, realmente progresista, 
que lia abordado estas cuestiones en la Cámara.

Las prácticas monetarias y bancarias de los 
partidos tradicionales se han basado en errores, 
en viejas doctrinas que son también tradiciona
les en nuestros partidos.

Una. de ellas es la superstición sobre el poder 
creador del crédito. En realidad, no se admite por 
ningún leórico de substancia que el crédito cree 
nada. MI crédilo es el procedimiento por el cual 
se transfiere la posesión momentánea del capital 
que pertenece a personas incapaces de ponerlo en 
uso, incapaces de dirigir su empleo, poniéndolo 
.en manos de aquellos que son capaces de dirigir 
la producción y el cambio. Es la manera de ha
cer una fuente de renta para los capitalistas que 
no pueden comerciar' ni dirigir la industria ni la 
producción, mediante el interés que de muy bue
na gana pagan los empresarios de la industria y( 
.del comercio. Y es también, cuando lo hacen los 
.bancos por medio de sus capitales propios y de 
los depósitos que reciben, una manera, de acele
rar la circulación de las mercancías, pero siempre 
sobre la base de que el productor inicial opere 
con dinero propio durante Ja fase inicial de su 
producción, hasta que comienza a establecerse la



circulación rotular de sus erdradas y salidas, y 
sobre la baso de que el último recibidor de la  
mercancía, (d consumidor, pague al contado.

Mu osle país se lia llegado a la exageración y 
a la corrupción del crédito, hasta el punto de que 
casas minoristas que venden artículos de consu
mo, ropas y muebles, anuncien en los diarios, en 
grandes avisos, que están dispuestas a fiar hasta 
diez mil pesos pagaderos por mensualidades. Eso 
nos dice que la institución banearia argentina en 
su conjunto, y las ideas generales sobre el crédi
to en nuestro país, conspiran contra la fortuna 
pública y aun contra las buenas costumbres.

Porque gran parte del crédito argentino, sobre 
todo de los bancos oficiales, no ha sido crédito 
para la producción sino para el consumo. Puedo 
dar este dato entre otros: la industria vinícola, 
tan favorecida, según se pretende, por las institu
ciones nacionales de crédito en las provincias de 
Cuyo, ha dado lugar a que en la ciudad de Men
doza haya habido 800 automóviles. Compárese 
esa cifra de vehículos de lujo con la importancia 
real de la localidad, y se comprenderá hasta qué 
punto el crédito oficial corrompe las costumbres, 
degenerando en un crédito de consumo, no de 
producción.

Otro de los errores es el viejo error mercanti- 
lista de la balanza del comercio, que se pretende 
equilibrar cada año cuidadosamente y nos deja 
siempre muy apesadumbrados si se nota un ex
ceso de las importaciones sobre las exportaciones.

Ya he tenido ocasión de hacer notar que todo 
exceso de las exportaciones sobre las importa
ciones que se produzca de una manera perma
nente, significa el tributo puro y neto de la cla
se trabajadora argentina al capital extranjero; 
dr manera que si alguna vez no hay ese exeeden- 
Ic, no nos aflijamos demasiado, porque querrá 
d e c i r  q u e  la clase trabajadora argentina consu
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me tanto como produce, equilibrio equitativo y 
saludable para la Nación en su conjunto. Claro 
que no podemos pretender que eso se realice por 
('1 momento de una maner'a permanente, porque 
sabemos que en el país están invertidos grandes 
capitales extranjeros que vienen en busca de 
renta, renta que lia de salir ordinariamente ba
jo la forma de un exceso de las exportaciones 
sobre las importaciones. •

Y, por fin, la superstición mere antilista del 
oro, oro que no sabemos comprender, que no sa
bemos tenerlo ni atraerlo, pero que una vez que 
lo tenemos, a veces por razones ajenas a la vo
luntad de los gobernantes, se teme de una ma
nera casi infantil que desaparezca; y ese oro, 
retenido violentamente, acaparado, atesorado sin 
objeto, pasa a ser un verdadero peligro, una 
verdadera calamidad. •

El. oro es inconsciente; pero los que lo licúen,1 
señores diputados, saben generalmente lo que les 
conviene, .y buscan el lucro; de modo que, en cual
quier país donde el capital tenga un alto interés, 
no va a faltar oro; para que no lo haya, será ne
cesario que se lo desaloje por una mala moneda, 
como lo hemos desalojado por tanto tiempo de 
nuestro país con billetes inconvertibles y envileci
dos, de Ja misma manera como se desaloja en las 
provincias los billetes nacionales con billetes pro
vinciales, de inferior calidad.

El Estado no crea valores; el Estado no ha he
cho la moneda; el Estado no da valor a ninguna 
substancia, ni lia hecho (pie el oro valga ; el oro 
vale, cualquiera que sea la opinión del Estado res- 
pedo de su valor. Eo único que ha hecho el. Esta
do, en materia de mone da ,  es establecer la escala 
de los precios, como lia esiablecido la, escala de las 
pesas en el sistema, mélrico decimal, lia dicho: la 
escala monetaria constará del conlavo, del peso, 
del argentino, etc., como lia dicho: la escala de me



didas di- pesos si> dividirá. en gramos, kilogramos,
I mudada mi'! rica, ojo.., pero no puede dar ni quitar 
valor a cosa ninguna. Puede, en cambio, el Esta
do, medianil* leyes arbitrarias, confiscar parte de 
la riqueza pública, representada, por loe billetes que 
circulan, y dislocarla, entregándola a los tenedo
res de nuevos billetes emitidos por el Safado, lo 
que es un despojo, que el Estado argentino luí co- 
melido muchas veces, y ha sido calificado directa
mente de robo por el gran economista y moralis
ta inglés John Síuart Mili.

No es un milagro extender el crédito mediante 
emisones de billetes inconvertibles y depreciados; 
es una vulgar maniobra de mala política financie
ra a que estamos demasiado habituados.

Una consecuencia de la superstición argentina 
por1 el oro, lia sido la medida tornada últimamente 
de cerrar la Caja de Conversión, medida para la 
cual veo que el Poder Ejecutivo pide una prórro
ga de otro mes, con autorización a prolongarla aún 
por 30 días más. Es la manera de mantener la in
seguridad en el país. Hoy nadie sabe cuánto re
presenta el peso papel moneda nacional; necesita
ríamos que se reabriera la Caja para tener la cons
tancia. efectiva de que representa 44 centavos oro.

En! reíanlo, las consecuencias de la clausura de 
la (taja son las siguientes: en la Bolsa no se cotiza 
el oro. porque lia sido prohibido hacerlo; pero 
quien necesiía una libra (Merlina, ha de llagarla 
hoy, en las casas de moneda, Reconquista y Sar
miento, a 12,50 pesos; en lo de Francisco Benve- 
nuto, Corrientes 427, a pesos 12,45; en otra casa 
de moneda, agencia marítima y  bancaria, Recon
quista 579, a 10 pesos.

La libra a. 12,50 significa el oro a 248,11.
Los giros que se hacen para Europa cuestan co

mo si el papel se hubiera depreciado hasta 239,25. 
Quinientas pesetas giradas a España, cuestan 
239,25 pesos moneda nacional, debiendo costar,—  196 —



sencillamenlo, 227,27. De modo que el oro viene á 
esta r pa ra  eslos giros a 229,25, en todos los báñ
eos de la cuidad. Do mismo sucede con las liras, 
para, ¿pros sobre Italia, y con las libras, cuando 
se hacen  giros sobre Londres.

MI Ilauco de Londres y Río de la Plata no acep
ta los g¡ros para el exterior, sino contra metáli
co, o si no se le lleva metálico da a entender', se
gún informes que lie reeibdo hace pocas horas, 
que habrá que entregar por cada libra esterlina 
que se quiera girar 12,50 pesos o más, es decir, 
habrá que hacer el giro como si el oro estuviera 
a 248,11 o más arriba.

Podemos creer, pues, que a pesar de la prohi
bición de la cotización del oro en la Bolsa, el agio 
es ya visible; y la demostración sería más comple
ta, si un estudio de los precios permitiera hacer 
la prueba que falta. Pero no voy a hacerlo en 
este momento, porque carezco de los datos, aun
que consta, públicamente, que los precios de Jos 
artículos de consumo se han elevado mucho des
de que se dictaron las últimas leyes llamadas de 
emergencia, aun los precios de los productos ar
gentinos, (pie son de exportación y tienen su va
lor siempre medido a oro.

Las medidas que se propician para facilitar los 
préstamos, enando los bancos particulares no quie
ren prestar, siendo así que su negocio es prestar 
lo propio y lo ajeno, siendo así que los bancos si 
no prestan están siempre en pura perdida, (pie 
no hay que creer, en ningún caso ni en ninguna 
jornia, que sean tímidos para prestar, que las le
yes en Indos los países se ocupan di1 liiuilnr la 
•tendencia de bis bancos a liaeer préstamos más 
allá de lo legíl ima menI e posible, esas medidas, di
go, (pie aquí, en eslos momentos, se propician pa
ra facilitar los préstamos, agravarán rsla conse
cuencia del agio, ya. efectivo o inminente.

Estamos, pues, sacrificando lo fundamental a
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lo j icoosor’o : r;aai?icímdo la moneda a la política 
}vi»vr*r¡a m \1 inspirada.

h;i 111 o 11 < ‘ 11 ■ i es el patrón de la estabilidad de to
dos los con i ratos. Hacer que el valor representa- 
I ivo del peso varíe ó esté sujeto a oscilaciones, es 
Iras!ornar todos los contratos existentes y quitar- 
mi sentido efectivo y permanente a los contratos 
por venir y, sobre todo, es envilecer o rebajar los 
salarios reales: es deprimir los salarios.

Esto es sobre todo grave en países como el 
nuestro, tan íntimamente vinculados al mercado 
universal, y que por esa misma razón deben cui
dar especialmente de la solidez de su medio circu
lante. En un país aislado podría creerse que ei 
fenómeno del agio fuera menos patente y de con
secuencias menos inmediatas para el consumo in
terno ; pero entre nosotros, todos los artículos de 
consumo interno son al mismo tiempo productos 
de exportación; de modo que desde el primer 
momento el agio recae sobre la economía domés
tica de la familia trabajadora, encareciéndole lo? 
^artículos de consumo indispensables.

No me cabe duda de que la depreciación ele la 
m o n e d a  circulante en el país es una aspiración ele 
.muchos comerciantes extranjeros de exportación, 
que veo en la depreciación del peso papel la po
sibilidad de c o m p r a r  a vil precio los productos 
nacionales. Esa es una 1 ev umversalmente reco
nocida. : el país que paga a sus trabajadores con 
una moneda depreciada, es un país que puede ex
portar sus productos a más bajo precio. De ma
nera que degradar la moneda nacional es degra
dar al mismo tiempo la remuneración del traba
jo nacional y deprimir el valor de los productos 
argentinos. Y esto se produciría en momentos en 
que la política argentina, bajo la influencia de 
la organización de la clase obrera en partido po
lítico y de la propaganda de los diputados soeia-
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listas, parecería querer encaminarse en cierto 
grado hacia la legislación social!

¿Qué valor tendrían las medidas más o menos 
completas y sinceras que se han tomado, o se 
quisieran tomar en lo sucesivo, para levantar la 
situación de la clase trabajadora, si al propio 
tiempo que se legislase sobre la jornada del tra
bajo, sobre la salubridad en el taller, y sobre 
casas baratas viniéramos a envilecer los signos 
con que se pagan los salarios que reciben cada, 
día los trabajadores.'

Sería la negación más cúmplela del espíritu 
mismo de la legislación social; sería es.lar .simu
lando una obra para la cual no oslaríamos abso
lutamente titulados, lai. legislatura argentina 
debe probar la seriedad con que aborda, c.la (da
se de problemas, manteniendo a toda costa, cu su 
valor representativo actual, los signos monetarios 
con que lioy se pagan los salarios.

Y el aumento de las emisiones se intenta con 
el propósito de proteger las industrias que ela
boran materias cíe producción nacional! P

Ya lie «lidio en alguna otra ocasión que, a 
nuestro juicio, en este país las únicas industrias 
protegidas han sido las industrias oligárquicas, 
las industrias que están en manos de grandes pro
pietarios o de grandes sindicatos, en que entran 
muy principalmente los terratenientes. He dado 
como ejemplo de esto la industria del azúcar, pro
tegida en un grado extraordinario, nunca visto 
en p;iís alguno de la tierra, por’ leyes compara
bles a los edictos que se dieron en Rusia sobre 
la mal cria, antes de la primera Duma, cuando 
no había leyes en Kusia, sino úkases del zar. En
tonces se estableció allí un precio de carestía, 
comparable con el precio que se paga normal
mente en la República Argentina el azúcar, que 
es un producto de primera necesidad, que porque 
se produce en el país liemos de consumir a un109 —
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precio doble .de su costo en los países que no lo 
producen, y liacia los cuales hoy se está expor
tando el azúcar, favoreciendo esa exportación 
con medidas que ha tomado nuestra gran insti
tución de crédito, el Banco de la. Nación, con 
fuertes adelantos sobre depósitos de azúcar. Es 
una operación de crédito nacional, directamente 
favorable a un trust que explota el consumo ar
gentino en beneficio, jmr el momento, del con
sumo extranjero, porque es sabido que los trusts, 
los sindicatos, que monopolizan el expendio de 
un artículo en un país, operan con ventaja pro
pia, inundando el mercado extranjero de pro
ductos a vil precio, para mantener' el producto, 
dentro de su propio país, al máximo de precio 
posible.

El diario socialista ha hecho publicaciones que 
han comprobado que el derecho de importación 
sobre el azúcar extranjero es, en la República 
Argentina, más o menos el doble del costo de 
producción del azúcar en la Habana, puesto el 
azúcar a bordo en el puerto, listo para la expor
tación a los Estados Unidos. En estas condicio
nes, ¿tendríamos todavía nosotros algo que hacer 
(mi materia de crédito, para favorecer esta indus
tria? ¿Nos quedaría alguna cosa que hacer en ese 
sentido? Es una industria favorecida por ese 
exorbitante derecho de aduana, por los ferrocarri
les nacionales que transportan la leña a los inge- 
.irios por un flete inferior al costo; protegida por 
.una escuela nacional de saearotecnia, que costea 
el erario nacional en la provincia de Tucumáu; 
protegida por raí ingenio modelo que se está ha
ciendo allí con gran costo, para enseñar en ese 
caro juguete, cómo se lia de hacer azúcar, siendo 
así que el ingenio modelo tiene que ser necesa
riamente el que produzca el mejor azúcar con el 
menor costo, para el consumo, en condiciones co
merciales; industria protegida, señores di puf a-
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dos, has! a. el punió do poder mantener un im
puesto local, (¡no cobra el fisco provincial de 
.Tucumán sobre' el consumo nacional del azúcar. 
¿Vamos a emitir papel, para dar más crédito a 
esa industria?

¿Y la industria de los vinos? Pagan los vinos 
extranjeros un derecho de importación de ciento 
por ciento. Las duelas y los cascos que sirven de' 
envase a los vinos, entran libres de derecho, como 
las máquinas para la refinación del azúcar. El 
Banco de la Nación ya ha inundado de billetes 
a Mendoza. Rige también en Mendoza un impues
to provincia], que grava el consumo nacional de 
los vinos. Hay emisiones locales de mala moneda, 
que desaloja a la moneda nacional en provecho 
siempre de los productores capitalistas locales ,  
que así pueden pagar los salarios con s ignos  m o 
netarios degradados, inferiores a los pesos en 
que ellos reciben el valor de sus  vinos.  May l am-  
bién una escuela de. vili e u l l u r a  con loada  po r  el 
erario nacional. ¿ P o d e m o s  t od av í a  l o m a r  m e d i 
das de e x p a n s i ó n  del  e ród i l o  a f a v o r  de  esa iu- 
t lusl  r ia  ?

La moliner ía ,  no necesita más protección que 
la de. que se le. abran mercados extranjeros, dando 
nosotros, a nuestra vez, más libertad de entrada 
en nuestros puertos a los productos extranjeros, 
en primer lugar a los productos del Brasil.
■ Y los frigoríficos, que se les considera ya trus- 

tificados, están protegidos por la exención de 
derechos, por la gran facilidad que tienen para 
operar en nuestros puertos y por el precio bajo, 
relativamente ai precio-que consiguen en Europa, 
de la carne argentina. No habría ningún motivo 
para que el estado se ponga a tutelar financiera
mente estos grandes organismos capitalistas, que 
ya lian encarecido enormemente la carne, artículo 
de consumo indispensable para nuestro pueblo.

'Hay realmente mucho que hacer liara favore-
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crr la | n-( >( 111 <•(• tói i argentina, la producción agrí
enla, l;i < 1111 • no <>s liecha en forma de producción 
« > l n ¡ u i r a , ni lo lia sido nunca; la producción 
<l<- las c11;i(-r.is <pio están en manos de arrendaía- 

y de pequeños propietarios. Pero es eso lo 
«pie el yol)¡orno argentino no ha sido capaz toda
vía de hacer. Fuer'a de toda duda, necesitamos 
fomentar la agricultura argentina, y ¿qué es lo 
primero que debemos hacer para ello? Tengo la 
convicción, aunque esto parezca una paradoja, 
de quedo primero ha de ser enseñar a leer a los 
futuros agricultores argentinos. La agricultura 
es una rama de la. producción cuya evolución es 
inversa de la que se observa en la industria ur
bana. No se nota en ella esa tendencia a la cen
tralización, ni aparecen, cada vez en mayor nú
mero relativo, grandes unidades agrícolas, sino 
al contrario; los campos, las heredades, tienden 
a subdividipse en lotes, cada vez más pequeños, 
para que cada uno de ellos sea el teatro de la 
ocupación de nna familia. Es un trabajo esen
cialmente de familia, de pequeña unidad econó
mica. Luego, el agricultor necesita, mucho más 
que el obrero de fábrica, tener la conciencia ne
cesaria para su propia dirección técnica y econó
mica. ¿Se concibe entonces ima agricultura flore
ciente y próspera en un país de analfabetos?

Me bastará para que los señores diputados 
comprendan el alcance de las palabras que pro
nuncio, leer las siguientes cifras de una publica
ción. destinada a ser presentada al congreso so
cialista internacional que hubo de celebrarse en 
Vioiia en el mes que acaba de transcurrir, y cuya 
celebración no pudo efectuarse debido a la gue
rra. Es el informe del ciudadano austríaco Otto 
Bauer sobre la carestía, de la vida. Refiriéndose 
:il desarrollo de la perfección de los cultivos en 
ln |!¡ii*te occidental y la parte oriental de Euro
pa ,  nos dice: mientras que en Bélgica la hectá
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rea do trigo da 26,6 quintales en término medio, 
mientras que en Bohemia da 22, en Alemania 
22,(>, (Mi Inglaterra 19, en Holanda 26,3 y en Sue
lda. 22 quintales por hectárea, en Bosnia, país 
donde no se sabe leer, da 8,7, en Bulgaria .11,8, 
en Rumania 11,8 también. Y en Rusia, el famoso 
país de la tierra negra, de la tierra fértil por ex
celencia, desciende el rinde medio por hectárea 
a 6.9 quintales.

Estamos nosotros en los 8 quintales por hectá
rea, muy poco arriba de Rusia, y lo atribuyo en 
gran parte a la incapacidad técnica y económica 
de los agricultores argentinos. Es indispensable, 
para que ellos adquieran los conocimientos que 
íes faltan, para que puedan recibir con algún pro
vecho 1a. propaganda del ministerio de Agricul
tura, para que sean capaces de asociarse mi co
operativas con fines económicos, para que pue
dan adquirir eu común sus semillas, para, que 
puedan adquirir en c o m ú n  su maquinaria, para 
que puedan vender en ennuín sus producios, pa
ra l odo  es lo,  es indispensable que sepan leer, es 
indispensable que sepan estudiar la memoria de 
una cooperativa, qué puedan apreciar la verdad 
de un balance de una de esas pequeñas socieda
des.

El fomento de la. agricultura no puede consis
tir en prestar más plata a los terratenientes, co
mo parecería ser el propósito de algunas de las 
fuerzas que están en movimiento, en este momen
to, en el país.

He recibido la traducción castellana de la últi
ma ley de bancos de los Estados Unidos, y en ella, 
con gran sorpresa, lie encontrado un capítulo que 
dice: préstamos sobre tierras laborables, y entre 
paréntesis “ estancias” .

¿Cuándo se ha visto que en los Estados Unidos 
haya estancias? ¿Quién va. a llamar tierra labora
ble a las estancias argentinas? íSon tierras vírge-



l ies,  Mor r a s  <l<> pastoreo, tie rras  en estado prúniti-  
\ o,  a 11i'on ¡ iiiadamente.

V «•■-¡a I rad neeión tan infiel me parece tenden
cia:,a. ('reo que ose folleto lia sido distribuido con el «-líjelo de dar auge al inflacionismo del crédito 
cu favor de los terratenientes argentinos; y pre
vengo la atención de los señores diputados, para 
que no vayan a dejarse sugestionar por publica
ciones de ese género.

El progreso agrícola, a la par que en el esta
blecimiento de mayor número de productores en. 
el campo y en el aumento absoluto de la produc
ción nacional, tiene que traducirse, si es realmen
te progreso, en un aumento progresivo del rendi
miento medio por unidad cultivada, como sucede 
en todos los países que adelantan.

Acabo de dar la última cifra de Alemania, 22.6 
quintales de trigo por hectárea; pero no lia sido 
siempre esa la cifra en Alemania. En 1880 era de 
12.9 quintales por hectárea; en 1882 sube a 14 
quintales; en 1887, a 14.7; en 1892, se eleva a 16; 
en 1898, a 16.7; el año 1899, la cifra es de 19.1; 
tres años más tarde, sube a 20.4; siete años des
pués, a 20.íí, para llegar en 1912 a 22.6 quintales 
por bcetárea.

(.'orno se ve, es el resultado de una evolución 
progresiva, de un aumento en la capacidad téc
nica de los trabajadores del campo, que es lo que 
nosotros tendremos que propiciar en la Argenti
na, y este aumento no es posible mientras se man
tengan las formas actuales de arriendo en nues
tro país.

Es ésta la gran protección eme necesita la agri
cultura argentina, y no se lia de conseguir por 
medio do nuevas emisiones y ampliaciones de cré
dito, sino por nuevas leyes de orden civil. Es ne
vo ¡n-io dar estabilidad a los arriendos. Hemos pre- 
,'ii - 11 ¡ ■ 111 o un proyecto do ley en este sentido,- que 
no luí salido aún de la comisión de Legislación;



liemos presentado otro de igual trascendencia, 
para que los arrendatarios tengan derecho a cons
truir una habitación y a hacer las mejoras indis
pensables en el terreno que ocupan, y a ser indem
nizados por el valor de esas mejoras una vez que 
desalojen el campo. Tampoco ese proyecto ha me
recido hasta ahora la atención de la comisión, ni 
ha sido tratado por la cámara.

Y necesitamos, por supuesto, librar a la agrm
cultura de las enormes trabas fiscales que pesan 
sobre ella. Gravan los derechos de aduana gran 
liarte de los artículos necesarios para la produc
ción agrícola, y ganadera; se extrae .como cuatro 
millones de pesos moneda nacional al año del hie
rro galvanizado, que no sólo es el techo del agri
cultor, sino también un medio importantísimo de 
trabajo y producción para él, y el recurso indis
pensable para proteger sus cosechas contra la in
temperie. i
'' Otros útiles agrícolas pagan también derechos 
de importación, sin hablar de los altos derechos 
que gravan los artículos do consumo personal de 
Jos agricultores.

Y hay también esa gran categoría de impuestos 
provinciales contra la producción, que fueron ini
ciados en la provincia de Santa Fe por las viejas 
oligarquías de la región y mantenidos en todo su 
vigor por el actual gobierno radical.

El mensaje del gobernador de la provincia de 
Santa Fe correspondiente al año 1914, en el cua
dró número 1, titulado ;‘Recaudación neta duran
te el ejercicio de 1918 al 15 de febrero de 1914” , 
dice: producido de las guías para hacienda, pesos 
862.776.60; guías para cereales, $ 1.815.624.79 mo
neda nacional. Eos dos ramos han producido al 
fisco de la provincia de Santa Fe $ 2.678.401 con 
89 centavos moneda nacional, en un solo año.

Yo me pregunto: todo nuevo impulso que pu
diera darse al crédito nacional en aquella provin-
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cía pretendiendo fomentar a la agricultura, ¿podría 
representar aicaso para los agricultores de verdad 
una economía en los intereses comparable a la eco
nomía cine obtendrían si se suprimieran estos ma
los impuestos? ¿Vamos a creer que la diferencia 
entre el interés comercial que pagaran los produc
tores a los institutos privados de crédito y el del 
Banco de Ja Nación o del Banco agrícola que se 
proyecta, sería tan grande que superara a aquella 
otra diferencia ?

Si queremos proteger la agricultura en la pro
vincia de Santa Fe, la primera medida fiscal a 
tomar es la.de suprimir esos impuestos.

En la provincia de Buenos Aires subsiste aún el 
impuesto mal llamado sobre la producción, pero 
que nosotros liemos titulado contra la producción. 
Fué creado por el señor gobernador Costa, y man
tenido basta la fecha como un anexo de la contri
bución directa. No conozco el monto de ese im
puesto, pero es un gravamen que no se justifica, 
contra la producción.

Y esc mal ejemplo, el mal ejemplo de las dos 
provincias principales, ha sido seguido reciente
mente por ('I gobierno del señor Cárcano en la 
provincia de Córdoba, que, a la contribución di
recta de 5 '/> (/< al año, ha agregado 1 % %' 
sobre la producción agropecuaria, pretendiendo 
expresamente la ley que ese impuesto lo pagaran 
Jos arrendatarios, aunque hayan hecho sus contra
tos de arrendamiento sin haber sido notificados 
siquiera de que se proyectaba tal impuesto, por lo 
que significaría agravar los arriendos que pagan en 
el importe íntegro de la gabela.

Igarzáfca!. — Pero a la vez que se ha creado ese 
impuesto, se han suprimido otros por igual valor.

Justo. Se ha suprimido un impuesto que no 
.se pagaba.

El l.exlo de la nueva ley de Córdoba dice' que 
los pro piel arios son responsables del pagp.de ese
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impuesto, pero se les confiere todos los derecho,* 
que tiene el fisco en cuanto al procedimiento su■ 
mario y  ejecutivo para reembolsarse ellos del d i 
nero pagado al erario, por los arrendatarios.

De manera que es un inqpuesto hecho con la in
tención manifiesta de gravar a los verdaderos pro
ductores agrícolas.

Igarzáfoal. — En realidad grava al dueño de la 
tierra, tw al pequeño agricultor.

Justo. — No sé por qué, entonces, el gobierno 
de Córdoba no lia tenido la sinceridad y la lealtad 
de decir que era un nuevo gravamen sobre la tie
rra. Y los propietarios de Córdoba que se respe
tan, se lian apresurado, por supuesto, a notificar 
a sus arrendatarios que ellos cargan con el im
puesto.

Olmedo. — No sólo lian dicho que así lo creían 
los propietários que reclaman-; el gobierno lo lia 
dicho también. Los propietarios que reclaman han 
ratificado la opinión del gobierno. De manera, que 
se lia confirmado por las dos partes que es un 
impuesto que grava la tierra ; y es un impuesto 
ración d, porque lia suprimido el impuesto de fru
tos, el de tránsito, etc., que son inconstitucionales, 
y  repudiados por las leyes del país.

Justo. — Con las reformas que proponemos, que 
son realmente urgentes liara fomentar la produc
ción agrícola en el país, y  con el impuesto al ma
yor valor de la tierra, cuya iniciación nunca sería 
más bienvenida que en el momento en que el valor 
del suelo se ha deprimido y, por consiguiente, el 
impuesto nuevo a crearse no gravaría ganancias 
de especulación ya hechas, se llegaría al desarro
llo robusto de la agricultura, argentina, y recién 
entonces se habrían echado las bases para el ver
dadero crédito agrícola en nuestro país.

Porque la situación actual de los prmluclores 
agrícolas argentinos no es compatible, en realidad, 
con el crédito. Se trata, de arrendatarios que207



n ri i • • 11 * I j i ii |mi- uno o dos años, que cambian de 
iir-.i. que liaicii una (‘asa para vivir en ella con 
míe. I recuriu'ui que la con que se confeceionaii 
un \ ("ilulo, (|iic eslán completamente desvincula
d o . ;  d o |  . lirio, <lo agricultores nómades, traslra-
m.'iuii",, para quienes el país tiene el sentido de un 
rampa im ni o ; son hombres que apenas se conocen 
mi re sí, hombres a quienes apenas conocen los 
comerciantes de la región y los establecimientos 
I,anuarios de los pueblos vecinos; y no es posible 
que a. tales arrendatarios se les otorgue crédito en 
Jornia ventajosa.

K¡1 crédito agrícola europeo, estudiado última
mente por una comisión americana nombrada por 
el gobierno de los Estados Unidos y por el Con
greso del Comercio del mismo país, está en manos 
de asociaciones de campesinos, principalmente de 
cooperativas, de círculos pequeños de personas 
que se conocen íntimamente en su carácter y en 
sus costumbres, y que pueden saber cuál es el des
tinó del dinero que se pide y qué probabilidades 
tiene de un rinde la operación que se proyecta.

En los Estados Unidos, que tienen seis millones 
de chacras y una producción agrícola enormemen
te superior a la nuestra, no hay nada comparable 
en materia de crédito agrícola a lo que aquí se 
quiere crear.

Neeesit-a-Mos crear primero la población campe
sina capas de recibir crédito y de aprovecharlo, 
y eso no lo vamos a hacer con leyes sobre el cré
dito, sino con leyes civiles y sociales de otro orden.

Nos place a. los representantes de la clase tra
bajadora, venir a la cámara, de diputados de la 
Nación a ser los defensores fervientes de ios libros. 
Nos parece casi una trivialidad, en un país moder
no. i oiirgar de las enseñanzas de los'libros. Esta- 
i i.i eso mi contradicción con todo lo que sabemos 
qiH 11 a \ de Imeno en el mundo y con las más altas 
ni a mi .1 clone,s de nuestra propia política, orgullo^
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sos como estamos ele que no menos <lo sesenin mi 
¿Iones de pesos del presupuesto nacional se «lesl i • 
non a fines de instrucción pública, si no siempre,  
bien empleados, al menos con ese pretexto o con 
ese móvil. ,

Defendemos, pues, los libros, sin tener por ellos 
ningún fanatismo; creemos que hay que conocer
los, sobre todo los mejores libros, y saber superar
los, saber ir más allá de lo que los libros nos en
señan. Pero es un absurdo querer negar el signi
ficado ele las enseñanzas acumuladas durante si
glos por los hombres que nos han precedido en el 
mundo y en este país, enseñanzas que no nos pue
den llegar sino en forma de papel impreso.

Somos los diputados autodidactas por excelen
cia; hemos introducido en el país ideas políticas 
nuevas; las hemos iniciado y desarrollado; y, sin 
embargo, sostenemos que hemos de atenernos 
siempre, tanto como debamos, a las enseñanzas de 
los libros.

No creemos, entretanto, estar todavía en condi
ciones do abordar nosotros directamente la solu
ción de los más grandes problemas de la política 
argentina. Comprendemos que por el momento la 
solución de esos problemas lia de estar encomen
dada a otras manos.
. Frente a nosotros no vemos sino partidos tra
dicionales. Encontramos fuerzas muy homogéneas 
en sus móviles y en sus procedimientos.

Pero se aproxima una campaña presidencial que 
suele ser un estímulo irresistible para los políti
cos argentinos en el sentido de la lucha; y en
tonces es de esperar que se definan, siquiera sea 
someramente, algunos matices objetivos en la opi
nión de la clase conservadora. Será bueno (pie cu 
esa ocasión, al tomar esa actitud nueva a que se 
verán impulsados los elementos más inteligentes 
de la clase conservadora — porque la (‘lase con
servadora sólo puede ser gobernante unfnlras sepa
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aprender ele las clases revolucionarias — entonces, 
digo, será bueno que se tenga muy en cuenta las 
opiniones que representamos los diputados socia
listas en este debate y en los debates análogos. i

Sostenemos que en materia de crédito, la polí
tica argentina debe dar un paso adelante sobre la 
política de otros países más avanzados, a los cua
les creemos poder superar. Esperamos que se se
pare por completo, definitivamente, lo que se re
fiere a la moneda de lo que se refiere a los bancos¡ 
y, que dentro de la política bancaria, se establez
can dos categorías de establecimientos: la de los 
establecimientos de orden comercial, más o menos 
vinculados a la especulación, que reciban dinero' 
en cuenta corriente, para darle el empleo que los 
directorios o los gerentes de esos bancos crean con
veniente, y la de los establecimientos bañe-arios- 
que reciban ahorros para ser empleados en apli
caciones comprendidas inmediatamente por la 
masa popular y deseadas por ella. Sostenemos 
que lo que necesita el pueblo trabajador argen
tino es, ante todo, tierra barata, y me place poder 
decir la expresión que oí impensadamente al señor 
diputado Pastor, porque no creo que él baya con
tribuido con sus iniciativas y proposiciones a aba
lallar el suelo argentino...

Sostenemos que lo que interesa a la clase tra
bajadora argentina es la tierra barata ; es tener 
fácil acceso a la superficie cultivable del país para 
establecerse en ella y vivir; no enriquecerse, sino 
vivir y crear una familia con higiene y con altura, 
y adquirir la independencia política, que en las 
campañas argentinas será desconocida, mientras 
no haya en ella sino grandes propietarios y una 
clase de parias asalariados y de arrendatarios, 
como los arrendatarios que los ingleses llamaban 
“ at vi l l ' es decir, que debeu irse en cualquier, 
momento en que el propietario quiera desalojar
los. Lo que quiere también el pueblo trabajador,
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argentino es pan barato, y dejemos a los negoeia,li
tes y especuladores que se preocupen ellos, por ¡ms 
procedimientos normales y respetables, de propor
ción arse dinero barato.

He terminado. (Aplausos).
S E P T I E M B R E  13 DE 1914 

Hablaba el diputado Domaría, quien, 
después de p lan tear  varias p reguntas  
en  tono de objeción a la posición socia
l is ta  en el debate dice al diputado Jtra
to: “Antes de continuar, desearía quo 
ac la ra ra  ese punto el señor diputado”- 

Contestó

Justo.—Ante todo, para negar que los diputado.? 
socialistas hayamos dicho que el valor representati
vo del peso papel dependa de la cantidad de oro (pie 
esté en la Caja de Conversión. El oro que está ac
tualmente en la cerrada Caja de Conversión y el. 
oro que estaba antes en el Banco de la Nación, 
en el titulado fondo de conversión, nunca lo lie
mos considerado como una buena garantía del 
valor representativo del peso. liemos afirmado 
que la garantía la encontramos en la circulación 
electiva, actual, de pesos oro y de certificados de 
oro, canjeables en cualquier momento por oro; 
canje para el cual, la cantidad necesaria de oro 
depende de las circunstancias, pero debe alcanzar 
y sobrar siempre.

Consideramos que la cantidad de papel en cir
culación no ha de ser proporcional a la masa de 
oro escondida, reservada, o atesorada en ninguna 
parle, sino proporcional al montó de las operacio
nes que obligan a pagos, que exigen el movimiento 
de siguos monetarios. Ya lo hemos dicho reitera
damente.

.Depende, pues, ese fenómeno que el señor dipu
tado nos presenta como tan extraordinario, de que 
el valor representativo del peso papel, después de 
haber sido de 25 centavos oro, llegara a fines de 
1899, a ser de 50 centavos oro, depende — digo —
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il< 1111 r en el I r;i nscurso de esos años la prosperi- 
<'." I • ■ < ■ i h * i ■; 11 cid país no había sido acompañada 
ib 111 n ■ \ ; i ¿ emisiones de papel: estábamos siempre 
« ii lo:: mismos millones de liosos papel, que redujo 
Ii".m a iimnli' el ministro -Terry, pues tuvo la gloria 
• li- 111icin:ir al menos unos pocos millones de pesos 
ivdnmlantes, y no liubo después nuevas emi
siones, como las (pie ahora se proponen, pues nin
guno de los ministros que sucedieron al doctor 
Terry basta 1899 emitieron. Y por esa circunstan
cia de mantenerse constante la circulación del pa
pe! mientras el país se desarrollaba y los negocios 
aumentaban, subió el valor representativo del 
papel, llegando a más de cincuenta centavos oro 
en 1899 y manteniéndose basta hace poco en el 
nivel legal de cuarenta y cuatro centavos oro, lo 
que no sucede desde hace quince años, como se hñ 
dicho, sino desde hace diez, pues durante los ciñió 
años posteriores a la ley titulada de conversión, 
el agio del oro fue mayor de 127.27. Fué a partir 
del momento en que se estableció efectivamente, 
de hecho, el valor representativo del peso en.cua
renta y cuatro centavos oro, por la marcha de las 
cosas y no por obra de la ]eŷ , destinada única
mente a impedir que el peso valiera más, que se 
acentuó la prosperidad general del país, gracias a 
la moneda de valor estable, y produciéndose un 
rápido ascenso, del monto total de las opera ció,- 
lies, circulando en el país una masa creciente de 
valores efectivos, se produjo una afluencia pro
porcional de oro a la Caja de Conversión.

S E P T I E M B R E  28 DE 1914
Se da entrada, in terrumpiendo la se

sión, a  un proyecto, aprobado por el 
Senado, de reducción del interés en las 
operaciones de redescuento que se "lia
rían con emisiones de billetes de la  
Caja, clausurada para  la conversión. El 
diputado Várela pide preferencia.

ñlisto. Cara hacer moción, señor presidente, dój



que l;i Cámara. no tome en cuenta este asnillo (|ue 
nos viene del iion. Senado, por haber sido ya 
1ra i ado por la honorable Cámara y desechado en 
las sesiones del corriente año.

El artículo 71 de la Constitución nacional dice: 
4‘Ningún proyecto de le}T desechado totalmente 
por una de las Cámaras podrá repetirse en las 
sesiones de aquel año.” Yo entiendo, señor presi
dente, que este artículo de la Constitución inhi
bía al Poder Ejecutivo de proyectar nada que se 
pareciera a lo que él tuvo, no diré la audacia, 
pero, en fin, la convicción suiieiente para pre
sentar a la consideración del Senado. El Senado 
■no ha tenido tampoco en cuenta la resolución de 
esta Cámara, cuando se trató este mismo asunto 
en comisión, y ahora se nos viene con la sanción 
del honorable Senado, para que lo demos entra
da en la Cámara de diputados.

Considero que no se le debe dar (Mitrada, porque 
es un asunto que sólo podría ser vuelto a’ con
siderar por osla Cámara el año próximo.

llago notar que hemos hecho ya cuestión en es
ta Cámara, sobre dos cuestiones previas: la auten
ticidad del Diario de Sesiones, en que se dió cuen
ta de la última parte de la reunión que celebró la 
Cámara en comisión, que, a nuestro juicio, fué ya 
en sesión ordinaria, a pesar de las palabras que 
aparecen puestas en boca del señor presidente, al 
hacer las últimas votaciones (pie se hicieron en esa 
sesión ; y si hubiéramos do creer en la verdad del 
acta, que ha sido después coluda y aprobada por 
la Cámara, habrían ¡'('caído dos votaciones sobre el 
mismo proyecto, porque según ('1 acta fué rechaza
do el despacho de la minoría en uña votación por 
partes, y después vuelto a rechazar el mismo des
pacho de la minoría' en una votación única sobro 
este asunto.

No quiero insistir, señor presidente, en esas con
sideraciones relativas al orden interno de nuestras

213 —-



discusiones,  peco,  en cambio,  insis to y  l lamo l á  
a t enc ión  de la Cá m a ra  sobre la g r av í s i m a  in f ra c 
ción cotisl il i icional <|iie comelc r i amos  ocupán do nos  
de <‘sI (> asnillo,  v iolando el a r l í eu lo  71 de l a  Cons- 
t i l neion ,  que liemos . jurado respe la r .

Cor o i r á  pa r l e ,  e s t á  de po r  medio en este caso 
una cuestión de un orden (|ue nadie va a pretender 
«pie sea de alto sentido moral o político: es una 
cuestión esencialmente bancaria, y el mejor térmi
no ((ue le podría ser apireado sería el de económi
ca ; es una cuestión pecuniaria, de dinero; y sería 
do todo punto lamentable que la Cámara de dipu
tados violara la Constitución a propósito de una 
cuestión de dinero.

Propongo, pues, que la Cámara no se ocupe en 
las sesiones del corriente año, aunque así lo entien
da y lo quiera el Poder Ejecutivo, y aunque así 
pudiera parecer que fuera posible después de la 
sanción del Senado.

Pido, pues, que la Cámara no se ocupe de este 
asunto.

SEPTIEM BRE SO DE 1914 
Oponiéndose al proyecto de inconver

sión por un nuevo plazo de 30 días, 
p rorrogables sin  térm ino (ley S506).

Necesitamos, señor presidente, imiclia convic
ción para venir todavía con largos argumentos, 
como liemos de hacer, en contra del proyecto de 
ley que nos viene del Senado propiciado por el Po
der Ejecutivo de la Nación. Profunda convicción, 
porque hemos de luchar contra el ambiente crea
do por una propaganda que considero en gran 
parte artificial, para hacer creer que la salud eco
nómica del país depende de medidas legislativas 
<lr o rden extraordinario, que minea terminan, por
que almra lo extraordinario está pasando a ser or
dinar io,  v sería de temer que cada semana o cada 
quince días 1uviéramos una. nueva tanda de leves 
de eiiien.-enria,  si es que no pasáramos ahora al re



ceso. Este proyecto amplía, sin límite, la facultad 
del Poder ICjeeutivo de cerrar la Caja de Conver
sión .

Pero esa convicción la tenemos porque, desde 
que se inició el movimiento socialista en el país, 
la cuestión monetaria ha sido una de amostras 
grandes preocupaciones. El primer programa so
cialista argentino, que data del año 1896, trae co
mo su punto 9 lo siguiente: / ‘Extinción gradual 
del papel moneda y, en general, todas las medi
das tendientes a valorizarlo y darle un valor es
table” . Esa fue la expresión de nuestras ideas 
en materia monetaria en aquella época y en los 
años sucesivos, aun después de estar en vigencia 
la ley monetaria de 1899, que durante varios años 
no consiguió impedir el agio de oro por encima 
de 127,27, pero impidió que fuera menor.
. A tal punto subsistieron nuestras ideas des
pués de esa ley, que todavía en el año 1903, cua
tro años casi después de dictada, se modificó el 
programa, monetario del Partido Socialista ar
gentino, que pasó a decir: “ a) ' Extinción gra
dual del papel moneda y medidas tendientes a 
valorizarlo; b) Derogación de la ley de conver
sión”. Queríamos entonces que el peso moneda’ 
nacional pudiera siempre representar más de 44 
centavos oro, y lo queríamos porque no habíamos 
percibido ninguna ventaja de la nueva sil nación 
creada por la ley del año 1899.

E sa  v en t a j a ,  sin embargo ,  pudo  obse rva rse  en. 
los años  siguientes ,  en la e s t ab i l idad  del valor  r e 
p r es e n t a t iv o  del peso, pues a p a r t i r  del año 1903 
no  oseiló más el valor  r ep résenla!  ivo del peso, r e 
p r e se n ta n d o  po rn iane n lom ente  14 centavos  oro.

De manera, que en 1908 pudimos los socialistas 
argentinos rever nuestro programa monetario, vt 
consignar como su única cláusula, ésta: “ Estabili
dad del valor de la moneda”, Renunciamos en
tonces a la abolición di1 Ja ley monetaria clei añoj
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1899, deseando que se la mantuviera íntegra en to
dos sus detalles, y asistimos aliara al descalabro 
ruidoso de esa lev, determinado por las medidas 
tomadas “ molo proprio” por el Poder Ejecutivo, 
y a 111 oriundas después por el Congreso.

lisa preocupación nuestra de la estabilidad del 
valor de la moneda, la tienen aún los países que 
no tienen la tradición nuestra de papel moneda 
redundante y depreciado, aun los países de régi
men monetario puramente de oro, porque el mis
mo oro varía en su valor, como cualquier otro pro
ducto del trabajo humano. Hay trabajos teóricos 
de pro lesiona! es especialistas y conferencias inter
nacionales tendientes a proyectar medidas que 
puedan hacer independiente el precio de las cosas 
de las oscilaciones del valor del oro.

Ha sido citado en esta Cámara alguna ve?, por 
el diputado Frers, aquel investigador norteameri
cano, Irving Fisher, que ha tenido la idea utópica 
de crear una unidad monetaria que, para tener 
siempre el mismo poder adquisitivo, no debía te
ner siempre-el mismo contenido de oro; pero nó- 
1eso bien que eso está muy lejos de lo (pie liemos 
P u l i d o  uosolros bajo la forma de papel deprecia
do; lo <pic se propone Fisher es la creación de una 
medida, múlliple y compleja de los valores, basa
da en el valor de diferentes artículos o productos 
de los más importantes del trabajo humano en un 
momento dado.

Si se hacen investigaciones en aquellos países 
para llegar a estabilizar el valor de la moneda de 
oro, j con cuánta más razón no liemos de preocu
parnos nosotros de estabilizar de lina manera per
manente y definitiva el valor representativo del 
billete! Esta es una aspiración asequible y distinta 
de la preocupación utópica de Fisher. Podemos 
hacer que siempre el peso papel represente 44 
ciuila vos oro, es decir, una cantidad determinada 
de oro, y vamos en camino de perder esa situación
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íi <•< > r i s<' i* 111 • 11 <* iíi de1 las medidas que se están to- 
nia mío.

Mu loda esta campaña del Partido Socialista por 
la Imana moneda en la Argentina, pretendemos 
representar, en su más amplia y permanente acep
ción, el interés general, aunque se nos reprocha 
que somos un partido de clase. Esta cuestión prue
ba que, si somos un partido de clase, somos el par
tido de la clase cuyos intereses están más en ar
monía con los intereses del pueblo entero, de la 
Nación, porque para la Nación entera es de la ma
yor trascendencia la validez de los contratos y 
que los términos que se pongan para establecer 
las obligaciones en los mismos, tengan un sentido 
permanente y comprensible, lo que desaparece 
desde el momento en que los términos de orden 
monetario que se consignan en ellos se aplican a 
distintas cantidades de oro, es decir, que las mis
mas palabras representan diferentes cantidades de 
ese meta!.

Los contratos son relaciones esencialmente entre 
burgueses, entre propietarios. Y nos preocupamos 
nosotros de darles la mayor solidez, la mayor con
sistencia, porque comprendemos la enorme impor
tancia para la salud toda de la Nación, de que esos 
contratos puedan hacerse fácilmente, que nadie se 
vea alejado de transacciones necesarias y útiles 
por dificultades provenientes de la moneda.

Piensen los señores diputados lo que era a ules 
la operación de comprar trigo para liaeer harina 
en el país.

MI molinero debía primenparse de lo que le cora 
taba el Irigo liov. y de a como oslaría el oro cuan
do él llegara a vender la harina. Tenía que cubrir
se, mediante operaciones en oro que él no hacía 
con fines de especulación, sino que le (‘¡•un impues
tas por las oscilaciones del valor representativo 
de! peso papel.

Todo se ha simplificado, se lia reducido a las
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proporciones normales, mientras el peso papel lia 
representado invariablemente 44 centavos oro; 
pero no sé si vamos a disfrutar muclio tiempo de 
esas ventajas. Me parece (pie ya no las disfruta
mos.

Nos lian de perdonar los señores diputados nues
tra  suficiencia cuando hablamos de estas cuestio
nes. Me lia parecido oír a alguno de los señores 
diputados que han presentado proyectos en las se
siones anteriores, frases alusivas a la actitud, juz
gada tal vez pedantesca, de alguno de los oradores 
socialistas.

No disimulo que podemos haber sido muy afir
mativos en algunas de nuestras aseveraciones. No 
dudo de que hayamos podido herir alguna suscep
tibilidad de convicciones demasiado seguras; pero 
hay que convenir en esto, señores diputados: los 
partidos, si no se han de distinguir por el traje y 
por los modales, se distinguen por lo que saben y 
por su virtud.

Necesariamente cada partido cree ser el que 
sabe más o ser el más virtuoso. La clase conserva
dora argentina nos llena los oídos día a día con su 
categoría de “ clase dirigente” , de “ clase gober
nante” . Pretende tener en su seno todos “ los esta
dos mayores” , y desdeña la acción política de los 
hombres que, individual o colectivamente, no han 
tomado participación en el gobierno del país du
rante las últimas décadas.

Por su parte, algún otro partido no se jacta dé 
ser clase dirigente, porque en realidad no lia diri
gido nunca al país con la etiqueta que ahora tie
ne; pero, en cambio, proclama de la manera más 
rotunda que representa la pureza administrativa 
y la honestidad electoral.

Nosotros, señores diputados, creemos ser a la 
vez los que sabemos más y los más virtuosos. (Ri
sas). Pero no digo ni hago esta afirmación como 
pudieran hacerla los señores conservadores o ra-
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<1 i i ■; 11 í ‘ . y por nn¡i razón mar simple. Porque no 
a l i i lm ímo s  esa mi e l igeneia ni esa virtud nuestras 
ji r a/ o i K ' s  cougénitas, a que Layamos venido al 
mundo más inteligentes y más virtuosos, a que nos 
Layamos segregado de los otvos, como hombres 
exeepeionalmente morales.

Nuestras razones para ser inteligentes y virtuo
sos no son de orden personal. Son razones de or
den histórico las que nos obligan a ser virtuosos 
y nos han puesto en el caso de ser inteligentes y  
de saber y de comprenden los problemas de la po
lítica del país mejor que los otros partidos.

Insisto en la diferencia, señores diputados; en 
que no es una suficiencia de orden personal, es 
lina ventaja de orden colectivo, que proviene de 
circunstancias históricas: somos más virtuosos, 
porque estamos controlados por una masa ciuda
dana que nc-s impediría, si tuviéramos alguna am
bición o algún interés mezquino, el satisfacerlo?: 
y somos más inteligentes, porque no perdemos el 
tiempo tras vanos problemas.

Oí a un profesor de Viena, el profesor Billroth, 
dirigiéndose a un auditorio de futuros médicos, 
d e c i r l e s . . .

Presidente. — Le ruego al señor diputado vaya 
a la cuestión en debate cuanto antes.

Justo. — Aquel eminente profesor, dirigiéndose 
a su auditorio de futuros médicos, decía: “ Tal. 
vez ustedes creen que ahora, porque se usa el mi
croscopio y se estudian los microbios, tienen (pie 
estudiar más que nosotros hace cuarenta años; 
pero es un error, entonces debíamos estudiar nos
otros treinta variedades de pulso y distinguir 
cada una ele ellas por su nombre” .

Me parece que en el mismo caso están muchas 
ele las mejores inteligencias argentinas, que se 
ejercitan en doctrinas de hace cuarenta años; y 
si no distinguen treinta variedades de pulso, dis
tinguen Treinta interpretaciones de los artículos
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f> y (¡ de l;i í 'niislijrción, v.las treinta maneras dis- 
1 1 1 1 1; i:; (|«‘ hacer fraude o de preparar revueltas:

P; csidentc. Permítame. Ruego al señor dipu* 
lado gaiarde silencio hasta que la Cámara resuel
va si oslé o no dentro de la cuestión.

Justo. - Paso en seguida a ella. He terminado, 
id eNordio. (Risas).

Señores-diputados: cuando el primer anuncio 
hecho por un importante diario do la capital en 
los primeros días del mes de agosto sobre medidas 
que había resuelto tomar “ motil proprio” el Po
der Ejecutivo en lo que se refiere a la (hija de 
Conversión, anuncio precedido un día antes por 
una nota evidentemente oficiosa que allanaba el 
camino para esas medidas, se produjo en nosotros 
un verdadero sentimiento de estupor. Nos diji
mos: lia comenzado una nueva era en la historia 
monetaria y económica del país, que no sabemos 
cuándo ni cómo va a concluir.

La marcha de los sucesos hasta el momento jus
tifica aquella profunda aprensión. La primera 
clausura de la Caja de Conversión fue decretada 
provisoriamente, dándose cuenta de olio a las Cá
maras liara su posible aprobación. En seguida se 
planearon leyes tendientes a clausurar la Caja por 
un mes, clausura prorrogable por otro mes.

Durante la discusión de esa ley no se dieron sino 
motivos inatendibles a nuestro juicio; s:e dijo: 
“ hay que impedir que se exporte el oro’’, preci
samente cuando nadie tenía interés ni siquiera po
sibilidad de exportar oro, porque se interrumpía 
la circulación de los vapores en los cuales debía 
llevarse a Europa, y porque los pocos que circu
laban y circulan, corren riesgos enormes de ser 
capturados y de que el oro que lleven se pierda, 
como presa de guerra.

I’or otra parte, se habló del atesoramiento de 
los particulares, circunstancia mínima y despré-



eiable que tampoco nos pareció justificar la me
dida adoptada. ■ ' ' 1

Hicimos esas objeciones. El ministro de Hacien
da aceptó que en el texto de la ley se incluyera 
una palabra que declaraba abreviable el término 
por el cual se autorizaba a mantener cerrada la 
Caja de Conversión, y pocos días después, al venir 
a la Cámara para solicitar’ una nueva ley cpie pro
hibiera la exportación de oro, se le hizo declarar 
aguí que esa medida preparaba el camino a la 
reapertura, de la' Gaja de Conversión.

En cambio, el Poder Ejecutivo se nos presenta 
ahora con un nuevo proyecto de prórroga de la 
clausura por un mes, con una continuación posi
blemente ilimitada.

• Ordóñez. — Porque subsisten los motivos que 
determinaron esa medida.

Justo. — Motivos no existían entonces, señor 
diputado, ni ahora tampoco.

No sé si el Poder Ejecutivo, al pedir el plazo 
de un mes prorrogable por otro, y a! dejar que se 
incluyera en la'ley esa palabra (pie lo autorizaba 
a abreviar el niazo, creyó (pie la guerra europea 
iba a 1 (‘¡-miiia!* en quince días. Sería eso tal vez 
una explicación, por lo que habría cinc convenir 
que el Poder Ejecutivo no lia sido muy perspicaz.

Con la prohibición de la exportación de oro, 
después del cierre de la Caja de Conversión, he
mos puesto al comercio exterior del país en con
diciones extraordinarias y anormales. He lie refe
rido a ello al fundar el proyecto .de ley que he 
tenido el gusto de presentar a la Cámara ai prin
cipio de esta sesión.

Es imposible (pie sr  m a n l e n g a  la. cor r i en te  de! 
comercio exte r io r ,  que necesar iame- i íe  t iene que 
se r  bi la te ra l ,  t iene que ser  de sal ida y de c i d r a d a  
de  p roduc tos ,  impidiéndose en absolulo la. ci reu- 
•3ación de oro en n u es t ra s  r el aciones exter iores .  N o  
se concibe h o y  cuál puedo ser  la s i tuac ión del co-
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nioreio do importación. Se ha dictado la ley, para 
permitir el pago en Europa de los productos ar
gentinos que se exportan, pero ¿.cómo va a hacerse 
el pago de los que deben importarse, que son de 
toda necesidad y de toda urgencia para el país?

Estas medidav han obedecido, indudablemente, 
a un viejo prejuicio mereantilista, a una supersti
ción por la posesión material del oro; obedecen a 
una psicología económica que no se aleja mucho, 
que no se eleva mucho por encima de la de esas 
personas que hubieran ido a sacar el oro de la 
Caja de Conversión para atesorarlo.

Se ha dicho por hombres de influencia en la po
lítica argentina que la salida de oro del país es 
una causa de crisis, y que la salida del oro del 
país es una de nuestras debilidades económicas. 
¡ Pero si esto no tiene sentido! Depende por com
pleto de cómo y para qué salga el oro. Si sale el 
oro en cambio de cosas que necesitamos para raí 
consumo sano e higiénico, es bien salido: si sale 
el oro en cambio de productos europeos o america
nos que necesitamos como medios de producción, y 
los necesitamos en enorme escala, es una opera
ción muy económica la de que salga ese oro cuanto 
antes. Lo que es anticeonómico, es tener el oro 
acumulado, amontonado, segregado, oro que no 
sirve para nada, aquí ni en otra parte.

El pretexto ostensible del cierre de la Caja dé 
Conversión fue expresado por el Poder Ejecutivo 
cu su mensaje del 5 de agosto, diciendo que con 
ese cierre se evitaría la extracción del oro, que 
constituye la garantía del papel moneda circu
lante. Ese es el error teórico más peligroso para 
la economía nacional de todos los que lia enun
ciado el Poder Ejecutivo.

La garantía del papel moneda circulante no 
está, ni ha estado nunca, en el oro encerrado en la 
Caja de Conversión, sino es la convertibilidad ac
tual, diaria, efectiva del billete nacional por 44
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reíd a vos oro. I n i orrumpida esa conversión actual 
y efectiva, cesa do lieclio la garantía. Sabemos 
(|ti<‘ liav ahí  1111 montón de oro, pero nadie sabe 
1111 ó so liará de él mañana, y se llega basta creer 
que se dicten leyes para confiscar ese depósito 
de oro.

¡Se ha llegado, en la confusión que reina sobre 
estas cuestiones, a hablar de una corrida de la 
Caja de Conversión; se ha empleado la expresum 
en los debates del honorable Senado; se ha inclui
do a la Caja de Conversión entre los bancos que 
pueden ser coñudos, como si hubiera alguna co
rrelación, alguna comparación posible entre insti
tuciones tan des,eme jantes. Un banco es corrido 
desde el momento que no satisface una obligación 
contraída a la vista; la Caja de Conversión no 
puede ser corrida, señores diputados; y suponien
do lo imposible, suponiendo que se lleve tanto pa
pel como para extraer todo el oro que hay depo
sitado en ella, la Caja habrá cumplido perfecta
mente su obligación, y no le quedará más que ha
cer, por el momento, que volver a la situación en 
que estuvo durante cuatro años después de vota
da la ley de conversión vigente.

Y o  no puedo dej ar  de relacionar, señores dipu
tados, lo (pie pasa actualmente en la política mo
n d a r i a  del país, bajo la sugestión y por inieialiva. 
del Kj eeul ivo,  con las ideas ya arcaicas del presi
dente de la República sobre estas cuestiones; pues 
;;i hirn el presidente l i die  re pil I a e ion de l'i lia lie is
la. i'i'pul ai'imi ipu' no qu ic i o 111 .c 111 i i’, la l icué luí- 
cada ,i " oi a iiicii11 . i n proe a I maneieras de hace 
mi idi i i  t iempo >, lio\ ‘.a c í a  un poco ‘ ‘ demude 

( ’iir re ,poml in ; 11 m ■ 11111 de la Plaza, a d u a l  presi
dente de la reptiMiea, f i r mar  en enero de lHHf), el 
deereln del Poder hijeen11 vo autor izando como un 
lirelio i rremediable el eeae de la conversión a oro 
de los billete ; del Palien Nacional .

j\ I fu m i a r  ese decreto,  el Poder Ejecutivo hizo



suyas las apreciaciones del señor Wenceslao Pa
checo, presidente entonces del Raneo Nacional, 
que atribuían la inconvertibilidad del papel a ope
raciones de cambios. Como para ellos la faz más 
visible del cambio de papel .y oro, — dada la cos
tumbre general en el país de no usar oro práctica
mente en las relaciones entre las personas,—como 
para ellos esa operación se manifestaba sobre todo 
en los giros sobre el exterior, creían eme de ahí 
provenía 1.a inconvertibilidad, y esa creencia me 
parece que dura todavía. No se lia comprendido 
aún que la relación esencial es la que hay entre la 
cantidad de signos monetarios circulantes, su va
lor nominal total, y el valor efectivo de las tran
sacciones actuales en el momento en qne circulan 
esos signos; y, entonces, para cerrar los bancos á 
la, conversión de los billetes, se dijo que “ reinaba 
en cierta parle del público un espíritu de alarma 
que se dirigía contra la reserva metálica del ban
co, exigiendo la conversión de sus notas, lo que 
crearía una situación difícil para .ese estableen 
miento ’ \

Y antes, en el mensaje del señor presidente del 
Raneo Nacional en aquella upoea, se decía que “ el 
Raneo había sido acosado por el pedido de cam
bios sobre el exterior, pedido que no importaba 
sino la inconversión del billete en forma violenta 
y ruinosa’'.

Tenemos un criterio positivo y objetivo para 
juzgar el valor de las doctrinas que inspiraron 
estos documentos, provenientes de una época en 
que el actual presidente de la Nación dirigía las 
finanzas nacionales, conociendo, como conocemos, 
la exactitud con que se cumplieron sus previ
siones,

El Poder Ejecutivo, entonces, bajo la inspira
ción del señor de la Plaza, dictó un decreto, inte
rrumpiendo, momentáneamente, la conversión de 
los billetes del Banco Nacional, y después, casi in-
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n i r 11 i; 11 ii n i r 1111 ', sr dicló una ley que suspendió esa 
ron\ rr.’.iHii poi' dos años, y que limitaba la circd- 
I: i r i o 11 dr Id líeles del lianeo Nacional a 28.000.000 
ilr |tesos. Una serie de leyes semejantes fueron 
ilicl ai las para las otras instituciones emisoras del 
p a í s ,  (pie eran entonces cuatro o cinco, y la con
secuencia de todo ello fue que nunca más se vol
viera a la conversión del billete.

¡ Qué dos años! Han pasado desde entonces casi 
treinta años y no liemos vuelto a lo que liabía sido 
un año antes la realidad del canje mone-tario del 
papel argentino por oro. De manera que el fracaso 
de las previsiones del señor de la Plaza no ha po
dido ser más absoluto y completo.

En cuanto a las emisiones de los bancos, que se 
declararon en aquellos tiempos limitadas, pronto 
se inflaron en grado tal que el billete siguió en su 
depreciación, cada vez más rápida, hasta llegar a 
jo que liemos conocido más tarde.

Si hoy queremos realmente liaeer algo serio, 
algo fundado en materia de moneda, debemos mi
rar con profunda desconfianza las inspiraciones 
que nos vengan del Poder Ejecutivo.

De Tomase. — -Como el orador está fatigado, 
propongo un enarto intermedio de quince mi
nutos.

Varios diputados. — No, no.
Presidente. — La Cámara quiere lo’ contrario!, 

señor diputado.
Justo. - Señor  presiden! e : es un o f recimiento  

umy ga lan le  que me linee el d ipu lmlo  (le Tomaso, 
«pie aeepiai  ía eomplacido ; pcio tampoco exi jo el 
cu a r to  iuI eniieiI io, porque tío me encuen t ro  t a n  
f a t ig ad o  y no pienso molcs lar a la honorable Cá
mara po r  mucho liempo.  T r a l a r é  de que la expo
sición sea t a n  breve como substanciosa.

De manera que si la Cámara no desea pasar a 
un cuarto intermedio. .
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Varios diputados.’— ¡Xo! ¡'No'! ¡No! ¡ Deseamos (
I r a l ' i i ja i ’ !

Justo. Muy bien.
Consideramos, señores diputados, que la mone* 

da. argentina — nótese bien — la. moneda argen- 
liiiii, no la política bancaria argentina —• que nos-1 
oíros siempre distinguimos bien entre las dos eo-' 
sas — consideramos que la moneda argentina está 
amenazada de una nueva era de degradación. Y' 
que no se np.s venga con el argumento de la fe pú-! 
plica. C

Ya dije’ que se lian 'suscitado dudas acerca de. 
la existencia del oro, que se diee haber en la Cá-' 
lia de Conversión. Yo no puedo afirmar que crea..;’ 
porque no me consta; pero lo que me consta es 
que la especie circula.

La fe pública, señores diputados, no puede ba
sarse en una larga serie de declaraciones siempre' 
fallidas, de los poderes públicos, en materia de 
pioneda....

Ministro de Hacienda.' — Aquí ño falla, señor 
•presidente; puedo asegurar que no falta ni un gra
mo de oro de la Caja de Conversión. (¡Muy bien!)’1

Justo. — La ley monetaria argentina del año 
1881. dijo que se llamaría un peso moneda nació'-; 
nal a una pieza de oro de un gram o... t

Presidente. — Permítame el señor diputado por 
la Capital. .

El señor diputado por. San Litis’jneuñcií^á^que 
'debo llamarlo a la cuestión, - ' \ *

Justo. — Pero supongo que el señor presidente 
tiene criterio propio para saber Isi estoy q no en 
la cuestión.
■ En cualquier momento que la presidencia crea 
que estoy fuera de Ja cuestión, me placería múclio. 
que consultara a la Cámara.

Presidente. g ^ E s lo que^voy^lvbacerif



He va ¡i dar lerlura del artículo 132 del regla- 
vinculo.

¡—Se lee:
"E l p residente por s í o a petición de 

■cualquier diputado, deberá llam ar a la  
cuestión al orador que saliese de ella.” '

Presidente. — Si los señores diputados creen 
'que al discutirse una modificación parcial de la 
ley autorizando al Poder Ejecutivo al cierre de 
la Caja de Conversión, pueda hacerse un estudio 
:cle todas las leyes monetarias de la Kepúbliea, cla
ro es que el señor diputado está dentro de la cues
tión.
. Justo. — Leyes que me parecen pertinentes; su
pongo que voy a hablar con mi criterio.

Presidente — Sírvanse ponerse de pie los seño
res diputados que consideren que el señor diputa
do por la Capital está fuera, de la cuestión.

—R esulta negativa.
„/ Atencic. — Que conste, señor prosidoule, que la 
negativa, no lia tenido más que 8 ó lo votos.

Presidente. —  Cont inúa con la. palabra «.I señor  
d ip u t a do  pon (a Capital .

Justo. Heñía, .señor presidente, que no se pue
de 111 •:; ¡ di esle país, cuando se trata del valor de 
la moreda, invocar la fe pública; no podemos más 
'invocarla en serio.

¡La fe pública! No podemos más invocarla en 
serio. La ley de 1881 dijo que el peso moneda na
cional representaba 1 gramo '6209 diczmilésimos 
’<le oro de nueve décimos de fino. La iey de 1883 
autorizó al Banco "Nacional a emitir billetes con
vertibles en oro en esa proporción. En ei año 1885, 
gomo lo be dicho ya, se- interrumpió ese canje. Las 
cosas siguieron de mal en peor, representando el 
peso cada vez menos, hasta que, en el ano 9!>, se 
dijo por ley : no se dará nunca más de l  l- centavos 
oro por un peso papel, y se formará un fondo de 
■conversión para convertir alguna vez el papel cir
culante. Ese fondo de conversión pronto dejó de
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reunirse por mandato de otras leyes. Más tarde, 
después de un intervalo muy plausible, muy honro
so y muy fecundo en resultados para el país, des
pués de estos casi diez años de estabilidad del va
lor de la moneda, con la.Caja de Conversión abier
ta y en diaria actividad, vimos primero al Poder 
Ejecutivo, sin autorización legislativa, negarse a, 
dar esterlinas a cambio de papel en la Caja de 
Conversión. Ese fue ya el movimiento premonito
rio de lo que vino después. Tuve la intención, en 
ese momento, de promover una interpelación en la1 
Cámara sobre el significado de esa medida, pero 
no se me din tiempo, porque vino en seguida la 
medida definitiva, el cierre de la Caja de Conver
sión. Ese cierre se votó, se lia prorrogado, y aliora 
se amenaza con nuevas prórrogas, al mismo tiem
po que se calcula con el oro existente en la Caja! 
de Conversión para fines completamente ajenos á 
los que tuvo ai entrar allí. ¿

Señores diputados: la lev^CíSQ, que tuvimos el 
honor de votar hace pocas semanas, referente a 
depósitos en oro en las legaciones argentinas, pa
ra que aquí se entregara el papel equivalente, se 
ha traducido, en la práctica,, en que las legaciones 
argentinas depositen ese oro que ellas reciben en 
el JJaneo de Inglaterra o en algún banco norteame
ricano, como depósitos en custodia, que los ingle
ses llaman “ car-markcd”, marcados en la oreja,- 
que se pueden retirar en cualquier momento, que 
están completamente substraídos a las operaciones 
de esos bancos. Lo hacemos y no se protesta con
tra esa confianza depositada en esas graneles ins
tituciones de crédito, porque creemos firmemente 
que se ha de respetar el carácter de depósitos en 
custodia que tienen esos tesoros argentinos con
fiados en el extranjero a la custodia de las autori
dades bancarias del lugar.

¿Podemos nosotros considerarnos menos obliga
dos para con los depósitos que nos lian sido con-

— 228 '



Tindi>:; de I<> ((iio consideramos obligados á los go- 
,Jii i' i’iios r \Ivalijeros, en guerra, para con los de- 
pnsiio:;  que nosotros les confiamos? ¿Vamos a 
creernos, en plena paz, menos obligados a devolver, 
a quien lo pida, el oro depositado en la Caja de 
C o n v e r s ió n ,  que lo está el gobierno inglés, en gue
rra con Alemania, para devolver el oro que la le
gación argentina baya puesto en el Banco de In
glaterra ?
, Estas, medidas inconsultas, que son a la vez pu
silánimes y temerarias, como se puede caracteri-* 
zar toda la política monetaria del actual gobier
no, conducen a verdaderos desastres y preparan 
situaciones deplorables para el país, si persistimos 
en nuestra avenencia con todo lo que nos propone 
el Poder Ejecutivo.-
 ̂ Apenas declarada" la guerra, necesitó el gobier

no inglés dinero para los gastos enormes que de- 
¡bía afrontarrEl gobierno inglés dijo: va a suspen
derse hasta nueva, resolución la ley que rige el 
Banco de l.nglalerra, mi ciianfo limila las emisio
nes de papel a algo más de Itt millones de libras 
esterlinas; se liará, una emisión de billetes de me- 
Vlia libra. y de una libra ; y se discutió en los círcu
los o riciales autorizados si los billetes serían o no 
.convertibles.

Y he aquí lo que dice el número' dé ‘‘The Eco-' 
homist” del 8 de agosto, días después de estalla- 
cía la guerra: Después de un conflicto entre vistas 
'de corto alcance y de largo alcance (“ short-sigh- 
tccl” y far-sighted” ), que es como si se dijera, 
/ ‘después de un cnflieto entre miopes intelectua
les y hombres que yen intelectualmente a la dis
tancia normal” , se resolvió que las nuevas notas 
¡fueran convertibles. Se han emitido esos billetes,:' 
perb al día siguiente de aparecer, ha podido ir cual
quier tenedor de esas notas al Banco de Inglate
rra a pedir su correspondiente valor en oro.

-"-Yo desearía que un espíritu igualmente.alto y;



honesto, consecuente eon las leyes fundamentales 
del uaís, nos inspirara en el momento que pasa
mos;  descarta que hiciéramos caso omiso de las 
malas Inspiraciones que nos trae el Poder Ejecu
tivo, y mandáramos abrir la Caja de Conversión. 
Y io deseo, sobre todo, ante la amenaza de nuevas 
leyes, que lo peor que tendrán será el redactarse 
o e!. sancionarse en momentos en que está cerrada 
la Caja de Conversión.

No ncoesiiamos en este momento, señores dipu
tados, patriotismo, que siempre liemos tenido y a 
todos nos sobra ; lo que necesitamos es pericia y 
cordura para no cometer el más lamentable de los 
errores.

He. terminado.
SEPTIEM BR E. 30 DE 1914 

La presidencia pone a consideración 
de la C ám ara el proyecto del P. E., 
aprobado por el Senado, .sobre rebaja  
del in terés del redescuento. El d ipu ta
do Cúneo, en nom bre de la C onstitu
ción, se opone a que ese asunto sea  
tra tado . Luego dice

Justo. - Cumulo un señor diputado propuso á 
Li honorab le  Cámara la preferencia para este pro
yecto de ley en revisión, enviado por el honorable 
¡Senado, nu: opuse a que se lomara una resolución 
al respecto, basándome en que ése era- un asunto 
ya tratado por la Cámara, y habiendo sido dese
chado, no podía ser considerado en las sesiones de] 
corriente año sin violar la Constitución, e hice la 
moción de que la Cámara lo declarara así.

El señor presidente de la Cámara no creyó que 
en ese momento debiera poner a votación la pro
posición que presenté, y dijo que llegado el rgo- 
niento lo liaría. Bien: creo que ha llegado el mo
mento, y solicito de la Cámara que, por una de
claración previa, manifieste si hay lugar a ocupar
se de esto asunto en las sesiones del corriente año.



Puní li.ic.'i' resallar i*l fundamentó de la moción 
que hice < ii aquel momento, que ahora repito, y 
que espero que el señor presidente tendrá Ja bon
dad de someter a la consideración de la Cámara., 
.leeré los puntos esenciales de los tres proyectos: 
H que actualmente se pretende que discutamos, el 
<!e los señores miembros de la minoría de la extin
ta comisión especial de Hacienda, diputados Pas
tor, Oliver y López Buchardo, y el presentado por 
el señor diputado Le Bretón, que se discutió en la 
misma sesión ordinaria. ^

Los tres proyectos tienen, como puntos esencia» 
les, primero: que la Caja de Conversión no perci
birá interés alguno por los billetes que entregue. 
Dice así el proyecto de la minoría: ‘‘La Caja de 
Conversión no percibirá interés alguno por la en
trega de billetes que efectúe, de acuerdo con la 
ley número 9179”. El proyecto actual del Poder 
Ejecutivo dice: “ La Caja de Conversión entrega
rá billetes sin cobrar interés alguno’'’: y el pro
yecto del señor diputado Le Bretón suspende el 
adíenlo por el cual la Caja de Conversión debía 
cobrar inlorés.

Los tres proyectos coinciden en esta otra cláu
sula: el do la minoría dice: “ los redescuentos que 
efectúe se liarán a un interés convencional, fijado 
por el Poder Ejecutivo”. El actual proyecto del 
Poder Ejecutivo habla de un interés convencional 
<¡ue se fijará por el ministerio de Hacienda, o de 
acuerdo con el ministerio de Hacienda, que es una 
rain,a del l’oder ejecutivo: v ol p r o y c . l o  del di- 
(.iilailo |,e l ’. re lóu  d i c e :  I >u ra ni «• «sle  período el 
P o d e r  K ier 111 i v o f i j a r á  <| i nt eré s  de| redescuento.

Inievo, hay iih'iil ¡dad de h>s Ip'.s provéelos, do 
i Jos cuales dos lian sido lotalinenle. rechazados, y 
uno de ellos en dos votaciones sucesivas, según el 
acta que fue aprobada, por la honorable Cámara.'-

La analogía no puede.ser más (‘vidente, y para 
mí se plantea de lleno el caso constitucional, de
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conciencia, de si tenemos el derecho de avocarnos 
otra vez al estudio de este asunto en las sesiones 
del corriente año. Yo lo resuelvo en un sentido ne
gativo, y propongo que la Cámara así lo declare, 
y ruego al señor presidente. ..

Pastor. — El señor diputado se está alzando por 
-cuarta vez sobre una resolución de la Cámara, que 
■La consagrado que esos proyectos están, a la con
sideración de la misma. i

Presidente. — Así lo considera también la pre
sidencia.

Justo. •— Ruego al señor presidente someta a la 
consideración de la Cámara este asunto. ;

Presidente. — Desde el momento que la bono- 
rabie Cámara lia aprobado el acta de la sesión a. 
que se refiere el señor diputado y que este proyec
to viene en revisión del honorable Senado, la pre
sidencia cree, fuera de toda duda, que no puede 
hacer valer el argumento de la inconsíitueionali- 
clad.

Justo. — Yo deseo que la Cámara lo resuelva.'
Presidente. — ¡Se van a leer los términos de la 

moción que formula el seño: diputado.
Secretario Zambrano. — Que se vote previamen

te “ si hay lugar a ocuparse del proyecto de ley, 
de (pie se Inda, en la presente sesión” .

Cúneo. — Propongo que la votación se haga no
minal.

Dickmaim. — Pido la votación nominal.
Justo. — ¡Pedimos la votación nominal !
Presidente. — No basta que la pidan dos o tres 

diputados; es necesario el apoyo de la quinta par
te de los presentes...

Se va a votar si la votación es nominal.
—R esulta negativa.

Presidente. — Se va a votar la moción del señor 
diputado por la Capital.

Secretario Zambra-no. — “ Si hay lugar a oeu-
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paire <1H projmcto de ley de que se trata, en la 
presente sesión” .

—Se vota, y resu lta  afirm ativa.
■Discutiéndose ya, en la misma se

sión, el proyecto:
Justo. — Sentaríamos plaza de ingenuos, seño

res diputados, si diéramos mayor importancia al 
voto que luí emitido la honorable Cámara sobre la 
proposición previa que hice respecto de la legiti
midad, de la constitueionalidad de este debate.

En realidad, considero que la mayoría lia esta
do consecuente con sus opiniones. En 1a. discusión 
en comisión, si hubo dispersión de los votos de esa 
mayoría entre diversos despachos que coinciden 
en un punto principal, una emisión, esa. dispersión 
no so basaba en ninguna razón de fondo, sino en 
pequeños motivos de procedimiento, de forma, o, 
tal vez, de iniciativa, de importancia personal.

Considero que la actitud actual de la Cámara, es 
consecuente con la voluntad ínt ima de la mayoría; 
pero la resolución tomada tiene para nosotros el 
valo)1 de un irperbnonto. l iemos p lan leado  nota
mente  una ene-.t ion eonsl i i ueiona I ; lia sido resuel
la eoino lo ha sido, y esperamos que en adelante 
no se nos q u e r r á  imponer  en la Cámara con la ma
jestad de la ley; esliéramos que la mayoría de la. 
Cámara, cuando se trate de Ja reforma de Jas le
yes antisociales dictadas contra los anarquistas en 
.ItJlO, será más tolerante, y lia de comprender que 
en el pueblo haya hombres que no tengan supersti
ción, ni fanatismo, por la palabra escrita que se 
llama ley o que se llama Constitución.

El proyecto de ley que se nos propone es un 
proyecto netamente eilusionista, y me parece que 
fu ó del todo infundada la proposición del señor 
diputado Le Bretón al comenzar los fundamentos 
de su proyecto en la sesión en comisión, cuando 
dijo: Ño nos dividamos en emisionistas y en anti- 
emisionistas. Necesariamente es la división que hoy
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se impone y sería de desear que las grandes cam
parías políticas próximas se hicieran sobre esta ba
se, porque, desde Inego, tal base tendría'esta ven
taja: que acercaría muy íntimamente a las princi
pales -fracciones en que está dividida la clase con
servadora argentina; los partidos tradicionales 
aparecerían-así en la arena electoral con una mis
ma bandera que llevaría como principal lema el 
de las emisiones abundantes, si no a granel, por
que esta ley, bajo su aspecto inofensivo, de refor
ma de un artículo de la ley anterior de redescuen
to, autoriza nada menos que a emitir 459 millones 
de pesos moneda nacional para descuentos y re
descuentos.

La situación es ésta: el 26 del corriente había 
en la Caja de Conversión 221.666.000 pesos oro, 
por los cuales se habían entregado a la circulación
503.787.000 pesos papel, pesos papel que eran 
verdaderos certificados de oro. Autorizándose aho
ra, por el proyecto que discutimos, a emitir hasta 
que quedo garantido solamente 40 por ciento de 
la emisión total, a razón. . .

Echag'üe, — Esa disposición es de la ley origi
naria, no es nada nuevo; no es sino la reproduc
ción de la disposición de la ley de redescuento, de 
m a n e r a  (pie no es una disposición de la nueva 
ley.

Justo. Lo importante es que autoriza a hacer 
una emisión de 459 millones en virtud de esa mis
ma cláusula a que se refiere el señor diputado 
E chagüe.

La anterior ley autorizaba a emitir hasta que 
quedara el 40 por ciento de los billetes emitidos 
garantidos en oro, a razón de 44 -centavos por pe
so nacional, y en virtud de ese piHneipio y de la 
ley que se propone, se van a poder emitir 459 mi
llones, además de los billetes ya emitidos.

Ministro de Hacienda, — Nada más que lo que 
autorizaba la ley anterior.
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Justo — No lia sacado la cuenta el señor minis- 
1ro. lo r este provecto se autoriza a emitir 459 nue
vos millones de pesos papel.

Ecbagüe. — Por este proyecto, no; por' la ley 
anterior ya se había emitido una cantidad. ..  ¡

Ju sto. — No, señor, porque nadie ha soñado que 
pagando 7 114 por ciento de interés, fuera a llegar 
la emisión a esos límites.

Nadie ha soñado que pagándose ese interés, fue
ran a emitirse 459 millones, y no pagando nada se 
van a emitir, de modo que se llevaría a la circula
ción de billetes a 1.259.000.000 de pesos papel.

Todo esto, señor presidente, arranca de la fic
ción .y del error de considerar el oro depositado en 
la Caja de Conversión como un fondo más o me
nos baneario. No hay absolutamente ninguna se
mejanza. Ya lo he dicho y lo repito ahora. Y la
mento que el señor presidente de la República, en 
publicaciones oficiosas, se entregue a disquisiciones 
cu que aparece hablando acerca del oro de la Oa
ja de Conversión como del capital de un banco.

fñi. una publ¡c.Tciór.  qm* dice dar las opniione.4 
<’:•! :: i ■ 11 ( r presídeme di* la h’epúHica, aparecida en 
lüi gran diario de la mañana, se dice: “ En el siste
ma. de osa ley (se refiere a la última ley de redes
cuento) el máximo de la emisión corresponde siem
pre a a proporción de encaje metálico más altó 
que la de cualquiera de las graneles instituciones 
de crédito mundial.'’ (“ La Nación” , 11 de sep
tiembre de 1914). Los billetes emitidos por Ja Ca
ja de Conversión no tienen ninguno de los caracte
res d;,l billete do banco. Son cor! ificados de oro, 
canjeable, al parlador. . c lian sido mullidos por 
un eslablecimioiilo emisor,  de crédito. Tienen un 
poder eaneelntorio tota!  ,y absoluto ( o iodos los 
casos, establecido p o rd  Estado, no por o na firma 
bancaria.

Esa confusión tiende intencional mente a incor
porar gratuitamente al capital del. Raneo de la Na



ción todo.el oro acumulado en la Caja de Conver-j 
sión, y, por ese despojo de los depósitos colocados 
en custodia por el pueblo de la 'República, aumen-' 
tar el capital, del Banco de la Nación en esa pro
porción, con 459.000.000 que importa la emisión 
.virtualmente autorizada por el proyecto que se, 
propone a nuestra aprobación.

Y los bancos oficiales, señor jrresidente’ — ya1 
que tenemos que volver a ocuparnos de esta nue
va y enorme ampliación de su capital — han dado 
lugar a manifestaciones de opinión que conviene 
recordar en momentos tan graves como éste.

En abril 7 de 1891, cuando el Poder Ejecutivo 
de la Nación veía cerrarse las puertas del Banco 
Nacional y del Banco de la Provincia de Buenos 
(Aires, dio un decreto autorizando esa medida, por 
los siguientes fundamentos:

“ Considerando que un sistema bancario que re
pose sobre la base de bancos oficiales, adolece, se
gún opinión universal mente reconocida por la 
ciencia y comprobada por nuestra propia expe
riencia, de defectos que tarde o temprano deben 
entorpecer o paralizar su marcha, produciendo 
conflictos económicos que comprometen los más 
¡tilos hilero-‘es públicos. Que si este sistema im
plantado en la República por la fuerza de la tra
dición, ha podido en determinadas épocas y cir
cunstancias facilitar el movimiento económico, no 
ha podido escapar a las consecuencias inevitables,- 
originadas por su misma constitución que, al ha
cer de los bancos parte integrante de la admitíis- 
tr'aeión política y económica del Estado, obliga a 
su administración a tener en cuenta y a ceder a ra
zones o exigencias ajenas a las únicas que deben 
presidir en la dirección o administración de una 
•institución de crédito; que el Banco de la Provin
cia de Buenos Aires que sirvió de ejemplo y mo
delo a los bancos fundados posteriormente por la 
Nación, y demás provincias, si bien pudo, bajo el*



i úgimm (Tf'I papel moneda corriente de emisión 
ilimitada, convertirse en banco de habilitación... 
fomentando el rápido desarrollo de las industrias 
y prestando a la Nación y a la provincia de Buc
al os Aires servicios inapreciables en momentos di
fíciles, no lia podido continuar ni ser imitado en 
su manera de operar con billetes bancarios garan
tidos, pues es contrario a toda regla bancaria y 
tiene fatalmente que conducir a la paralización el 
recibir depósitos eligióles a la vista en cantidades 
crecidas para emplearlos en documentos a plazos 
de uno a cinco años, por mayor que sea la garan
tía que estos documentos ofrecen.”

Y así, por otros considerandos semejantes, esta
blece el decreto que se clausuran las operaciones 
de esos bancos, clausura que fue definitiva.

Este decreto lleva las firmas de! presidente Pe- 
•llegrini, del ministro Vicente Fidel López, del ge
neral Nicolás Levalle; de nuestro actual colega Dr.
( ’arballido, entonces ministro de Instrucción Pú- 
¡bliea, del general -lidio A. linea, ministro del .In
terior, y del dnelor Ldnardo Costa.

listamos, pues, con la buena. Iradieión, por lo 
menos de doctrina, los diputados socialistas al 
oponednos al proyecto que se ofrece hoy a nuestra 
'consideración¿ y creemos que la oportunidad pa
rra presentarlo no ha podido ser peor elegida.

El señor ministro en su mensaje dice que él “ no 
puedo desprenderse de los medios de asegurar que 
la emisión que se efectúe en cambio de documen
tos comerciales responda estrictamente a las nece
sidades reales y generales; de tal manera que en 
ninguna forma, dentro del redescuento, se pudie
ra ilegar a. una abundancia exagerada de numera
rio, afectando i nt ere se s  vitales de la Nación” .

Niego que el señor ministro,  en toda la disensión 
anterior de estos asuntos, liaya mostrado en nin
gún momento tener el cr i ter io para juzgar de la 
oportunidad de la emisión y de la abundancia de
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•nmufi’/ino; y hoy mismo, si le planteamos esté 
prohli'inn, i|iic Punirá ocasión de desarrollar inme- 
dialannuu r después, tengo la íntima conT.ieeióii de 
< j 111‘ no no\ va a repetir sino lugares comunes y no 
va a sacamos de la dificultad.

Kl momento es especialmente inoportuno tam-: 
l)ién para proyectar ninguna ampliación del banco 
orieia!, porque en la historia político-bancaria ar
gentina hay un hecho reciente que presenta a 
nuestras actuales autoridades banearias oficiales 
como muy mal inspiradas en lo que se refiere al 
aumento del capital que manejan.
• Cuando presenté a la honorable Cámara un urdo- 

ve cío por el que se destinaba parte de las utilida
des del Banco de la Nación al servicio de lo deuda 
público, la comisión de Hacienda creyó deber con
sultar al respecto al señor presidente del Banco 
de la Nación; y recibimos entonces en respuesta 
un documento del cual no voy a dar lectura com
pleta, pero del que es necesario que se conozcan 
algunas líneas porque caracterizan bien cuál es el 
espíritu oficial reinante en esa materia.

Después de frases como ésta: 'MCI desenvolví-: 
mi< nio del país exigía que el Banco lo acompaña
se en mi rivvimirnto. fomentando el desarrollo dé 
sus fuerzas viriles, el comercio v las industrias, 
aux'li.i'iib. las necesidades económicas y financie^ 
ras y regulando denli-o di: lo posible las fluctúa-, 
clones del mercader \  Ji'ases a que estamos comple
tamente habí! liados, y que oímos ya sin atribuir-' 
les mayor sentido, dice este documento: “ El art-1 
mentó del capital del Banco, efectuado con los re-1 
cursos determinados por la ley 5129, no consulta-' 
ba los intereses más importantes de la institu-f 
eión’\ i Por qué, señor presidente? Porque el Ban
co debía hacer el servicio de la deuda contraída 
para ese aumento de su capital!

Y agrega, a renglón seguido, que el servicio del 
dicha deuda debía quedar a cargo del superior..
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gobierno do la Nación, es clccír, del pueblo de lá 
hVpiíblica, para ser pagado de rentas generales,

¡Más atildante, el directorio del Banco de la Na- 
ción declara que "no sería equitativo ni justo’J, 
que se le impusiera la obligación de hacer el ser-* 
vicio de ese empréstito. .

Este documento, que concuerda en un todo" eii 
sus ideas propias con las ideas de los directores’ 
anteriores que he leído, lleva la firma del doctor 
Manuel de Iriondo, a quien el gobierno nacional 
y el Senado acaban de confirmar por un nuevo! 
período en el cargo de presidente del Banco de.' 
la Nación. 1 .

Considero, pues, gravemente amenazada la pó'< 
lítica monetaria argentina por un proyecto como 
el que discutimos, que pondría al Banco de la Na
ción en el caso de aumentar su capital en cual
quier momento en proporciones desmesuradas, en 
virtud de esta pretendida ley de redescuento, que 
,cs una simple ley de emisión.

Como ya lo he diebo al tratar del primitivo' pro- 
yodo de ley <le vedese.iientos, consideramos esta' 
inicial iva especialmente mal presentada después 
:le declarar clausurada la Caja de Conversión.

¡-V Imilla de garantía de los pesos papel que cir
culan, pero esa garantía es imposible conocerla si 
no se sabe cuál es realmente el número de billetes 
que hay necesidad que circulen, cosa que hoy se 
ignora por completo porque la Caja, al cerrarse, 
impide que se limite, que se restrinja espontánea, 
natural- y económicamente el número de billetes 
de Banco en circulación.

Creemos, señores diputados, asistir á una iiuevaá 
etapa de un proceso de decadencia, de degradación 
que se ha producido repetidas veces eh la política 
monetaria argentina, el proceso de degradación 
que lian experimentado todas nuestras leyes ban< 
carias, comenzando por la del Banco Nacional, que 
emitió billetes convertibles primero, y después bi-
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[ I < ■ ((>: ■ ¡lirón veri ¡bles, y termino })or quebrar y ce
rra r sus |nirrl;is uu año después de que el señor 
Aí'iislin de Vedia, ilustre historiador de nuestras 
finanzas, lo declaraba, “ un coloso inconmovible 
del crédito argentino’ Esto lo escribía el señor 
de Vedia, en marzo de 1890, y en abril de Í891 el 
Janeo Nacional, el coloso inconmovible del crédito 
argentino, entraba en franca y  abierta bancarrota.

El proceso de la degradación lo lia experimen
tado la ley fundadora de! Banco de la Nación Ar
gentina, que debió ser' un Banco de capital apor
tado por accionistas, y se hizo después por una 
emisión de papel inconvertible, contra 'un bono, 
bono que después se declaró cancelado, sin que se 
pusiera nada en cambio de él, banco que pronto 
dejó de contribuir a la constitución del. fondo de 
conversión, banco que pronto capitalizó todos sus 
beneficios sin contribuir con un céntimo a los gas
tos nacionales, banco que no aceptó — como acabo 
de mencionar — una ley que lo autorizaba a au
mentar su capital mediante un empréstito cuyo 
servicio debía hacer el mismo banco; y (pie aceptó, 
en cambio, que el pueblo de la República cargara- 
c-ou el servicio de ese empréstito, banco que lia ne
gado (oda. contribución al tesoro escolar a la que 
!<> obligaba, la. ley escolar argentina; y banco, por 
fin, que ya se lia. encargado de operaciones de 
redescuento, hechas con mengua de la estabilidad 
de nuestra moneda.

El motivo más socorrido que lie visto en boca 
de los señores que han propiciado la ley que dis
cutimos, lia sido la necesidad de levantar la. pró
xima cosecha, como si en vísperas de cada cosecha 
hubiéramos do poner patas arriba nuestras finan
zas, nuestros bancos oficiales y nuestra moneda a 
fin de arbitrar recursos con que levantarla.

He do mencionar, a propósito de esto, datos que 
recibí cu una visita a una sucursal del Banco ele
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la Nación, cuando estuve en la Pampa Central 
hace un año más o menos.

Por la autoridad bancaria local se me dijo que 
el capital de aquella sucursal era de 300 mil pe
sos; los depósitos en Caja de ahorros eran de
1.800.000 pesos; las cuentas corrientes, más o me
nos, 400.000 pesos; los préstamos locales importa
ban 1.200.000 pesos; y todo lo demás del dinero 
recibido por el Banco estaba en Buenos Aires, en 
las cajas de la oficina central del Banco, para dar 
pábulo al comercio, bueno o malo, que se hace en 
la capital.

Esto nos dice en qué grado el Banco de la Na
ción ha fomentado hasta ahora, efectivamente, los 
intereses agrícolas. Y, en cuanto a que necesita la 
ley que se discute para el levantamiento de la pró
xima cosecha, lo podemos juzgar. . .

Le Bretón. — Ále permito solicitar un breve 
cuarto intermedio.

Justo. — No tengo inconveniente.
■ Justo. — Decía, señor presiden!e, que el argu
mento más socorrido de los que pretenden que 
debe autorizarse ahora una emisión nunca vista 
para aumentar el capital del Banco de la Nación 
incorporándole, después de confiscarlo, el oro de 
la ('aja de Conversión, es la necesidad de levan
tar la próxima cosecha, como si se estilaran ope
raciones monetarias o financieras de- esta índole y 
de este monto en vísperas de cada cosecha.

La cosecha próxima se parece mucho a las ante® 
riores, y para levantarla sabemos que bastaría y. 
sobraría con el dinero actualmente disponible en 
los bancos, principalmente con lo que el Banco de 
la Nación tiene en caja, que es alrededor de 
180.000.000‘de pesos, según me parece recoi-dar del 
último balance publicado. La vecoloeción de
9.650.000 hectáreas sembradas de grano fino, se
gún los documentos oficiales, no podrá costar arri
ba de 95 a, 100 millones de pesos, que no deberán



Ral ir todos de la caja de los bancos, porque buena 
parte de esa suma está ya en circulación en manos 
de los empresarios rurales. De manera que no se 
justifica con ese argumento la medida que se pro
pone ; v yo considero que se trata de un argumen
to especioso, de circunstancias, de un argumento 
primaveral. Otro punto de la ley que se desea que 
aprobemos es el procedimiento peculiar de cpie los 
billetes sean emitidos por la Caja de Conversión sin 
recibir interés alguno, es decir, que sean entrega
dos gratuitamente al Banco de la Nación para que 
se opere con ellos, pues en el proyecto se autoriza 
n ese Banco a descontar y a redescontar con ese 
d'mero. No sería la primera vez que el Banco dé 
la Nación aumenta así, gratuitamente, su capital; 
todo el que tiene lo ha conseguido de esa manera, 
y es curioso que se insista en aplicar al manejo de 
dineros públicos o de valores que están en manos 
del Estado, métodos repudiados por el mismo Ban
co de la Nación para el manejo de sus dineros.

En el informe que tengo a la mano del directo
rio del Banco de la Nación a la comisión de Ha
cienda, del cual lie dado ya con anterioridad al
gunos datos a la honorable Cámara, se dice, re
firiéndose a que el Banco tendrá que pagar un 
.interés fijo por el empréstito contratado para au
mentar su capital, lo siguiente:

“ No ha de escapar, en fin, a la previsión dé 
S-. E. la instabilidad del tipo del descuento, qué 
fluctúa, según las condiciones del mercado y de
más causas que determinan sus frecuentes alter
nativas; y bajo esta instabilidad no es aventurado 
suponer que en el transcurso del tiempo que debe 
servir dicho'empréstito hasta llegar a su extinción,- 
el Banco se verá en el caso de colocar su tasa a 
un tipo igual o menor al que debe abonar en con
cepto de aquellos títulos. La importancia de esta 
eniiliugencia surge claramente, señor presidente, 
y i's indudable que este directorio no podrá razo
nablemente acometer el descuento de obligaciones—  242 - r



. comerciales o redescuento de carteras de otros ban
cos a un tipo de interés inferior al que paga por 
el servicio de los fondos públicos,” Excelente mo
do de ver del Banco de la Nación, cuando se trata; 
'de los dineros que ya so ha apropiado, que ya se 
le han entregado gratuitamente para que él los. 
maneje! Tan excelente, que nosotros, los respon
sables de la administración general del país, los 
responsables de la moneda argentina, de los pre
supuestos argentinos, de la deuda exterior argen
tina, de la administración publica, debemos ser los 
primeros en comprender que hemos de aplicarlo a 
las obligaciones nacionales y al manejo de los 
fondos de que dispone el Estado argentino.

¡ Cómo vamos a creer que sea un procedimiento 
normal y permanente de gobierno, el dar gratui
tamente a un banco, para que opere, fondos qué 
al Estado argentino le cuestan ingentes sumas por 
el servicio anual de la deuda 1

El proyecto que discutimos no establece interés 
alguno al dinero de la Caja de Conversión del Es
tado argentino, por los billetes que omita, ni lé 
exige al Banco de la. Nación Argentina que fije 
un tipo dado de interés. Se dice que será el Poder 
Ejecutivo quien lo fije.

Bueno es que conste que el dinero obtenido por 
el Banco de la Nación se origina en una deuda 
pública contraída para aumentar su capital, y; 
cuesta al pueblo de la República 5,22 por ciento, 
porque ese empréstito de 5 por ciento autorizado 
bajo el gobierno del presiden! e Figucroa Al corta5, 
se-eolocó a 95 <1|4, y el interés efectivo que se paga’ 
por él es de 5,22 por cien!o. Sabido es que la mu
nicipalidad de la capital ha contratado última
mente un empréstito al (i por ciento, con agrega
dos de comisiones, etc., y sabido es (pie las cédulas 
hipotecarias nacionales, (pie son verdaderos títu
los de la deuda pública, porque tienen la garantía! 
del Estado, produciendo el G por ciento nominal*



so cotizan hoy a 70 y tantos por ciento; de modo 
< 111 < • dan un interés efectivo que ha pasado, en 
ciertos momentos, de 8 por ciento, interés garan
tizado por la Nación argentina.

Calcúlese lo completamente improcedente e in- 
;¡ust i ('iendo del artículo del proyecto que discuti
rnos, que exime al Banco de la Nación del pago de 
mi interés por el dinero que saque de la Gaja cid 
(Conversión, fuera de todas Jas demás consecuen
cias que tendrá la emisión que se proyecta!

En oportunidad, si el provecto que nosotros 
criticamos tan severamente, llegara a tener la 
aprobación de ia mayoría de la Cámara, me veré 
obligado a proponer una reforma, a propósito de 
uno de los artículos, referente a este punto. Pero 
no puedo dejar de hacer notar que si, por procedi
mientos como éste, se sacrifica sistemáticamente 
'el interés del Estado al interés de una entidad 
parasitaria, que pesa sobre el Estado a título de 
institución bancaria nacional, y se sacrifica el in
terés permanente de la Nación, para dar nuevos 
medios de acción a aquella institución bancaria, 
institución que sirve, indudablemente, a empresas 
'determinadas, bajo el peso de todas las influencias 
dr orden político a que nos hemos referido los di
putados socialistas, y a las que se han referido 
también algunos diputados do la mayoría emisio- 
nista y los autores o los firmantes del decreto del 
año 1891, del que tuve ocasión de dar' lectura hace 
algunos instantes, podría creerse que con leyes co
mo ésta no se sirve los intereses del Estado, sino 
en muchos casos los intereses de grupos, de fac
ciones políticas, que tienen una directa ingerencia 
en el manejo de los dineros encomendados a esas 
instituciones turnearías.

Las- últimas consideraciones que haré en el sen
tido en que hablo, serán relativas, alguna de ellas, 
a la situación del Poder Ejecutivo y del actual 
señor ministro de Hacienda. Nunca se habrá visto»
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en ningún país cíe gobierno libr'e y democrático, a 
un ministro de hacienda promover y conseguir re
formas c innovaciones de la magnitud de las que 
;estamos discutiendo, y muelias de ellas ya vota
das, con tan escaso arsenal literario y de doctrina. 
En realidad, no liemos oído del señor ministro de 
Hacienda ni una exposición de conjunto que de
muestre que realmente él está en lo cierto, ni lie
mos leído una memoria, un alegato largo, comple
to, nutrido, erizado de cifras, como corresponde
ría para presentarnos proyectos como el que dis-_ 
.cutimos.

Es un triunfo manifiestamente fácil el del Po
der Ejecutivo en todas estas cuestiones, e induda
blemente la mayoría de la Cámara basta el mo
mento se ha mostrado muy fuertemente predis
puesta a seguirlo. Y ahora, con esta ley queremos 
encomendar al mismo Poder Ejecutivo nuevas y. 
engorrosas funciones, cargándolo con nuevas res
ponsabilidades, que deberán agobiarlo, dado el cú
mulo enorme de responsabilidades que ya pesan 
sobre él.

El señor ministro de Hacienda tiene, en estos 
momentos de déficit de las entradas nacionales, 
que atender al pago de los servicios públicos y de 
la deuda pública ya contraída; tiene que vigila? 
el funcionamiento de su propio departamento de 
hacienda, en sus detalles de menor cuantía; tiene 
que hacer frente a las grandes reformas (pie se 
proyectan en nuestro presupuesto, y por encima 
de todo esto y de la aplicación de las oirás beyes 
permanentes, se ha encargado de determinar cuán
to y cuándo va a salir trigo del país; cuándo y 
qué cantidad de harina ha de poder salir del país; 
él dice a cualquier ciudadano si puede sacar o nq 
oro del país, en qué cantidad y en (pié fecha, y¡ 
ahora va a encargarse, si esto (pie discutimos liega 
'a ser ley, de fijar el interés del dinero y también 
de regular la circulación.
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.-‘¡i creyera al señor ministro de Hacienda el genio 
rinanciero y ri-mumi ico universal y del siglo, me 
pana-cría, poco, para Henar tan complicadas fun
ciones.

Y por fin, señores diputados, yo consideraría 
os*a lev un verdadero atentado al voto popular, 
.Todos los señores diputados que toman parte en 
osla, discusión, lian comparecido o lian debido com
parecer, en asambleas populares; la mitad de la 
Cámara, en fecha muy reciente, lia debido decir 
al pueblo cuál era la acción que iba a realizar* 
aquí, y no se ha enunciado, en una sola platafor
ma electoral, ni ha salido de un solo candidato, 
semejante programa de partido; nadie ha dicho 
al pueblo de la República que se estuviera prepa
rando semejante proyecto de ley.

Casíellaiíos. — Porque nadie lia podido prever 
las circunstancias que lo determinan.

Justo. — Si las leyes de emergencia ya están 
dictadas. Lo que se pretende hacer ahora, es una 
]e.y orgánica.

Nadie ha hablado de semejante emisión en pro
yecto, ni de semejante ampliación del capital del 
Banco de la Nación a expensas de la estabilidad' 
de la moneda argentina.

Alguna, vez, he motivado la irritación de aL 
gunos señores diputados de la Cámara anterior, 
refiriéndome a las leyes clandestinas dadas por* 
el parlamento argentino, clandestinas en el sen
tido de que habían sido votadas sin que jamás, en 
ningún momento, se las hubiera preanuneiado al 
pueblo al cual estaban destinadas. No tuve incoiv». 
.veniente en explicar lo que bahía querido decir, 
porque e%a bien claro; estaba en la conciencia de 
todo el mundo que no era sino enunciar una ver
dad vulgar de la política argentina.

No se procede así en estas materias en un país 
«fue suele invocarse como ejemplo. En Norte Amé. 
i íca acaba de darse una gran ley -*■ una gran ley



por su trascendencia, aunque no quiero entrar ai 
■fondo de susentido, ni manifestar que la compren- 
cía en todo su alcance, ni que la apruebe, ni emi- 
¿ir juicio respecto de su valor, — pero una ley, 
ele importancia, sobre organización bancaria; y 
de inmediato esa ley lia sido precedida de otra 
sobre reforma aduanera.

Pues bien, señores diputados: esas dos leyes cñ-¡ 
traban en el programa del partido demócrata, 
estaban preparadas de antemano por el que hoy 
es presidente de los Estados Unidos, Mr. Wilson, 
antes de hacerse cargo de la presidencia, mediante 
un estudio que había hecho en común con repre
sentantes de ambas cámaras del Congreso, perte
necientes a su partido; y no ha sido una sorpresa 
para nadie, después del triunfo del partido de
mócrata en los Estados Unidos, que se sucedieran 
rápidamente* y fueran aprobadas por el congreso 
federal. El proyecto de reforma, aduanera pasa a 
la consideración de las. cámaras el día siguiente, 
de asumir la presidencia de la Nación el señor pre
sidente "Wilson, y el proyecto relativo a la organi
zación bancaria llegó al parlamento inmediata
mente de'spués de aprobarse la ley de reforma 
aduanera. .„

Aquí no podemos decir ¡nada! de" eso 7 se trata 
ele una improvisación, de una inspiración que en 
realidad no sabemos de dónde viene, porque me 
sería difícil rastrear el origen efectivo de la ley 
que aquí se discute, y que se présenla de golpe á 
la consideración de la Cámara, para que se san
cione una vez más una ley clandestina.

Tiene, pues, el proyecto que discutimos defectos’ 
de forma y defectos de fondo. En vísperas de una 
gran campaña nacional, se reagravan por é] las 
condiciones que preparan la corrupción del voto, 
ampliando el capital del Banco de la Nación, en 
una forma desmedida e injustificada, con gravé 
amenaza y peligro inm¡nenie de los más impor-
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tantos intereses económicos del •''país, mediante la 
incorporación de una enorme suma, confiscada 
por el Estado a la ('aja de Conversión. Con eso, 
creemos que no se liará sino agravar la corrupción 
política que lia reinado y todavía reina en el país, 
y prepararnos nuevos desastres.
. He terminado.

—En la m ism a sesión a] considerarse 
en particu lar el avt. 2c>:

Justo. — Pido la palabra.
Ante un escaso número de diputados, en la til- 

tima parte de mi exposición referente a este pro
yecto, enuncié que si. se lo aprobaba en general, 
habría de proponer la reforma de este artículo en 
la disensión en particular, en el sentido de que la 
tasa del interés que se cobra por esas operaciones 
no sea, en caso alguno, inferior al interés que den 
los títulos de la deuda pública al tipo del día; 
porque sería extraordinario que el Estado argen
tino estuviera prestando dinero más barato de lo 
que a él le cuesta.

Leí parte de un informe general, documento 
proveniente del directorio del Banco de la Na
ción, en el (pie se sentaba, como un principio in
conmovible, el de que el Banco no podía tomar 
para aumentar su capital dinero a un interés de
terminado, cuando se tenía la perspectiva de que 
alguna vez, con el andar de los años; habría de 
prestarse a un interés menor.

Cr'eo que ese debe ser permanentemente el punto 
ele vista del Estado argentino en estas operacio
nes, y que en este artículo debe substituirse las 
palabras “ a un tipo de interés convencional de 
acuerdo eon las instrucciones que tuviere del mi
nisterio de Hacienda” , por las palabras siguien
tes: “ a un tipo de interés convencional, que en 
ningún caso será inferior al tipo de interés que
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produzcan los títulos de deuda pública al tipo' 
ti el día.” ,

M A Y O  31 DE 1913
— C ontestando al m inistro  de H acien-j 

da, Garbo, en la in terpelación p lanteada; 
en la sesión del 12 de mayo.

'Justo.—Dos eircunstansias, Si\ presidente, una 
favorable y otra desfavorable, van a. facilitar mi 
exposición en este momento. La favorable es el ex- 
cclente preámbulo a esta interpelación que lia!; 
puesto el diputado Palacios, sobre, el valor de los 
signos con que se pagan los salarios, sobre el 
poder adquisitivo de los papeles o de las piezas 
metálicas que se entregan a los trabajadores a 
cambio de su esfuerzo diario. Esa preocupación, 
que liemos manifestado en todas las oportuni
dades, que se lia evidenciado también en el pro
yecto del diputado Diekmann sobre la im p o s ic ió n  
leg a l  de pagar los salarios en pesos moneda nacio
n a l ,  y  mi un provéelo (pie l ic u é  (mi preparación 
el se n ad o r  del V a l le  Iberluee a, r e la l iv ’i) a la p r o h i 
b ic ió n  ile  vale.--; o de s ign o s de orden p r iv a d o  p a r a  
H  pago de .-aibarios, se r a t i f ic a  una vez más en 
osla ¡n le rp e la c ió i i  sobro el sentido más general 
'de los s ign o s monetarios como instrumentos de 
■pago del esfuerzo diario de los trabajadores. - J

La circunstancia desfavorable es que, contra 
lo que yo esperaba después de las reiteradas de
claraciones del. señor presidente de la República, 
no lie encontrado nada de imprevisto en la expo
sición del señor ministro. No ha roto en lo míni
mo el plan de mi exposición, (pie puedo conservar,! 
intacto, porque no me lia sorprendido con ningu
na proposición nueva, ni siquiera con las que más 
se me presentan como evidentes y urgentes.

El señor ministro parece creer que no se hace 
gobierno sino de emergencia y (pie las medidas de 
,orden monetario no se lian de dictar sino cuando249 —



é'stamos át>ocádoslTima ‘gr¥ri''calámiclád ó cree? 
mos estarlo.

Por mi parte, y de acuerdo con los hombres 
'que se ocupan de política monetaria en el inundo,1 
creo que ésta debe ser una preocupación normal 
y permanente de los que tienen la responsabili
dad de la cosa pública, y que os en los momentos 
de tranquilidad social y de equilibrio más o me
nos estable de las cosas que hemos de preparad, 
la marcha normal y ulterior de las relaciones mo-, 
netarias y políticas en general, para evitar precié 
sámente las situaciones ele emergencia.

Ministro de Hacienda. — Yo no sé, señor prer1 
bidente, si el señor diputado va a referirse a algoj 
de mi exposición.

Justo. — Sí, señor' ministro: reiteradas veces 
ine voy a referir. Le ruego que se mantenga en 
su puesto. (Risas). Lo considero indispensable. ■

La importancia y la urgencia de este cambió 
de ideas — que no tiene nada de torneo literario 
ni parlamentario, porque, dadas las dotes del se
ñor ministro y del diputado interpelante, no te
nemos aptitudes para floreos, ni tampoco se 
• presta a ello el tema, de manera que éste ha de 
ser' un cambio de ideas concreto, provechoso y 
saludable en todo sentido —- están en esto, seño
res diputados: en «pie el mundo pasa por un mo
mento de carestía de que casi no hay precedentes 
sino muchos años atrás.

Tengo aquí el numero del 10 de abril de 191a 
lile “ The Economist” , la gran publicación londi-; 
nense que se ocupa ele las relaciones económicas y" 
que trae regularmente cada mes lo que llama está 
revista, como lo llaman los especialistas, su “ Ín
dex number” , el número índice ele los precios, es
tudiado en la forma más general. En las cifras 
que da esta revista, encontramos que si se desig
na por 100 el precio medio de los principales pro- 
duelos del trabajo humano en los años cpie van
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«le 1 !í(>I a 1905, en el mes de marzo del año actual 
esc precio era de 150,2. Había, pues enearecídosé 
el cosí o de los artículos en general, el costo de los 
productos del trabajo humano, en más de un 50 
por (dentó, con la circunstancia de que si en aque
lla. época, de 1901 a 1905, el precio de los ali
mentos principales, cereales y  carne, era de 500, 
en. marzo de este año era de 840, lo que quiere 
decir que el precio de los cereales y  de la carne 
ha subido en estos años 68 por ciento, sobre todo 
desde e) principio de la guerra.

Los precios de los otros alimentos, como el té, 
el azúcar, ote., han subido 42,33 por ciento; el de 
los textiles ha subido 19,4 por ciento; el de los 
minerales 61 por ciento, y el do otras substan
cias de importancia industrial, 59 v fracción por 
ciento.

La carestía universal de los productos tiene su 
explicación evidente en la guerra, aparte de la 
desvulorizaeión que ya venía sufriendo el oro con 
anterioridad a ella, por la f a r d a d  de su produc
ción y circulación en el mundo, contra la dificul
tad creciente de la circulación de los otros pro
ductos del trabajo humano, establecida por las 
malas leyes de aduana.

Con la guerra se ha producido este doble pro
ceso: la producción de la mayor parte de los 
artículos se ha dificultado, se ha restringido; su 
demanda, en gran parte, ha disminuido lambióu, 
pero no tanto; en cambio, la producción del oro 
ha quedado libre de trabas, porque se hace prin
cipalmente en países que no están en guerra, y el 
oro, por otra parte, tiene menor papel qne des
empeñar, porque hace menos falta. El monto do 
las transacciones privadas ha disminuido enorme
mente. Los gobiernos necesitan oro precisamente 
para pagar nuestros productos. Én esas grandes 
operaciones, la cantidad necesaria de numerario 
os inferior, es reducida; luego se necesita menos251 —



oro ni el mundo liara moneda', y esto lia cbnfrít 
buido al encarecimiento de los otros productos 
«leí Ira bajo humano.

Punios do vista como éstos, de orden general,! 
fie orden permanente, son los que deben iluminar 
y guiar a los gobiernos modernos e inteligentes' 
en las cuestiones que se refieren a la moneda, ó

ÜTo hemos, pues, de guiarnos por las primera^, 
impresiones de los depositantes en tal o cual; 
¿banco, por la opinión interesada en infinidad de' 
"casos de los directores de esos bancos, o por cir
cunstancias accidentales y pasionales, como sería'j 
¿el asalto a las oficinas de recaudación del im-í 
.puesto de consumos, como sucede regularmente’] 
en España, o sucedía antes de que Canalejas lo’! 
¿aboliera, o alguna bomba tirada por un anarquis-j 
ita; liemos de guiarnos por cifras, por los datos] 
.que están al alcance de todo el mundo en publiW 
jcaciones que cada país debiera tener para su uso’ 
propio, guía tan importante, que en los países 
'mejor gobernados que el nuestro se tienen eif 
'cuenta todas estas cifras para medidas de gobier-: 
no tomadas oportunamente, a fin de evitar cons 
fliclos que se prevén. En Inglaterra, en pleno es-: 
fado <le guerra, de una guerra, colosal, que ha de’, 
poner a prueba (odas las energías de aquel gran? 
país, bajo el imperio de la ley marcial, bajo las 
circunstancias de urgencia que impone la lucha] 
exterior, se lia tenido bastante tranquilidad de¿ 
¿ánimo para, ateniéndose a los “ Índex numbers” ’] 
resolver que -sean elevados los salarios de losj 
'obreros empleados en los grandes servicios pú-¡ 
¿Micos, en proporción al encarecimiento de la, vida? 
¿que expresan estas ¿cifras que acabo ¿de mem-í. 
cionar.

Se ha elevado el salario de los empleados del 
los ferrocarriles; se lia elevado el salario de los. 
empleados de las fábricas de pertrechos y muñís1 
cioues de guerra, y creo que tam¿bién el del per*{
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sonal de los tranvías. Los obreros, por otra parte',' 
sabiendo (pie las empresas realizan enormes ga
nancias en ocasión de la guerra, han resuelto que; 
a ellos también les ba de tocar algo de ese nuevo’ 
beneficio, tanto más cuanto que ya están necesi-, 
tando ese excedente para pagar1 el excedente del] 
costo de sus artículos de primera necesidad, y,' 
en algunos casos, ba estallado la huelga.

Entre nosotros, en cambio, vemos a una pode'-] 
rosa empresa extranjera, en pleno auge de sus 
negocios, como es el. gran frigorífico de La Plata; 
rebajar en las actuales circunstancias los salarios,' 
lo que ba provocado un conflicto que todavía1 
está sin solución.

La importancia de las consideraciones genei'a-. 
les que acabo de hacer se comprende mejor si se* 
conocen las cifras que nuestro departamento na
cional del trabajo acaba de suministrar, relativas 
a la distribución de los recursos de las familias^ 
obreras en 1a, satisfacción de sus distintas nece-. 
sidades. Es una investigación hecha en pequeña 
escala, que sólo abarca a 21 familias obreras, peño 
bastante significativa para que merezca ser men
cionada brevemente.

Según esta estadística, la entrada media anual 
irle cada una. de esas familias era de 1859 pesos 
moneda nacional, de los cuales gastaban 834 pe-, 
sos moneda nacional en alimentación; es decir, 
que 44 por ciento de sus entradas totales eran 
requeridas para que se alimentaran los padres de' 
esas familias y sus hijos. Y si se calcula el tanto; 
por ciento sobre los gastos de esas familias, se 
eleva esta proporción a 47 por ciento: de cien 
pesos que esas familias gastan, 47 son en la ali
mentación.

Se comprende que estos problemas preocupen 
y apasionen a la masa popular en términos muy, 
distintos de lo que interesa a Jos abonados de la 
Opera, porque para los señores rentistas, para
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los ricos, la proporción de sus entradas reque
ridas por el pan y la carne es tan insignificante, 
que en ningún caso llega a ser para ellos un pro- 
Ú le nía; les importa en cambio enormemente el 
precio de los novillos (pie se producen en las 
estancias — y se producen en gran cantidad en 
álgnnas de ellas — y el.de los cereales, en que 
se cobra la renta de guau parte de la superficie 
del suelo argentino. V ante esta última conside
ración, se ven fuertemente inclinados a despre
ciar el gran problema de! costo actual, por me
nor, de la carne y del pan paia la alimentación 
popular en su propio país.

Pero ha de quedar evidenciado ante los seño
res diputados que me escuchan que son puntos 
de vista totalmente diferentes, y que el que vale, 
el bueno, el general, el permanente, es el que 
nosotros representamos, porque estamos aquí lia
ra dar leyes que aseguren el bienestar, el des
arrollo y la salud física y mental de la masa de 
la población, no para darlas en el sentido de 
aumentar el privilegio de los ricos.

La carestía está agravada en nuestro país por 
las leyes vigentes, llamadas leyes de emergencia, 
pero «pie ya no lo son, pues la emergencia ha pa
sado en todo sentido, y se pretende indebida
mente dar a esas leyes un carácter permanente. 
Está agravada, porque nuestro país produce ante 
todo artículos indispensables para la subsistencia 
del pueblo, y esos artículos, como acabo de men
cionarlo, son los que más han subido en el merca
do universal; luego, no hay ningún nivel de vida 
que se haya deprimido tanto en el mundo como 
el del trabajador argentino a consecuencia de la 
reciente carestía producida en el mundo después 
de la guerra. Y está agravada también por las 
medidas monetarias últimamente tomadas.

Usías medidas monetarias obran de distintas 
numeras. En primer lugar, desmerecen artificial-'
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■iirrite el valor del oro en este país. Cualquier me
dula. que estorbe la libre circulación del oro en el 
mundo, que la estanque en un lugar determinado',' 
desmerece el valor del oro en ese lugar, reglad 
por otra parte, que rige para el valor de cualquier 
id r;i cosa de las que circulan o pueden circular, 
en el mundo. En este país la prohibición de la 
exportación del oro hace- que éste en manos de sus 
tenedores valga menos que en otro país que lo 
deje circular libremente.

id señor ministro no nos ba dicho siquiera que; 
piense levantar la prohibición de la exportación 
del oro; él carga con su responsabilidad con una 
tranquilidad de ánimo que me asombra; se le 
autoriza a prohibir,■■■prohíbe, mantiene la prohibi
ción y nos promete que la prohibición será defi
nitiva basta que termine la guerra, según me. 
parece haber entendido, r‘

Es un modo de ver y proceder que me asombra/ 
realmente. (.Veo que estas cosas se pueden resolver, 
así, de improviso, por quince días o por un mes-;' 
pero asumir  una actitud de franca prohibición de 
la e xpm lación del oro en un país moderno ínti- 
m,míenle \ ¡neniado al mercado universal con este' 
earáder de duración y permanencia, es una de las 
alriluiciones más extraordinarias que puede, a mi, 
juicio, tomarse un gobierno.

Estamos por la ley en una situación análoga a 1 
la de España cuando, después del descubrimieulo’ 
de América, vio inundarse sus plazas y mercados 
de la plata y del oro de sus colonias, y prohibió' 
la exportación de metales preciosos creyendo en
riquecerse así más pronto. El resultado 'filé un 
desastre completo de la economía de aquella na
ción, explicado hace 140 años por Adam Smith en 
su famoso libro, y conocemos toctos la triste his
toria ulterior económica de ese país a consecuen
cia, en parte, de los errores cometidos en su poli-" 
íliea monetaria. JEspero que el error, nuestro no lia"
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de durar (nulo, porque, felizmente, los ministros 
de 1i ; u m <' i i ( I ; i y ¡mu los presidentes de la república 
dimiii incims que las dinastías en España.

lai medida fué tomada bajo el influjo de la 
guerra europea, intimidados por aquella catástro
fe, cuyas consecuencias no éramos capaces do 
medir, en momentos en que éramos capaces de 
cualquier cosa, que en el peor de los casos sería 
un error menor que los que cometían los gober
nantes en Europa.

Aquella medida se basó, según la expresión re
petidas veces enunciada en esta cámara, en que el 
oro nos abandonaría. Y bien, señores diputados: 
sabemos que lejos de ocurrir eso con el oro que 
estaba en el país, ese oro lia quedado; que lia 
venido más oro y que en las legaciones argentinas 
el oro se está acumulando a montones. No hay, 
pues, motivo alguno para que insistamos en man
tener la prohibición de la exportación del oro.

Los gobiernos europeos quieren oro, nos ha di
cho el señor ministro de hacienda. El nos ha dicho 
también, con mucha razón, que el oro hace falta 
jaira la guerra. Quiere decir que hace falta para 
comprar los elementos necesarios para hacer la 
guerra y mantener a los ejércitos; pero ese oro 
que lian acumulado los gobiernos europeos y que 
comienza a escapárseles de las manos, es justa
mente el oro que viene aquí o (pie está disponible 
en las legaciones argentinas.

En Europa quieren oro para comprar nuestros 
productos: estamos, pues, garantizados, mientras 
no entremos en guerra, de tener un aflujo cre
ciente y regular de oro hacia nuestro país.

Las importaciones inglesas, que habían dismi
nuido considerablemente en los primeros meses 
de la guerra, en febrero del año actual, al iniciar
se el bloqueo por los submarinos alemanes, au
mentaron con respecto al mismo mes del año an- 
l criar en 8.215.000 libras esterlinas, y  en marzo de



este año aumentaron sol me el mes respectivo clel 
'año anterior, en 8.648.000 libras esterlinas. No 
¿hay, pues, ningún temor de que nos quedemos sin 
'oro. Mientras tengamos trigo y c-arne, mientras 
haya en el país cueros, lanas, etc., que exportar, 
el oro va a venir a nuestro país, porque no somos 
capaces de consumir todos esos productos, nece
sitados y apreciados fuera del país.
: Por otra parte, esta prohibición de exportar 
oro nos pone en una situación un poco indecorosa. 

¿Los gobernantes argentinos aceptan con facilidad 
^.situaciones que en la vida privada los hombres áe 
.cierta delicadeza personal no aceptan, la sil nación 
del que puede1 estar prestando favores.

Se dice que los viajeros que necesitan oro, 
cuando se van del país, no tienen más que recu
rrir al Banco de la Nación para (pie les ponga 
unas piezas en el portamonedas.

He hablado respecto de esto con el señor presi
diente del Banco de la Nación, quien me ha dicho 
que realmente no hay ninguna dificultad en hacer 
'esto, y que ellos aprecian allí lo que puede gastgr 
el solicitante. Probablemente calcularán por su 
modo de llevar la barba, por el traje, por su as
peado exterior o por el número de veces que apa
rece su nombre en el diario, y según eso le darán 
50, 100 ó 1.000 pesos oro.

Es un criterio ridículo. No hay ningún motivo 
'para que la institución banca Ha nacional cargue 
¿con esa tarea. ¿No sería mejor que cada uno lle
gase el oro que quisiera o pudiese llevar? Y es 
de todo punto de vista lamentable (pie el Banco 
¿'de la Nación dé 1.000 pesos a una persona ele- 
ígante que sale del país, y que los va a jugar tal 
¿.vez a bordo, y no se los dé al trabajador argen
tino que quiere ir a Europa o a otra parte a ad
quirir máquinas o elementos de trabajo para traer- 
dos al país.

V por fin, y éste es un punto de vista nuevo,
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porque la historia ños lleva cada Vez a sltuáeioiieü 
distintas: tenemos que considerar también que la,' 
prohibición de exportar oro es una restricción al 
desarrollo del capital argentino, a la expansión’ 
del capital argentino. Toda nación moderna, toda 
nación gobernada por una clase gobernante como 
la argentina, aspira necesariamente a llevar sus 
empresas más allá de sus fronteras. Concebimos 
todos que alguno de nosotros quiera adquirir uii 
campo en la República Oriental del Uruguay, o 
desee adquirir un fundo chileno o establecer una 
empresa en B o liria, ¿cómo vamos a poder hacer 
nada de eso si no tenemos la posibilidad de ex
portar oro?

La exportación eventual de oro es indispensa
ble para que las empresas argentinas .puedan ir 
más allá de los límites de su país.

,Sería impropio que cuando hubiera de llevarse 
a cabo alguno de estos fines, tuviéramos que ir a 
pedir permiso al Banco de la Nación, a decirle: 
Cambíenos unas monedas, para llevar nuestro ca-‘ 
pita! al extranjero.

El estado actual de las cosas desmorece el valor, 
(Id oro en nuestro país, y al desmerecer el valor, 
del oro, se, (devan aquí los precios en oro, se, 
pigra A" a la careslía local, y  estas mismas leyes 
'desmerecen el papel moneda con el cierre de la? 
caja de conversión.

El señor ministro se ha referido a la gran aéepV 
faeión — según él unánime — que tuvo en la ho
norable cámara, con la única excepción de los 
^diputados socialistas, esta medida, del cierre de 
la caja. Se ha olvidado el señor ministro de qué¡ 
la medida filó una medida de violencia tomada1 
por el poder ejecutivo sin autorización previay 
autorizada después por la cámara por un mes pro-: 
rrogable por otro, lo que significa que no se veía' 
en esa medida, nada más que un arbitrio de ca-j 
rácler momentáneo, ycncido ese segundo mes, se
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autorizó al poder -ejecutivo á mantenerla cerrada 
.por otro mes, prorroga ble; y cuando al señor mi- 
aristio se hv'aeuorda una autorización de este gé- 
aero, cree indispensable usarla, tal vez hasta .que 
sO presente una nueva situación de emergencia.

has  consecuencias  de la clausura de la Caja’ 
ele Convers ión son evidentes .
' El señor ministro lia negado que haya agio, ble 
¡permito presentar a la atención de la cámara está 
circular de la casa de los señores Pedro y Juan 
ÍBen vomito, sucesores de Francisco Ben venido, 
casa de cambio situada en la calle Corrientes 427, 
una de las principales casas de cambio estableci
das en esta ciudad, casi un establecimiento ban- 
,cario. Dice dicha circular, fecha 5 del corriente 
mes: “ Compramos a 228 ejl. 100 $ oro.” Si lo 
compran a 228, lia de ser para venderlo más caro; 
luego podemos creer que hay agio, porque para 
los que necesitan oro amonedado éste tiene un 
precio en papel superior a 228.

La lev que ordena el cierre de la caja de con
versión ha tenido su complemento en el artículo 
2o de la ley 0478. relativo a moratorias, (pie auto
riza la postergación del cumplimiento de las obli
gaciones a. oro mientras se encuentren suspendi
dos los efectos del artículo 79 de la ley 3871. Es 
decir, que mientras esté clausurada la caja de con- 
¡.versión, no liay obligación de pagar las obligacio
nes a oro. Consecuencia ele esta clausura ha sido 
que establecimientos banearios celosos clel cumpli
miento de sus obligaciones, que no han querido 
atenerse al favor que so les ha conferido, se lian 
visto obligados a hacer frente al pedido de oro 
que les han hecho algunos depositantes, y me cons
ta que una casa bancaria ha pagado el oro a 228,50 
para abonar una de esas obligaciones. Luego hay 
agio, señores diputados.

Otra prueba del agio, a que no se ha referido 
bel señor ministro en su exposición, es la del es-259 je*-



I¡ido «Ir nuestros cambios exteriores con los paisas 
lio europeos, ron los países que están en paz, en 
a c t iv a s  reluciónos comerciales con nosotros, y que 
exporlan a iniesti o país'considerable cantidad de 
a r t í cu lo s ,  y <¡ue se debe tratar de que los impor
ten aquí en mayor cantidad porque son produc
ios qtic nos hacen mucha, falta; me refiero sobre 
l odo  a los Estados Unidos. Ordinariamente, en 
nuestras relaciones eon aquel gran país, para 
conseguir el derecho de recibir' en Nueva York 
¡100 dólares, hay que pagar aquí 102 pesos oro 
argentinos, y ahora es preciso pagar 10-1,80. ¿ Por 
que, señores diputados? Poique como aquí .legal
mente se entiende (pac un peso papel representa 
44 centavos oro, y como ese peso papel no repre
senta actualmente 44 centavos oro, sino que re
presenta menos, hay que dar entonces más de esos 
pesos papel hasta representar efectivamente el oro 
argentino que equivale a 100 dólares, en una pala
bra, hay que pagar más de 104 veces, casi 105 
.veces, 2.27 pesos moneda nacional por 100 dóla
res americanos. Es otra prueba de que hay agio, 
.pues, aun predominando siempre las importacio
nes americanas a nuestro país, antes ese cambio 
apenas pasaba de 302.

Y  c s I m oirá consideración, que es digna de ser 
1 mida ¡Mi ciionta: el crédito -general del país. 
Ahora no oslamos ya. mitre los pueblos que tienen 
moneda, de oro; no estábamos tampoco cataloga
dos entre ellos antes de clausurada la caja dé 
conversión, pues, por error, por ignorancia del ex
tranjero, se creía que aquí circulaban billetes que 
no tenían nn valor fijo en moneda metálica. Pero 
ahora se sabe que no existe semejante conversión, 
y encontramos publicaciones, como la de “ The 
;Economista, del 30 de enero del .corriente año, 
que habla del cierre de nuestra caja de conver
sión como do una moratoria, que menciona junto 
con otras, de Grecia, Turquía y el Paraguay. Es
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fin descrédito para el país, para la estabilidad dé 
sus valores, para la seriedad de su administración 
pública, que suceda lo que pasa actualmente, y, 
debemos aspirar a que cuanto antes todo tenedor, 
de un peso moneda nacional tenga el derecho de 
exigir que se le entregue 4-1 centavos oro en la 
caja de conversión, sin creer ni desear que vayan 
a ser muchos los que soliciten ese canje. Por esa 
.simple posibilidad, no habría sino ventajas en vol
ver a la situación normal.
' Después, esta medida tomada por el Poder Eje'-, 
cutivo y mantenida por él en virtud de la autori-, 
zación que le fué conferida, tiene otra consecuen
cia gravísima, que es el abarrotamiento artificial' 
de la Oaia.

En la Caja hay una cantidad de oro, en cambio 
de papel que circula, que es excesiva. Hay aho
ra en el país, realmente, un empapelamiento dé 
todo punto de vista innecesario y costoso. Circu
lan los billetes extraídos de la Caja en cambio dé; 
los 20 millones de pesos oro que autorizamos al! 
Ejecutivo — también los diputados socialistas —- 
a entregar a la. Caja, de Conversión en cambio dé 
.billries |>;i i ; i amurillar el eapilal del Ihinco de lal 
•Nación; ('irruían lodos los billetes salidos en cam
bio <lr los ('normes depósitos en oro hechos en las' 
legaciones, que hasta el 28 del mes corriente as
cendían a pesos oro 71.296.440. El total de la eir-> 
dilación en papel es actualmente de 971 millo
nes, más o menos.

Es una cantidad enorme, dada la limitación dé 
las transacciones, porque si es cierto que la últi
ma cosecha ha sido muy buena y que en gran par
te la. salud de la producción argentina y de las 
relaciones comerciales se ha restablecido, también 
es cierto que nos hemos librado felizmente del fu
ror de la especulación, que multiplicaba antes 
innecesariamente las transacciones, y daba apli- 

■ oaeión a una cantidad de papel, que circulaba



porque L precisaba para esas operaciones fie-1
l irias y ; 'U olijrlo.

Hoy el papel es absolutamente redundante. Si 
un m' lia <I. valorizado más» si el agio no es ma
yor, es <lrIndo a que en el mundo entero las re
jacóme,s morcarías están un poco trastornadas 
y a que,  <>n realidad, no se sabría a dónde llevad 
e] oro (pie más valga.

Esta situación es de una evidencia tal, que lia 
sido enunciada en dos ocasiones por el señor pre
sidente de la República, en una forma que me es 
imposible dejar de recordar, porque demuestra 
que, lejos de ser una consideración pasajera, lia 
sido una preocupación que venía trabajando su 
espíritu, preocupación que todavía no ha conse
guido cristalizarse en la forma de una medida de 
orden legal y de oportunidad, que satisfaga las 
aspiraciones del señor presidente de la República.

Con fecha 19 de enero de 1915 decía el señor 
presidente de la República a un representante de 
“ La Nación’"’:

“ Para darse cuenta de toda la importancia que 
fiené, basta suponer que la venta de la cosecha 
de este año alcanzará quizás a ochocientos o mil 
millones de pesos, y ese dinero no podrá permane- 
i'i'i' improductivo (una ilusión del señor presiden
te; puede permanecer improductivo, sobre todo 
«i es oro encerrado), ingresará en los bancos, y 
estos establecimientos tendrán que abonar un in
terés sobre los depósitos a plazo fijo. Y ¿qué ha
rán los bancos ?on ese dinero? Necesariamente 
le buscarán colocación para que produzca un in
terés mayor al asignado a los depósitos, y enton
ces comenzarán de nuevo los negocios y las es
peculaciones por la abundancia de dinero. Como 
consecuencia de ello ios artículos aumentarán de 
precio y la vida se hará más cara, gravitando así 
sobre la clase más humilde, como sucedía antes 
de la crisis. El gobierno hará oportunamente tq-
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!ícfo lo néco'sario para conjurar el peligro con que 
el gran aumento de la circulación monetaria afec-r 
taría a la clase trabajadora” . i

Llega el momento de que el Poder Ejecutivo] 
¡nos diga,, a requisición de la Cámara, qué medi-j 
das serán ésas, y acabamos de .oír que el señorj 
ministro no propone ni promete ninguna.

Bien, señores diputados; todo eso importa liuj 
grave error. La cosedla de maíz está terminando*! 
se, está ja  realizándose, ha comenzado la ex por'-'! 
tación del maíz nucVo y  su cobro; de modo que 
estamos ya ante la inminencia de que sucedan tó'  ̂
dos los graves inconvenientes que el señor presl-r 
dente de la República encuentra a la actual si-j 
tuación monetaria argentina, inconvenientes que 
también se notan en la esfera bancada. Los ban-j 
queros, que miran estas cosas desde su punto de,, 
jista, están alarmados ante la enorme masa de* 
papel, de oro si se quiere, que tienen en sus má- 
nos, sin saber qué hacer con él, porque no pueden 
] exportar! o, porque no tienen a quien pros la rio*/ 
‘'sencillamente porque no hay colocación para ese1 
oro en las transacciones que se hacen actúa lmenft 
te en la República Argentina. ^

De tal manera sucede esto, que lie oído del sq-í' 
ñor presidente del Banco de ía Nación que el baiij» 
co podría hoy con gran ventaja liberarse de esos 
cuarenta y  tantos millones de pesos papel qiu¿ 
sacó de la Caja de Conversión, en cambio de los 
íveinte millones de pesos oro del fondito de coid*
,versión que se le autorizó a llevar a la Caja. To| 
do eso pesa hoy como un peso muerto en el capi
tal clel banco, y preferiría verse librado de esc; 
exceso de capital. • ?

Tengo entendido que la situación de los bancos' 
particulares es algo semejante y que prefinirían? 
en realidad los banqueros ver disminuir la canti
dad de papel 'circulante. _ f

El estado actual argentino, en lo quq.se refieríf,
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;i l;i moneda, lóme otro vicio: encarece la vida, 
'XacUil.iMido artificialmente la exportación de los 
;11■ I ¡(Miles de producción nacional, artículos indis- 
pensil Mes paca el consumo popular, cuya expor- 
Iación liemos de admitir mientras sea espontá
nea, sana y equilibrada, pero que 1110 tenemos por 
pné fomentar a rtií'ieia Imenl e. Y  esto es lo que 
sucede con la ley 94-80 sobre depósitos de oro 
en las legaciones.

Para el eomereio de exportación argentino ya 
no rige e! estado normal del eomereio internacio
nal, en qne quien exporta tiene que pensar en lo 
.que se importa, en qne los exportadores han de 
-preocuparse de saber cuáles son los consumos 
(pie se hacen el el país de donde* extraen las mer
caderías. porque es de todo punto de vista con
veniente (pie la corriente de los productos sea re
cíproca, que los mismos buques que llevan los 

.productos de un país a otro vuelvan cargados 
con los productos del país que recibe los prime
ros, y también es conveniente, en todo sentido, 
que los pagos que deben hacerse de un país a otro 
se equilibren, lo (pie se hace por medio de esa. 
npmación comercial que se llama de los cambios.
. \ ci u a 1111 c ■ i ¡ (■, para los que exportan producios 
a grutmo.j no existe el problema de los cambios. 
Saben (pie ion 2.21) IVancos cu Km opa compran 
seguraniimíe le que aquí puede comprarse con 4:1 
centavos oro. Y os ésa una situación ficticia, ar- 
tilicial y violen,n que favorece la exportación de 
ios productos necesarios paia el consumo de los 
trabajadores argentinos y encarece la vida en 
nuestro país. Y la encarece también dificultando 
la importación, otra circunstancia a que no se ha 
referido el señor ministro. Es evidente que todo 
]o que facilite artificialmente la exportación en 
cuanto al pago de Jos productos que se exportan, 
dificulta los pagos de la importación.

Todo ese oro depositado en las legaciones^ ar*
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¿viuinas, (¡no onIra en aquellas legaciones como 
en una alcancía, que entra, para no volver a sa
lir, porque las legaciones tienen cajas compara
bles a nuestra Caja de Conversión, que recibe oro 
y no convierte, todo ese oro es oro de menos con
tra el cual puedan girar económicamente los im
portadores para sus pagos en Europa ; de mane
ra que los cambios están a¡ 1 ifirialiuente mante
nidos en un pie desventajoso para e] comercio de 
importación de los artículos que necesita el pue
blo argentino. que son muchos, porque la produc
ción argentina apenas nos da carne y pan; nos 
fallan ¡os vestidos. las herramientas, los materia
les de construcción, los libros, el papel, etc., etc.

Ei señor ministro, qne ve bastante superficial
mente estas cosás, ha de querer decir tal vez que, 
sin embargo, los cambios son muy favorables ac
tualmente para el comercio de importación ar
gentino. En realidad, con un peso oro argentino 
se tiene hoy más liras (pie hace algún tiempo, y 
también más mareos, j u m o  eso se debe en gran 
parte a (pie en Europa la lira y el marco se lian 
depreciado debido a las emisiones hechas en aque
llos países <i los fines de la guerra. Se han des
valorizado (‘1 signo mareo y el signo lira, y como 
nuestro papel se ha desvalorizado menos, apare
cemos con mayor ventaja en ese cambio. A la in
versa, como lo lie hecho notar ya, con los Esta
dos Enidos estamos en desventaja evidente, y  
también lo estamos con España, donde no se han 
hecho emisiones y no se lia deteriorado el valor 
representativo de la peseta a consecuencia de. la 
guerra. Estarnos en una condición desventajosa, 
para pagar los artículos qim nos vienen de Xoite 
América: la. maquinaria agrícola, el hilo para, 
atar los productos agrícolas, y canlidad de otros 
mementos di* traba,jo que nos son indispensables, 
sin habla" d o  l os  p r o d u c t o s  a ' i m o n i  icios que de
b e m o s  recibir de l'Xpana, y pagar en Jas mejores



<■(> ni I ¡ para que no sean excesiva mente cá-l
ros cu miostro país.

l,o situación es tan absurda que si mañana se 
a l l r n i r a  lu situación que presenciamos, si por uu 
111 o 111 o n l o ias exportaciones fueran inferiores a 
las importaciones, nos veríamos en la imposibili
dad material de importar más, porque no podría
mos i>agar la importación con oro, que es prohi
bido exportar, ni tendríamos tampoco contra que 
girar en Europa, porque Ja exportación podría 
pagarse allí con oro que quedaría encerrado en las 
cajas de las legaciones; tan absurda, que ésa sí 
sería, una situación de emergencia que podría mo
tivar sesiones a media noche, convocadas por el 
Poder Ejecutivo, a fin de resolver un problema 
que habríamos creado con las medidas que incon
sultamente se mantienen.

La opinión, por otra parte, del gerente del Ban
co dé la Nación, señor Cornille, a este r'especto es 
decisiva. El cree que es indispensable completar 
la lev f)480 en el sentido que propuse a la honora
ble Cámara cuando se trató de esta ley. Dije que 
si se autoriza a los exportadores a pagar con oro 
en Kur<>|>;i los productos argentinos, es indispen
sable que se ¡iiitoriee a los importadores a entre
gar tuipi'l mi las cajas del Banco de la Nación, 
para que, en cambio de. ese papel, se les entregue 
oro en Europa con que pagar allá los productos 
que se importan.

Es un proyecto que está a la consideración de 
la comisión de hacienda, y que espero saldrá del 
seno de esa comisión...
. Olmedo, ■— Le hago notar al señor diputado 

que las relaciones entre el gerente de un banco y 
el directorio y el presidente son muy delicadas. 
Esa conversación del señor Cornille posiblemen
te ha sido una conversación privada obedeciendo 
a la di ferencia que debe a todo diputado, y a la 
que le merece sobre todo el señor diputado, que.
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se ocupa de estos asuntos. Toro me parece que es 
peligrosa la cita de] señor Cornille, y este señore
en nombre de su propio criterio, no puede hablar 
ele estas cosas con cierta soltura. De manera que 
lia de haber sido una consulta privada con el se-; 
ñor diputado.

Justo. — 'Reconozco toda la autoridad del se-: 
ñor diputado, que desde tan largos años intervie
ne en la administración bancaria argentina, para' 
darnos consejos en eslas cosas.

.Debo declarar que me be presentado al pvesi-1 
dente del banco ,  invocando mi carácter de di
putado por la capital, y le he dicho: vengo a la 
institución bancaria oficial argentina a informar-, 
ine de asuntos que me incumben en mi carácter 
de diputado, y he pedido que se me den informes 
que aun no he recibido. El presidente del Banco 
cíe la Nación, cuando le hablaba de esta cuestión 
de los giros, me dijo: “ Sobre ese punto conven-, 
dría que el señor diputado bable con el gerente',' 
.señor Cornille” , con quien hablé después, también 
en mi carácter de diputado, y es así cómo he re
cibido estos informes.

El último punto de los relativos a las leyes que! 
todavía el señor ministro titula de emergencia, 
es el de los redescuentos. Respecto de esto pedí 
al presidente del Banco de la Nación unos infor
mes que aun no he recibido. Le pedí informes, 
también respecto de la deuda del gobierno na-é 
eional para con el Rauco do la Nación en los mo
mentos acluales. Ninguna de las dos cuestiones 
me ha sido coid estada.

Denuncio ante la honorable Cámara esta falta! 
de contestación como una violación directa do; 
los intereses públicos y de mi derecho de repre
sentante del pueblo. El Rauco de la Nación es uñad 
institución nacional cuyo capiial lia sido consti-' 
luido con una omisión de papel depreciado hecha1 
a expensas de los que tenían dinero en el bolsillo*



en los momeníos de fundarse ese banco, capital 
amurillado más tarde con mi onipréslito externo 
de mO ó {>() millones de pesos, cuyo servicio se lin
ee hoy de rentas generales; es decir, el Banco de 
la Nación Argentina es una institución sostenida 
mediante impuestos que paga la clase trabajado
ra del país sobre sus consumos. Tenemos, pues, 
el. derecho de, ir a golpear a sus puertas y pre
guntar cómo se maneja esa casa.

Por otra parte, el Banco de la Nación nos ocu
pa continuamente, más de lo que fuera menester, 
con discusiones sobre sn reglamento, sobre sus 
leyes, sobre su capital, que se quiero ampliar a 
cada paso. El directorio que lo rige es nombrado 
por el Poder Ejecutivo .— un poder político — ; 
luego hemos de intervenir en todas las ocasiones 
en la vida interna, que no queremos sea, misterio
sa, del Banco de la Nación.

Y el Banco de la Nación una vez más lia pro
bado en estos momentos que no sirve a los fines 
ni a los intereses del Estado argentino.

El Estado argentino acalta de hacer emprésti
t o s :  el l i s i ado  argentino, fuera del punto do vista 
f i sca l ,  está (Mi plena prosperidad porque, como lo 
vemos (Mi los documentos oficiales y lo sabemos 
todos, las principales fuentes de producción ar
gentinas están en auge. El Estado argentino goza.' 
de paz interna; ystá también en excelentes rela
ciones con sus vecinos, y el Estado argentino hace 
Jos empréstitos más caros del mundo.

El gobierno inglés lia tomado últimamente eu 
préstamo 20 millones de libras en letras de tesore
ría. “ treasury bilis” , a 12 meses, a 2 libras 17 
clielincas y 1 penique, y a sois meses, a 1 libra' 
32 chelines y b peniques por e¡en libras, es deeiP, 
a un interés inferior al tres por ciento, y lo ha 
conseguido en febrero de este año.

“ 'The Eeonomisl ” del 27 de febrero del corrien
te aiio, del «pie tomo el dato, agrega: “ El dinero.
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está siempre muy barato, de 3¡4 a 1 por ciento, y; 
por los «-iros de ti-Vs meses solamente a 1 3¡8 por 
ciento. El Banco de Inglaterra, agrega, cobra cin
co por ciento desdi' el comienzo de la guerra.”

El Banco de Ing'latera. corno se ve, no destina su 
dinero a fomentar los intereses particulares. Se 
ocupa sobre todo de los intereses públicos. E insis
to en que el gobierno inglés, en guerra, obtuvo 
préstamos en febrero de este año a, un interés in
ferior al 3 por ciento.

En cambio, el gobierno argentino acaba de con
tratar dos empréstitos, uno llamado empréstito 
interno, al seis y medio por ciento, y un emprésti
to externo a un tipo de interés superior al (1 por 
ciento, que, con las cornisones que se le agregan, 
pasa, de 7 por ciento anual.

Yo no sé si el señor ministro podría decirnos — 
y si pudiera lo rogaría lo hiciera de inmediato, co
mo una interrupción a mi exposición — si el Ban
co de la Nación lu\ prestado o tiene prestado ac
tualmente al gobierno nacional el 20 por emulo 
de su capital, que la ley le autoriza a prestarle...

Ministro de Hacienda, — No, señor.
Justo — .. .y si el Banco de la. Nación lia em

pleado el 20 por ciento de sus fondos en títulos 
de; deuda pública adquiridos en el mercado, como 
la ley le autoriza a hacerlo.

Ministro de Hacienda. — Entiendo que no. En 
él último balance del banco no manifiesta eso.

Justo, — Todo esto ratifica mis declaraciones 
anteriores, señores diputados: el Banco de la Na
ción es un pulpo que pesa sobre el Estado arirmi- 
tino, sobre el pueblo argentino, y que no sirve en 
manera alguna a! estado argentino. Y lo voy a 
probar con datos nuevos, pues ya lo lengo proba
do anteriormente.

El empréstito interno de (i 12 por ciento en le
tras de tesorería lia sido contratado por el Banco 
de la Nación. ..
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Ministro de Hacienda. —■ No, señor.
Justo. — Me consta cine, las autoridades del Ban

co de la. Nación se lian dirigido personalmente a. 
los gerentes y directorios de bancos particulares 
a proponerles la forma de la operación. Me consta 
de la maner'a más positiva : y la operación se les 
lia propuesto en esta forma, señores diputados: 
se pidió un préstamo a los bancos particulares, 
aparentemente de 63 millones de pesos, y se les 
dijo al mismo tiempo: a ustedes se les pagará por 
esos 63 millones 6 ,1¡2 por ciento, y la mitad de los 
63 millones les ser'á descontada o adelantada por 
el Banco de la Nación al 5 1|4 por ciento. Brillante 
operación! 8o les asegura a los bancos particula
res 1 3 ¡4 por ciento de exceso de interés sobre el 
dinero que ellos efectivamente prestan, elevando-» 
lo al 7 3¡4 por ciento, y se hace pagar* al estado 
argentino ese enorme excedente de intereses sobre 
el pi’éstamo total.

Ministro de Hacienda. — Yo lie pedido que se 
me dijera si debía quedarme, aquí. Se me dijo que 
sí porque se iba a hablar sobre los puntos de la in
t e rpe lac ión .  . .

Justo — Sí. señor  ministro; me refiero a la leyj 
de redescuenl os. :

Presidente - -  El señor ministro pregunta'...'"'4
Ministro de Hacienda — Si yo debo continuar 

oyendo esta exposición del señor diputado, que se 
refiere a asuntos completamente distintos del ob
jeto de la interpalación.

Justo — Estoy completamente 'dentro de lá 
cuestión, con el punto referente a la lev de redes
cuentos. .

Presidente — En primer lugar, no hay nada en 
discusión,  porque hay un pedido de informes; y* 
podrán discutirse las opiniones, en todo caso co-* 
mu es de práctica, pero no hay ningún asunto 'cn_ 
disensión,  limpiamente.
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Justo — Todos los puntos de la interpelación 
están en discusión, señor presidente.

Presidente — Entiendo que para eso es necesa
rio que haya un proyecto de resolución; pero no 
quiero decir con esto que esté fuera del asunto.

Justo — Tenemos como asunto asignado a la in
terpelación de hoy el cumplimiento de la ley de 
redescuentos.

Presidente ■— El señor diputado debe referirse 
a los asuntos que lian sido contestados por el po
der ejecutivo, y el poder ejecutivo tiene el dere
cho de contestar a su vez.

Justo — Perfectamente. Yo creo que no sólo es
tá en su derecho, sino (pie está en su deber'.

Presidente — En cuanto a eso, n o ...
Justo—Lo que menos pretendo es mantener aquí 

al señor ministro a viva fuerza, por' la fuerza pú
blica. Al decir que es su deber permanecer en su 
puesto y oir las declaraciones que tengo que hacer, 
es porque las considero perfectamente pertinen
tes al ramo de la administración pública, qne di
rige el señor ministro, y creo que es ésta una 
buena oportunidad y un buen ambiente para dis
currir y oir afirmaciones de este orden. Es su de
ber de orden moral, si no de orden constitucional.

Ministro de Hacienda — Yo creo que el señor 
diputado está aYU'ovecliando su exposición para 
criiiear actos del poder ejecutivo o de institucio
nes que dependen en cierto modo del poder ejecu
tivo, que no se han producido. No (pieria con mi 
asentimiento a estar aquí autorizar al señor dipu
tado a decir esas cosas. Ahora me voy a quedar, 
seño]' presidente, porque quiero decirle al señor 
diputado que las arirmaeioms (pie esiá haciendo 
respecto del lia neo do la Nación y de la ínntia có
mo se ha hecho ese empréslito no son exudas.

Justo — Tengo en mi poder dos l'órinulas que 
me lian sido directamente trasmitidas por el ge
rente de una de las instituciones henearías de es-

■ — 271 —



¡¡i r ¡ 1111 11, i '< ■<* i 1) i< I ;i í ; por ó] (id  BailCO de la  Xació n,
I "i ir ii lii:- <111<■ (lirón así:

La primera. "Buenos A ires... de .1915. Señor 
prosidonlc y directores del Banco de la Xación 
ó rt'viii ¡na. — Presente: — De acuerdo con lo eon- 
v< i -.¡ido con ustedes, estimaremos se nos abra un 
credilo en cuenta corriente hasta la cantidad de 
$ . . . curso le.ua 1, por el plazo de 180 días, al inte
rés del 5 1 ;-!• por' ciento anual.

De este crédito nos obligamos a utilizar la mi
tad inmediatamente, con pago de Jos intereses res
pectivos. La otra mitad podrá, ser utilizada por. 
nosotros como crédito en cuenta corriente ordina
ria dentro del plazo señalado. Saludamos a uste
des atentamente. . . ”

La otra fórmula dice: £iSeñor presidente y di
rectores del Banco de la Xación Argentina — Pre
sente : — Deseando este Banco ofrece)- a ustedes 
garantías por el crédito que nos tiene concedido 
con fecha. . . por valor de $. . .. curso legal, veni
mos por la presente a afectar on calidad de cau
ción y prenda las letras de tesorería Xo. . .  . por. 
#. . . . curso legal, que depositamos. . . en esc baii-i 
«•o a dicho fin. Saludamos a ustedes atentamen
t e . . . . "

Lsíá aquí bien claramente evidenciada, la ope
ración (pie pr e p a ró  <>| Flanco de la Xación, que 
consistía en que los bancos particulares simularan 
prestar al estado argentino, en forma de letras de 
tesorería, 100 pesos, piara recibir ellos 50 del Ban
co de la Xación. Los primeros 100 pesos devenga
rían un interés del 6 .i¡2 por ciento, y los del Ban
co de la Xación sólo uno de 5 1¡4 por ciento. Xo.' 
me cabe duda de que esta operación es de todo' 
punto injustificada, aun en su planeamiento, aun 
«•orno simple intención y proyecto, tanto más cuan-' 
to que, como acabamos de oirlo del. señor ministro, 
de hacienda, el Banco de la Xación no tiene pres
tado al poder ejecutivo nacional el dinero une po



dría y debería prestarle, si es que el gobierno lo 
necesita. No me explico esto sino como una mane
ra más de dar cierta apariencia de cinnpliniientq 
a la ley de redescuentos, y de simular ganancias 
fáciles para el Banco de la Nación, que no sabe 
qué hacer con sus depósitos, que de esta manera 
colocaría al cinco y cuarto por ciento una gran 
cantidad de dinero: ti'einta millones.

líe expuesto nuestro punto de 'vista en todo lo 
que se refiere a la subsistencia indebida, a mi jui
cio, y a la aplicación de las leyes que se llamaron 
de emergencia, v que ya no hay motivo para de
nominar así. Lo lie hecho, como lo mencioné des
de un principio, en nombre de las necesidades po
pulares, no por preocupaciones de orden capita
lista, que no me toca representar en este recinto, 
sino en nombre de la clase trabajadora, que ve su 
.vida dificultada y encarecida por la situación 
mundial y especialmente por la situación nacional. 
El pueblo trabajador argentino no ha opinado 
sobre cada una de estas cuestiones, porque no lia 
sido llamado a elecciones enando se las ha tratado 
'en este congreso; el pueblo trabajador argentino, 
donde ha votado conscientemente, ha sostenido 
siempre la necesidad de la estabilidad del valor do 
la moneda nacional, contra la cual conspiran las 
medidas monetarias que r'igen todavía en el país, 
y ha sostenido también la necesidad de no enlor- 
■pecer la importación de los producios necesarios 
¡para el consumo popular, entorpecimiento que so 
;realiza actualmente no sólo por las leyes de adua
na, que no se han locado, sino por la lev de depó
sito de oro en las legaciones.

El pueblo de la república, en su parió más acti
va y consciente, lia votado y ha. manifestado Jo 
que quería en materia de precio de los consumos; 
y  ha reclamado contra la car'oslía ; y últimamente 
fué a golpear las puertas de la casa do gobierno 
ipara pedir que por medio de una ligera, de una Je-—  273 —



vr 111 r i ln I; i ¡i < 111 :m i-r;t. (|iio sería favorable también 
a) IV.m mirional, so hiciera que el pan y la carne 
i.r jibara la ran en el país. El poder ejecutivo, en 
m i m b r e  de la libertad de comercio, desoyó esa pe- 
11 c 11 > 11 No lodos entienden que ése baya sido úni- 
e a i o i • 1111 ■ su móvil, señores diputados. “ El Eeono- 
m i.la”, di' Londres, de 27 de marzo del eorrien- 
le año. hablando de la petición socialista sobre el 
trigo y la carne, dice: “ No bay, sin embargo, pro
babilidad alguna de que se adopten medidas que 
serían perjudiciales para los intereses de los agri
cultores y especialmente para los de las grandes e 
Influyentes firmas exportadoras’’.

Es éste un juicio desagradable para nosotros, de 
im periódico económico europeo; presenta a nues
tro gobierno como demasiado sujeto al influjo de 
estas grandes firmas exportadoras; pero tenemos 
cpie conocerlo, es preciso que estos juicios los co
nozcamos cada vez que se produzcan.

Niego que la libertad de comercio haya sido la 
gran preocupación del poder ejecutivo en este 
asunto, porque lo liemos visto no propiciar, ni 
aceptar ninguna de las medidas que han pedido 
Jos trabajadores en el sentido de la libertad de co
mercio cuando se ha tratado de abaratar la vida, 
mientras vemos al poder ejecutivo argentino, re
presentado por el Banco de la Nación, protegiendo 
impuestos provinciales de exportación que vienen 
a encarecer el consumo nacional de artículos tan 
necesarios como el azúcar y tan agradables como 
el vino.

Es bien sabido que las provincias de Cuj'o lian 
establecido un impuesto a la exportación de los 
productos de aquellas provincias, de los vinos de 
IMendoza y de.San Juan, que recae únicamente so
bre los vinos destinados a la zona del país argen- 
1 i 111 > donde liay aduanas, y que no pesa ni grava 
J ■ i iim:, de aquellas provincias para la exporta-*



clon al exterior y pura la exportaeióii^coiSb ellos: 
dicen, a la Pata goma.

Funes (Lucio) — Ya no existe eso, señor diputa--? 
cío; es historia vieja.

Justo — Es una ley de hace tres meses.
Y hay un impuesto provincial sobre el vino, ácv 

tuaimente, que grava el consumo nacional. Todoi' 
eso se hace contando con el apoyo del Banco de la 
Nación, (pie tiene ingentes capitales distribuidos 
en aquellas provincias.

En cuanto al azúcar, señor presidente, a fines’ 
del mes de abril el gobernador de la provincia det 
Tueumán, como j e t e  del Irnst del azúcar, convoco' 
la legislatura local y se votó un impuesto sobre el' 
azúcar para facilitar el pago de primas provincia-' 
les a la exportación de ese artículo de primera, ne
cesidad. suponiendo que el pueblo argentino nun
ca podrá pagar el azúcar a menos de 40 centavos, 
el kilo.

Todo eso se bace. lo repito, eon la anuencia del 
poder ejecutivo y con el apoyo del Banco de la’’ 
Nación. No es, pues, en nombre de la libertad de 
comercio que el poder ejecutivo ha desestimado' 
la petición socialista, sino en nombre de los vie
jos intereses creados que han dirigido hasta ahora 
la política del país.

Y, liara terminar, como ya he comprobado coii 
dolor la completa esterilidad del poder ejecutivo,' 
a pesar de sú larga gestación de proyectos para! 
mejorar el estado de cosas actual, presentaré a la 
honorable cámara, para que sean pasados a la eos 
misión pcrl mente, una serie de proyectos relati
vos, el primero a la derogación de las leyes !M8¡5 y¡ 
0500. que cierran la caja de conversión y prohíben 
la exportación de oro, respectivamente; Jlamaró 
una vez más la atención de Ja comisión de hacieiW 
da sobre la necesidad de sancionar, antes de qué 
sean de emergencia, el proyecto que presenté rao* 
difieando la ley sobre depósitos de oro en las leV
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'■v'icioni"\ así como también otro proyecto qne púe- 
t-, i * i1111 r<-1 11 i \-n a una cuestión que promoví también 
c 11 i-| seno de la honorable cámara al discutirse 
la lev <lc redescuento, cuando propuse que en nin-
• un caso los redescuentos fueran a un tipo de in
feres inferior al que paga el gobierno por sus tí
tulos de deuda pública.

Me parece que un gobierno siempre hace mi 
)nal negocio prestando dinero a más bajo interés 
que el que paga. Es un negocio que no se concibo 
cu condiciones normales. Sólo las aberraciones de 
la política argentina pueden hacer tolerable seme
jante estado de cosas para cimpas opiniones que 
priman en las esferas del gobierno.

Este proyecto dice: “ Los préstamos, descuen
tos y redescuentos que haga el Banco de la Na
ción a personas o empresas privadas deben ganar 
'siempre un interés más alto que el de los títulos 
de la deuda pública según las cotizaciones del día 
y  de las letras de tesorería últimamente emitidas

limaos visto, por documentos que tengo a la dis
posición de los señores diputados, y por datos que 
11> recibida directamente en mi carácter de diputa
da de labia:, del señor presidente del Banco de la 
Nación, f 111' ■ banca lia lambo redescuentos a
T> 1 ¡I por (denlo, mientras el oslado argéntalo to
ma prestado a 7 1 ¡2 por ciento.

Propondría también, si no fuera demasiada pro
lijidad, que el señor ministro de, hacienda presen
te en primera oportunidad un proyecto orde
nando que se quemen los pesos papel sacados do 
la Caja de Conversión en cambio de los 20 mi
llones de pesos oro que se le aportaron, tomados 
del t'ondito de conversión que estaba en el Banco 
(le la Nación. Esos 40 y tantos millones de pesos 
papel ya uo hacen falta. El Banco de la Nación
• a in los quiere. La circulación es superabumlan- 
1 o chio'i lo ha dicho el señor presidente de la 
luicmu en repetidas circunstancias. Lo mejor, en
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toncos, que so puede hacer es quemarlos, y los 
20 millones oro quedarían en la Caja de Conver
sión para consolidar más el valor de la moneda 
argentina.

Con esto he dicho lo que creía de mi deber decir 
respecto de estas cuestiones. Si lie molestado por 
un momento la atención de los señores diputados,- 
han de reconocer que lo he hecho en virtud fie 
profundas convicciones respecto de la importan
cia de los asuntos en debate y de la solución ur
gente que reclaman.

l i e  dicho.
Proyecto de ley

El senado y cámara de di [lutados, etc.':'
'Artículo I o— Derogarme las leyes !)48>> y 950(>.
Art, 2o — Comuniqúese al poder ejecutivo. — 

Juan B. Justo.
Proyecto de ley

111 senado y cámara de di [miados, etc.:
Artículo 1°— Los préstamos, descuentos y re

descuentos «pie liaga el Banco de la Nación a 
personas o empresas privadas devengarán siem
pre un interés más alto que el de los títulos de 
deuda pública según la cotización del día y de 
las letras de tesorería últimamente emitirlas.

Art. 2o — Comuniqúese al poder ejecutivo. — 
Juan 1». Justo.

CONTRARREPLICA A L MINISTRO'

Justo. — Voy á referirme, en primer lugar, al 
aire de indignación que ba adoptado el sefim mi
nistro para referirle a los datos (pie pedí directa
mente al presidenle dol Banco de la Nación. In
sisto en que no se trataba de finios do orden 
personal, aunque me creo con peHVoio derecho 
para solicitarlos también. Ya el año pasado mani
festé en csm> recinto que había solicitado del 
señor presidente del Banco de ¡a Nación una lista

Y*,



do l.i,operaciones dé quita y demás quebrantos 
.sii Tritios en los créditos de ese banco, a fin de 
poder analizar la influencia del mundo político 
.sobre la marcha del establecimiento. En el caso 
orinal, los datos pedidos se refieren a la deuda' 
del gobierno nacional con el Banco de la Nación, 
y en segundo lugar’, al cumplimiento de la ley de 
redescuento. (Veo que son de un orden completa
mente impersonal.

He de agregar que, después de las palabras del 
señor ministro, participo en mi punto de las opi
niones del señor diputado Arava; creo que en 
realidad, lo que nos ha salvado, ha sido la divina 
Providencia. (Risas). Como se ve. las medidas to
madas no lian servido para nada, no lian tenido 
ocasión de aplicarse. La. famosa ley de redes
cuento no lia dado lugar a la emisión de nn solo 
peso, mérito que reconozco complacido en el Po
der Ejecutivo, aunque le niego el derecho de ex- 
presar, como Jo hace el señor presidente de la 
.República en su mensaje, qne la responsabilidad 
de esa ley corresponde al parlamento: el parla
mento la rechazó y el Poder Ejecutivo, violando 
la Constitución, reincidió en la iniciativa hasta 
conseguir hacerla pasar.

Respecto de los otros puntos 'insinuados en la 
última parte del debate, quiero referirme única
mente a lo dicho respecto del impuesto a la pro
ducción. Los impuestos a la producción que cobran 
las provincias argentinas al gravar artículos que
so exportan normalmente del país y cuya pro
ducción no está ayudada ni favorecida por dere
chos de aduana, son al principio impuestos con
tra el productor, pero a la larga pasan a ser im- 
puestos sobre la renta del suelo, que en este país 
es baja, como lo es en todo país mal gobernado'; 
De modo que los diputados socialistas no tenemos 
por (pié preocuparnos tanto del .impuesto a la 
producción, arcaico y bárbaro, que grava la pro-.



’duceión agropecuaria en la provincia de Buenos 
Aires, aunque sí me lie ocupado del que reciente
mente ha establecido el gobierno de Córdoba en 
detrimento directo de los arrendatarios, que ha
bían hecho sus contratos sin ese impuesto de 
producción.

Ahora, si se trata de los otros impuestos j>ro- 
vineiales que gravan la producción de artículos 
de consumo nacional que se importan, porque la 
producción nacional es deficiente, y que están 
protegidos por altísimos derechos de aduana, la 
relación cambia totalmente: se trata de gabelas 
provinciales sobre el consumo nacional, gabelas 
que liemos de combatir en toda ocasión. .

Nuestra proposición de impuesto a la exporta
ción del trigo, señores diputados, que ha merecido 
también una palabra apasionada del señor minis
tro, estaba perfectamente justificada por un ante
cedente fresco. En agosto del año próximo pasa
do, el Poder Ejecutivo presentó a esta cámara 
un proyecto de ley autorizándolo a prohibir la 
exporíación dei trigo, cuando el precio del trigo 
en plaza era de once pesos. La cámara aprobó por 
unanimidad el proyecto, concediendo la autoriza
ción basta la cosecha. Después de esta, el trigo es
tuvo n. trece pesos; y fue entonces cuando los 
socialistas creimos que valía la pena dictar una 
ley aduanera protectora del pan del pueblo, no 
protectora de ninguna industria capitalista, sino 
protectora de la alimentación popular, limitando 
o estorbando en cierto grado la salida de la carne 
y del trigo, que so bacía en condiciones excepcio
nales, porque la producción argentina de trigo 
está calculada, ¡un-a un estado de cosas en que los 
países euroiioos cobran basta siete y medio fran
cos por quintal de trigo como derecho de impor
tación.

Ultimamente esas vallas aduaneras fueron su
primidas por completo, y el trigo argentino, pro-



elucido para esas condiciones salió demasiado 
aceleradamente del país y sufrió un alza de pre
cio colosal e impr'evisla. Debíamos hacer fronte a 
esa situación realmente de emergencia con la 
medida que propusimos. Xo condenamos al Poder 
Ejecutivo por no haber aceptado nuestra propo
sición en nombre de la libertad de comercio; poro 
lo condenamos por la inconsecuencia en que in
curre al no aceptar todas las otras proposiciones 
buenas que hacemos. 
v\ He terminado.

A G O S T O  6 DE 1917
TMscutíaoe sobre la deuda pública

Justo. — liemos criticado la rapiña monetaria 
de la oligarquía, las emisiones de papel moneda, 
clandestinas o no — porque es la misma rapiña, 
(pie se la haga con ley o sin ley.— Cuando un 
billete vale cien centavos oro y se omite papel 
hasta que sólo represente 80 centavos oro, el go
bierno ha substraído directamente del bolsillo de 
los habitantes veinte centavos oro por billete. Y 
esto significa desgraciadamente algo más grave, 
significa reducir los salarios de la masa trabaja
dora del país en un 20 por ciento.

liemos condenado, pues, con odio las fechorías 
monetarias oligárquicas, y hemos condenado tam
bién el fetichismo del oro (pie vino a este parla
mento en las sesiones del año 1D14, con las famo
sas leyes de emergencia, a cerrar la Caja de (Ion- 
versión, muy preocupado entonces el parlamento 
argentino de impedir que el oro se fuera del país 
cuando todo nos anunciaba que vendría a él, como 
ha venido espontáneamente, y cuando, si se fuera 
en cuanto nos sobra, sería una ventaja para el 
país.

Temblé, señores diputados, cuando se cerré la 
Taja de Conversión. Me pareció que aquello era 
ri primer pn-o de un golpe de mano; lo compren
dí en seguida más claramente cuando vi votarse
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.la ley de redescuento, basada precisamente en e-T 
oro existente en la Caja de Conversión, sin re- 
,abrir Ja Caja, que era el criterio dscneial, el pri-’ 
mer paso indispensable, para pensar en cuales-' 
quiera medidas sobre la cantidad de oro existen
te en aquel establecimiento. Y abora vemos a este 
gobierno no oligárquico, vemos al gobierno del 
'señor presidente Jrigoyen mantener cerrada la' 
Caja de Conversión. ¿Por (pié? Lo ignoro. El 
• puede abrirla cada día y la mantiene cerrada 
desde el 12 de octubre. No resistí a la tentación 

-de hacerle una preguntita al señor ministro de 
Hacienda, en una breve conversación que tuvimos 
en el seno de la comisión respecto de este asunto, 
y el me dijo: si abriéramos la Caja de Conversión 
tal vez se retiraría del país algún capital hipo- 

, tecario.
. Me parece mr-punto de vista sumamente peque
ño. 18o trata de un establecimiento cuyo funciona
miento regular y diario es la base del sistema 
monetario argentino, y el sistema monetario es 
la base de la estabilidad de todas las velaciones 
civiles cu (pie se aprecian las cosas en dinero, os 
la base de la expresión de ios salarios, la relación 
fundamental en el país. Para el gobierno actual 
es menos importante que la moneda argentina re
cupere su pleno vigor y salud, (pie no los tonará 
nunca sino cuando por cada billete se pueda tener 
en cualquier momento la cantidad de oro equiva
lente. (pie es hoy de -II centavos por cada peso, 
(pie la circunstancia de que se retire algún capi
tal hipotecario. So subordina aquella gran cues
tión a la pequeñísima de que se retire o no mayor 
o numor cantidad de capital hipotecario, lo que 
qmr otra partí' es muy dudoso que se produzca.

Y no.s alarma más (pío al señor diputado More
no porque conocemos más de cerca las consecuen
cias grasísimas o irremediables del proceso, que 
se amague ai país son nuevas emisiones, las cuales
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nos consideramos obligados ’ a condenar de ante-* 
mano en todas las formas y en todos los grados.: 
No queremos Absolutamente emisión, ni admitire
mos que se la haga bajo ningún título.

M A YO  12 DE 1915
In terpelación al P. E. sobre medidas 

de orden m onetario. L a m inuta se 
aprueba. *

Justo.—El Sr. presidente de la Ilepública, en el 
mensaje que leyó ante el Congreso días pasados, dijo 
que “ el aumento enorme de la emisión por el mon
to de oro que se acumula, excederá indudablemen
te en proporciones considerables las necesidades 
de la circulación, y esa circunstancia, que revesti
ría inusitada gravedad por la alteración en los pre
cios y consiguiente encarecimiento de ia vida, a 
la vez que por la tentación a nuevas aventuradas 
especulaciones, hará indispensable adoptar medi
das legales que mantengan el. mercado monetario 
dentro de términos adecuados” .

En realidad, las consecuencias del exceso de 
moneda circulante se dejan sentir ya bajo la for-' 
ma de encarecimiento enorme de la vida, que nos- 
oí ros atribuimos también a ese exceso, si bien no 
relacionamos el exceso, como el señor presidente 
de la, Ilepública, con las buenas cosedlas, sino con 
las malas leyes. :

Creemos, pues, de urgencia qué nos aboquemos 
él estudio de estas euestioues; y las ideas del se
ñor presidente de la República.al respecto deben 
estar ya muy maduras, porque, con fecha 18 de 
enero del año corriente, “ La Nación” publicó un 
'extenso reportaje que se le había hecho, en el 
cual emitía las mismas opiniones, diciendo, entre 
otras cosas, que “ como consecuencia de ello (re
firiéndose al aumento del papel circulante), los 
artículos aumentarán de precio y la vida so hará 
más cara, gravitando esa alza sobre la clase más 
humilde, como sucedía antes de la crisis; el go-̂



bienio hará oportunamente todo lo necesario pa
ira. conjurar el peligro con que el gran aumento 
de circulación monetaria afectará a la clase tra
bajadora.

Me parece, ¡mes, urgente que el parlamento es-1 
tudie estos asuntos desde ya y que solicite del 
Poder Ejecutivo opiniones concretas respecto tic' 
estas cuestiones tan trascendentales.
# Pido, por consiguiente, a la honorable Cámara' 
que apoye mi moción para que el señor ministro 
cíe Hacienda concurra a la sesión del miércoles 
3 9 para decirnos los motivos que ha tenido el Po
der Ejecutivo para mantener clausurada la Caja 
de Conversión, jaira informarnos sobre la aplica
ción que lia hecho de la ley de redescuento nú
mero 9479, y de la ley sobre exportación de or'o, 
número 9489, así como para informarnos de las 
medidas legales de orden monetario que sean ne
cesarias a juicio del Poder Ejecutivo. °

Meló. •— Pido que se vote por partes.
— So Iüo:

. La honorable cám ara de diputados, r e 
suelve: -i

Inv itar al señor m in istro  de hacienda 
p ara  la sesión del m iércoles 19 del co
rr ien te  a objeto de que se  sirva in for
m ar sobre los m otivos que ha tenido 

,• p a ra  m antener c lausurada la caja de 
conversión.

Meló. —■ Como esos motivos han sido expues
tos ya en la discusión de esta ley. he crcálo nece
sario que se votase |>or partes; porque así como 
puede haber razones par'a volar en favor de una, 
puede haberlas para no votar en favor de otra.

Justo.—Precisamente, el loxto de la ley dice 
que se íayulla al Poder Mjeeutivo para mantener 
clausurada la Caja con cargo do dar euenla al 
honorable Congreso, de donde se desprende que 
la autorización es previa y los motivos son poste
riores.
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141 Congreso sólo facultó expresamente al Po
der Ejecutivo para mantener esa clausura liasta: 
el 8 de noviembre; pero a partir de esta fecha el 
Poder Ejecutivo, por un acto de propia voluntad 
y siguiendo su exclusivo criterio, lia mantenido, 
clausurada esa institución. Bien puede entonces 
venir a decirnos por qué lo ha hecho.

JSL PAPEL MONEDA PROVINCIAL *
J U N I O  25 DE 1915 

C onsiderábase el despacho de la Co
m isión de H acienda cobre un proyecto 
de m inuta del diputado Palacios, in s
tando al P. E jecutivo a o rdenar el re 
tiro  de los billetes ilegales de la socie
dad anónim a “Cas Palm as del Chaco 
A u stra l”. El despacho instaba al Po
der E jecutivo a m andar “re tira r  en el 
m ás breve térm ino las emisiones ilega
les que existan  en el pa ís”. Después de 
explicaciones am biguas del miembro in 
form ante, ei despacho L’ué aprobado. '

Justo, -<'* Es una vieja aspiración del Partido 
Socialista la abolición del pago de los salarios 
medíante signos metálicos o de papel emitidos 
por los patronos, con los cuales consiguen mer
mar aún más los salarios generalmente deficien
tes «pie pagan a los obreros (pie emplean.

En este sentido, el Partido lia incluido desde 
hace mucho tiempo entre sus reivindicaciones la 
prohibición de toda clase de signos para el pago 
de los salarios, y repetidas veces en nuestras pu
blicaciones hemos presentado al conocimiento pú
blico de la Capital, donde estas cosas no ocu
rren, y al conocimiento de Jos medios políticos 
más ilustrados, lo que se practica en las regio
nes apartadas del país en cuanto se refiere a es
ta forma de pago de los salarios.

Respecto do los pagarés o vales de que se sin- 
ve la empresa de Las Palmas para el pago da 
Jos salarios a sus obreros, se han hecho publica-



clones en “ La Vanguardia” , que ilustran grá
ficamente esos procedimientos. Además el señor 
diputado Kepetto aportó a esta cámara, cuando 
se trató el presupuesto, y en ocasión de la diseuT 
sión sobre la industria de] azúcar, toda una co
lección de fichas metálicas con las cuales los se
ñores azucareros pagan a los obreros que em
plean. Entendemos que ésta es una forma grose
lla de mistificar a los trabajadores, mermándoles 
sus entradas legítimas.

Pero creemos que la comisión de hacienda al 
despachar este asunto da a la minuta de comuni
cación un alcance más vasto.

Es sabido que existen gobiernos provinciales 
que emiten bonos, provinciales también, con el 
aspecto de billetes de banco, bonos que tienen 
por o'bjeto servir para el pago de los salarios. 
Tan es así, que esos billetes no son recibidos en 
Mendoza para el pago de fletes y pasajes en 
los ferrocarriles, ni son tampoco admitidos por el 
Banco de la Nación. Circulan principalmente en
tre patrones y trabajadores, y éstos y el comer
cio por menor, pues tampoco los empresarios bo
degueros reciben esos billetes en pago de sus 
productos.

Creemos, por lo tanto? que ia comisión de ha
cienda entiende, al proponer a la cámara la apro
bación de esta minuta, que ella alcanza también 
a esos signos emitidos por ciertos gobiernos pro
vinciales ; y en este sentido me placería oír la 
opinión explícita del miembro informante de la 
comisión.

Es tan lamentable la tradición argentina en 
materia de moneda, señor presidente, está tan 
arraigada en la manera de pensar de los políti
cos argentinos una serie de ficciones en esta ma
teria, que el mal lia ido trasmitiéndose de los po
deres centrales a los poderes provinciales y de 
los poderes provinciales a las simples empresas
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parí indares. Se luí llegado a la situación de que 
.se diga, como acaba de decirse en la cámara, que 
cu ai^iinas rociones del país no circula moneda, 
y por eso las empresas particulares se ven obli
gadas a emitir estos signos o fichas con que pa* 
gnu los salarios.

Es una completa inversión de los términos: la 
moneda nacional no circula en esos ingenios por
que circulan las fichas, exactamente como circu
la poco papel moneda nacional en algunas pro
vincias donde circulan los bonos provinciales, y 
de la misma manera, que en nuestro país Jas pie
zas de oro se lian visto absolutamente desaloja
dlas por malos signos monetarios do papel, y úl- 
¡timamente por signos que ya no eran malos.

Siento que a propósito de esta cuestión pre
sentada con el objeto de beneficiar a los traba
jadores — y cuanto mayor sea el alcance de la 
medida que se tome en este sentido, tanto mejor 
será — se esté en una situación ambigua y no se 
atr'eva la comisión, según parece, a emitir todo 
su pensamiento.

Las empresas particulares que emiten fichas, 
'.para pagar los salarios no lo hacen porque nece
sitan hacerlo, sino porque quieren operar aho
rnándose todo el capitgl que necesitarían para 
ipagar los salarios con moneda contante y sonan
te; les es mutilo más cómodo pagar sus salarios 
'con mercaderías, porque casi siempre todo el sa
lario que pagan a sus obreros en fichas lia de in
vertirse en consumos en la tienda de la misma 
empresa. Se tiene así una economía de capital y, 
la seguridad de volver a explotar a los trabaja
dores vendiéndoles a un precio enormemente al
to los artículos que necesitan.

Pero que gobiernos de provincia quieran imi
tar esto y hacerlo bajo la ficción de que emiten 
títulos de deuda pública, es doblemente reproba
ble.
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1 nulos (lo deuda pública no tienen por que 
r .mi lorina de bonos de uno, dos o cinco 

. uyo interés nadie va a cobrar, porque na-
i onde que un trabajador a quien se paga 
os de ese monto tenga posibilidad algu-! 

'••obrar intereses de ese pretendido bono de 
o’o publica.
’ ! • i o nosotros queremos es que a los traba*

o! >i- se Jes pague con moneda efectiva de oro, 
cí uos (pie representen oro, pero de ninguna 

■ <¡i i o con títulos de deuda pública; de modq: 
" entiendo que la comisión debería mani- 

i ' i explícitamente que ella excluye también
• ■ ” circulación como emisiones ilegales esas

? > .iones de las provincias, pues basta es una
n.ii que llamemos emisiones a las que bagan

■ mi pies particulares.
( . ido se va a llam ar einisión_
’qiiicr persona que va a r«i* de grabado’.

■ •: "i'Malcs o de litografía y encarga la impresión' 
■f unos signos cualesquiera para sus relaciones 
i- ! I ¡rulares, dentro del taller o dentro de su fá-| 
i ■ ,i; Inmisión es precisamente lo que hacen los

• bienios de provincia con un sello legal y con.
1 apariencia de un título de deuda pública.

• ’c-.car-íamos saber si según esta minuta esta- 
‘■■ii conipn>ndidos estos títulos de deuda públi-j 
< i entre ít(¡nolios que no pueden circular a los|
• mes del jingo de salarios.
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